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"Bt du milieu de ce mouvement nniversel 00 vermit

neltre UD ambltleux , plus bcureux t plus habile ou }JIu! au
decieux que les autres , et qu¡ , prcsentuut :i son tour les es"

pérances et les caimcres de L'uveuir á des hommes toujours

dégontés du préscnt par Ieur fortuna, iuspirer-ait a la mult¡

tudo le desir d'uuc révolution. JI russembleruit encore uutour

de lui tous cenx qui , fatigues des désordres UC l'anarchie,

formeraient en sccrct des vocux pOllr le rctour d'une autorité

sena bornes, et qui la considerernicnt comme en reíuge,"

(N":E.CK2l\ I du pouvoir eeecutí] dan! les grands etuts i part •• ,
(':lp. VII t obra puhllcada ya en el año ele 179J.)
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LIBRO VI.

CAPITULO l.

El solo título de este libro indica suficiente
mente que la revolucion iba ya declinando: las
tres épocas anteriores ostentaron como distintivo
el nombre de Asambleas populares; este periodo
lleva por señal y divisa el nombre de un Gobierno.

La época dela Asamblea Constituyente presen
tó la lucha entre el antiguo régimm y la monar
quía templada; pero el uno-vino á tierra, sin que
la otra pudiera fundarse.

La época de la Asamblea Legislativa no fué por
lo tanto mns que un interregno: el paso de la
monarquía á la república.

Después de destruida la primera, y antes que
se plantease la segunda, se interpuso la dict adu-:
I (~ de la Convencían.
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Cansada la Francia de monarqula absoluta, de
anarquía y de dictadura, aspiró en tiempo del Di
rectorio á establecer un régimen legal.

Mas no basta sancionarlo en una Const itucion,
ni proclamar á la faz de los pueblos que la revo
Iuciou se halla terminada: es indispensable que
el estado de la nación lo consienta, que las insti
tuciones tengan vida, que el Gobicrno esté dota
do de la autoridad necesaria; y desgraciadamente
la Francia estaba muy lejos todavía de hallarse en
si' uacion tan aventajada.

Aun quedaba fuerza á los partidos, y mas es
peranzas que fuerza: las instituciones republica
nas se avenian mal con la tranquilidad interior y
COI1 la paz de Europa; y el Gobierno, que habia
de reprimir á un tiempo á todas las facciones y
salvar entre tantos escollos el bajel del Estado, no
encontraba en el alcázar de las leyes la defensa que
habia menester, y tenia que buscar armas en el ar
senal revolucionario.

Esta situación del Directorio esplica, en mi COIl-

cepto, los sucesos de aquella época, que no podia
menos de ser un estado intermedio entre la reoolu-:
cion. y el régimen legal ( 1 ).

(1) "I~a República estaba regiJa por Jos clases de leyes, di

ficiles de conciliar. La Con.titucion del aiio 3. 0
, un cierto nú

mero de decretos conservados de la Asamblea Constituyente ú

'lue por casualidad habia ap rob ado In Convencion en alguno.

dias de calma, formaban eJ primer slslellla; el segundo se com-e

ponia de un conjunto crecido y espalltoso. de leyes revolú-e



LIllIIO vr, c.urrur,o l. '1
La con st ituciou republicana del aiio 3.° era

mas monárquica que la de 179 t , y el Directorio
ejercia mas autoridad que la quc disfrutó en aque
llos tiempos el desventurado L~lis XVI; pero am
bas circunstancias no eran suficientes para propor
cionará la Francia los bienes que durante seis años
de revolucion habia buscado en vano (2).

Un gobierno, débil de suyo y movcdizo , habia
de mostrarse por precisiou impotente ó violento;

cronarras : la República las "ecihió al tiempo de nace r, y la,

conservo hasta su decadencia, que etIas precipitaron, El Cuero

po Legislativo se dividió muy pronto en dos partidos; de lo.
cuales el uno manifestaba prediteccion en favor de la. leyeo

consf irucionnles s, asi como ti otro en favor de las leyeo re
volucionarias ; pero SUs fuerz.as eran desiguales."

(Direcloire Exécutif, par Laerelel1e, ¡eune: lib. l. o. pég. 3B.)

(2) t'La Constitucion del ai'í" 3.°\ ¿La idolatraba JO J,ast"

el punto de considerarla como nuestro paladio ? No por cierto:
lo mismo que otros muchos , al salir de nuestras tormenta.

revolucionarias, había tenido fé en ella; tolo me cautivuha

entonces en aquel cóligo, que parecia una prcnlla seguL'.

contra la vuelta del terror; y le encuntraba yo ventajas • com

parándole con la CODstítueion <le 91. Mas la experiencia en

tibio aquel fervor: y una vez adrnirido en el Cuerpo Legislativo,

en hr-cve fui del mismo Jiclámen 'lne la mayuría del Consejo de

los Ancianos J una parle del de los Qninielltos. Vimos que aque
Ha cnnatitucion habia sido violada en el mes elefructiaor, en el
hecho de haberse pr-oscrj pto á dos Directores y á uua parte del

Cuerpo Legislativo; que en el mes def/ol't'nl habia ,ido violad"

otra vcz , habié mlose diezmado;j la [lepres~ntacion Nacioual¡ y
no podia ocultárscuos que una consritucien violada, es UJJiíI. cous «

ritucion dcstr uida.' .

;: '12rll'Jin:s de Lucicu Btlflil/,¡;rt'e_.-TolU. r.:', pág. l,~"1.)
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Icnia que arrol lar Ó ser arrollado; se hallaba con

denado <.Í vivir cntre la victoria de fructidor y la
derrota de prarial (3).

!\las en cuanto los poderes supremos del Esta

do dejaron de com batir en el palenque de la ley,

é\c~l)oján<lose á sí propios de la toga senatoria, y
prescnt.iudoso como gladiadores en la arena de los

partidos , acostumbraron á la nacion á semejante

espcctáoulo ; y una vez ofrecida la dorninacion por
prem io de la destreza ó de la fuerza , no es cstraño

que hubiera quien mas diestro ó mas fuerte dijese

á los unos: ((os apellidais gobierno, y no gober

nais ; ) o me apoderaré del mando;" y dijese á los
otros: t(os guareeeis con el escudo de la Cunstitu

cien, que vosotros mismos habeis hecho pedazos;

yo daré una nueva á la Francia (4)."
Tal fué el final de aquella época 1 el dia 18 de

brumario,

(:3) nEI acontecimiento d~l 30 Jcprar/a!, qne desorganizó el
antigllo golJierflo dol ~iío ~.Q, fUl' el desquite ele los Consejos

cont ra el Dil'cc10l'io, por los sucesos del IX deírlJctit10r y elel
:..1:.1 dCJIorellJ. Por aqu clla l~poca 103 dos po.Ieres suprcrnos del

Estado hab inn viol ado , carla e u a] á su VC7" la Constitucion: d
Direclor;o tliczmanuo al Cuerpo J.cgi::.htl\'O , el Cuerpo Legis

lat ivo cspu lsanrlo al ])irectorio. Llnu Ior-rua de gobierno que h a-,

hia dad" motivos de queja á lodos los partidos, TlO l'0di~ durar

largo 1iempo."

«(JiiXtll't ; hi stoire de la révolutlon frl1!íf(!/se: torn, 2.0 • C30

rÍlIl\o 13.)
(O (.~Bon~parlc lus csrrri los 1.1l)io~ coa una cun tcsta ciun no

menos oact.' qnc vehemente, quo diri3iú á uno de lo. diputad".
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CAPITULO 11.

9

Disuelta la Convencion, iba él plantearse la
•Constitucion decretada: importa pues examinar

quienes eran los principales motores que habian de
dar á aquella máquina el conveniente impulso (1).

La tercera parte de diputados, que habia sido
recientemente elegida, se componía de miembros
de las primeras Asambleas, de sugetos aventajados
en la juri~prudencia y en la administracion, y de
algun otro realista que se había introducido co-

(del consejo de los Ancianos), que habia interrumpido su dis

curso, reclamanrlo la Cort5tilueion del aoo 3." "i La Consli

tucion ] (replicó). ¡Y sois vosotros los que osais invocarla! ¿Qué
es )'a m as que una fuina? ¿Qn~ otra cos a ha sido 8uccsi\"amcn

te sino Un jugllele de to-los los p,,"ti,]os? ¿~o la h abcis ho

llado vosotr-os luismos el dia¡8 de fructidar , el aa de flo

renl , el 28 de pror/ai? j La Consritucion! Pues qué, ¿ no se

han organizarlo ,¡ su nombre todns las rirnn la s , desde que ella

exisle? ¿ A quii'n puede en adelante servir de asilo ni de

escudo? ¿Cahe mayor prueba de que es inútil que la qu.

ofrecen tantos y tantos ultrajes lomo le han prodigado los

mismos que le jur.m ahora una fidelidad irrisible?"

(Plée¡'s historique de la r¿.:olution j"raflfaise, pa,. La

cretrlÍe, [eune : Dircctoire Ex¿wtij: Lib. 5.°)

(1) ('Al .Jia siguiente (.Jespues del ataque ae las Srcciones)

el Cuerpo Legislativo se constituyo en sesion general, para pro

ceder á la division en dos Consejos; y dos dias dcsp ues se norn

braron los cinco Directores , 'lue fueron elegidos de enlre los

miembros de la Corn'cnciou."

(Cullt'e/iufl des ronstitutions , charles, etc., de tous lu

lh'ilf"lt:s ,fEur0l'r ct lI." ..4nl;ri'l1l.C. por D'Jj(.IIl.·-l'om. l. IJ)
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mo furtivamente, á favor de la disposición que ya

despuntaba en los ánimos 1 pero sin osar todavía
manifestar á las claras sus principios ni sus deseos.
En suma, puede decirse que '\RueHa tercera parte
de diputados era por lo general moderada; y que
si bien, al entrar en los Consejos, traia opiniones de
masiado esclusivas y estaba animada de cierto es
píritu de reaccion , era de esperar que se fuesen
amoldando sus opiniones y templando sus senti
mientos con el manejo de los negocios.y con el
trato de los antiguos miembros de la Convencion.

Como estos componian las dos terceras partes
de los Cuerpos Legislativos (en virtud de los fa
mosos decretos), tenian en su mano la mayoría,
y podian dictar la ley á medida de su voluntad;
pero el rumbo que ya habia tomado la rcvolucion,
el influjo de la opinion pública, y el anhelo de
borrar la memoria de lo pasado, los inducian ti
guardal' una conducta prudente y mesurada, auu
que sin perder de vista el triunfo de la revolucion,
en que veían cifrada su propia suerte (2).

(,) ('No habla nada en la eomposieion de lo. Consejos que

debiera inspirar- temores á la República: esta cuntaba en ellos

una gran mayoría; y al Directorio y á los Convenciunales era

á quienes tocaba conservarla, y aun ganar en su favor á gran

número de tos miembros nuevamente elegidos, '1ue estahan dis

puestos á ello, y sobre todo ganar la opiníon de la Fr-ancia, que

anhelaba al fin una libertad fundada sobre la moral, la raznn

y la ju,tieia."

( Thiba udeau : 5I,''rr",ires sur III Convrsuion el le ni

I"C'duir;>.-ToIll. ~. o, cap. 1.°)
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Animados de estas miras y sentimientos, se
apercibieron á nombrar las personas que habian
de componel' el Directorio; en cuya eleccion se vió
palpablemente cuál era la opinion que predomina

ba en los Cuerpos Legislativos (3). Escojieron para
componer el nuevo gobierno á los sugetos que es
limaron á propósito para tan arduo encargo; pero
cuidaron por una parle de que no inspirasen te
mores á la nacion, amenazándola con recaer en el
régimen del terror; y que tampoco azorasen á los
patriotas y republicanos, tIue temian con mas Ó

menos fundamento que se retrocediese hasta ir á
dar en la monarquía. De esta suerte, por una com
hinacion que parece extraña, y cIue sin embargo es
fácil deexpllcar,determinaron elegir para Directo
res á cinco personas cIue reuniesen la condicion de
haber votado la muerte del Rey y el concepto de

( 3) "LlH partidos acabaron de dividirse y se declara

ron mas y mas, al tratarse de for-mar el Directorio: real

mente este era para ellos el acto mas esencial; como que de

su éxito pcndian el influjo, la elevacion , la suerte de las

personas y hasta el destino de la República. A un lado se

hallaba el partido Convencional; á otro lado el de la ter

cera parle de Diputados, elegidos recientemente. El prime
ro tenia la mavor ía , y no quería nombrar sino á miem

bros de la Convencion, y cuyo republicanismo no fuese du

doso; el segundo partirlo consentia en nombrar Convencio
nales moderarlos, como Defermon y Baudin; pero queria quc

se nombrase tambien á otros ciudadanos , COlItO á Bartbe

Iemy , Embajador cn Suiza."

pJi:flloires sur la Convention elle Directoire ; par Tbibau

<leall.-Tom. 2.°, cap. 1.0)



12 E5PÍnlTU DEl. SIGLO.

enemigos del jacobinismo: aunque sean dos pala
bras que por primera vez se hayan visto unidas, los
Directores tenian que ser juntamente regicidas y
moderados (4).

La fuerza que daba la constitucion al gobier
no era insuficiente; su dependencia de los Cuerpos
Legislativos casi absoluta; sus medios legales de de
fensa poco menos que nulos (5); pero aun cuan
do estos defectos en la organizacion del Estado hu-

(4) "'Ta!C5 cran los cinco sugetos :í quienes so conIi() el
gohierno de la r epúhlica. No haLia entre ellos aquel la homo

geneidad perfecta, que pnrecia necesar-ia para producir la uni

dad de miras y de intenciones; pero como parecian igua[

mente irrcconciliaLles con el r~gimen monar-qu ico y con la

:mtigua dinastía, no habia por lo menos que temer que
ninguno de ellos fuese traidor á la República j y antes bien

era de esperar que la harian triunfar de sus enemigos in

ternos t mas temibles entonres que los ejércitos Cxfr;¡njerolJ;

¡lorque los reyes, que aun guerreaban contra la Francia, no

pretendían ya imponerle una f"rma de gohierno; pero Jos

realistas y los jacolJinos, á pesar de sus derrotas, aun IlO

Irabinu desistido de su intento de echar abajo la Constilu

cion."

( Thiboudcau : lJlél1loires 5117 la Cort<'entiun el le Direc

toire : tomo 2.", píg. 9')
(5) El poder legislativo y el ejeeutivo no 'e hallaban

bien asentados e~~la Constitueion del auo 3.0 No hahia equi

lihrio entre ambos poderes; y andábnmos sin cesae de un

golpe de estado en otro. El equilibrio conservador era lo

que nos faltaba para fundar una república uura<1era, igllal

mente á cubierto contra los excesos del gohierno 'lile ton

tra los de las Cámaras de los Representantes."

(JNmoi7es de Lucicn Honaparre : tomo 1.0, pog. 2G¡.)
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hiesen de acarrear al cabo las fatales resultas que
trajeron, no acon teció asi por el pronto; y antes
bien empezó á moverse la nueva mriq uina con has
tante regularidad y concierto. La reeleccion for
zosa de los miembros de la Convencion (sea cual
fuere el co~cepto que de aq uella providencia se
forme) produjo á lo menos un bien; como fué es
tablecer cierta conformidad y avenencia entre el
pod'er lejislativo y el ejecutivo; condicion de mu
cha entidad siempre, y aun mas esencial todavía
cuando el gobierno es por su naturaleza débil, Y
no cuenta con propios recursos para contener las
usurpaciones de los diputados de la nacian. En aque
lla época, nombrados los Directores por una may04
ría compuesta de los miembros de la Convencion,
que traian como en herencia el espíritu de cuerpo
y cierto sistema político, los hombres y las circuns
tancias suplieron algun tanto lo defectuoso de las
instituciones (6).

Ni tardó tampoco en echarse de ver la suma
ventaja de una segunda Cámara; pues, cualquiera

(6) "Los cioco Directores nomhraron sus :lUinistros, casi
con la misma iutcncion con que habian sido nombrados ellos;

eran nuevos apoyos agregados á los restos poderosos de la Con

vencion. Cada dia se Iué confirmando mas el pacio de familia,
que unia al Directorio con la mayoria del Cuerpo Legislativo.

Este se mostró bastante dócil para plegarse :í cierta subordi

nación y defender y ensanchar la potestad flel Directorio, que
ocup aha corno un puesto intermedio entre la formidable flie

tadura de la Comi.ion de salud pública y la débil autoridad

({)llstiweional del último Rey de los franceses,"

(lacrelelle: Dircctoire , Exi:cutij: lib. 1.0, pág. 38.)
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que sea SU nombre y estructura, basta que un
cuerpo se considere creado con el fin de servir de
fiel y regulador, para que insensiblemente tome
aquel carácter y temple el ímpetu de las pasiones po
pulares. El Consejo de los Ancianos, aunque de igual
orígen que el de los Quinientos, y distinguiéndose
meramente de él por levísimas diferencias, mostró
desde luego disposiciones favorables al manteni
miento del órden ; reprimiendo á veces la violen
cia de la mayoría de la otra Cámara, y dejando en
trever á la minoría que tambien sabria contenerla,
si se indinaba al extremo opuesto (7)'

Los Directores por su parte se dedicaron con
buen ánimo y con laudable celo á desempeñar el
grave encargo que pesaba sobre sus hombros; y
cierto que se necesitaba resolucion y constancia,
para no descorazonarse al acometer tamaña empre
sa, en medio de tantos obstáculos y con tan redu
cidos medios (8).

(7) ttE[ Consejo Je Ins Ancianos estaba animado realmente

del espíritu con que habia sido establecido. Los partidos no es

taban en él tan encarnizados; tenia gravedad y prudencia. lIu

biera resuelto en Francia el problema de una representuion di

vidida en dos Cámaras, sin nobleza l como ya cxistia en los Es'
tados-Unidos de América; hubiera conservado la constitucion

republicana, si el Consejo de los Quinientos y el Directorio no
hubieran luchado á porfia por tener la falal gloria de der

ribarla."

(Thibaudeau: 1'1l:moires surla ConveTlliort el le Directoire:

tom.2.0, cap. 20, pág. 198.)

(8) t'La situaeion de la república, en el momento de insta

larse el Directorio, era la mas propia para abatir el ánimo.
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Afortunadamente habia ya llegado aquella épo
ca de las revoluciones en que estan quebrantados
los partidos, resfriado el entusiasrao de los siste
mas, desengañados los hombres de buena fé; y
nada deseaba tanto la nacion como disfrutar de so
siego (9)' La Francia no llevaba aun seis años de

No existía ningull elemento oc administ racion ni de órJen: no

hahia ningun dinero en el erario; y hasta la salida de los

correos se retrasaba muchas veces por no haber la corta canti

dad necesaria para despachar-los, En lo interior del Estado,

anarquía y disgusto por todas partes; el papel-moneda hahia

IIcgado al último punto de vilipendio, destruyendo tnda con

fianza. todo tráfico; prnlongáhnse la escasez, porque nadie

queria vender sus' mércancjas , corno que era lo mismo que tlar

las. Los arsenales se hallaban cxhaustos , vacios , los ejércitos

sin carros dc municiones, sin caballos, sin víveres ; los soldado>

desnudos; y hasta los generales no tcnian muchas veces el suel

do de ocho Irancos en metálico al mes; socorro indispensable,

aunque tan reducido, en asigllados. En fin las tropas. descon

tentas y sin Ji ..,iplina, efecto de la escasez en que se hallahan ,

se veian vencidas de nuevo, y limitando sus esfuerzos á de

fenderse."

(1VIignet, histoire de la revolotion /rallfaise: tomo 2. 0 ,

pág. 186.)
(9) "Con tales signos se anuncia, desde lejos, la nueva Cons

1itucion; pero los franceses sienten todos el cansancio que re

sulta de su desgracia: se han visto maltratados J arrollados por

acontecimientos de una fuerza sohrenaturnl ; y despues de ha

ber sufrido el peso de una larga op resion , no forman nin

j;uno de aquellos deseos que son propios de una situacion dis

tinta, Sus votos son reducidos, sos deseos limitados; y se darán

por satisfechos con tal que puedan creer que van á cesar sus

recelos. Una tirani. espantosa los ha predispueato á contar entre

los bienes la seguridadtle la vida. i Qué auspicio tan favorable

para Un gohierno rccien fundado! Tan poco se exigirá de él, á
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revolucion ; pero cquivalian á seis siglos, respecto
de experiencia y escarmientos: babia visto suce
derse las teorias , sin cumplirse las promesas; cm

pujarse los partidos y destruirse mútuarnente ; ele
varse los hombres y caer unos tras otros; y can
sada ya de tantos esfuerzos, empezaba á sentir
cada dia mas viva la necesidad de descanso (10).
Las sociedades humanas tienen cierto instinto de

conscruacion , que las guia insensiblemente Inicia
el órden; y llegado el punto en que se calma el
frenesí de las pasioncs, naturalmente se acogen á
la sombra del Gobierno que lcs ofrece proleccion
y amparo. La vida tormentosa de las plazas, las
juntas de las secciones, los escándalos de los clubs,

cscitaban ya cansancio y fastidio; los hábitos de
una demagógia turbulenta no hahian podido echar
raices en una nacían tan rica é industriosa; y el
régimen del terror, por su violencia misma, ha
bia anticipado el plazo que infaliblemente había de

los principios, que seria muy ¡"hábil si no Ca¡ltase la ,'proha

cion , á lo menos momentúnearnente;'

(N'ecker, de la réeolution /raflfuú,,: part. II!, seco Y,

pág. 23~.)

(10) ('Nada de esto es la realidad: la Francia se halla en el
mismo estado de ansiedad que un enfermo, el cual sufriendo
mucho en una postura, desea volverse para hallar otra en que

.ienta alivio. Si hay algo fijo en medio de esta agitacíon de dolor,
cs uua aversion igual á la anarqu í a , de la cual se desea "dir, y
al pod~r arbitrurio eu el que se teme recaer."

(Ta¿Jeau de 1'Europe , [u sc u J llU commenccment dI' t 796~
Fd" :'\lr. de CalonDe, ministre J'Etal , pág, 127.)
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llegar, en que se mirasen con aversión los siste
mas extremos (11).

Asi es que la nación empezaba á entrar en ca
ja; prefiriendo la paz de la vida doméstica á la lu
cha de los partidos, el trabajo útil á las discusio
nes ociosas, el el isfrute tranquilo de derechos civi
les al vano alarde de derechos pollticos, poco pro
vechosos en la práctica y comprados con tantos
sacrificios.

Esta tendencia de los ánimos era ya de muy
buen agüero: el Gobierno hallaba en ella un po
deroso auxiliar, y la sociedad un anuncio de su
próximo restablecimiento.

CAPITULO III.

La union entre los Cuerpos Legislativos y el
Gobierno, la 'activida-d y el celo que desplegaba
este, y las favorables disposiciones de la nacion,

(11) {lA tiempo que el Directorio snccrlia á la Convencion,

la lucha entre las clases se habia ya amortiguado. La cima de

cada una de ellas formaha un partido, 'luc aun combatia por
la forma de gohierno y para apoderarse de ,:t; pero la generali

dad. de la nacion, quc tan conmovida hahia estado desde 1;89
basta t 795, deseaba desuansar y acomodarse al nuevo régimen

establecido. Esta épocu vi" acabar el movimiento I,ácia la liher

tad y empezar el de la civilil.acion. l,a ren,lucioa 10m" su se

gundo carácter; carácter <le órden, de reediflcácion y' de reposo,

desplles de la agiracion , del inmenso trabajo, de la demolicion

completa, de los primeros alíos."
(l\Iignet, histoire de la reoolution (ranraise: tomo 2.",

pá¡¡. 183.)
TO~IO IV. ~
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todo se hahia menester, y aun no era demasia
do, para que pudiese esta'blecerse el nuevo regl-
men, atendido el estado en <fUe se hallaba la Fran
cia al iustalarsc el Dircctorio ( [).

Jllzgando imparcishneu te las <:pocas anteriores,
puede en verdad decirse que la rcvolucion habia
arrojado en el terreno las semillas de incalculables
bienes, que habian ele recompensar los daños pa
decidas; pero por el pronto no se disfrutaban las
ventajas, y se sentia de lleno el peso de los males.

(1) t'J,05 Directores ontrarou CJI oIl'aI"eío de Luxemburgo,

que se les tli(} para Sil morada, sin hnllnr en él ni aun me sa en

que eserihir; y 01 Estado se encontr-aba en el mismo desorden

que el palacio, El pope! ~ rnon ecla se lrallnba reducido casi á la

mil ésirna parte ae su valor nominal ; ni habi;l en el erario

cien mil francos en metálico : los ru antcn imien tos eran torla

'vía tan escasos, que arena::; pOLEa contenerse el descontento' qu e

esta causa escitaba eu el pueblo; aun Jural;a la insurreceion

ile la Vendée; lo. disturbios civiles habían dado el ser á cua

drillas de fora~"lo;, conocidos con el nombre de C!¡¡wj/eurs,

que cometian en los campos horribles ~fcntodes; por úl1imo,

casi todos 1M ejércitos se haliaban Jesol·gonizarlos."

ttEn el cspaeio de seis meses el Directorio sacó á la Fran

cia de un estado tan lamentable. El numerario sustituyó al pa

pel-moneda , sin grave trastorno; los antiguos propietarios vi

vieron en paz, al lado de los que habian adquirido hienas na

cionales; volvió:i reinar la seguridad mas completa en los cami

nos y cn los eampo~; los ejércitos vencieron en demasía; se

restableció la libertad de imprenta; las elecciones siguieron su

curso legal; y hubiera podido afIrmarse que la Francia era libre,

si las dos clases de nobles y de eclesiásticos hubieran disfrutado

las mismas seguridades que los dcmas ciudadanos."

(Considérations sur la réoolution ftanfaise , :1)ar Madamc

de Stael: parlo IlI, cap. 21.)
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La igualdad entre todas las provincias y clases, la
destruccion de antiguas privilejios y abusos, la
mayor facilidad para el tráfico, el desestanco' de
la propiedad J la abo] icion de corporaciones y gre
mios, la uniformidad de pesos y de medidas, la
instruccion popu Íar mas propsgada , y otras mu

chas mejoras de igual clase , tcnian que dar un im
pulso favorable á la agricultura, á la industria, á
la comun prosperidad; pero en el tiempo de (lile
tratamos no se tocaban todavía sino las resultas de
una revolucion social, de una guerra européa, y
del duro régimen del jacobinismo.

La ley del máximo, las derramas arbitrarias,

los empréstitos forzosos , los trihutos exorbitan
tes, los alistamientos desmesurados, la cmigracion,
las discordias intestinas, el dcscrérlito del papel
moneda, la falta de metálico, la ruina del comer
cio, el abatimiento de las clases prod uctoras y el
desenfreno del ínfimo vulgo, habian contribui
do á secar los manantiales de la riqueza pública,
Al instalarse el Directorio, se halló sin medios con
que cubrir las atenciones mas precisu.s; sin poder
recurrir á contribuciones que se pagaban mal, y
en papel-moncda, y este vilipendiado; sin tener
crédito en la propia nacion ni menos en las extran

jeras, y sin poder beneficiar la mina, ya exhausta,
de los asignados (2). :No debe perderse de vista

(2) ('Ei mal (,:;,,10 de la hacienda y el escaso valor de los

asignados eran las llagas roas profundas de la Hepúbliea, y
nunca se babia creado un papel-moneda sobre una basa mas
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una reflexion de gran cuenta, si es que se ha de
juzgar aquella época con equidad y acierto: la
Convencion, libre de todo freno y apremiada por
el peligro, ni reparaba en los males presentes ni
se curaba del porvenir; pero la 'situacion del Di
rectorio era mas árdua y angustiosa, por cuanto
ni tenia los medios ordinarios de un gobierno fir
me y asentado, ni los recursos extremos de un go
hierno revolucionario (3).

sólida ni con prenda mas segura; pero los vicios de la ,adminis

tracion , fruto de una séric de circunstancias irremediables,

habian sucesivamente disminuido su erl~dito. ¿::'Ii qué papel~

moneda pudiera resistir á una ernision sin límites, asi en can

tidad como en dui-acion , y á una incertidumbre cada ai a ma

yor respecto del número y la realidad .le las propiedades que

habian de servirle de nanza?"

t'Durante la époea del terror. el dinero habia desaparecido;

pero los asignados, sostenidos con pena de la vida, habian he

cho las veces de aquel, y á la par. Despucs del 9 de thermidor
el dinero les habia hecho la guerra; y la libertad del tráfico,

juntamente con otras muchas causas, hahian apresurado su ba
ja de valor,'

(ThiLaudeau, l!Iemoires SIIt' la Con~erttioTl el Ir Directoire:
tomo 2.';> , cap. 3.Q , pág. 20.)

(3) t'No llegó á realizarse lo que se tcmia: á medida que

se fué restableciendo la libertad en los contratos particulares,

el dinero salió de deLajo de tierra 1 como por encanto. A me

dida que se pagaron en metálico los ingresos y los gastos del
Estado, acudió aquel á la c¡"'culacion. Un allO , ó quince meses

á lo sumo, bastaron para completar esta revolucion en la ha

cienda , que se verificó no sin muchos discursos, tcntati vas in

fructuosas , leyes ilusorias, ensayos encontrados; pero sin tras
tornos ni catástrofes de mucha ·cntidad."

(Thibaudeau, ]JUmoi'res sur la COm'ention et le Dlrectoire:
torn, 2.s , cap. 3.°)
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Verdad es que tambien echó mano el Directo
rio de repartimientos arbitrarios, de préstamos for
zosos, y se empeñó en sostener á todo trance el
curso del papel-moneda; pero cada una de estas
tentativas solo servia para comprobar mas y mas
que la época de tales. arbitrios habia ya pasado:
pudieron suhsistir únicamente apoyados en el ter
ror; pero una vez proclamado el régimen legal,
aunque mal cimentado todavía, era preciso seguir
una senda distinta, para que volviesen las cosas á
su curso natural. En el mero hecho de restablecer
se algun tanto la tranquilidad y el buen órden , se
vió en breve renacer el tráfico, circular la moneda
en los mercados, efectuarse por sí los abastos de
las ciudades, y aun el de la capital misma (hasta
entonces á cargo del Gobierno, y ocasion perenne
de afanes y disturbios), y volverse á anudar, aun
que lentamente, los vínculos mercantiles con otras
naciones (4).

(4) "Al cabo de corro tiempo, la conducta vigorosa y pru

dente del nuevo gobierno restableció la confianza, el trabajo, el
comercio, la abundancia. Se aseguró la circulacion de los víve

res; y al cabo de un mes, el Directorio no tuvo que cuidar

del abasto de París, el cual se hizo por s1 mismo. La inmensa

actividad, crcadu por la revolucion , empezó á emplearse en la

agricultura y la industria. Una parte de la poblacion abandonó

los clubs y las plazas, para acudir á los talleres y á los cam
pos: entonces se echó de ver el beneficio que habia hecho la

rcvolucion ; pues destruyendo los gremios. dividiendo la pro

piedad, aboliendo los pri,·ilejios y multiplicando los medios de
civilizacion, llaLia ]l11.1Y prontu de causar en Francia un bien

estar asombroso;'

(Mignel, histoire de la ré¡JullJ/iufl!raflfa¡'se I tomo2. Q, pág. 191.)
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La mayor dificultad con que tenia que luchar
aquel Gobierno (dificultad gravísima siempre, y
mucho mas despues del trastorno de una revolu
cion ) era el desconcierto de la hacienda. La Con
vencion no se habia propuesto sino un fin: soste
ner la guerra y alimental' á la muchedumbre; y
para ello habían bastado 105 medios revoluciona
rios; pero el Directorio, no solo se veia privado de
los recursos comunes, sino que tenia que pagar las
resultas de la conducta de sus predecesores; los
cuales habían obrado como aquel que, tratando
únicamente de salir de un apuro, consumiese en
pocos dias el capital de muchos años (5).

(5) t(lIahíase declararlo esta cr isis 9.espucs que vino a tIerra

la Comi,i"rl de salud pública. Había'esta impedido la escasez, así

en lo interior como en los ejércitos, ·por medio de las requisicio

ncs y de la ley del nuiocimo. :N adie se hab;" atrevido á eximirse

de aquel régimerl' en materia <1e hacienda, que con ver tia á los

ricos y á los comerciantes en tributarios de los soldados y d,e la rnu

chcdun.brc, y Jurante OlJUella "poca, nu se había" ocultado bajo

tierra Ins mercancías. Pero d espues , corno ya 1I0 se empleaba ni

la violencia ni la confiscacicn , tanto el pueblo corno la Con

vencion y Jos ejércitos hJhian qUClbtlo :i merced de los l)ropie

tarios y de los especulador-es 1 y hahin sobreve;,ido una espan

tosa escasez; reaccion contra la ley del nuiximo, El si.,tellla ele

la Convencíon habia consistido, por lo tocante oí ccunorn ia I}Q!l

tira, en consumir- un capital inmenso , rcprescnt"~Jo por 10:i asig

nados. Aquella asamblea hilbia sido un goLierno rico, que se

habia arruinado defendiendo la revoluciono Cerca de una mi

tad del territorio franccs , que consistia en dominios de la Co

rona, cn hienes pertenecientes al clero superior, al clero regu

lar y á la nobleza que habia emigrado, habia sido vendida ; y

su producto se habia invertido en mantener al pueblo, que tra-
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Solo de asignados habia expendido la Con ven
cíon al pie de cuarenta mil millones de francos:
cada dia iba disminuyéndose mas y mas su valor;
no cabia declarar forzoso su curso, como antes se
habia hecho, imponiendo hasta pena de la vida; se
temia desacreditar aquel papel-moncda , que se mi
raba como el símbolo de la revolucion ; tampoco
era posible crear nuevas cantidades, á riesgo de
aumentar su descrédito, ni sacarlos totalmente de
la circulacion , porque no hahia otros arbitrios de
que echar mano..... En tal apuro y conflicto el Di
rectorio y los Cuerpos Legislativos tantearon varios
medios, mas ó menos acertados, pero que nunca
podían ser sino paliativos: el mal era incurable;
su término una· bancarrota (6).

CA.PITULO IV.

Las facciones, (fue aun traian desasosegada á

bajaba poco, y en defender á la Ilepúhlica por medio de los

ej"rcitos contra los enemigos externos. Antes del 9 Je thermi-«

dor se hahian puesto en circulacion mas de ocho mil millones

de asignados; y despucs de "queUa (:poca se h ahian ai'iaJiJo á
aquella suma tan enorme otros treinta mil millones. Era impo

sible continuar en adelnnte con semejante sistema; era indispen

sable volver otra vez al trabajo y á la moneda efectiva."

(j\Iignct, histoire de la reoolution ftallfaise: tom 2. Q,

cap. 12.)

(6) El que desee roa, datos y pormenores re5pecto de Jos
vários recursos que se cn.plcaron en aquella época, para sos

tener el curso del papel-moneda y suplir en lo posible la esca

sez de metálico 1 puede consultar la obra de l\1r. Thiers: his
toire de la reoolutionfrancaise : tom, 8.'!
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la Francia, despues de haberle causado tantos de
sastres y trastornos, no hicieron ninguna tentati
va hostil, á tiem po de instalarse el Directorio; pe
ro no era difícil conocer que minaban en secreto
la tierra, y que solo aguardaban la ocasión opor
tuna: el Gobierno por su parte no podia perderlas
de vista; y hasta tuvo que establecer un ftliniste
rio de policía, para sondear sus designios y desha
cer sus tramas. El partido jacobino, mas audaz ó
menos sufrido, fué el primero que se presentó en
la palestra: habia revivido con el triunfo de ven
dimiario, se babia apoderado de varios empleos,
no se veia tampoco desdeñado por el Directorio;
pero inquieto de suyo y ambicioso, no podia tole
rar el curso pausado que tomaba la revolucion, y
achacaba todos los males del Estado á la modera
cion é indulgencia (1). La escasez del erario, la

(1) "El Dircctorio observaba una conducta incierta y vaci

lante respecto de las facciones, (lue aun tenia que contener.

Al principio aparentó creer que los republicanos mas violentos y
ternib les aceptahan sumisos el Freno de la nueva Coustitucion.

Buscaba todos los iuedios de ablandarlos Con recompensas y
ofrecimientos; les daba avisos sin amenazas; les consentia las

reuniones en clubs, donde el entusiasmo tomó un carácter som

brio y peligroso; pero al mismo tiempo los rodeaba de guias,

los mo lcs tnhu con amonestaciones. Estos esfuerzos fueron efI

caces respecto de algunos; pero los dcm as llO concedieron al

Directorio la P'" qne k,hian rehusado á cuantos ejercieran al

guna autoridad sobre los hombres, como !lO fuesen ellos mis

mos. El Directorio no quiso dejarles el nombre de Jacobinos,
tomado y dejado tantas veces por los parlidos que entre sí

pugnaban s los apellidó anarquistas; y aun en darles este noru-«
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miseria del pueblo, el mal estado de los ejércitos,
los proyectos de los realistas, todo servia de pábu
lo á sus pasiones, de alimento á sus quejas; y re
cordando sus antiguos hábitos, aspiró á volver á
apoderarse del mando por iguales medios. Este es
el error cornun de los partidos: los que no han
dominado todavía, toman por realidades sus de
seos; y los que han caido del poder, creen que los
echa menos la nacion, y que podrán fácilmente
recobrar su imperio: les acontece lo mismo que á
todo Monarca destronado.

Los Jacobinos no podian olvidar que los clubs
habían sido el cimiento de su dominacion : empe
zaron, pues, por formar uno en el centro de Pa
rís (2), sin organizacion estable, sin corresponden
cia ni afiliaciones, por no hollar manifiestamente
las leyes ni despertar recelos; mas en breve se hizo
muy numeroso, elijió Presidente y Secretarios,
empezó á proclamar doctrinas anárquicas; y el Di
rectorio, que al principio hahia cerrado los ojos
aparentando cierta tolerancia, se vió luego obliga
do á prohibir semejantes reuniones (3).

bre hubo cierta inclulgeneia : en breve se les designó en las pro

clamas del Gobierno como tan implacables y peli¡;rosos como los
realistas?

(Directoire EXeCIII!f, par Lacretclle , ¡cune: lib. 1.",

pág. 52.)
(2) El club llamado del Pantbeon , cuyo nombre toruó por

el local en que se reunian sus miembros,

(3) En el mes de febrero de t í9G expidió el Directorio sus
dccretos , respecto de este punto.
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,Creyéndose mas firme y seguro t revocó tam
bien los poderes de los Comisarios de la Cpnven
cion "que aun subsistian en algunos departamen
tos, ejerciendo en ellos una autoridad no recono
cida por las leyes; y al mismo tiempo separó' del
mando á algunas personas tachadas de sobrado
afectas al jacobinismo, ó que se hahian hecho muy
odiosas en la época del terror; con cuyas provi
dencias,};l~ todo punto conformes á lo que la opi
nion pública reclamaba, grangeó el Directorio re
putacion y fuerza (4).

Creció al mismo compás la ojeriza y el despeche
del partido jacobino, que no teniendo influjo legíti
mo, despojado del mando y privado hasta de des
ahogar sus quejas en los cluús, no tuvo mas arbi
trio ni esperanza que conspirar á las .calladas. Asi

(4) ('El Directorio continuó desempeñando su dcber: mandó

cerrar la sociedad de los Jacobinos, y nos djó palte de esta im

portante providencia por medio de un rnensage, cuyo tono firme,

no menos que las razones evidentes en que se apoyaba, hicie

ron callar por el pronto á sus enemigos. Mandamos que el pro

yecto de ley sobre la organizacion de las sociedades políticas se

pusiese inmediatamente en discusion, Se leyó en sesion secreta

otro mensage, relativo á los disturbios del mediodia; y concedi

mos al Directorio, por el término de un mes, el derecho de ha

cer visitas domiciliarias. Esta facultad extraordinaria, concedida

á los mismos que acababan de cerrar la sociedad de los Jacobi

nos, parecia indicar que los .10s Consejos estaban convencidos de

que era necesario no dehiliLar al Gobierno; y sin embargo, en

la misma sesion se nos arrancó una rcsolucion opuesta; á sa

ber: que se formase Una Comision de sic Le miembros, para

que propusiese providencias de salud pública~"

(hfémoires de Lucien Bonapartc: tomo 1.~ , pág~ 337.)
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lo hizo desde luego y con suma eficacia; pero lo
que parecerá mas extraño es que, sin atender á la
situacion en ({ue ya se encontraba la Francia, en
un periodo tan adelantado de su revolucion, se

obstinase en presentar sus antiguas doctrinas y sis
tema, sin la mas mínima alteracion y en su rigor
mas extremado (5).

Tal es la índole de los partidos, especialmente
de los que conspiran en ,pecreto : .á fuerza de l'e
concentrarse ; llegan á separarse de la nacion ,y
no advierten e¡ ue se quedan solos; conservan sus
principios rpoliticos , asi como los maniáticos una
idea fija; porque no mudan ellos, creen que todo
ha permanecido inmóvil; y cuando se muestran á
la luz del día, aparacen como un resucitado, que
se presentase al cabo de un siglo con su antigua
vestidura y arréo.

El gcfe de aquel partido había tomado de pro
pósito el nombre de los Gracos, tan famoso en los

disturbios de la antigua Horna : por los años de

(5) ":'\0 cahia conciliacion alguna; la disidencia era com

plcta , y (as amenazas de los' Jacobinos nos dctcrrninaron ui
ponernos en pUgh3 con ellos. El triunfo de sus opinion~s nos

IJarccia el mayor })ciigro de la patria. t~\S exageracion'cs revo

lucionarias 5011 en ,efecto la causa filas frecuente oe la ruina de

las repúb iic as r un escoso conduce á otro esceso contrario. Lo:s

JacoLJillos han sido casi siempre los mas útiles fautores de la

potestad real; asi como los aduladores de los reyes han sido

tamhien rnu chas veces los ciegos promotores de la república.

Esta semejanza se explica facilmente; pues que los demagogos

son los aduladores de la muchedumbre,"

(Mémuires de Lucien Bonaparte: tomo 1.Q
, pág. 387')
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J 796 publicaba Baboeuf un periódico (el Tribuno
del pueblo ), como el que en 1792 babia publica
do Marat: ¡¡US doctrinas eran las mismas ; y cl blan
co que se proponia aquella faccion restablecer la
democracia pura por medio de la Constitucion de
93 ; fundar la libertad absoluta, la igualdad ex
trema, una especie de ley agraria, y todos los de
lirios anárquicos que puede concebir una imagi
nacion enfermiza. Lisonjeando á la muchedumbre,
ofreciéndole, en vez del fruto de sus afanes, el fá-

'1

cil despojode los ricos, y presentando como fin de su
sistema y coronación de su triunfo la.felicidad co
mun , que llevaba escrita por mote en sus bande
ras, creia aquel partido levantar á su voz al pueblo
y arrollar todos los obstáculos; y no echaba de
ver que por una parte le faltaban casi todos los me
dios, de que se habian valido con tanto éxito los
demagogos de una época anterior; al paso que el
Gobierno, las clases acomodadas, la nacion entera,
no se mostraban dispuestos é entregarse por segun
da vez á merced de un partido.

Baboeuf y los principales coriféos, vendidos
por sus mismos cómplices, fueron sorprendidos y
presos, casi al punto mismo de estallar la insur
reccion ; y viendo descubiertos sus planes, sin es
peranzas de volver á urdir la cortada trama, y sin
resignacion para desistir de tan loco propósito, los
mas audaces se arrojaron pocos meses despues á
una tentativa tan descabellada (6), que hasta ha

(6) La conjuracicn de naboeuf se descubrió á principios de
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llegado á sospecharse si el Gobierno mismo, sabe
dor de su intento y con medios bastantes para ata
jar sus pasos, los dejó de intento que se precipita
ran, para acabar con los restos de aquel partido
incorregible f7). Lo cierto es que, despues de ha
ber corrido la sangre en el campo de GreneIle (con
cuyas tropas contaban erradamente los conjurados)
pereció gran número de estos, sentenciados por
comisiones militares (8). Después de tales derrotas

mayo de 1 j96; Y la tentativa de los Jacohinos en el campa...;
mento de Grenelle, á la. puertas mismas de París, se veri

lie6 cn el mes de setiembre del mismo año (el 23 de fructidor,

ai'ío IV.)

(j) ~'Los anarquistas no hallaron en el Cuerpo Legislativo

sin o un corto número de voces que hiciesen resonar en favor

suyo los acentos de la piedad. Se nombró una comision mi

litar, para juzgar á los gefes de la conjuracion: su proceso
se sustanció con brevedad. Seis de ellos fueron arcabuceados

en el campo de Grenelle, entre los cuales se contaban tres que

habian sido miembros de la Convencion; Huguet , Javogne y
eusset. El resultado de aquel dia fué obligar á los anarquistas,

por espacio de un año, á la inaecion mas bien que al silen

cio. J\luchos meses despues fué cuando el tribunal de Vendome
pronunció el fa]]1) respeclo de Baboeuf y de sus cómplices; los

cuales aparecieron aun mas despreciables, luego que el partido
alborotador á que pertenecian dej6 Je infundir temor y rece"':'

lo. Uno de los puntos capitales, en que intentaron fundar su

defensa, consistió en una acusacion formal que dirigieron con

tra el Directorio y uno de sus Ministros, imputándoles haber

provocado por medio de agentes pérfidos proyectos insensatos,
'lue no presentaba" los hechos materiales de una conspi-«
raclon,'

(Directo/re Exewtil, p~r Lacrctelle, jeune: lib. t. Q

pág. 59.)

(8) Aquella desgraciada expedicion fué ~asi la 1iltirtil de
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Y escarmientos, el partido jacobino dejó de existir,
á lo menos como una' faccion temible, capaz-de lle
var á cabo grandes empresas; pero al mismo tiem
po que pasaban estos sucesos, y prevaliéndose sa
gazmente de la mella que habian hecho en los
ánimos, no descansaba tampoco el p<.trtido realista,
y continuaba en sus planes y maquinaciones. La
paz de la· Repúblicacoll España habia destruido
gran parte de sus mal fundadas esperanzas; el de
sastre de Quiberon , acaecido por la misma época,
hahia acarreado mu chos perjuicios , (aun sin cantal'
tamaña pérdida) su scitaudo enemistad y discordia
entre los gefes de l1a expedicion, entre los princi
pales caudillos dc1 Oeste, entre los emigrados y el
ministerio hritánic o; sin que' tampoco tuviese un
fin mas próspero 'la expedición intentada algunos
meses despues , y acaudillada por un Príncipe de
la estirpe real (9)'

partido democrático: á ca-da derrota pordian su fuerza sus cau

dillos, y adquiria el lmim o convencimiento de que babia pa

sado la época ,le su domii lacion. La tentativa del campamenlo

de Grenelle le conté mucl.ia sangre: ademas de la gente que

perdió en la refri ega, perc lió tambien bastante ante las comi

siones militares, que fuero n respecto' .le aquel partido lo que
habian sido los tri'bunales revolucionarios respecto de sus ene

migos, La comision. del carrnpamento rle Grcnellc condenó, en

cinco taudas, á tr. einta y U no de los conjurados á la Fena ca

pital; tr-einta á la r Ieportacio. n, y veinte y cinco á permanecer
en una cárcel."

( Mignet, hist. n're de In: revolutiori .!rllfl{}"ise j tomo 2.".
pág. 203.)

(9) ttEI desast i1:'e de Qlli.I¡ eron 110 ha desanimada á 1\'[r.
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Vários medios se presentaban al partido realis
ta para tentar fortuna; y ninguno omitió, aun
que todos ellos con mal éxito. La conjuracion co
nocida con el nombre de Brothier (uno de sus cau
dillos) solo sirvió para confirmar al Gobierno y á
la nacion en el concepto de que el partido realista
no desistia de su designio; confundiendo en todas
épocas el anhelo de paz, que animaba á la Fran
cia, y los deseos de los conspiradores, empeñados
en resucitar el antiguo régimen (10).

Pitt: t. ni una gota de srli7{fTl' inglesa Ira corrido, dijo tran-«
quiiamenle en el parlamento in:;!':s: si (le replieó NIr. She

ridam); peru el honor iflgles luz corrido pur tudos los puros."

"El honor, en materias políticas, se rchabilila con el Luen

éxito; y ;\1r. }litt se prepara á vol ver á la lucha. Ya á

derramar el Pae/olo en ln. li;;a, escriben en las Corres

pondcncias secretas; mas no por eso abandona el camino

mas franco, cual es el de los armamentos marítimos."

"Los preparativos que se hacen nuevamente en los puer
tos de Inglaterra compruebaa gue la empresa; cuyo éxito

ha quedado cornprornctido por un momento en QuiLeron,
presenta aun esperanzas halagüeñas. Se trata todavía de

verificar un desembarco én nuestras costas de occidente. Este

plan parece enlazado estrechamente con el de los jefes r-ea-«

listas del interior. Dos divisiones, la del general Doyl e y la
del general ;\10yra, ,son las 'llestinadas á la expedicíon; y ya

el conde de Arlois se halla Q bordo de una de los navíos."

(Maf</,scl'it de !'an III, par le baron Fain , alors Se

cretaire au Comilé militaire d31a Convention nationaler parto 5.a,

cap. 1.°)
( 10) "Segun las piezas del proceso y las declaraciones,

el plan de los agentes rea listas era apoderarse militarmen

te de las puertas de París , de los establecimientos princi

pales, de los telégrafos, de 105 almacenes y arsenales, arres-
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El desenlace de aquella conjuracion ofreció una
circunstancia que no debe pasarse en silencio: á
los principales conjurados se impuso solamente una
pena levísima, atendida la gravedad del delito; y
como fueron tribunales ordinarios los que tal sen
tencia dictaron, y aquellos eran de eleccion popu
lar, este síntoma basta para comprobar cuán rá
pidamente iba bajando el barómetro de la revolu
cion (11).

tar á los vocales de uno y de otro Consejo para impedirles
que se reuniesen; pregonar las cabezas de Jos Directores,

sino se sometian á una amnistía; y establecer en el Tem
ple el cuartel general y la residencia de los representantes

del Rey; apoderarse de las autor-idades subalternas, de los

lacohinos y de los principales terroristas: volver á estable

cer los tribunales prebostales, los antiguos sup licios &; en

una palabra, verificar una contrarevolucion completa, "j des

pues proclamar una amnistía."
(Thibaudeau : ]Jremoires sur la Conoention et le Direc-:

toire : tomo 2. Q, cap. 9.~)

(11) "I,os agentes realistas se hallaban acusados de cons.

piracion contra la República y de seduccion á las tropas.

La conspiraeion, principal delito, era de la competencia de

los tribunales ordinarios" La seduccion , como delito acceso- e

rio ó como metlio , era de la competencia rlel trihunal de
cscepcion , del consejo de guerra. Cabia pues, por una y
otra parte, amontonar muchas frases y presentar gran copia
de argumentos en favor y en contra; y esto es lo que suce

,lió. En realiJad, menos se atcndia á los principios de legis
lacion que á la suerte de los acusados. Sus partidarios es

peraban hallar mas indulgencia en un jurado; y los repu

blicanos mas severidad en un tribunal militar."
(Thibaudeau t iJtemoires sur /a Concention el le Direc-,

¡oire I tomo 2.Q
, tal" 9'°)
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C?tra reflcxion ocurre de mayor alcance y tras
cendencia: en la primera época de la revolucion se
levantaron las clases medias, ó por mejor decir, la
mayoria de la nacion contra las clases privilejia
das; en la segunda época la muchedumbre, ó si
se quiere el pueblo, se sublevó para desalojar á
las clases medias y dominar á su vez; mas desde
que empezó á cejar la revolucion, solo se ven
conjuraciones de partidos, sin estension en el ter
reno, sin profundas raíces, sin ser poderosas á con
mover las turbas populares. Ya conspira una fac
cion , ya otra; se rebelan, y son vencidas; aspiran
todas ellas á apoderarse e1el mando, y contrihuyen
con sus derrotas mismaa ri dar armas y vigor al
Gobierno,

Tampoco habia ya dentro de Francia bastante
pábulo y alimento para volver á encender la guer
ra citJl. Desconfiado de los socorros extranjeros
(que miró siempre con desconfianza y des vio), y
prefiriendo á una sumisión violenta la incierta suer
te de las armas, el partido realista de la. Vendée y

Este dato comprueba, á mi eutcn der , dos cosas: la pri

mera, cuánto babia retrocedido el espíritu de la r evclucion ,

pues que el partido realista apelaba al jurado, COn la es
peranza de que quedasen impunes ó sufriesen leves penas

sus conspiradores; y cualquiera ,que recuerde, al mismo tiem

po, que durante el régimen del terror era el jurado el ins

trumento de la tiranía de Robespierre, no podrá menos de

conocer cuán aventurado y peligroso es plantear aq\lella íns

titucion en tiempos ele diBCllrdia$ civiles•
. toMQ 1". 3
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de Bretaña, mal avenido con la asentada tregua,
dió otra vez la seiial del combate; pero el aspecto
que presentaban las cosas era ya muy distinto. La
revoluciou se habia calmado, y con ella la into
lerancia y persecucion , asi política como religio
sa; los moradores habian vuelto á sus 'antiguos há
bitos y á gustar dc sosiego cn el sella de s usho
garcs; el malogro de las expediciones marítimas,
la paz de la República con várias Potencias, el ór
den que se iba estableciendo en el Estado y la
templanza del Gobierno, contribuian á alejar los
ánimos de las contiendas intestinas (12). Echó
se de ver por lo tanto que aquella guerra era ya
popular, única circunstancia que la hahia, hecho

(12) "A fmes de l~ legislatura del ai'ío 4'\>' que. se ha
bia prolongado hasta e! t. Q de prarial del año 5.°, á pesar

. de las convulsiones del régimen revolucionario, el gobierno

constitucional habia subsistido por espacio de J ie~ y ocho me

ses: Yerdad es que dic~ y ocho meses de existencia no son

sino un punto inconmensurable en la "iua de un pucblo;

Fero en mo,L, de ,anlos elementos de disolucion , equiva
lian á :ntls ,L~· en. sí~¡o rc~pecto de la J~acion francesa. El

únlen social inh:a salido del caos, y empezaba á restable
cersc ; Ia ~:gi'ieuttura? el comercio, los tratos cntre particu >

lares, el cr-édito público iban sacudiendo las trabas; se "01

via á costurnlncs mas suaves , á opiniones loas sanas; la na-,

cien reco ln-aha SIl apacible carácter; la P.epública tomaba en-e

tre las Potcnci,,, de Europa el pllestn mas cncum brado que

ocupára la Francia monárquica, aun en los tiempos de ma

yor prosperidad y gloria."

(Thibaudeau: "llémoires sur la Can¡;wtl"on et le Direc~

toirei tO¡U. 2.°, cap. <7, pág. ~63»
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'- tan terrible; )' todos los conatos del General de la

República (uno de los varones mas esclarecidos
qu~ habia creado la revolucion ] se redujeron á

separar á los pueblos de los caudillos; medio in
falible de vencer á estos. El éxito correspondió á
lo acertado del plan: Hache empleó hábilmente la
persuasion y la fuerza, la acti vidad de mi caudi
llo militar y el arte de un hombre de Estado; y
los principales gef~s 'd!'la sublevacion, abandona
dos y fugitivos, cayeron en manos del vencedor, y
se ostentaron tan serenos en el patíbulo como en
los campos de batalla.

Con la muerte de aquellos valientes se apagó
el fuego de la insurreccion: el General quedó en
cargado de vigilar aquellas regiones, desasosega
das por las anteriores revucl tas; y á los pocos me
ses de instalado el Directorio, tuvo la satisfacción
de anunciar el fin de aquella guerra, que babia
sido por largo espacio el azote y la plaga de la Re-
pública (13). .

(13) "Asi que supo el Directorio aquella dichosa paci

Iicncion , anunció á entrambos Consejos por medio de un men

saje (en el mes de junio de 1790) que la guerra civil se

hallaba terminada."

"Trascurrió, estando así las cosas, el invierno del año

4.o; pero ~ra difícil que el Directorio dejase de verse aco

metido por los dos partidos cuya dominacion impedia con su
sola existencia; á saber, los demácratas y los realistas."

Olrignet: histoire de la recolution fianfaíse: tomo ',l,. '1,

{lig. 198.)
. ,



3ti ESPÍRITU DEL SIGLO.

CAPITULO V.

Exhausto el erario, descuadernada la adrninis
tracion , en acecho las facciones, y cansados los pue·

hlos , habia tenido que atender el Directorio, des
de su nacimiento mismo, á los cuidados de la guer-:

ra extranjcra , que tampoco se presentaba en aerue·
Ha sazon con aspecto hala~leiio. Los ejércitos en
lamentable estado, faltos dtrvestuario y de pertre
chos, casi á pLl~lto de desbandarse; la deserción era

escandalosa; hahia cesado el terror, que an tes la
irnpedia ; el entusiasmo de los pueblos se habia
amol,tiguado; acopios, bagajes, bastimentas, todo
escaseaba (1); Y el Directorio ea recia de los medios
que posee todo gobierno regubr y de los recursos

(1) "Los bienes nacionales .hab ian dejado de vfrlder,c!'

"Los asignados hahian caido hasta el ínfimo punto <le des

crédi\o."

"Hahíanse consumido la" provisiones que había proporcio

nado la ley del rnri.cimo ; y ni aun estaba asegurada la racion

de pan del soldado,"

"Los cjél'ciMS, minados IJor una espantosa descrcion , no re
cibían ningl1n refuerzo ui r ccmplaao (~;~); en tanto que todos Jos

nervios del Estado se hallaban corno paralizados oí un tiem

po, J que una disolucio-i interna pareeia inntil!'lar todos los
remedios.'!

(Jlanuscril dé Pon 111, par ¡~ Baron ]:'"in : parto V.
cap. 1.0)
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revolucionarios que tanto habían contribuido á
los pasados triunfos.

Aunque en situación tan apurada, no decayó
de áuimo aquel gobierno: por fortuna suya y
del Estado contaba en su seno al célebre Car
not , de quien se dijo, no sin fundamento, qne
habia organizado la victoria. Al instalarse el Di
rectorio, halló un ejército numeroso emplea
do en los departamentos de occidente, conmo
vidos, por las discordias civiles y amenazados de
continuos desembarcos: por la parte del norte,
la reunion de los Paises Bajos á la Fra ncia y la
creacion de la República Bátava ponían á cu
bierto aquella frontera; asi como el tratado con
España escudaba la del mediodia, y dejaba li
bres y espeditos los ejércitos de los Pirineos. Bien
habia menester estos y aun mayores refuerzos el
ejército de los Alpes, totalmente exhausto de re
cursos, y que limitaba todos sus conatos á su
propia defensa, no hallándose con fuerza ni alien
to para invadir á Italia. Aun peor suerte hahia
cabido al ejército del Ilhin , que habia padecido
u no y otro descalabro en las cercanías de Ma
guncia; de suerte que las armas Austriacas, en
soberbecidas con el triunfo, 110 menos se pro
metieron c{ue volver á invadir el territorio francés.

En tales circunstancias, como el Austria era
el núcleo de la coalicion del Continente, cal
culó con acierto el Directorio que todos los es
fuerzos debian encaminarse á acometerla por vá-
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rios puntos á un tiempo ; amenazando los Esta
dos hereditarios, como el corazon del reino, des
pues de haber arrollado sus ejércitos en Italia y
en Alemania. Contra enemigo tan poderosó se re
unieron toda~ las fuerzas: el ejército de Sambra y
Masa, capitaneado por Jordán, famoso ya por mas
de una victoria, debía adelantar osadamente des
de las márgenes del Rhin á las del Danubio; otro
ejército numeroso, mandado por Moreau, que
habia de ganar en breve tanta prez y renomhre,
debia igualmente partir del Rhin por la papte de
Strasburgo, penetrar en Alemania, así como el ejér
cito de Jordan cou el que debia obrar de acuerdo,
procurando al mismo tiempo dar la mano, si los
sucesos de la guerra lo cons.entian , á la formida
ble hueste destinada á entrar por Italia.

Para gloria de la Francia, bien que comprada
luego á tanta costa, quiso su buena estrella que se
fiase este ejército á un general de pocos años, pero
de muchas esperanzas, que hahia unido su propia
suerte á la del Gobierno en la crisis de 7Jcndímia

río (2); mostrando poco despues (al consultarle

(2) "Se habrá notado en este boletin del I3 de vendimiario

el afan con que Bonaparte imputa á los que él apellida rebeldes
haber sido los que causaron el primer derramamiento de san

gre. l\Iucho empeño muestra en presentar á sus coutrarios como

agresores. Es cierto que siempre le dolió mucho el acontecimiento

de aquel día; y repetidas veces me ha dicho que daria años de su

vida por arrancar aquella página de su historia. Estaba persuadi

do de que los habitantes de París estarian muy irri tados contra él.

Hubiera deseado que Barras no hubiese dicho á la Convencioo
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sobre un plan de campaña) la superioridad 'h11-a. ,
del genio_ Apenas hubo tomado posesion del man-
do, conoció Ilonaparte que nada urgia tanto como
separar el ejército austriaco del sardo; descargar
un rudo golpe sobre el Piamonte, para obligarle
á demandar la paz; y con victorias no interrnmpi
das aterrar á las Potencias de Italia, mal dispu~s

tas con respecto á la Francia, pero tímidas de su
yo, recelosas de los pueblos, poco avenidas entre
si, Tan pronto como el pensamiento, el diestro ge
neral realizó su plan cual 10 habia concebido: en
el espacio de pocos dias vence al ejército sardo , el
mas aguerrido de Italia; atemoriza f¡ la' Corte de
Ttirin y la obliga á solicitar un armisticio, que
en breve hade sellarse con una paz, solemne (3).

ft'luellas palabras, que entonces agradaron tanto á Bonaparte:

á sus disposiciones acertadas y prontas se debe la defensa de

este recinto, alrededor del cual habia distribuido los puestos

de tropa con mucha inteligencia: asi era lo verdad; pero no

todas las verdades son para dichas."

(Iflimoires"de .~lr. de Bourrienne; tomo 1.", pág. 96.)

(3) "El Rey de Cerdeña .envió dos diputados cerca del ::Hi
nistro de Francia residente en Génova, y el Ministro' de E s
paila en 'Turin ofreció la mediacion de su corte para el resta

blecimiento de la paz. El Hey pidió tamhien la paz al general

Bonaparte ; pero este manifestó que no estaba autorizado para

tratar de ella; sin embargo consintió en un armisticio. que se

firmó en Cherasco el dia 18 de abril entre el general francés y
el general sardo Latour,"

Este armisticio, paso prévio para la Faz, dejaba á las 11'0"

pas francesas en posesion de la parte del Piamonte que hahian

sonquistado ¡ lesen1regahaal¡;unas plazas, y comprendi.. w l.
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La Francia adquiere la Sabaya y el Condado de
Niza; y estipula' el paso de tropas y la ocu pacion
de plazas importantes, mientras dure la guerra
contra el Austria (4). Al rumor de tan extraordi
n~rias nuevas, tiemblan los gobiernos de la Penín
sula: el Duque de Parma, vástago ilustre de la es
tirpe de los Barbones, demanda la paz y la com
pm (5); Y ni aun esto consigue el Duque de Mó-

suspension de armas á las tropas piamontesas que se hallaban

reunidas al ejército austriaco.

(Véase la obra titularla: Histoire abrt!gée des traites de
paix, entre les puissances de /'·Europe • .dép"is la paix de

lPestphalie, par F. SchoeIl: tomo 4'~' cap. 26.)
(4) ·'El· tratado de pa~ se firm'; en París el dia 15 de ma

yo de 17.96; Y en su virtud bien puede decirse que perdió el

Piamonte su existencia poHtica, quedando desde aquel dia á

merced de la Francia. Ce,lió ro esta potencia la Sahova, el Con

darlo de I'Iiza y otros territorios; se obligó á demoler drias

fortif,caciones; entregó gran número de plazas á la Francia, si

bien 'con título de depósito hasta la conclusicn de la paz gene
ral, .y hasta t ant o que se hubiese celehrado un tratado espe

cial de comercio y deslindado las fronteras: ndesnas entregó á

los franceses la artillería de plazas y fortalezas, para poder em

plearlas desde luego. Se estipuló el libre tránsito de las tropas

francesas por medio de los estados dell'iamonte, para entrar en

Italia y salir dc ella.
Estos son los principales artículos de] tratado , que fut: ya

como anuncio y presagio de la prúxirna destruccion de aquel

remo,

(Véase la obra citada de Sehoell: torno I¡.O)
(5) "El duque de Parrna no había tomado parle en la coa

licion , y empleó con los franceses la proteccion del Rey de

:E.pai'ía I SU cuñado. El conrle de V"lparai.o, ministro de Cár

101 IV eA Parma, negoci~ con el general Bénapartc un COR-
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dena , refugiado ya con sus tesoros en Venecia (6).
Mas los sucesos de la guerra corren con tanta ra
pidez, que no hay prevision ni cálcu lo que los al;'
canee: los ejércitos austriacos sufren una y otra

venia, en cuya virtud se reeonoeia la neutralidad de aquel Prín

cipe. El dia 8 de mayo se le concedió una suspension de ar

mas, con tal que pagase una ccntrihucion de dos millones de

libras; que entregase· t 700 caballos al ejército francés, asi

corno algunos víveres y forrages; y ademas 20 cuadros ó pin

turas ,á eleceion del general en gefe."

A pesar de los esfuerzos del Embajador español en París, á
fin de mitigar tan duras condiciones, no pudo conseguirlo; y
se confirmaron luego en el tratado de paz celebrado en París el
dia 5 de noviembre de 1796. En su virtud se oblig6 el Duque

de Parma á no eonsentir á los emigrados franceses que residie

sen en aquel territorio (condicion que se imponia á cuantas

Potencias iban celebrando la paz con la República) ; y ademas

se estipuló que se daria Iihre' paso por aquellos· Estados á las

t.ropas francesas, al mismo tiempo que se negaría' á sus ene
migos. España, como Potencia mediadora y garante de aquel

tratado, lo ralilie" tambien el dia 18 de diciembre del mismo

año.
(Véase la obra citada de SchoelJ: torn, 4. q).

(6) "El duque de Módena habia celebrado su armIStICIO

el dia t a de mayo de 1796, bajo condiciones muy parecidas á
las que habia estipulado el duque .le Parm a,"

"A pesar de este en~rme sacrificio, el Duque de Módena,

cuya heredera se habia desposado con un Archiuuque de Au.

tria, no pudo conseguir la paz: hasta, revocó Bonaparte, el dia

8 dc oct u brc del mismo año, la suspension de armas que le ha

bia concedido; alegando como preteslo que los de J\'Iódena ha

bian suministrado víveres á la plaza de M~nlua. De esta suerte

la casa de Este fué ar rnstrnda al abismo en que se sepultaron tQ

dM los Estad"s de [¡alia,"

( Scheell : .hra citada, tomo ft.e)
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derrota; la Lombardía se ve invadida; la ciudad
de Milan abre sus puertas; y apenas cumplido un
~es de comenzada la campaña, Bonaparte se ense
iiorea de la línea del Adige, y se muestra en ade
man de dictar leyes á la Italia .toda (7)'

El terror que debian difundir en aquellos go
biernos tamaños acontecimientos, produjo en bre
ve sus resultas: la República de Venecia, aturdida
con tales triunfos, vacila sin acertar á decidirse;
ofrece una neutralidad poco sincera, y aun menos
creida; y espera todavía salvarse entre dos rivales
tan poderosos, á fuerza de astucia y disimulo. E!
Gobierno Pontificio, que tanta enemiga babia mos
trado contra la República, se apresuró á pedir un
armisticio, por medio del Embajador de España,
como Enviado de una Potencia amiga; y en ac!ue
1105 momentos de apl1ro no escaseó promesas y
ofrecimientos, de que muy pronto hahia de arre
pentirse (8). Hasta el Rey de Nápoles, no creyén-

(7) La campaña habia principiado el dia t t de abril de
1706 : el t Ode mayo fué la célebre batalla de Lady, de cuyas
resultas ocuparon las tropas francesas á Milan, á mediados de
aquel mcs; retirándosc los austriacos al Tirol ,y contentándose
con dejar abastecida y con huen presidio la plaza de Mantua.

(8), Habiendo ocupado las tropas francesas várías ciudades

de los Estados Pontificios, la corte de Roma acudió á la inter··
cesion del caballero Azara, embajador de España; y por su me
dio se ajusió este armisticio, firmado en Bolonia, el dia 23 de

junio de I796.
Con arreglo á aquel convenio, se obligaba el Papa á po

ner en libertad á todos sus súbditos, que estuviesen procesados
por opiniones politicas, y restituirle. S,us bienes: á cerrar 6U'
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dose ya seguro, envió tambien propuestas de paz,
obligándose á separar sus armas y bajeles de la
causa de Austria y de [nglaterra (9).

puertos á los buques de las potencias en guerra con la Francia,

JO á abrirlos á los, buqucs de la ~epública; á dejar libre paso

á' sus tropas, siempre que se le pidiera; y á dejar en su po
der las Legaciones de Ilolonia y de Ferrara , asi co~o la ciu

dadela de Ancona,
Ademas se obligaba el Papa á pagar 15 millones y quinientas

mil libras, y otra suma crecida en efectos y víveres, sin contar
las contribuciones que hubiesen exigido los franceses en las Le

'gaciones mencionadas.
y 00 bastando todavía imponer al Sumo Pontífice tan du

ras condiciones, se le exigió que entregase á l;¡. H epúhlica fran

cesa cien cuadros, bu~los , vasos y cstátuas, y 'quinientos ma

nuscritos de la biblioteca del Vaticano; todo ello á eleccion de

los com'iúonados franceses, que debian venir á Roma á consu

mar aquel acto de despojo.

"Roma, Parma y Napoles serán salvados bajo la mediación
de España (dice Un escritor, que en aquella época manejaba el

timon de esta monarquía); pero el Papa perderá las I,egaeio

nes de Bolonia y Ferrara. Roma y Nápoles cerrarán sus puer

tas á los enemigos de la Francia; los tres Estados pagarán lar

gas sumas á favor del ejército; Roma y Parma darán cuadros,

estátuas y esculturas, para adornar y enriquecer el ~Iuse~ de la

Francia."
(Memorias del Priocipe de la Paz: tomo 1.°, cap. 29.)

(9) El dia t,Q de junio de lí96 se firmó en Brescia un ar

misticio entre el general Ronaparte y el plenipotenciario del rey

de las Dos Sicilias.
En virtu d de esle convenio, aseguró aquel monarca su neu

tralidad; obligándo;e á separar sus tropas del ejército del Em-

perador y sus buques de la escuadra británica. '

Aprestando sus tropas y preparando la defensa de sus frou

teras, continuó aquel príncipe las negociaciones de paz, lentas

T escabrosas, como era de esperar, atendido por una parle .!
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Sin tratar de menoscabar en lo mas mínimo el
mérito de aquella campaña, objeto de admira~ion

para los maestros del arte, séanos lícito parar un
poco Ia atencion en una causa poderosísima, que
facilitó indudablemente los triunfos y conquistas
de Bonaparte (10). En aquella época los pueblos
de Italia, ansiosos Jos mas de ellos de novedades,
no habian experimentado aun las vejaciones de la
Francia; sobrellevaban á duras penas el yugo que
los oprimia; y prestaban fácil oido á las promesas,
de libertad y de mejora (11). De todos los Gobier-

gran influjo de los aliados en la corte de Nápoles , y por otra

las condiciones exhorbitantes que acostumbraba á imponer la
Francia, ensoherbecida con sus victorins,

(10) El mismo Bonapartedccia á los comisionados de la Re

pública de Venecia, en una conferencia celebrada el dia 15 de

marzo de 17'j7: ~'nunca prestaré ayuda contra los principios en

cuyo favor ha hecho la Francia su revotucion , y ri los 9uc
debo en parte el buen éxito de mis armas."

(Thiers: Histoire de la re<'olution fi:al1l;aise: torn, 9''''
pág. 91.)

,( 11) "Nada fué tan asombroso como la rápida conquista de

Italia. No liene duda que el deseo que han manifestado siempre

los italianos instruidos de reunirse en un solo Estado, con bas 

tante fuerza para no tener nada que temer ni que esperar de

los extranjeros, contribuyó grandemente en favor de los proyec-'

tos de Bonaparte, Al grito de ¡"i"a llalia! atravesó el puente de

Lody ; y la buena acogida que halló en los italianos la debió al

amor de la independencia. Empero las victorias que sumetian

á la dominacion de la Francia paises situados mas allá de sus

Hmites naturales, lejos de ser favorables á su libertad, la espo

nian al peligro <le un gobierno milit ar, n

(Madame de Stael: considérations SIIr la réoolution fmn

raise : parl. 3.", cap. 23.)
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nos de Italia, apenas hahia uno (á no ser el de Tos

cana, que presentaba como el modelo del gobierno
absoluto) que tuviese contentos y satisfechos á sus
súbditos, y que no temiese mas ó menos el espíri
tu de reforma con que podia el ejército francés con
mover <Í los pueblos (12).

(12) "Al principio de la revolucion , los reyes se habian

asustado, y los pueblos se habian estreTilecido de contento.

La República hahia espantado á los tronos y dado esperan

Zas á los pueblos; .'pel-anzas que el terror amortiguó por

algun tiempo, mas sin lograr apagarlas. En: todas las naciones

los hombres instr-uidos forman YOIOS en favor de nnestrn causa,

y rara que la H"pública tomase un c~rácter de moralidad que

le conciliase por todas parles amigos, y contuviese á sus detr-ae

rores. En Europa y aun en la Francia misma se aguardaba, unos

con inu-r es y otros con sobresalto, el uso 'lue la Hcpública haria

de sus triunfos, Despues dcla caida de Robespiel-re, y sobre

todo, desde el establecimiento del régimen constitucional, se ha

Lia verificado una gran mudanza en el lenguaje, en las formas

Y. hasta en los principios políticos: no se trataba ya de armar

cornpañías de tiranicidas ,ni de caminar á viva fuerza: para

echar por tier-r-a los tronos. Donde quiera que la conducía la.

victoria , la Hepública dcjaba en pie á los reyes y celebraba

paces con ellos. En Alemania, en las comarcas próximas al Rbin,

en que el pueblo parecia contento con su suerte, por su carác

ter grave, inmóvil, poco digpuesto á alteraciones, los ejércitos'

franceses respetaban las instituciones existentes y hasta la feu

dalid.d. Por el contrario, en Italia, con pueblos en que aun se

conservaban antiguos recuerdos de libertad, y que tan suscep

tibles eran {le prendarse de e\la'y de "Izarse en su favor, al paso

que simpatizaban con sus apóstoles, Bonaparte proyectaba fun

dar estados libres; en su ejúcilo, y hasta en la Francia mis

ma, se soñaba con la resurreccion dc la República Romana."

(Thibaudeau: 111emoires sur la Convention ct le Direc»
toire; tomo ~.e, cap. 13.)
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El Gobier~o del Piamonte, aferrado en sus an
tiguas máximas, se apresuró á firmar el armisticio,
mas bien por aquel recelo que por las pérdidas y
reveses.

Génova, que habia conservado una ventajosa
neutralidad, miraba con temor la prepotencia de
la democrácia, si penetraban en su recinto los prin
cipios de la Repú~lica francesa, como ya parecía
inminente.

De Venecia no hablemos: una República que
creia cimentado su poder en el fundamento de la
aristocracia, temia á par de muerte que las nue
vas doctrinas y las maquinaciones de la Francia
echasen por tierra el edificio de su constitucion,
que aun permanecia en pié, mas ya minado, vaci
lante, amenazando ruina (13).

(13) "Dos causas' contribuyeron poderosamente á acelerar
el término de los mil y doscientos años de vida que contaba

Venecia. Las conquistas de los franceses .en Italia habian di

fundido en aquellas regiones los principios de la revoluciono
El Archiduque de ~1ilan habiacaido; ¿ por qué no habia de
caer igualmcnte el Dux .de Venecia? El espíritu de revolu
cion habia cundido poco á poco; y el descontento se pro
pagaba con rapidez. Era demasiado palpable la diferencia que
se advertia entre las nuevas opiniones y las tenebrosas institu
clones de Venecia, para que no se despertase el deseo de li
bertarse de ellas."

"Por otra parte, habian pasado ya los tiempos en qúe

el Senado de Venecia tomaba resoluciones atrevidas: aquel

Gobierno DO tenia ya ni vigor ni aliento, Se deliberaba y
" di$putaba acerca del partido que debia tomarle. 1 {Io.e
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El Gobierno Pontificio, suave por su misma

flaqueza, pero poco celoso del bienestar del pue

blo, no podin- tampoco reputarse seguro, notando
ya el desasosiego de algunas de sus provincias, y
viendo enseñorearse de Italia los ejércitos de una
Potencia inquieta, emprendedora, que hacia alar
de-de impiedad, y que habia de mirar como uno

de sus mas insignes trofeos la destrucción del Va
ticano,

La Corte' de Nápoles, débil Y mal regida, te
mia como era natural el triunfo de las armas fran
cesas, que allanaban el camino á las nuevas máxi
mas y opiniones; y este recelo, comun mas ó me
nos l'ttodos los Gobiernos de Italia, los inclinaba en
sus adentros á favor del poder austriaco, que ex
citaba únicamente el odio á la dominacion extran
jera, peró que no .amenazaba la raiz de los abusos
ni la existencia misma de los Gobiernos.

Mas este propio temor los hizo aun mas pusilá
nimes, al presenciar las extraordinarias victorias
de Bonaparte ; y solo intentaron, por medio de tre
guas, de dádivas y ofrecimientos, conjurar la tor-

tomaba ninguno. Habia pareceres opuestos: el Senado va
cilaba entre el Austria y la Francia, entre una Potencia

"Vencida y otra "Vencedora: personas de mucho concepto opi
naban en favor de la neutralidad, Entre tanto corria el tiem
po y arreciaba el peltgro; aquella república espirante te
nia que contrarestar á un tiempo los principios que la in

vadian , y que rechazar la guerra que ya asolaba sus pro-o

"incias."

(J}fémoires de. Dlr, de Bourrienn« : tOIl1~ I.~, pág, no.)
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menta que les amagaba, y compral' UIlOS cuan
tos años de vida. El diestro general se prevalió
de aquella disposición de los Gobiernos, para li
gar sus manos; al paso que dejaba á' los pueblos
alimentarse con vanas ilusiones, á fin de tenerlos
propicios.

Los republicanos de la Convencían, faruiticos y
sinceros, capaces de sacrificar á un principio abs
tracto la conservacion de .un imperio, procuraron
propagar su sistema con ardiente voluntad y bue
na fé, no capitulando nunca con las circunstan
cias; el Directorio, ya mas despreocupado y mas
flexible en su política, continuaba sin embargo el
comenzado intento de fundar por todas partcs Re
públicas, á im itacion de la de Francia; pero Bona
parte, descubriendo desde sus primeros pasos su
carácter peculiar, no se mostró esclavo de ningul1
principio ni sistema. La libertad era en sus manos
un instrumcnto, no un fin, y menos un ídolo: in
dependiente de suyo, ensoberbecido con sus triun
fos, y desdeñando obedece¡' servilmente las órdenes
del Directorio, empleó una política doble y artifi
ciosa, sin aventurar promesas ni soltar prenda al
guna; ya tranquilizando á los Gobiernos, para
adormecerlos en vez de exasperarlos , y ya alen
tando las esperanzas de los pueblos, sin cuidarse
de su cumplimiento. Su objeto principal, único, era
desembarazarse de enemigos, para fijar la mira en
uno solo; tener suspensos á gobernantes y gober
nados porles dos móviles mas poderosos del corazon
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humano, el temor y In esperanza; y cuando
hubiese ya acabado con Jos ejércitos imperiales;
cerrándoles las pnertas de Italia, prescn tarse en ella
cual árbitro snpremo.

Mas el Austria tenia' todavía demasiadas faer
zas para darse tan pronto por vencida; y era diíl
cil que renunciase á su dominacion cn Italia, oh
jeto por tantos siglos de su afan y desvelo. Hedo
bló , pues, sus esfuerzos; presentó nuevas huestes;
y se lisonjeó de enderezar otra vez el carro de la
fortuna. Tan grandes fueron ]05 preparativos, (Iue
varios Gobiernos de Italia los creyeron presagios
de una victoria cierta, y manifestaron sobradamen
te su mala voluntad respecto de Francia: la pru
dencia misma del Senado (le Venecia no bastó á li

brarle de pasos poco cuerdos, que habían luego
de suministrar motivo ó pretexto de queja y de ven
ganza al gene!'al de la nepública; y si bien el Go
hierno del Piamou tc coucluyó al cabo la paz en
los términos que habia ofrecido, el Gabineté de
Roma y el de Nápoles entorpecieron el curso de
las negociaciones; descubriendo á las claras que es
peraban para decidirse saber el éxito de la nueva
campaña.

No fué este tardío ni dudoso: pocos días has
taran para rlebclar al ejército austriaco , mucho
mayor en número del que pudo allegar á duras
penas el general Bonaparte ; y con la presteza del
rayo, no solo expulsó este <i los enemigos del sue
lo de Italia, sino que amenazó á la misma Alema-

'rOMO rv. 4
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nia, desplegando las banderas de \ República so
bre la cumbre de los il 'pos (14).

CAPITULO VI.

Si del mediodía de Europa volvemos la vista
hácia el centro , tendremos que admirar en la cam
paña de Alemania valor y disciplina en las tropas,
pericia en los caudillos; pcro no los 1"¡uníos asom
brosos de Italia ni sus aventajadas resultas El ejér
cito de Jourdau se habia adelantado hasta las fron
teras de Bohemia; el de Moreau llegó á pasar el
Danubio por el territorio de Baviera ; mas ya fuese
por lo defectuoso del plan de campaña, censurado
como tal por los peritos en el arte de la guerra, ya
se debiese á las acertadas combinaciones del Ar
chiduque Cárlos, que capitaneaba las huestes ene
migas, lo cierto es que los dos ejércitos da la Re
pública, sin sostenerse ni auxiliarse mú tuamen te,

se vieron uno y otro precisados á retroceder hasta
el Rhin.

Exenta de recelo por aquella parte, únicamen
te tenia que sentir el Austria ver con cuanta faci
lidad se iba desmoronando el antiguo edificio de la
Confederacion Germánica; pues que varios de sus
Estados, con solo saber la atrevida marcha de los
ejércitos de la República, se habían apresurado á
ponerse á cubierto, ya solicitando armisticios PJ.-

(14) El dia Ii de setiemLre de 1796 eutraron Ías tropas f'ran
cesas en Trento, capital del Tirol italiano.
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ra conservar á su sombra la neutralidad (l),yano

(1) Lns disposiciones f]UC ruost r-ahan los Fst;}do: tlc Alema

nia eran tan poco [avornhles á la con riuunci on de 1;: .':TJcrra, que

la Dieta Gern1ánica, asomlu-arln con las victrn-ias (lC los france

ses al principio de "ludia C.1lIIT' olía , decretó el dia 30 de julio
de 1796 enviar un mensage al Emperador, instándole á que em
pIcaso cuantos medios estuviesen á Su alcance para ajustar la paz

con Franc.ia; y al luismo tiempo envió comisionados al cuartel

general de los Iranccscs , manifestando aquellas disposiciones pa.
cihcas , y pidiendo quc se declarase neutral á la ciudad de Ra

tisbona , en que residía la Dieta.

Entre tanto se apresuraban á firmar armisticios, bajo condi

ciones rnas () menos gravosas, v.ir ios estados de Alemania; J asi

lo hicieron el Duque de \Nurtemberg, el l\Iargrave de Haden,

el Círculo de Suabia, el de Franconia, el Elector de Sajonia, ce

lcbrando convenios con los generales de los ejércitos franceses, á
flll de asegurar su ncutralidad: todo esto se vcrificaha corrien

do los meses de julio y agosto de 17%.

Al propio tiempo y con el mismo fin , siguicndo la Prusia el
rumbo que hahia emprendido, al ajustar sus paces con la Repú

}Jlic.1: francesa en el ai'lo anterior, celebró un nuevo tratado

firmado en Herlin el dia :; de agosto de 1796, á fm de ·asegu
rar mas cumplidamente la neutralidad del Norte de Alemania;

obligándosc la Francia á rcspotarla , con tal que los Estados com
prendidos dentr-o de la linea de Jemarcacion r cfirase n sus tro

pas de los ejércilos cnligados, y no prestasen ningun auxilio pa

ra la cuntinuaciou de la guerra. El Rey de Prusia salia garante

de la neutralidad, manteniendo al efecto un ejército de obser-«
VaClOl1 ..

Ademas de este tratado público se asegura que con la misma

fecha se celebro Un tratado secreto entre ambas potencias, en

virtud dcl cual consentía la Prusia en que la Francia adquiriese

las comar-cas situadas á la ruárgen izquierda del Ithin ; estipu

lando la indemnizacion que en tal caso se habia de dar, no so

lamente la la Prusia sino á otros Estados; asi como las indemni-:
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descansando hasta firmar las paces, como lo verifi
caron Baden y Wurtemberg (2).

"Clones que habria de reciLir la Casa de Orange, al tiempo de

celebr-arse la paz fieneral, con tal que poe su parle renunciase

á la suprema dignidad y á los bienes inmuebles que antes poseia

en Holanda.

(Hespecto de estos tratados y convenios, véase la oLra de

Schoell antes citada, totn, 4. ~ , y la Coleccion de Martens , to
rno 6.1{)

(2) Los EstaJ03 de Haden y de Wllrtemberg habian cclehra

,lo convenios con Jos generales franccses , e.stipulando la suspen

sion de hosti lirlados y cornprnnrlo :-.U n eutrulidad : pero 11110 y
011'0 Gobierno asen taren paces con 1" I1"púLJiea en el mes de agos

to de 170G.

Lns tratados público,' fueron casi í~\lales, reduciéndose á con

lIrmaela neutralidad. y á ceder á la .Fran<:ia Jos territorios que

'lIl"cIlos Estados poreian icn In nj;ír'gen izquierda del I1hin.

Accrnp añaban á esta estipulacioll ca'{>ital otras de menor im

portancia; tales como la ()bligacion <le no consentir ,¡ue residie

sen en aquellos paises los ()rnigrados fr,mceses. y la promc," rIc

celebrar tratarlos de comercio , para (,.;ü'cc}lar HI¡)S ~r mas las re

1aciones entre los Estados de Alemania y la Francia.

Parece que al luismo IÍernpo se c clcl.earcm tratados secretos,

en Jos cuales proCUraron l~aJen y ,"'Vurt-cmI,e¡'g asegurar las in-

"'dcmnizacioJlcs {IHe h ahinn de Te<.jb;~, para corn pensar la pérdida

,le los territorios C)llC ccdion ; lodo ello ~ por s npuesto , á costa.

..le otros Estados de Alemania, cspecialrucnte ele Jos rCflenccien-

tes á Príncipes ec!esiústicos.

L35 demas condiciones no solo eran ,'cnt;}íos¡ 'S á la }'''r.1Tl

cia. , .sjno que se puede afirmar IIue con ellas queda. 'la ya JllÍna

do elanlíguo edificio tlc la Confederacloll GerJw,ni, a; pues que

Jos Estados, y no d e los de m enus peso. se ohligaha n á guardar

la mas estricta neutralidad en las ~!11Crras- que estal. tasen entre

el Imperio y la Francia I sin prestar nioglf.ll, auxilio ti e tropas ni
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Mas á pesar le que no baIló en Jos Estados del
Imperio el apoyo que hubiera deseado, contaba el
Austria con no pocos amigos y auxiliares en Ita
lia, todos ellos apercibidos, si bien mas ó menos

ocultos; y aun reducida á sus propias fuerzas, no

le faltaba aliento y poderío. Sus numerosos ejérci
tos; el desahogo con que disponia de ellos, descan

sando en la amistad de la Rusia y de la Turquía;

el tener todavía intacto su propio territorio, al pa
soque sus huestes amenazaban ya las márgenes del
Rhin, todo la estimulaba ú proseguir la lucha y
prohar otra vez fortuna, ante! de resignarse á los

mas costosos sacrificios.

El Directorio por su parte nada anhelaba tanto

como abatir á un enemigo tan poderoso, para dic

tar 1101' este medio la paz del Continente; y al pro
pio tiempo quc trabajaba dentro de la República,

para restablecer la descompuesta máquin; del Es
tado y restaurar la hacienda, se aprovechaba del
.------.----

de dinero contra dicha Potencia, y antes bicn permitiendo el pa

so á sus ejércitos por los respectivos territorios.

En el contexto y espiritu de aquellos tratados se descubre

ya plenamente que las miras principales de la política de la

Fr-ancia se encaruinabun á uos puntos: t ," la adquisicion cnrn>

plet a y definiti,-a de todos los paises que pcen á la márgen iz
quierda del Hl,in: 2. C; la d~struceion de la antigua Constitucion
del Cuerpo Germánico, para debilitar la fuerza y el poder del

Austria, al pas" 'l"e se aumentase el influjo de la Francia en

los Estados de Alemania.

(Respecto de estos tratados, véase la obra ya citada de Schocll,

tom ; 4. 0 ; y la Coleccion de J\lartens, tomo 7. O).
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respiro que le dejaban por el pronto los partidos
internos, y dedicaba su principal conato á prosc
guir con tesen la guerra extranjera.

Por el lado del Rhin poco ó nada tenia que te
mer; contando alli la República dos ejércitos, no
menos numerosos que aguerridos, y viendo al ene
migo emplear el espacio de tres meses en la toma

de pocas fortalezas. Tanto el Gobierno francés como
el Gabinete de Viena conocieron en breve que el
campo de batalla en que hahia de decidirse la con
tienda, tenia que sfr Italia; alE agol Pi) el Austria
sus huestes, alli amontono sus recursos; y aun
cuando el Directorio estuvo lejos de acudir á aquel
punto cual la gravedad del caso requcria , enco
mendó la empresa al mismo Camlillo que hahia da
do en aquel, terreno muestras tan señaladas de lo

(Iue puede el genio.
El carácter de Ilonaparte, lo .irduo de las,cir

cunstancias , y hasta la escasez y penuria en que
le dejó el Gobierno, contribuyeron á que ya en
aquella época pareciese que el éxito de la guerra,
y tal vez el destino de la Hepública, pendia de un

..olo hombre; y este se arrogó desde luego cierta

independencia y supremacía; anuncio, aunque le
jano , de lo que habia de acontecer andando el

tiempo.
La República habia ajustado la paz con ~á

peles, que ofreció romper sus vínculos con la coali
cion (3). Un tratado con Génova habia termiuado

(3) Al cabo de una prolija ncg()ciacion, que duró por espa-
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amistosamente los motivos de quejas y desavenen'"
cias (4). El Piamonte, creyendo salvar su mengua-

ci o de algunos meses, firmár onse al cabo las paces entre la Re

pública francesa y el Rey de las Dos Sicilias, el dia t 1 de octu

bre de 1796.

Estipuló este separarse de la coalicion y conservar su neutra

lidad, prohibiendo la entrada en sus puertus " los buqucs dc

las Potencias beligerantes, como pasasen del número de cuatro:

coneedia poner en libertad á los ciudadanos franceses presos en

sus Estad,,, por aelitos político." y daba á Jo, súbditos de la Re

pública la libertad dc culto, tal COTllO la d isfrutnbnn las nncio-«

nes no catolico s mas f:l\'orccil1as en dicho concepro. 'rJnlhi(~n se

anunciaba la intencion de celebrar bajo el mismo pié un trata

do especia! de comercio. Una y otra esripulacion dcscubrian á las

clar. s la intención de colocar á la Francia, rcspecto del reino de

las Dos Sicilias , en la misma línea que la Inglaterra.

(Dicho tratado se halla inserto en la Coleccion de i\I3r

tens, tomo 6. 1l )

(4) La República de Génova se habia mostrado no poco in

clinada á la Francia, al principio de la revolucion ; pero una

vez empellada la lucha dentro de los confines de Italia, era muy

dificil, si es que no imposible, que pudiese mantener su neu

tralidad, apremiada por los ejúcilos Irnnccsus , victoriosos en

aquellas comarcas, y por las escuadras británicas que domina

ban en el Mediterráneo.

Al cabo celebró la República de (' "nova un tratado de paz

con la Francia l firmado en París el dia 9 de octubre de 1796.

En S\1 virtud se obligó aquella P,epública á cerrar sus puertos

á los buques inclcses , y " defenaer sus costas contra ellos; y

caso de no hacerlo, se reservaban los franceses el derecho de

colocar al efecto pueslos militares.

La Francia "freció proteger á la República contra los ala-

ques de los ingL s • no solamente con sus propias fuerzas , si-
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da existencia bajo el escudo de una íntima alianza,
se mantenia en el mismo pié que antes (tí ). El tra-

JlO con las de s~s aliados , el Rey de Espai'(~ y la Repúhlica

Bálava.

TarnLicn le ofreció sus hucnus oficios para m ant e.nnr- la in-

tcgl'lJad de su territorio, y su lIlcdiaciua para zJJJjar sus ucsa

venencias con el Rcy de Ccrdcña,

G"nova se ooligó á pagar á la Francia dos millones de fran

cos, y á dejarle abrir un empréstito de otra suma igual. con

la co ndicion oc reembolso, sin réditos ni iutercscs , asi que se

celebrase la paz general.

(Se halla este trntado en la Coleccion de Marlens, torn. (J,O).
(5) El dia 8 de Abri! de I¡'Ji se IIrlTItÍ en Turin un tratado

entre el Piamonte y la Hepública fr-anccsa ; est ip ulánduse en él

una estrecha alianza entre ambas Potencias , y determinando los

auxilios que habia de prestar el Hey de Cerdeiia,

En pago, y como reeorn pema , se le aseguraba la illlegri.hd

de sus Estados, y se le ofrccia hacer en Sil favor cuanto posi

ble fuese al tiempo de celebrarse la pa70 gcrieral; ob!ig-ándose la

:Francia á no celebrar ningun tratado de esta clase, ui aun al'

ruisricio , sin que se comprendiese en él al Piamontc.

1\fas huhieudo rnurlado las cosas de aspecto, y considerando

el Direetorio que aquel n-arado era mas bien un es101'00 para

sus futuros llIanes que no un auxilio poderoso en la. actual con

tienda, suspendió por largo espacio presentado á los Cuerp'"

I ..egislativos, para que ]0 ratificascn ; como se vcrifict) al cabo ,

y no sin grandcs dificultades, en los postreros meses de .17H7,

(Véase la obra citada de Scl.ocl , torno 5. ~ ; y la Cclccci.;n

de Martens, to¡n. (J.O).
La clave de la política de la Francia, en aquella ocasion ,

la da un cúlchro escritor en las siguien1es palabras: "Para ob

viar todas eslas dificultades, Honaparte procur-o negociar con el

PjalUonte una alianza ofensiva y defensiva, ~ la. cual hacia )'J

tiempo que aspiraha. Esla aliunza dehia procurarle un cuerpo de
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tado con Roma no se habia llevado á buen térmi
no; y Bonaparte, que anhelaba no dejar á su espal
da causas de inquietud y recelo, pedia con ahinco
al Directorio que se le encargase concluir aquella
negociacion. Es de advertir que ya los ejércitos
franceses habian ocupado á Bolonia y Ferrara, su
llevándolas contra el gobierno pontificio, y con
vrrtiéndolas en ciudades libres. Tambien estimó Bo
naparte que era tiempo de despojar al Duque de
Módena; y uniendo con sus Estados aquellas dos
Legaciones, habia formado la República Cispadana;
primera creacion de esta clase, fraguada por los
franceses en Italia, y destruida con la misma pre
cipitacion con que se habia creado. Ni debe pa
sarse en silencio, con este motivo, cuán poca cueu-

.Jie. mil hombres de buenas tropas. El Hey, que al prmelplO

110 se habia contentada con que le asegurasen la conservucinn de

sus Estades en recompensa tic los servicios que iba á prestar, se

dió ahora !,or satisfecho, ya que veía cdruo el espíritu de la re

volucjon SJ iba apoderando de todos los ánimos. Firmó, pues,

el tratado, que fUl~ remitido á Paris, 1\Ias este tratado se opo

nia á las miras del Gobierno francés. El Directorio, aproban

tia la política que Donaparte observaba en Italia, la cual con

sislia en esperar la próxima cai da de los Gobiernos, sin provo

caria, á fin de no tener que sufrir ni el trabajo ni la responsa

bilidad de las revoluciones, el Directorio no queria ni acome

ter á ningun Príncipe, ni salir fiador de la conscrvacion de sus

Estados. Por cuyo motivo era muy dudoso que ratificase aquel

convenio; para lo cual se necesitaría además el término de quin

ce () veinte di:· •. ,~

(Thiees: histoirc de la recoluiion franealse, 10m, 9' o, cap. ~.Q)
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ta tenia ya Bonaparte asi con los gobiernos como
con las naciones; empezando desde entonces el sis
tema escandaloso de hacer y deshacer Estados, á
medida de su antojo y segun lo que dictaba la
conveniencia del momento. El mismo caudillo que
procuraba tranquilizar á los monarcas absolutos,
como los Reyes de Cerdeña y de Nápoles, favore
cia la sublevacion de los pueblos; destronaba por su
propia autoridad á un Príncipe; y al mismo tiem
po cerraba los oidos á las instancias de los Lom
bardos, que libres de la dominación austriaca,
y viendo aparecer en Italia una república, cla
maban por su independencia, como premio de
sus sacrificios. No sabían c{ue el gorro de la li
bertad no era mas que un señuelo engañoso en
manos de la Francia; la cual, a la sazon mis
ma, abrigaba el pensamiento de volver á some
ter la Lombardía á sus antiguos Señores, para
comprar por este medio la cesion de los Paises
Bajos.

Esta iba á ser la basa de una negociacion,
tentada entonces por el Directorio, y que habia
de empezar por un armisticio de seis meses; pero
los Austriacos, que se creian mas poderosos por
la parte del Ilhin , rehusaron admitir la suspen
sion general de hostiliJades; y por la parte de
Italia halló el Plenipotenciario francés obstá
culos insuperables, no solo en las disposiciones
poco pacíficas del Gabinete de Viena, sino en la
resuelta voluntad del Ceneral de la República,
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que bien fuese por esperar en breve una paz
mas ventajosa, bien porque no se cerrase ante sus
pasos la carrera abierta á su gloria, y tal vez
á su ambician, se opuso con tenacidad á los
planes de acomodamiento. Aun no había llega
do la sazon oportuna: los Austriacos se apresta
ban á pen~trar otra vez en Italia, llenos de aliento

y de esperanzas; y el caudillo francés, confiado
en la fortuna, se apercibia á nuevos triunfos.
Su corazon no le cngaliaba: al despuntar no
viembre principió la nueva campaiia ; y á me
diados del propio mes ya el ejército austriaco,
vencido en Areola, volvia á refugiarse al Ti
rol, satisfecho con no verse perseguido ni mo
lestado.

Mas aun no se habia terminado la contienda;

y era manifiesto que una lucha mas tenaz habia
de decidir en breve de la suerte de Italia. El Go
bierno Austriaco no omitió diligencia ni esfuerzo:
al mismo tiempo instaba <Í la República de Ve
necia, que se contentó con proseguir sus arma
mentos y sublevar contra los franceses algunas
poblaciones; estrechaba al Gobierno Pontificio á
ejecutar con sus tropas una distraccion favora
ble; y mo via otra vez sus propios ejércitos, an
siosos de penetrar en la Península. Verificáron

lo en efecto, al principiar el año de 1797; pe
ro con tan escasa ventura como anteriormente:
vencidos y derro.ados , cedieron en breves dias el

campo al vencer'or ; y al entregarle las llaves de
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Mantua, umca plaza que ya poseian , fué como
reconocerle por árbitro y dueño de Italia (6).

Despejada de Austriacos toda aquella comarca,
Bonaparte no tenia sino un pensamiento: trasladar
á Alemania el teatro de sus glorias, y dictar la paz
al enemigo, tal vez en su capital misma. Mas para
llevar á cabo tan osado proyecto, urgía ante todas
cosas dejar aseguradas las espaldas del ejército fran
cés; y con este propósito corrió el impetuoso Ge
neral hácia los Estados Pontificios, deshizo al paso
alguno que otro obstáculo dc corta monta, y se
adelantó con sus tropas hasta Tolentino. El Direc
torio habia manifestado deseos de acabar con el po
der temporal de los Papas; ya fuese por creer este
paso realmente ventajoso, ya por ganar popularidad
y lisonjear el orgullo francés, fundando una Repú
blica sobre el mismo solar de los Camilos y Esci
piones; pero Bonaparte, mas perspicaz en política,
y pesando mejor las circunstancias, temió los aza
res de una revolucion , que podia excitar tal vez
una reaccion popular, siempre temible, y mucho
mas si el celo religioso inflama los ánimos y enco
na las pasiones.

El establecimiento de una República en Roma,
lejos de proporcionar inmediatas ventajas á la Fran-

(6) Esta campaña habia principiado en el mes de enero de

1797 : el dia 14 fué la famosa batalla de Ií ívoli ; el JI) se ve

rificó el combate á la vista de Mantua; y el dia :1 de febrero
50. r;'Hlid aquella importantísima plaza.
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cia, la privaba en aquella coyuntura de los socor
ros que podía suministrar á sus ejércitos un go
bierno ya establecido; y tenia ademas el inconve
niente de inquietar él otros Gabinetes de Italia, cuan
do mas se necesitaba que permaneciesen tranquilos:
al del Piarnonte , (lue casi se daba por satisfecho
con tal que le asegurasen la conservacion y elso
siego de sus Estados; al de Nápoles, que dejaba en
trever siempre su mala voluntad, anhelando la oca
sionde presentarse como enemigo; y al de Venecia,
solicitado vivamente por el Austria para entrar en la
coalicion , y cada dia peor dispuesto en contra de
la Francia. Lo que ti la sazon importaba, y asi lo
conoció Ilonaparte , era terminar las desavenencias

con la Corte de Roma, para desembarazarse de ene
migos, ninguno despreciable cuando se va á aco
meter una expedición aventurada; recibir socorros
y caudales en pago de la paz; y dejar como atur
didos á los Gobiernos de Italia, mientras llevaba á
cabo su principal empresa (7)' Que después de ter-

(7) "Lo que ante todas cosas deseaba Bonaparte era que el

llapa se sometiese á los condiciones que queri a imponerle, y que

al cabo las aceptase. No queria malgastar el tiempo en hacer

una revolucion en Itoma, que pudiera detener-le mas de lo que

era convcnie nte , que tal vez incitaria á la Corte de ~ápoles á
empui'íar las armas; y que por últirno , derribando al Gobierno

establecido , ar ruinaria por el pronto la hacienda de Roma, é
impediria sacar de aquel pais los treinta ó cuarenta millones que

·&e hahian menester. Juzgeba que la Santa Sede, privada de sus

mejores provincias en favor de la República Ci'paJana, y ex-
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y disponer lo qt,,: conviniese, I repar .. en pro
mesas ni pactos; bastando para suhlevar á los lme
blos las ideas de libertad, difundidas con el solo
paso de los ejércitos, como un reguero de pólvora,
próximo á inflamarse; la proteccion que se daba con
mas Ó menos rebozo á los afectos al partido francés;
y el ejemplo vivo que se ponia á la "isla con la crea
cion de la República Cispadana en el centro de Ita
lia, y con el embrion de un nuevo Estado en Lom
hardía , que habia de recibir el ser, segun eltiem

po y las circunstancias.
Concluida la paz de Tolentino (8), que ensan-:

puesta á la vecindad de aquella nueva República, se vcrra muy

luego acometida por el contajio revolucionario, y pereceria en

hreve. E'la política era diestra; y el éxito confirmó su exacli

tud, Esperó pues en Tolentino los efectos de la clemencia y del

miedo."

(Thiers: histolre de la reoolution frllnfaise: tomo 9'°, ca

pítulo 2.°)
(8) Las condiciones que proponia la Francia eran tan dur "

que la Corte de Roma no pudo avenirse á aceptarlas; y duraron

las negoeiaciones desde el 23 de junio de 1796, en que se Ilr

mlÍ el armisticio de Bolonio, hasta el dia 19 de febrero del aílo

siguiente, en que se firmó la paz de Tolentino.

En su virtud se obligó la Corte de H.oma ,. licenciar lo, tro

pas, que habia levantado recientemente, y á no consentir la en

trada en sus puertos á los buques de guel'ta Ó corsarios, arma
dos contra la Francia.

Cedia ademas á esta Potencia en plena propiedad el ConJae

do de AviílOll , juntamente con las Legaciones de Lolonia y de

Ferrara y la comarca de ROlIlania; dejando en su poder, has-
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chó los límites de la República " iien nacida con
la importante adquisicion de la lnania, agrega
da á las dos Legaciones de Boloui y de Ferrara, y
sangradas abundantemente las riquezas del Vatica
no en favor del ejército francés, no perdió momen
to su caudillo, y voló hácia los Alpes, donde le lla
maba su estrella.

Allí iba á decidirse la lucha: el Austria lo co
noció, aunque tarde; llamó parte del ejército del
Ilhin , y justamente á su General, en quien pare
cia descansar ya la salud del Imperio; y con mas
oportunidad y presteza vinieron tambien de la pal'
te de Alemania algnnas tropas de la República, an
siosas de combatir alIado de las huestes de Itali-.

Al frente de un poderoso ejército, sin que le
detuviese el temor de los enemigos, ni lo escabroso
del terreno, ni las nieves y los hielos que el invier
no habia amontonado sobre aquellas ásperas cimas,

..
la que se ajustase la paz general, la ciudad yel territorio de An

cona.
Se renovó la anterior estip ulacinn, comprendida en el armis

ticio , relativa á la entrega de manuscritos y de objetos de be

llas artes; y se arregló el modo de verificar el pago, no solo de

la cantidad que aun se debia de los 15 millones de libras tor

nesas, estipuladas en el armisticio, sino del 'valor de otros 15 mi

llones, que se estipularon en el tratado. Del pago de estas su

mas había de depender la sucesiva evncuacion de los Estados

Pontificios por las tropas francesas. Los demas artículos eran de

menos entidad.

(Hállase este tratado en la Coleecion de Marlena t tomo 6.°)
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Bonaparte emprendió su marcha en el mes de mar>

zo de J 797; Y á los pocos dias se enseñoreó de los

Alpes.
Una vez salvada la barrera, el ejército francés

se precipita comoun torrente de aquellas cumbres;

a'rrolla los obstáculos que intentan atajarle el paso;

y á mediados de abril ya se habían firmado en

Leohen los preliminares de paz (9)' La vanguardia

de los franceses llegó entonces á adelantarse á vein

ticinco leguas de Viena; en J 792 habian llegado

los enemigos á treinta leguas de París.

CAPITULO VII.

En virtud de los mencionados conciertos, el

Austria consentia en la incorporacion de la Bélgica

(9) "Al principiar la campaña riel auo 5.o, lIodle pasó el
Rhin á vista del enemigo; y habiendo t¡1llllnfado en tres bata
llas y en cinco comlmtes , hizo and a t- ;Í su ejército treinta y cin

co leguas en cuatro dias, y amenazó Ilcgar hasta el corazon de
los Estados hereditarios de Austria. J\Ioreau volvió tambien ¡í

pasar el Hhill á viva fuerza, recobró-á Kehl, y alcanzó una "ic

torta completa cuntra el ejército enemigo: nada podia ya dete
ner sus pasos, cuando la noticia de los preliminares de l.co

Len vino á detener la marcha triunfal de ambos ej,:rcitm."

"Bonaparte habia arrojado á los austriacos de los Estados

de Venecia, de la Carniola, de la Corintia, .Ie Trieste y de to

do $1 Tirol; con pocos dias mas I1egaLa á Viena. Ofreció la
paz al Archiduque CárJos; y este la aceptó.')

(Thibaudeau: ,~[émoires sur la Cot.ocruion el le Dircctotr
tOID. o;¡.o, cap. 13, pág. 135.)
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á la Francia, y en que extendiese esta sus fronte_
ras hasta el Rhin; pero exijía en cambio lacoiu_'
pensacion de tamaña pérdida, y no era fácil rro~

curársela (1).

(1) ttEste tratado (alude á los preliminares de Leoben) ha

sido durante largo tiempo un secreto impenetrahle, aun des

pues que el Directorio Ejecutivo hubo levantado el velo del

misterio, con que se ocultaron al principio las estipulaciones
del tratado definitivo. El motivo de esta reserva es fácil de com
prender: tanto el Directorio como el Gabinete de Viena no
querian que se supiese hasta qué punto diferian los artículos
prelimiuares de Jos que se adoptaron despues en Campo For

mio. Todo lo que se supo, durante largo espacio, respecto de
las condiciones del tratado de Leoben , se encerraba en las pocas

palabras que acerca de él dijo el Directorio Ejecutivo, en el

mensaje que dirijió al Cuerpo Legislativo, el dia 30 de abril ,

La cesion de la Bélgica en favor, de la República francesa, el

reconocimiento de los límite, de la Francia, determinados con

arreglo á las leyes .le la Hel'ública , y el restablecimicnto de una

sola Rquíh"ca cn Lomhardía , tales son las únicas estipulaciones

que el Poder Ejecnlim cstimó conveniente poner en conocimien
to de los representantes de la nacion. Pasado algun tiempo se

supo tarnbicn , por lo que descubrió Carnot, que los prelimina

res dejaban la plaza de l\1ántua en poder del Austria."
ItSeis Ó siete años habian trascurrido, despues de haberse

ajustado el tratado de Leoben , cuando se supo por completo su

contenido; y hasta ahora tampoco se ha publicado de un mo

do ol1cial."

(Schoell: Histoire abregée des traites de paix, etc., 10m. 5.°,

cap. 26,)
Las principales condiciones estipuladas en Leohan se ha-«

lIan comprendidas en el siguieute cuadro, trazado por un his

toriador: « concertáronse los preliminares dé paz, y. se redac

taron en artículos, qne habian de servir de base á uná'l\cgo"
TOMO IV. 5
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La Prusia no podía ver sin disgusto y recelo el
engrandecimiento de una Potencia rival , COulO lo
era el Austria, y mucho menos que adquiriese en
sanche y poder en Alemania; y por lo que respec
ta á Italia, la Francia misma no estaba ya dis
puesta, desvanecid~-con~~~s triunfos, :í restituirle
la Lombardía , c0!fi0'lo habia pensado y aun pro-

eiacion definitiva. El Emperador cedia ála Fraricia todo lo que

poseia en lo. Paises najos, y consentia , como miembro del
Imperio, en que la República cxtcndicse sus fronteras hasta el

1I.hin: igualmente renunciaba á la ],omhar,Jía. 1';', compensa

cion detamauo~ sacr-ihcios , recibia los Estados Venecianos de

Tierra-firme, la Iliria, lo lst.·;a, y la alta Italia, hasta el
Oglio. Venecia quedaba independiente, conservaba las Islas Jó
nicas., y hahia de ser indemniza<1a con las provincias que que

daban á disposicion de lo, franceses. El Emperador reconocia
las Repúblicas que iban .'Í fundarse en Italia. El ejército fr-an ccs

debia salí r <lel t erritorio austriaco y acanlonarse en el límite

de dichos Estados; es decir, evacuar la Carintia y la Carniola,

y volverse á situar á las márgenes del hanzo, eo los gargantas

del Tirol. Todos los arreglos concernientes á las provincias y al
Gobierno de Venecia debían verificarse de cornun acuerdo con

el Austria. Debian abrirse dos Congresos, uno de ellos en Ber

na, para tratar <le la paz particular con el Emperador, y otro

en Rastad , para tratar de la paz con el Imperio. La paz con el

Emperador debia estar concertada en el término de tres meses,
só pena de ser nulos los preliminares. El Austria tenia además

un motivo muy poderoso para apresurar la conclusion del tra

tado definitivo, cual era el entrar cuanto antes en posesion .le

la. provincias Venecianas, á Iin do no dar tiempo á los franceses

para difundir en ellas los principios revolucionarios."

( Thiers: Histoire de la révolutlon /I'anraise, tomo !l,o,
C:3p.).Q),
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pu.~to pocos meses antes. El medio de que se ~a

lieron los Plenipotenciarios de Leoben, para zanjar
la dificultad, manifiesta el carácter de la política
d~ ambos Gahinetes: resolvieron en efecto que la
Lombardía formase un nuevo Estado independien
te', y que el Austria se indemnizase con las pose
siones de Tierra-firme, pertenecientes á Venecia.
Esta República habiapermanecido neutral entre
ambas Potencias beligerantes ; y si su aficion al
Austr!a contribuyó á atraerle la enemistad de la
Francia, tambien para desarmar el resentimiento
de esta había abastecido sus ejércitos, suministrado
caudales, y recibido como en castigo guarnicion en

algunas fortalezas; y al tratar. de poner fin á la
contienda los dos enemigos encarnizados, empeza
ban i;or hacer las paces á costa de una Potencia
neutral, disponiendo á su. arbitrio la Francia de
territorios que por ningun título le pertenecian, y
apropiándose el Austria los despojos de un Estado,
que habia aventurado su existencia misma por
mostrarle su buena voluntad (2). Aun se pensaba

(2) tlEl efecto del armisticio fué funesto:l. los nobles vene

cianos i. y qui~á las condiciones secretas de los prel,minares (de
Leoben ) habian f,jado su suerte, tal como se declaró en el tra
tado de Campo Fcrmio.T,o que induce á creerlo asi es la suma
facilidad con que se avino el Austria en Leoben á abandonar la

Bélgica y la Lornhardía , consintiendo en dejar á la Francia la
ribera izquierda del Rhin. Las derrotas de .una potencia tan

belicosa no bastan á explicar tan grandes sacrificios: hablase,
pues, demandado y concedid o una compensacion, La Repúbli-
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entonces, segun parece, dejar en pié á la Ilepúbli
ca de Venecia, templando algun tanto su consti
tucion ; y hasta se Jice que meditaba Bonaparta
(tan poco escrupuloso en respetar los Gobiernos
antiguos como los que él mismo acababa de crear)
darle como resarcimiento las dos Legaciones y la
Romania, destruyendo en su cuna á la República
Cispadana, y uniendo el Ducado de Módena á la
nueva República que se formase en Lombardía (3).
Mas las cosas se iban enredando de tal suerte, que
.Ia República de Venecia, de un modo ú otro, ha
1>ia terminado su carrera, y tocaba ya á su última
'hora. Los historiadores franceses, empeñados en
'dIsculpar los atentados que con ella se cometieron,

'ca de Venecia iba á aprender á SIl costa á lo que exponía una

·alianza secreta, una oculta complicirlnd con una de las tres

!Polencias que acababan de destr-uir la República de Polonia."

(Lacretelle: Precis hisIO,.,;(/,uc de la rcvolntio» ./i'flllfoise:
iDirectoire Exl!eutif. pág. 122.)

,(3) "El proyecto de Bonapartc era desmembrar la Repú.

plica Cispauana, compuesta riel DucaiJo tie ]\1ódena , de las dos
Ler;aeiones y de la Bomania; reunir el Ducado de Múucna á I.1

Lerdharuía, y componer asi una sola H.cp,'blica, cuya capital

deberia ser' 1\1ilan , y que tomaría el nombrc -do eisa/pina, á

causa de su situacion respecto de los Alpes. Qll-eria adel)1as dar

á Venecia la Romania y las .los I:cgaciones, cuid.'i'lllo de so

meter á su aristocrácia y de modificar su constitucinn, De esta

suerte habria en Italia dos Repúblicas, aliadas de la l"rancia,

que le deber ian hasta su existencia, Jispuestasá concurr-ir á
todos sus plar.es."

(Thiers: Histolre de la rá'vil/lian franeaise ,·tom. 9-Q,
Cilp. 2.Q)
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han insistido mucho en la perfidia de aquel Go
bierno, en sus planes hostiles y en sus culpables
intenciones (4); pero aun por sus mismos datos y
documentos se echa de ver manifiestamente que si
el Gobierno de Venecia veia con sobresalto y pesa
dumbre los triunfos de los franceses en Italia, y
deseaba su exterminio, tambien el Gobierno fran
cés y el General de sns ejércitos no disimulaban su
ojeriza contra una República, tan opuesta á sus
principios y máximas de Gobi~rno; y que solo
aguardaban para destruida desembarazarse del Aus
tria y poderlo hacer sin peligro (5). Asi vemos por

(4) Puede consultarse principalmente, como obra clásica en
Ia materia, la historia de la República de Fenecia ; escrita por

el -Conde Daru, quien tuvo á su disposicion los archivos dc
aquella Hepública y los documentos que le suministró el go

bierno francés,

(:') , 'Venecia tocaba á su fin: hacia ya un año que la tor«

rncnt a amenazaba aquel Estado. Desde principios de 1797 , la
ins urr-r-cci.m cstaha á punto oc hacerse general. La reyerta em

pezó así que los austriacos entraron en Pcschiera : tarnhien se

alegó como preloslo la acogida que se habia darlo al Conde de

Provcnza , dospucs Luis XVIII. Se sabia con certeza que Ve
ncc ia habia hecho muchos preparativos de guerra durante el

cscd io de -;\Iántua, en 1796: el interés de la aristocrácia habia

pesado mas 'loe las razones políricas , que militaban en favor de
la Francia. El General nonaparte habia escrito al Directorio

Ejecutivo, con fecha de 7 de junio de ti96 , en los términos
siguicntcs: «El Senado de Venecia acaba de enviarme á dos

miembros del Consejo, para saber definitivamente eu que es

tado nos hollamos COIl respecto á su llepública. Yo les he re

'pelido 105 motivos de qucja que tenia; la acogida que hahiau
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u~a parte al Dux y al Senado de Venecia repetir
sus protestas amistosas, y proseguir sus aprestos d'c
guerra; procurar subsistencias á los ejércitos fran
ceses, y armar á las poblaciones del campo para su
blevarlas contra ellos, apenas los viesen vencidos;
y á los franceses por su parte exijir subsidios, ocu
par fortalezas importantes como por via de caute
la, y fomentar el espíritu de revolucion con mas
Ó ~enos descaro, para dar la señal en llegando el
momento oportuno.

Aun cuando no existiese ningun dato de la ma
la fé de unos y de otros, seria necesario cerrar los
ojos para no percibir que era incompatible la do
minacion de los franceses en Italia con la existen
cia de la antigua República de San Marcos: ellos
osados, turbulentos" enemigos de la aristocracia,
creyéndose destinados á fundar por todas partes la
libertad y la igualdad (6); losnobles de Venecia

dado á JT[oflsieur. Si vuestro ánimo es sacar á Venecia cinco ó

seis millones, os- lu: dejado de propósito ahier ta la puerta

para esa especie de ri/ia, Si vuestr-as intenciones sor, de mayor

alcance, creo que convendría mantener en llié este motivo de

.desavcncncia ¡ que me dieseis conocimiento de lo que pensais

hacer, y aguardar el momento oportuno, que yo aprovecharé
segun las circunstancias; porque no conviene estar enredados

con todos á un tiempo."

pnmoires de J11r. de Ilourriennc : tom. I.Q, pág, 118,)

(6) ~(La parte que tomaron los franceses en esta revoluciou

es fácil de determinar, á pesar de cuantos absurdos ha inventa

do el ódio, y ha repetido la necedad. El ejército de Italia se

componia de revolucionarios meridionales, es decir, de revolu-
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aferrados á sus antiguas leyes y costumbres, ene
migos acérrimos de reformas y novedades.

Siendo tal la disposición de los ánimos, se ex
plica fácilmente lo que aconteció: ya fuese por creer
á Bonaparte empeñado en una lexpedicioll azarosa
mas allá de los Alpes, ya porque los mismos ins
tigadores secretos de la insurreccion no pudiesen
contenerla y manejarla á su albedrío, estalló en
várias ciudades el levantamiento contra los france
ses y sus partidarios, comctiéndose violencias, muer-

cionarios ardientes. En todas sus relaciones con los súbditos de

Vcnetia era imposible que flejasen de comunic ar les su espíri

tu, y que no los excitasen á rebelarse cont rn la rn as odiosa de

las tiranías europeas; pcro esto era incvitab lc , y no estaba en

manos del Gobierno franeés ni de los Generales el impcdirlo.i En

cuanto á las intenciones del Directorio y de Bonaparte eran cla
ras; el Directorio deseaba la caida natur-al de todos los Gobier

nos de Italia; pcro estaba resuelto á lIO tomar en ello njngtrna parte

activa ; adema s de que descansaba enteratIlerit~ en Bonaparte ,

encargado de dirijir las operaciooes militares y políticas en Ita

lia y por lo que respecta á Bonaparte, tenia demasiada necesi

dad de union , de sosiego y de amigos á su espalda, para que

quisiese revolucionar á Venecia. 1\lucho ruas le con venia una

transaecion entre ambos partidos; pero habiendo sido rehusada
esta, asi como también la alianza con la Francia, se proponia

exijir á su vuelta lo que no habia podido alcanzar por medios

suaves. Por el pronto, nada queria tantear: estas eran las inten

ciones que manifestaba expresamente á su Gobierno; y habia da

do al General Kiimaine la órden mas terminante de 110 tomar

parte alguna en J03 sucesos políticos, y de contribuir en cuanto
pudiese á mantener la tranquilidad. ' J

(Tiers: Histoire de la rccolution francaise , tom.~. 0, cap. 2.)
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tes, asesinatos (7); el partido revolucionario levan...
tó la cabeza, alentado con el calor de las tropas
francesas; y Bonaparte, libre ya de cuidados por
parte del Austria, se alegró en su corazon de que
se le ofreciese tan pronto la ocasion oportuna de
no tener que reparar en escrúpulos ni miramien
tos, dando un golpe mortal á la odiada Repúbli-

(7) t< Bonaparle se aprovechó con destreza de aquellos dis

turbios y asesinatos, para emplear respecto de la HepJiblica el
lenguaje de un vencedor ofendido: asi es que publicaba que no

h abia Gobierno alguno mas pérfido que el de Venecia. La debi

lidad y la cruel hipocresía del Senado facilitaban Ilcvar á cabo

el plan que habla concebido Bonaparte, de ajustar la paz de

Francia á costa de aquella República. Al volver de Lcoben, des

pues de haber vencido y pacificado, no tU\'O el mas mínimo re

paro en ocnpar á Venecia; mudó el Gobierno alli eslablecido; y

una vez apoderado de todos los Estados Venceianos, se halló en
el caso de poder disponer de ellos á su arbilrio, cuando se ce

1ebró el tratado de Campo Forrnio, para compellsar de esta suer

te las cesiones que se exigian del Austria. Ya con fecha ue 19 de
mayo escribia Bonaparte al Direelorio: que uno de los fines que

se habia propuesto en su tratado COIl Venecia era no concitar

contra nosotros la animadversion", por haLerse quebrautado los

preliminares respecto al territorio veneciano, y al mismo tiem
po alegar pretestos y facilitar la realizacion de sus planes. El des

tino de aquella República se decidió cn Campo Formio : des

apareció del catálogo de los Estados, sin sacudimiento y siu es

trépito. El poco ruido que causó su caida, que apenas fl1l; nola

da, pasma la imaginaeion de los que recorren en los anales de

la historia Ias brillantes páginas de su gloria marítima. .!Vras su

poder, minado sordamente, no existia ya sino en el prestigio de

5US recuerdos, ¿Ni qué resistencia huhiera podido oponer al
hombre destinado á mudar la faz de la Europa ?')

(5limuircs de 1\Ir. de Dourricune: 100u. (. Q, pág. dO. ~
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ea, El dia 18 de abril habia firmado los prelimi
nares de Leoben ; y el 2 de mayo public6 un ma
nifiesto de guerra contra Venecia, pronunciando
la sentencia de muerte contra aquel Gobierno.

Sin perder ni un solo instante, y sin que le de
tuviese el temor de indisponerse con el Austria (cu
yo consentimiento se necesitaba, segun lo pactado,
para arreglar de cornun acuerdo la suerte futura
de Venecia), se encamin6 el caudillo francés há
cia la capital misma, desechando al paso toda pro
puesta de acomodamiento; y á los pocos dias, sin
osar recurrir á la via de las armas, desconfiando de
sus propias fuerzas, y acobardado por los triunfos
del ejército francés, se disolvió por sí mismo el an
tiguo Gobierno de la República, que ni habia sa
bido precaverse con tiempo, si es que era dable
evitar su ruina, ni tuvo á lo menos aliento para
morir con honra (8).

El abatimiento del Austria y la destruccion de
la República dc Venecia acabaron dc levantar has
ta lo sumo el influjo y poder de los franceses en toda
la Península: el espíritu de revolucion cobró ma--

(8) A mediados del mes de mayo (Je 1797) abdicó la sobe

ranía el Gran Consejo ele Venecia. y decretó la formacion de

IIn~o"ierno interino. abriendo las puertas de aquella capital á
una division del ejército francés; y por los mismos dias Bona

parle firmaba eu l\lilan cou los En"iados de aquella República

Un tratado, fuudado eu las mismas bases que el otro, con la di

ferencia de exijir adoruas el pago de algunos millones y la eu
írega de liuques )' apreslos navales;
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yores hrios , inquietando mas y mas á los Gobier
nos; y apenas se hubo consumado la destruccion
del de Venecia, cuando ya el de Génova corrió la
misma suerte (9)'

No era este tan opresor como el otro; y habia
manifestado disposiciones mas amistosas respecto de
Francia, conservando su neutralidad, r abastecien
do á la República en los tiempos de escasezy apuro;

(9) De resultas de Íos Jistü~bios que llabiau traído desaso

segada por largo tiempo 1Í la República de Génova, resolvió al

cabo el Senado ¡ cil dia Ji de mayo de 1797, enviar una Di

puracion á Bonaparle para concertar con el las mudanzas que

habían de verificarse en laconstitucion ele la Hepública.
Este paso indicaba ya suficientemente que aquel Estado no

conservaba sino uha vana sombra dé independencia; pues que

.eh tiD. convenio celebrádoc~ii.dos Plenipotenciarios extranje

ros (como Iué el convenio firmado en Montebello, el dia 6 de

junio de 1796) se establecia el régimen interior de la Repú

blica, con dos Consejos J-egislativos, y el poder Ejecutivo en

un Senado de doce miembros con un Presidente.

Al mismo tiempo que se socababa la independencia del Es

tado, se estipulaba pomposamente que. la soberanla residia en

la reunion de todos los ciudadanos, asi como que se abolían' to

dos los privilejios , que parcciau oponerse á la unidad de la Re

pública.
La Francia salia fiadora de la integridad del territorio de

Génova: condieion que en aquellas circunstancias pareció de

mucho valor, atendida la mala voluntad del ney de Cetlleua; y

para recompensar la proteccion de la Fr.ancia , se obligó Ge

nova (segun se asegura) á satisfacer una contribucion de cua

tro millones, encubriéndola con el nombro de empréstito.
(Véase la. obra de Sehoell, antes citada, tomo 5. Q, Y la Co·

leccion de ~Iartens, tomo 7.0 )
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ni babia rehusado tampoco reparar alguno que otro
daño y satisfacer á repetidas quejas; pero nada bas
tó á salvarle. El sistema de la Francia, en aquella
época, era destruir cuantos Gobiernos pudiese, va
ciar Repúblicas en sus propios moldes, y acrecen
tar su inllujo , poniendo el poder en manos de sus
parciales: asi tuvo por buena dicha que la suble
vacion del pueblo de Génova y la lucha que oca
sionó; le suministrasen pretesto de entrometerse en
sus pendencias domésticas y de trastornar su Go
bierno. Cada intervencion de la Francia costaba la
vida á un Estado (10).

CAPITULO VIII.

Antes de salir del terreno de la política por
aquellos tiempos, conviene hacer una especie de
alto, para examinar con algun detenimiento un

(10) Dos circunstancias, aunque al parecer leves, me han

llamado mucho la atencion , al recorrer los sucesos de aquella

época; circunstancias que indican cuán temprano empezó á mos

trar Bonaparte las disposiciones que <1esplegó luego. El primer

dato es lo que hizo en el puerto de Liorna, perteneciente

á un Estado amigo. corno era la Toscana, ensayando ya enton

ces su sistema continental contra el comercio británico. El se

gundo hecho es el poco miramiento que desde un principio tuvo

con respecto á la fé pública en materia de crédito; aconsejando á
los Enviados de Venecia, cuando se disculpaban con lo exhausto
del erarió , que echasen mano de los tesoros del Duque de Nló
dena y de los demas caudales que tenia en deposito Venecia, per

tenecientes ~ los enemigos de 1" Francia.
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paso importantísimo del Gabinete de Madrid, ori
gen desde luego de males, y causa después no pe
queña del turbion de desventuras y desdichas que
ha caido sobre nuestra nacion.

Desde el punto mismo en que se entablaron las
negociaciones de paz, concertada al cabo e";' Basi
léa, fué fácil percibir los conatos del Gabinete fran
cés, no satisfecho con apartar á España de la coa
licion , y deseoso de atraerla á sí con los vínculos
de una estrecha alianza (1); ya para aparecer mas

(O En las instrucciones dadas por la Comision dc salud
pública á los Plenipotenciarios encargados de ajustar la paz con

España , se les encargó que completasen dicho tratado, si era

posible, con otro de aliansa ofensiva y defensiva contra 1,,
({laterra, y que al efecto se ofreciera el auxilio dc la Francia,

para invadir el rcino dc Portugal y recobrar la plaza dc Gi

braltar,
Durante el curso de la negociacion, con motivo de haber

suscitado el Gabinete de ~1adrid vár ias cuestiones, trat,í el Go

bierno francés de resolvcrlas , para que tuviesen esta pauta los

que estaban negociando la par. de la República con Espalia. A

la pregLlnta siguientc: ¿ [raslarri UfW pura ncutralidad i se di"
por respuesta que « el deseo de colocarse prontamente en el es
tado rle paz debia hacer que se aplazasen todas las cuestiones
secundarias, que debian ser la consecuencia del ajuste de dichas

paces. Por cuya razon se resolvil; ocuparse por entonces de jll

'lue fuese concernieute Á un proyecto de alinn za;'

Las negociaciones, encaminadas á este importante llbjc\(),

se renovaron con mas eficacia , como era natural f desp ues de

ajustada la paz de Basiléa. Respecto de [o tu al conviene oir el

-restirnonio de u~a persona muy enterada en las negociaciones

-de aquella ér"ca y en las de tiempos posteriores:
'IP.Ot, ,ú!tÍAto, y este CIS el aspecto por el cual fl tratado Je
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fuerte á la vista de las Potencias del Continente,
ya con la principal mira de valerse de sus escua
dras y recursos para hacer frente al poderío mari-«
timo de la Gran Ilretaña , como lo habia verifica
do; y con feliz éxito, no muchos años antes.

Mas la situación en que se encontraban las co

sas, al tiempo de asentarse las paces, no consentia

Ilasiléa agraua tanto anuestr-os hombres de Estado, la paz con

Esp.li. nos abre un vasto campo á nuestras ~lianz>s. Ya por

entrambas partes, todos están acordes en no considerarla sino

Como el preliminar de un tratado mas intimo. El caballero Irhr

te , al tiempo de firmar el tratado, ha dado á entender con

hastante clnridad que estnlsa autorizado acstrechar los vinculas

<le la paz con los de una aiiansa defensiva y aun ofi'nsiva. A

su vez la Comision de salud pública, al acusar el recibo del

tratado, instÓ á su Plenipotenciario para que entablase la nego

ciacion de una alianza: hasta el Gabinete de Madrid·, al dar

cuenta á la Prusia de la concl usion del tratado, no' oc"!tó 'las

eonsecnencias que se prometia del cambio de su política; f::~

r an tía de I.1s posesiones rccíprocas ; igualdad en los socórros de

mar y de tierra que hab,an de prestarse; tener los mismos ami

gos y los mismos enemigos: tale.• son las bases que porecen asen

tarse por sí mismas entre la República francesa y España."

"Este grave negocio continúa tratándose en llasiléa ; y'ape

nas, se habia principiado, cuando el nuevo Prlncipe de la Paz

se adelanta á las resultas; y por su mandato declara el caballero

Iriarte los deseos de su Corte."

"Francia y Espaila (dice) tienen el mismo interés en li

bertar el Mediterráneo de la prcponrlcrancia de la Inglaterra.

Francia y Esp.lia tienen el mismo interés en libertar la Pe

nínsula italiana ele la preponderancia del Austria. Es, pue" pre

ciso unir nuestr-as escuadras contra la Inglaterra; es preciso que,

al amparo del influjo de ambas Potencia" formen una ennfe-«

deracion los Príncipes de Italia contra el Austrín." .
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dar de pronto un salto tan violento, desde una
guerra á muerte hasta una Íntima alianza, casi
igual á la que habia mediado, antes de la rev.olu
cion, entre las varias ramas de la augusta estirpe
de los Barbones. Y si la paz de Basiléa causó ya no
leve extrañeza en Europa, el escándalo hubiera lle-

"Ya se deja entender que la Comision de S~lud pública ce-.

l~prar¡a mucho este brillante proyecto: no quiso tenerlo reser

vallo; hasta ofrecia: ventajas el darle publicidad; y l\1r. p"issy
d' Anglas habló acerca de él en estos términos, en la tribuna

de la Convencion Nacional; "España 1 sacrificando sus resenti

mientos de familia, na ha titubeado en declarar que nuestros

comunes intereses, en contra de la Inglaterra, nos obligan á

unirnos; no oculta sus dcsignios bajo 'Jos velos inútiles, que

todo el punto penetra, y con los cuales procura en vano encu

brirse una 'política vulgar: tambien ofrece su mediacion en fa

VOl' d'e 1M Príncipes de Italia, "

"A.'Bartbelemy se le encarga que inste al caballero Iriarle,

á fin de que explane su propuesta; y ya se esperan las resul
tas con la impaciencia de un aliado."

"Tambien se deseab~ obtener un tratado de comercio: el

pacto de familia es un ejemplar 1 en que se cree poder apo

yarse, con ellin de amalgamar en el mismo tratado las estipu

lacioncs de la alianza y las de comercio. Al principio no se ech6

de ver, en la reunion de uno y otro contrato, sino la venta

ja de terminarlos ambos cen brevedad y de una vez; pero no
se tardó mucho tiempo en advertir que se'ha entorpecido la ne

gociacion principal, qu~ era de suyo sencilla, Con otra aCCe

eoria, que es muy complicada..... Las gentes del oficio se mez

claron en este asunto; yen cuanto se metieron en él, se hi

cieron los dueños y todo lo enredaron,"

(lJ1anuscrit de Pan III, par le Baron Fain I alors Se
crétaire au Comité militaire de la Conrentiorl Nationale: pág.
247 Y siguientes.}
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gado á lo sumo, si desde luego se hubiese visto
concertado entre Cárlos IV y el Directorio un re
medo del pacto de familia.

No menos que á este punto se encaminabau sin
emhargo los esfuerzos del Gabinete francés, apre

miando al de Madrid con reiteradas instancias, y
contando prevalerse con arte de su imprevisión y
flaqueza (2).

(2) El Ministro español ,. que dirigió y llevó á cabo las

negociaciones para el tratado de San I1defonso, se expresa de esta
suerte:

"En vista .le estos sucesos, cuanto mas se mostraban los

ingleses estr-aviados é injustos con nosotros, otro tanto se au

mentaban las reclamaciones y exijencias de la República fran

cesa, para lograr partidos ventajosos cn las negociaciones dc alian

za , harto tiempo ya pendientes. El Ministerio francés, empe
ña<lo cn traducir y acomodar en favor <le la Rcpública el an

tiguo I,acto de las dus Cotanas española y francesa,' recibió

instrucciones nuevas para declarar que la renov3cion sustan

cial de aquel tratado. que deseaba el Directorio Ejecutivo, no
tenia por objeto empeñarnos en la guerra del Contiuente. ni pe
dirnos auxilios ni contingentes de ninguna especie para asistir

en ella á la República, ni comprnrnetcr á la Espalia contra

ninguna de las Potcncias con quien se hallaba en paz y buena

inteligencia; acerca de lo cual, para ofrecer una completa se

guridad al Gobierno español , se hallaba pronto el mismo Di

rectorio " declararlo asi terminantemente pnr un artíc~lo secre
to; cuya reJaceion se haria á v~luntad y contento de S. M, C"
que por este medio no podria quedar duda al Gabinete dc Ma

drid qlle la intencion del Directorio, en la renovacion que

proponia del antiguo tratado, no tenia otro objeto (como tan-«

tas veces habia indicado) que el de hacer aparecer las d09 Po

tencias bajo el mismo pié respetable COD que se mostró á la Eu-
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Esperaba tambien sacar no escaso fruto del re
sentimiento que abrigaba la Corte de España con
tra el Gabinete Británico; mediando para ello gra-

ropa en l761; siendo aJi .le esperar que esta alianza, entendida

por todas las Potencias beligerantes bajo toda la es tension que
contenia el antiguo pacto de familia , de!>iese producir un nue

vo motivo po.leroso para inclinarlas á la par. , y cortar los pro

yectos de nuevas coaliciones, en que trabajaba la Inglaterra,

como- de hecho era sabido que trabajaba en el Norte de la Eu
ropa, y en los p,ueblosde la Italia: que la España no podi~

ignorar hasta qué punto se desvivia el enemigo cornun , exci

tando la animosidad y la ambicion del Gahinete moscovita para

hacerle tomar parte contra la Repú!>lica, y lograr que arras/rase
al mismo objeto con su influencia y poderío las rlemas Poten
cias vecinas de la Francia, que perseveraban neutrales; que in

dependientemente de la causa de la ltepúhliea, se atravesaba
otro interés de mayor gravedad para ios pueblos del mediodia;
que era impedir á la ambicion rusa extender en el los su influjo
y predominio, y estorbar que las huestes b,írbaras de aquellas

regiones tomasen aficion á las ricas y fértiles comarcas de esta

parte de la Europa; que la Espalia no debia considerarse en tal
estado de seguridad en cuanto á la guerra del Continente, que
no pudiese temer una in vasion por el larlo de Portugal, sujeto

siempre á la dictadura inglesa; que entre la multitud de pIa

nes que agitaba el Gabinete de San James para coligar el Con
tinente entero contra la Francia, uno de ellos era la conduecion
de un ejército anglo- ruso á Portugal, para eseitar ú obligar á
España á entrar de nuevo en la coalieiotl ele. Que importaba so

bre todo evitar dilaciones en el ajuste del tratado, pendiente ya

tántos meses; que de estas dilaciones sacaba la Inglaterra todo

el fruto; lo primero, solicitando y alimentando en Espalia una

partida en favor suyo; y lo segundo, alargánJose los efectos
que dehian esperarse de la coop er acion de nuestras fuerzas na

vales con la de ¡"rancia y la de Holanda; que esto aumentaba la,
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vísimos motivos de queja. nacidos ya desde la ma
lograda expedicion de Tolon, acrecentados después

á causa de los acontecimientos de Santo Domingo,
y renovados cada dia en los pucrtos y costas con
motivo de la pugna entre ambas Potencias rivales (3).

sup' con un esfuerzo prodigioso; que el departamento francés

de la marina ocupaba una gran parte de la atencion del Direc
torio; y que unida la España de coraaon á estos empeños gene
rosos, la feliz combinacion de los recursos marítimos de las tres

naciones daria otra vez la señal de libertad al comercio y á la

navegacion sobre fodos los mares, servicia de escudo á los do

minios de ultramar, opondría un dique á la Inglaterra, y por
cima de estos bienes contribulria mas que ninguna otra medida

al feliz término deseado de las paces generales."

"Tantos estímulos, tantos ha lagos, tantas esperanzas y pro

mesas (dice el Príncipe de la Paz) no me hicieron precipitar los

pasos en aquella grave negociacion ,ni exponer la :Monarquía á

cuestiones ulteriores ni á contingencias arriesgadas con la Re
pública francesa. La solicitud ansiosa que mostraba el Direc

torio, para apresurar la conclusloo del tratado, con la mira

principal de hacer frente á la 1nglalcrra en la lucha marítima,
alentó mi ánimo para insistir en Jos medios de precaucion con

tra toda otra mira mas remota que pudiese ocultar, para envol
ver mas tarde aEspai'ía en las guerras del Continente."

(]fIemarías del Príncipe de la Paz, tomo 2.", pág 3 Y si

guientes.]

(3) Los agravios y quejas que alegaba el Gobierno español

contra el Gabinete británico, se hallan expuestos en la declara

cion de guerra, publicada el dia 5 de octubre de 1796. Princi

pia asi: ((Uno de los principales motivos que mc determina

ron á concluir la poz con la República fraocesa, luego que su
Gobierno empezó á tomar una forma regular J sólida, fué la con
ducta que la Inglaterra habia observado conmigo durante todo
el tiempo de la guerra, y la justa desconfianza que debia inspi-

TOJIO IV. 6
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Difícil era por lo tanto, ya que no imposible,
que una nacion que tenia posesiones en las cuatro
partes del mundo, y que con taha por centenares
de leguas sus dominios á orillas del mar, pudiese

r-ar-me para lo sucesivo la experiencia de su mala fé. Esta se ma

nifesró desde el momento rn as crüico de la primera campaña,

en el modo con 'lue el Almirante lIood trató á 'mi escuadra en

Tolon , donde solo aten di,) á destruir cnanto no podia llevar con

sigo, y en la ocupacion que hi1.o poco (lespues de la C()l"cega,

cuya cxpedicion ocultó el mismo Almirante con la luayor reser

ya á Don Juan de .ingara, cuundn est u viernn juntos en Tolón.

IJa demostró luego el IIlinisterio lnglés CUIl su silencio en todas

las negociaciones con otras Falencias, especialmente en el trata

do que firmó en 19 de noviembre de 119,~ con los Estados-Uni

dos de América ,sin respeto ó considcracion alguna á mis dere

chos, que le eran hien conocidos. La noté tamliicn en su repug

nancia á adoptar los planes é ideas que podian acelerar el fm de

la guerra, y en la respuesta vaga que <lió lVIi lord Grenville á

mi Embajador Marqués del Campo, cuando le pidió socorros

para continnarla. Acabó de confirmarme en el mismo concepto

la injusticia con que se apropió el rico cargamento de la repre

sa del navíoespai'íol el Santiago ó Aquiles, que debia haber

resriruido , segun Jo convenido cntre mi primer Secretario de Es

lado y del DespadlO, Príncipe de la Pa.. , y el.Lord Saint- He

Icns , Embajador de S. lVI. Británica. y la deteneion de [os efec

tos navales que veriian Ilara los dcpartamcutos de mi :Marina

ábordo de buques holandeses, difiriendo siempre su remesa con

nuevos preteslos y dificultades; y Iinalrucnte , no me drj.,ron du

da de la mala fé con que procedia la Inglaterra las frecuentes y
ftngidas arribadas de buques ingleses á las costas del Peru y Chi

le, para hacer c~ contrabando y rccunoccr aquell os 'terrenos,

bajo la apariencia de la pesca de la ballena, cuyo I,rivilejio ale

gahan por el-convenio de Nootk«. Tale, fueron los procederes del

Ministerio lnglé~, para acreditar la amistad, buena correSl'oD-
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mantenerse neutral por largo tiem po, en medio de

tan recios embates y estrechada por ambas partes,
á no ser que desplegase la fuerza y energía sufi

cientes para hacer respetar de unos y de otros su

firme voluntad (4)·

dcncia é íntirua coufianxa que habia ofrecido á la España en to

das las operaciones de la guerra, por el coovenio de 25 de mayo

de 1793. Despues de ajustada mi paz con la ltepúbliea francesa,

no solo he tenido los mas Fundados motivos para suponer á la In

glaterra intenciones de atacar mis posesiones de América , sino

que he rccihido agravios directos, que me han confirmado la re

soluc ion formada pOI' aquel Ministerio de obligarme á tomar un

partido cont rnrio al bien de la humanidad, destrozada con la

sangr;eJlI. guerra que aniquila á la Europa, y opuesta á Jos sin

ceros deseos que le he manifestado en repetidas ocasiones de que

terminase sus estragos, ¡lOr medio de la paz, ofreciéndole mis

l..ficios para acelerar su condusion &c. 'J

(,1) Aun prescindiendo de poseer España tantos y tan dila

131105 clornin ios mas allá de Jos rnares , habia otra causa de no

Icve momento, que la colocoha en una situacion difícil y peno

.a, en medio de la lucha ent r " Inglaterra y J<'ranci'l: tal era POI)'

tu gal,

Apegado este reino al nuestro por una dilatada frontera, con

muchos vínculos cornur.cs á ambos EstaJos, )' unidas una j" o1ra

casa reinante con estrechos lazos de parentesco, hahian de ser

frecuentes los motivos de contlicto y de apremio; sujeto por un"

partc Portugal al inl1nio de la Inglaterra, que consideraba t,,!

ve e corno el escudo de su independencia, y o3tigatlo de coruíuuo

el Gobierno cspnñol por el Gabinete francés, que anhelaba ven

g:lfSe de un rival y disminuir sus fuerzas, cerrándole los pucrios

de la Península y privándole de aliados en el Continente.

Con solo repasar en la memoria los sucesos que mcdi aron JcsJ~

la pa? de Ilasile", celebrada en el alio de 1795, hasta el al"amien

10 Y la guerra de Espalia en 1P,O~, no es posible dejar de advcr-t íl'
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No cabia esperar tanto del Gabinete español:
contento con haber alejado la tormenta, una vez
asentadas las paces con la Rll.pública, cuidó mera
mente de atender en lo posible á la defensa de los
dominios de Ultramar, temeroso de los riesgos á
que se verian expuestos si llegaba á verificarse el
rompimiento con Inglaterra, que conceptuaba mas
ó menos cercano; pero no cuidó, cual debiera, de
restaurar el nervio y vigor del Estado; único me
dio de mantener su propia independencia y digni
dad en medio de adversarios tan poderosos.

La situación del reino en aquella época era tan
apurada, que ella sola bastaba á manifestar el en
flaquecimiento de una monarquía, tan robusta y
briosa en otros tiempos, y á la sazón exhausta yaba.
tida, sin mas que haber sustentado por el término

la grandísima pa-rt,e que tuvo, en la pólitiea y en la suerte de es

ta monarquía, su situaeion respecLo del vecino reino de Por

tugal.

le Desde un principio (dice sentidamen te el Príncipe de la

Paz I aludiendo á los tiempos de que estarnos tratando} el Por
tugal fuC: un escollo de mal agüero para Espalia. Si en alguna
época pudo ser necesario hacer valer nuestras antiguas preten

siones sobre aquel reino, y apoderarnos de él sin ningun mira

miento, fué en aquella en que la lucha capital de la Inglaterra

y de la Francia dejaba entrever al menos lince los compromisos

que debia ofrecernos la [laqucza y el sistema del Portugal con

respecto á la Inglaterra. Pero de esta medida, tan importante,

era inútil intentar persuadir ¡á Cárlos IV. Harto tarde I para su
desgracia, conoció la verdad; y se lastimó <le haber sido tan

piadoso y moderado. J'
(l~lemorias del Príncipe de la Paz ,10m. 2.° t p"g. ~.a)
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do tres años escasos la guerra en sus
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fronteras (5).

(5) Pocos mcses antes de ajustarA el tratado do San IIde

Ionso , presentó el Ministro de Hacienda una Exposicion á S. 1\'!.,
hosquejando el estado en que se hallaba aquel importantísimo

ramo. En dicho documento hacia presente que, no obstante los

arbitcios planteados para mejorar los productos de las rentas á
beneficio del real erario, y de haberse estos aumentado, desde
el ailo de 17fH, en mas de seis millones de pesos anuales, sin

contar los arbitrios del fondo de amortizacion (que podian, bien

administrados , producir cuarenta millones de reales al año) las

cargas del Estado se habian aumentado tan considerablemente

de resultas de la guerra, por los intereses de las deudas Con

traidas, y por el aumento extraordinario de gastos que ocasio

naban el ejércit,o y la marina en el pié en que habian queda

do , que aespues de concluida la guerra causaba el cjército en

e! dia cerca dc cuatro millones de pesos mas de expendio.

Aiíadia el Ministro que, á pesar del cálculo que habia hecho,

á principios de aquel auo, de que e! ejército costaria un millon

de pesos fuertes mas que antes de la guerra, se acercaban á
tres; es decir, á la cantidad de sesenta millones de reales; y que

graduando el de la marina en 150 millones dc reales anuales,

vendrian á faltar, para cubrir los gastos de! auo corriente, cer

ca de doscientus millones de reaies,
, .
(Exposicion presentada á S. ]U. por Don Diego Gardoqui,

Secretario del Despacho de Hacienda, con fecha de 12 de mal o

de 1796.-1\1. S.)

Poco tiempo despues se concluyó el tratado de alianza con

la HepúLlica francesa, y 'e .JedarÓ la guerra á la Gran Hreta

lía; antes dc espirar aquel auo se mudó e! Secretario del Des

pacho de Hacienda; y el nuevo Ministro del ramo expuso de es

ta suerte al :i\fonarca el estado en que Jo encontró:

~'Luego que V.NI. se dignó poner á mi cargo el vasto y deli

cado ramo de Real Hacienda, procuré instruirme del estado en

que se hallaban las tesorer-ías de V. 1\1., para arreglar mis ope

raciones á sus fondos j y de las noticias que me dieron resultó que
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Mas por lo mismo aconsejaba la prudencia re
huir, cuanto fuese dable, echar sobre los hombros
nuevas obligaciones;¡y si no era posible evitarlo,

en aquel entonces " esto es, en 21 de diciemhre de 1796, hani
solo la existencia de 1G3.234,OS¡ reales; incluyendo en esta su

ma los caudales dei\Iaestrasgos, Juros, Fondo vitalicio, Casa

de moneda y Santos tugares de Jerusalen, ele los cuales no de

he hacerse uso en perjuicio de ]03 ohjetos de Sil destino, sino en

un caso surnamente urgen le. Una existencia tan corta, al ticrn>

po en 'lile justamente se es/aban haciendo unos aprestos de (jI/er

ra, tanto por mar corno por tierra, era preciso creer se consu

miese hrevemente; y que por oonseeueneia quedase el erario de

V. JU. expuesto á no poder cumplir con sus obligaciones."

l~ Aun suponiendo que cesasen desde Juego los gastos extraor

dinarios y crecidos de la gucrr.l, es preciso buscar nr-bitr-ios que

hagan mayores los ingresos de las tesorerías reales, para "lisfa-

cer los intereses de la deuda nacional del dia ; pues las rentas

ordinarias de la Corona apenas alcanzan r1 cubrir sus comu>

nes obligaciones. Pero es el caso, Señor, que restan muy pocos

recursos de que poder echar mano; porque cuantos liabia se

agutaron en tiempo de la guerra última con Franciu ; y aun

que V. 1\1. sabe ya cuáles fueron los que se adoptaron, no me

parece inoportuno hacer aquj una in dicacion de ellos, al paso

que manifiesto los gastos llue ocasionó aquella, en todo cle.iern-,

pu de S11 duracion , y la deuda qne por esta causa ha contrnido

la nacion , y que es preciso ir cub riéndola t si se quiere recobrar

el crédito, cuya buena opinion influye notablemente en la prus

peridad de los Estados. 'J

.Exposicion presentada á S. l\'I. por Don Pedro Vnr cla , Sc

ereta~io del Despacho de Hacienda, con fecha de 27 de marzo

de 1 í9í.-1\l. S. )
Corno algnnos de los datos que en dicho documento se eon

tienen son sumamente curiosos, y poco sabidos, no parecerá

inoportnno mencionar los mus conducentes al tira y "hieto de

es la ob ra.
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disminuir por lo menos el peso, ó cuando no la
duracion; pero por niogun término ligarse de tal
suerte, que UDa nacion de la mole y grandeza de

Todos los gastos del Estado en el alío de 1793, que fué el
primero de la guerra con Francia, ascendieron á 708.807,327
rs. y 11 ¡,rs. Los gastos del alío de 1794 subieron ya á la suma

de 9~.f).481,385 rs, r .3 m rsv En el auo de 1795, último de

la guerra, se gastaron 1.029.703,136 rs. r 31 mrs, (De esta su

ma correspondieron al Ministerio de la Guerra 492.914,229 rea

les y 22 mrs. ; y al lUinisteri.). de JIlarina 211.921,698 rs, y

11 mrs.) El Ministro de Hacienda e.aba que, en el alío de

1796, seria igual la suma total de gasto. á la del allO ante

rior; pues que solo por 'I'esnrerfa Gener"l oc habia ya satisfecho

la cantidad de G13.-l74,;25 rs., r que hacia juicio de que por
la, Tesorerías de Provincia se hahrian satisfecho mas de 40 Omi

llones.

El producto de tudas las rentas del Estado, Iué : En el ai'io de

t 793-4:,02.602,17 I rs, r 8 rn rs, En el alío de 1794-584,161,680
reales y 24 mrs. En el de 1795~G5i.075,204 rs, En el año de

1790 calculaba el l\li"istro que las entradas serian iguales á las

del año precedeate; es decir, 6;;'1.075,204 "5.
La suma de las entratl as en. el Real Erario , durante a'que

llos cuatro años, la gradúa el Ministro

En. • • • • • . • • • . . • • • . •. 2.}45.018,749 rs ••32 mrs.

Los gastos, en dichos cuatro aun.'),.

En.••.•••••••••..•. ' 3.7Q.70G,136 rs. 18 mrs.
D/:¡icit• • • • . . . • . . • . . • • " 1.2G9.G87,:J8G rs, 02 rnrs,

Con este dificil, con tr ai.Io en el corto espacio de cuatro

anos , y que eqni valia al producto Íntegro de las rentas del Es

t ado en (los, se concert d la aliart7.t1 con Francic , y se dccl aró la

guerra á Iuglaterra. El mismo auo (179G) en que se daba UlIO y

otro paso, calculaba el :l\Iinistro de Hacierula qu'e , no siendo

suficientes los arbitrios para cubrir los gastos, resultaría al ca-:

l.o un déficit de 45.75G,7.14 rs, y 22 mrs. "Las c ircunstancia

,le la guerra (decia a1luc! lUillisl ro) prccisarOII y precisan siem-
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España apareciese como privada de propiavolun
tad , y poco menos (rubor causa decido) que yen
do á remolque de otra.

pre á buscar recursos de pronto ingreso en las Tesorerías; y
la dificultad de hallarlos. á no ser recargando las contribu

ciones, obliga á echar mano del papel: medio á la .erdad el

mas expedito de cuantos se pueden discurrir; pero tambien el
de peores consecuencias. especialmente en "na nacion corno la

nuestra, en que los gastos de la Corona supera" á sus rentas, y
en que no se han aseg.o los medios de hacer 1<. conveniente,

para adquirir el crédito que exije el feliz éxito de estas negocia

dones."
t'Por ahora es necesario pensar en otros medios, para a!en

der á los gastos extraordinarios y ejecutivos de la guerra; y á
la ,-erdad, Señor, que es empresa bien árdua, si se considera

el estado de pobreza eo que se halla la n acion y la situacion

crítica de todas las demas de Europa; cuya circunstancia podrá

influir mucho en nuestras operaciones. El arbitrio mas conoci

do y sencillo es sin duda el de empréstitos, sea fuera de la na

cion 6 dentro de ella; pero ni en una ni en otra parle lIega

rdn á tener ifeelo en el dia?
Despues de asentar que no se podía recurrir al arbitrio de

los empréstitos, y que no consentia el estado en que se -hallaba

la nacjon aumentar el peso de las contribuciones, continúa asi

el Ministro, en la citada Exposicion I t'Quédanos solo, de los

arbitrios mas conocidos, la creacion de mas papel-moneda;

¿pero cérno es posible decidirse á abrazar semejante partido,

siendo tan exorbitante la cantidad de 99.400,100 pesos, que cir
cula actualmente en esta especie? Si en el dia , á pesar de la

puntualidad con que se pagan sus intereses. y de que el públi

co vé el empeño con que se ha tomarlo el procurar su extincion,

adoptando varios arbitrios que solo sirven para este objeto. pier

den los Valcs en el cambio de .5 á ,6 por '00, ¿á qué gra

do no llegará el desprecio de ellos, si se hiciese nueva creacion]"

t'Resulta, pues, de toJo lo espresado , 'luC ClJ el die DO poJc-
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La tendencia misma de las cosas, sin necesidad
de recurrir á las artes de la política, formaba des
de luego una alianza natural entre España y Fran-

mes valernos, para conseguir el dinero que necesitamos, de

ninguno de los tres medios mas expeditos de que se ha echado

mano hasta aqui, en todos los casos urgentes; y es necesario

discurrir otros extraordinarios."

"He.dicho, Selíor (continuaba el Ministro), y lo repito nue

vamente, que en las circunstancias del dia es esta una empresa

muy árdua, y roucho mas tratándose de proporcionar á la Teso

rería de V. 1\'1. ,sin aumentar las contribuciones, un ingreso

de mas de trescientos millones de reales en este ai'lo , sobre los

productos ordinarios de las rentas; cuya cantidad la considero

necesaria para atender solo á los gastos qne nos han de ocasio

nar 109 ejércitos acantonado; t sin. moverse .de la sjt uncion en

qne se hallan en el dia ; pues si se trata de que hagan campaña,

ha de ser mucho mayor el gasto."

Precisado á excogitar arbitrios, mas ó menos adecuados, lle

gó el Ministro de Hacienda á proponer uno, que le habían su

gerido, tan singular y peregrino. atendidas la época y las cir

custancias , que no he podido negarme el deseo de dejarle estam-

pado en esta obra, como una nueva prueba del centr-aste y con

tradiccion en qlle se encontr-aba el Gobierno español, á fines del

si1'lo pasado.

"El segundo arbitrio (decia el Secretario del Despacho de

Hacienda á S. 1\1. el señor don Cárlos IV) es la admisjon de la

nacion Hebrea en Espaua. qne segun la opinion general, p osé e

las mayores riquezas de la Europa y del Asia. Las preocupaciones

antiguas ya pasaron: el ejemplo de todas las naciones de Europa, y
aun de la misma Silla de la Religion, nos autoriza; y Ilnalmeutev la

doctrina del Apóstol San Pablo, á favor de este pueblo proscrip

to, puede convencer á los teólogos mas obstinados en sus opi

niones y á las conciencias mas timoratas de que su admision

en el R.eino es mas conforrue á las máximas de la Religion que

lo rué su expulsicuj Y la política del presente siglo no puede
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cia ; puesto que ambas naciones ¡;e encontraban
enemistadas con la Inglaterra l y debían procurar
por su propio interés el vencimiento del comun

dejar de ver en este proyecto el socorro del Estad" con el fo

mento del comercio y de la. industria l que jamás por otros lI1e

dios llegarán á equilibrarse Con el extranjero; pues ni la actividad

ni la economía san prendas de la ruayor parte ele los espa ilo lcs ,'

('Yo creo l Selíor. qUe los comerciantes de aquella nacion

activa se encargarian de la reducci"n de vales, haciéndolos dinero

efectivo. y les darian eirculacion en la Europa y fucra de ella."

"Ellos nos facilitarian el comercio de Levante, 'lue sin ellus

es casi una quimera. , al mismo tiempo que para nosotros es una

especulacion admirnhle en muchas circunstancias)' de una su

ma utilidad para el progresu de nuestras fábricas; pero que ja

más podrá r ealiaarse sin su intcr vcncion , supuesto que estas gen

tes son los únicos c'trretlores en aquellas regiones.'

((Aun el comercio de América colu-arju la nJ3yor energía,

mientras que en manos de una porcion de negociantes extranje

ros, establecidos en Cádiz , lYIálaga y otros puertos, es solo ocu

pacion de ociosos, que en. sus inmoderadas ganancias quieren

compensarsc de las utiLidades que les r eportaria Una vida mas ac

tiva."
('A pesar de esta lisonjera pintura, me parece, Seuor , que

podríamos tentar esle delicado punto. negociando con algunas

de las principales casas hcbréas , avecindadas ya de largo tiem

po cn Holanda y otras ciudades del !Sorle , el que establecie

sen Factor-ías en Cádi. y otras parles, mediante la obligacion de

aprontar alguna cantidad con que formar una caja en que se

descontasen nuestros vales, á la par ó cnc argáudose de lracer!o

dichas ea51S, hiputecándoles para la seguridad de [o que-ucleluu

tasen, no solo los arbitrios que ya cstan señalados , sino el pro

dueto de las prebendas suprimidas y el de las encomiendas

cendidas , si V. lH. los hallase admisibles."

l'Sí al mismo tiempo se les deja,e entrever 'llle á la admi

sien de algunas casas de comercio podria seguirse la de lOlh 1.1
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enemigo; mas dado caso que se hubiese estimado
conveniente establecer por medio de solemnes pac
tos las condiciones de la alianza, para lograr mas
fácilmcnte el fin apetecido, á esto, y no mas, de
bió limitarse el concierto entre uno y otro Gobier

no; evitando cuidadosamente el de España apare
cer tan estrechamente unido con el de la Repúbli
ca francesa, que concitase contra sí el desvío, cuan

do no la enemistad de Europa, inquieta á la sazon,
y no sin causa, de la ambician de aquella Poten

cia. Lajas de seguir este rumbo, no parece sino que
el Gabinete de Madrid se arrojÍt en los brazos del
Gohierno francés, como único amparo y refugio;
porque á este extremo conrlucia , por un declive
mas ó menos pendiente, el tratado de alianza con
la República francesa ,en los términos que se hizo;
tratado de tanta magnitud y trascendencia, que no

nncion , Irte parece se logear-ia tentar la avaricia de este aLatj¡)o

pueblo, 'lile nunca habja perdido de vista las 4lntajas y como

didades que ha goz;:¡do en Espaua."

Lejos de hallar serncj mre propues1a repulsa ni desvío por par

te del i'ilorJarca, se uelibcfcj acer-ca ele este gra"'c negocio en el
Consejo de ESladu, quien dió el siguiente dic nirucn : "que para

tentar metódica y oportun:uncntc el delicado punto de la admi

sion de la naciun lIebréa en Espai'ia, se entable cuidadosamente

la llegociacion que el ~liHistro de llacicnda propone, en el ar>

Litrj"I G." , á fin ele realizar el establecimiento de 5U5 factorías

en Cádiz t y no m as , por ahora; rued iante 105 servicios que S. E.

expresa en los Fundamentos de este arbitrio, J lag jnstas precau

ciones que corrcspon dcn , para evitar inconvenientes.V

Tal fué el acuerdo del Consejo, dado cn presencia de SS. NU1.
(,1. S.)
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se reputará como perdido el tiempo que en suex.i
men se invierta (6).

Apenas cumplido un ano de ajustada la paz en
Basiléa, se celebró entre España y la República
francesa el tratado de San Ildefonso , que se miró
como complemento del anterior; y para allanar los
estorbos que embarazaban el curso de la negocia
cion, se echó á un lado la escabrosa materia de un

tratado de comercio, qne babia querido el Gobier-

(c,) "nasta (dice UII escritor) echar una ojeada sobre los ar

tículos de este t rata do ,4f>ara advertir que se redacté sirviendo de

modelo el pflclo de fámi/;a de 1701; que no tiene mas objeto

qne el de hacer que sean comunes á ambas Potencias contra

tantes las guerras que una de ellas tenga que sustentar ; en una

palabra, qne en el acto de fIrmarlo, Don Manuel Godoy pus/)

todas las fuerzas de España á dispnaicion del Gobierno francés,

sin que sea posible concebir la utilidad que de ello pudiera re

sultar á aquel Estado; porque, aun cuando todas las estipulacio

nes de este lrat:wo sean recíprocas, no era sin embargo posihle

que el JUinistro de España creyese que la unión de este reino

con un Gobierno como el que regia á la Francia pudiese ser de

larga dur-acion. Asi, pues, todas las vcnt aj as de estas estipulacio

nes redundaban en provecho de la Fr.ncia, en cuyo favor Es

paña rompió con la Inglaterra; porque el artículo 18 del tratado

era una verdadera dcclaracion de guerra contra aquella Poten

cia. El desarreglo en que se hallaba la hacienda de Esp.aña ha

cia muy aventurado semejante paso, que ponía en riesgo los re

cursos que aquella nacion esper-aba de sus pnsesjnnes de .A.m~~ri

ea. La esperanza de hacer algunas conquistas de poca monja en

Portugal, no podia contrabalancear las pérdidas que debían re

celarse , "
(Schnell: Histoire abregée des traltés de p aix &c. , tomo 1. o,

pág. 39i.)



r.rnno VI. CAPíTULO vnr. 93
no francés unir con dttratado de alianza; asi pa
ra sacar ventajas en favor de los intereses de su
nacion, como para dar en rostro á la Inglaterra,
ofreciendo mayor semejanza, ya que no identidad,
entre el nuevo convenio amistoso y el antiguo pac
to de familia (7)'

Tambicn se aplazó para mas adelante la cues
tion de los límites entre uno y otro Estado; con el
fin de evitar de esta suerte dilaciones, ó tal vez
desavenencias, y llegar cuanto antes al anhelado
término de la alianza (8).

(7) "Se ajustará muy en breve un tratado de comercio, fun

dado en principios de equidad y utilidad recíproca á las dos na

ciones, que asegure á cada una de ellas en el p ais de su aliada

una proferencia especial á los productos de su suelo y á sus ..a

nufacturas , ó á lo menos ventajas iguales á las que gozan en los

Estados respectivos las naciones mas favorecidas. Las dos Po

tencias se obligan desdc ahora á hacer causa comun; as] para

reprimir y des trujr- las máximas adoptadas por cualquier pais

que sea, que se opongan á sus principios actuales, y violen la

seguridad del pabellon neutral y respeto que se le debe, como

para restablecer y poner el sistema colonial de España sobre el
pié que ha estado ó dehido estar segun los tratados. "

. (Arl. XV del Tra!ado de San lIdefonso, firmado el dia 18
de agosto de 1796.)

(8) " A fin de evitar lodo motivo de contestacion entre las

dos Potencias, han convenido que tratarán inmediatamenle y sin

djacion de explicar y aclarar el artículo 7. Q del tratado de Ea

siléa , relativo á los límites de las fronteras, segun las instruc

ciones, planes y memorias que.se comunicarán por medio de los

mismos Plenipotenciarios que negocian el presente tratado."

( Artículo XVII.)
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Declaróse esta perpétua, 'si ofensiva como de

./ensiva (9); saliendo garantes ambas Potencias "sin
reserva ni excepcion alguna, y en la forma mas
auténtica y absoluta, de todos los Estados, territo

rios, islas y plazas que poseen y poseerán respecti
"amente; y si una de las dos se viese en lo suce
sivo amenazada ó atacada, bajo cualquier pretexto
que sea, la otra promete, se empeña y obliga á
auxiliarla con sus buenos oficios, y á socorrerla

luego que sea requerida, segun se estipulará en los
artículos siguien tes ( 10). "

El contexto de esta disposicion, que puede con
siderarse como uno de los fundamentos del trata
do, parecia indicar que la obligacion de prestar los
socorras se limitaria al caso en que una de las dos
Pot~ncias, viéndose atacada ó amenazada, recla
mase el auxilio de la otra; lo cual, aun entendido
de esta suerte, no dejaba de ofrecer gravísimas des
ventajas con respecto á España l cotejada su situa
cion con la situacion de la Francia; aquella anti
gua monarquía, débil á la sazou y necesitada de
sosiego, exenta de ambicien y de esperanzas, casi
tan aislada en su política como en su territorio; en
tanto que la nueva República, colocada en el cen
tro de Europa, se hallaba conmovida por el fuego
interno de una revolucion, y lanzada con ímpetu
en la carrera de las conquistas. •

(9) Artículo l. Q de dicho tratado de San Ildefonso,

(10) En estos términos está concebido el artículo 11 de di
cho tratado.
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'Mas por una esti [lulacion posterior se barrenó

aquella limitacion sal udahle; haciéndolo tan á las cla

ras y con tan mal disimulado artificio, que no era
posible dejar de ver á donde se enderezaban las miras.

El artículo VIII de dicho tratado (que da mrir

gen de suyo <Í graves reflexiones, mas graves toda
vía en los tiempos presentes) estaba concebido en
estos términos: "La rcqu isicion que lwga una de
las Potencias de los socorros estipulados en los ar
tículos anteriores bastará para probar la necesi-.

dad. de ellos, y ]Jara i/l/poner á la otra Potencia

la oUigacion de aprontarios i sin q ue sea preciso
entrar en el iscusiou alguna de si la guerra que se
propone hacer es ofcnsioa ó defcnsioa , ó sin que

se pueda pedir ninglln género de explicacion , di
rigida á eludir el mas pronto y mas exacto cum
plirniento de lo estipulado."

Poco se necesita meditar acerca del anterior ar

ticulo, para comprender que como quiera que la
Francia era la que probablemente habia de reque
rir el convenido auxilio, siendo difícil deslindar,

en ellaberin lo de su política, si era ella la nacion
agresora ó bien la acometida l procuró privar al
Gobierno Español hasta de discernimiento y albe

dría; obligándole á prestar los socorros estipulados,
cualesquiera que fuesen el tiempo y la ocasion en
que se reclamase, sin consentir siquiera ni aun pe
dir nin.gun. género de explicacion , que pareciese

encaminada á eludir ó retardar el cumplimiento
del tratado.

e,.
j

\~~
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Los socorros que en él se estipulaban eran los
mismos respecto de una y de otra Potencia; igual
dad que, como casi todas las que se establecen en
tre el poderoso y el débil, encerraba en su seno una
enorme injusticia; pues que echaba la misma carga
sobre fuerzas tan desproporcionadas ( 11 ).

Cualquiera que recuerde las circunstancias de
aquella época, sin olvidar la prepotencia de la Fran
cia y el influjo que á la sazon ejercia en la Corte
de España, encontrará desde luego la clave del su
roo esmero con que en el tratado se deslindan las
condiciones con que ha de prestarse el socorro, cas-

(r 1) Las fucrzas dc mar y tierra, que habian de suministrar

se, en virtud de dicho tratado, se hallan especificadas de esta

suerte: "En el término de Ires meses, contados desde el mo

mento de la reqtrisicion , la Potencia requerida tendrá prontos y
á la disl'osicion de la Potencia demandante, quince navíos de

línea; tres de ellos de tres puentes ó de ochenta cañones , y doce

de setenta á setenta y dos, seis fragatas de una fuerza correspon

diente, y cuatro corbetas d buques ligeros; todos equipados,

armados, provistos de víveres para seis meses y de a{'arejo para

un año, La Potencia requerida reunirá eslas fuerza. navales en

el puerto de sus dominios que hubiere señalado la Potencia de

mandante." (Artículo lIJ.)

"La Potencia requerida aprontará ig~almente, en virtud de

la requi.icion de la Potencia demandantc, en el mismo término

de tres meses contados desde el momento de dicha requisicion,

diez y ocho mil hombres de infantería y seis mil de caballería.

con un tren de artillería proporcionado; cuyas fuerzas se em

plearán únicamente en Europa, ó en defensa {le las Colonias

que poseen las partes contratante. en el Golfo de Méjico."

(Artículo V.)
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teando la Potencia requerida la manutencion de las
fuerzas auxiliares; y quedando estas enteramente á
disposicion de la POlencia dcmandanre , mientras

dure la guerra, para que pueda emplearlas del
modo que conceptúe mas ventajoso, y sin que esté

obligada á dar cuenta de los motivos que á ello la

determinen (12).

<12) Son notables, bajo este conccpto, las siguientes dispo

siciones del tratado, encaminadas rodas ellas al propio fin, "La

Potencia dcmand anio tendrá Iacultad de enviar ano Ó mas Co

misarios, ti fin de ~scgl~rJrse si la Potencia requerida, con arre

glo á. Ius ar ncu los antecedentes, se ha puesto en estado de Cll

t r ar en ca mpafia en el dia seiJ:alddo con las fuerzas de lnat' y
tierra eSlipulad:!s en los mismos ar-ucu los," (Art. V.I.)

"Estos socorros se llOHllrJfl eureramente á la d~sposicion de

la Potcucia J~mandanle, bien para 'lue los reser ve en los I'uerto~

ó en el terri'orió de Ia Potencia requerida, Lien para 'jlle' tos

emplee en las expediciones que les parezca convenientes eru

llrenJ~r, sin que CSI(: rihligaua á dar cuenta de los motivos que

la delermincn á ellas.') (,\rl. VIL)
«(Las tropas), n a víos , que pida la Potencia demandante, que

oarán á su dispcsicion m icn tr as Jure la guerra', sin que rl1

ningun caso puedan serlo gral'OSas. La potencia requerida de

berá cuidar de su m anutcncion en todos Jos parases cionde Sil

aliada las hiciese servir , corno si las ernpleose dircct amcnte por

sí misma. Y solo se ha convenido que durante todo el lie:oIio

que Jichag fuerzas ó navíos permaneciesen dentro del territorio

ó en los pucrlos de la Polencia demandante, deberá esta f~an

quear rle sus a lmaecncs ó arsenales todo Jo que necesiten, del

mismo modo y á los mismos precios que si fuesen sus propias
tropas y navíos.') (Art. IX.)

"La Potencia requerida r eemplazar-á al instante los navíos

de su contingcnte, que [lercclCren por los accidentes de ta guer-

TOMO IV. 7
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Como si hubiesen parecido sobradamente esca
sos los socorros estipulados l se deja abierta la puer
ta para irlos aumentando, segun lorecIamáre la
necesidad; obligándose las dos Potencias á poner en
movimiento cuantas fuerzas les sea posible, asi de
mar como de tierra, contra el enemigo de la Po
tencia atacada; tt la cual usará de dichas fuerzas,
hien combinándolas, bien haciéndolas obrar se
paradamente; pero todo conforme á un plan con-
certado entre ambas (13)." ..

Toda limitación y cortapisa babia de cesar,
cuando las dos Potencias declarasen de consuno la
guerra á alglln Estado; en cuyo caso se compro
metian á emplear contra el enemigo comun todas
las fuerzas de una y de otra nacion ; sin entrar en
conciertos de paz sino con acuerdo de entrambas,
á fin de alcanzar cada cual la satisfaccicn compe
tente ( 14).

ra "del mar; y reparará tambien las pérdidas que sufriesen las
tropas que hubiese suministrado." (Art. X.)

(13) Asi se disponc cn el artículo XI.
(1» t'Cuando las dos parles llegasen á "declarar la guerra,

de coruun acuerdo, á una ó mas Potencias, porque las causas

de las hostilidades fuesen perjudiciales á entrambas, no tendrán
efecto las limitaciones prescritas en los artículos anteriores; y
las dos Potencias contratantes deberán emplear contra el ene

migo cumun todas sus fuerzas de mar y tierra, y concertar sus

planes para dirigirlas hácia los l,untos mas convenientes , bien

sC{Jarándolas Ó bien uniéndolas, Igualmente se ohligan, en el

caso expresado en el presente artículo, á no tratar de paz sino
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¿Mas cuál era la extension verdadera ,de este

tratado; hasta dónde llega ha su alcance ? .• Punto
es este que merece dcscuu-aiiarsc ; porque en él se

descubre, aun mas que en ningun otro, la falta

de ingenuidad y de lisura con que se celebró aquel
concierto: afnnrindose el Gobierno español por no
aparecer á la faz de Europa obsequioso y sumiso en
demasía; y procurando al contratio el Gabinete

francés presentarle como esclavo de su política, no
solo durante cierto plazo, sino tambienpara lo fu

turo; arrostrando todas las contingencias de los
tiempos y de las circunstancias. Con cuya intención
y designio hizo que se exprcsase terminantemente
en el artículo XII del tratado: "Los socorros esti
pulados en los artículos anteceden tes se Sl1ministra
rán en todas las guerras que las Potencias contra
t'antes se viesen oUigadas d sostener ; aun en aque
llas en que la parte requerida no tuviese interés di
recto, J solo obrase como puramente auxiliar."

Tan clara parccia la mente de este artículo , y

de común acuerdo, y de manera que cada una de ellas ob

tenga la satisfaccion debida." (Art. XlIL)

Para la mas completa inteligencia del artículo nnter-ior , se

decía en el sÍguicule: "En el caso de que una de las rlos Poten

cias no obrase sino corno auxiliar, la Potencia solamente ata

cada podrá tratar púr Ji de {la' ; pero de modo 'lile de esto no

resulte perjuicio al{;1Jno ri la aurciliar, y 'lue antes bien redunde

en lo posible en 1Jerit:ft:ío directo S1JYo; ~\ cuyo 1iu se enlcrará á

la Potencia auv il iar- del modo y tiempo convenido para ahrir las

negoeiacione,." (Arl. XI V.)
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tan duro el sacrificio de obligarse <Í. prestar socor
ros onerosos en fa \'01' de causas extrañas, (} ue el
Gabinete Español empleó todos los recursos de su

política, y juzgó haber salido airoso de su empresa,

suspendiendo el peso de tan grave carga, durante

la guerra ya encendida ( 1;»).

([~) tI Despuc s de hncer estas observaciones (dice el Prín

cipe de la Paz) , concluí diciendo que S. !\l. C. conseutir ia de

hUCIl ánimo en (lue el trataJo <le n lianza , 'lue debería. ajustarse.

Con la Repúoli~a, contuviese en substancia los art Icu i os clel uu

tigua paclu tiejállúiia, que fuesen compatibles con las circuns ....

t ancjas de aquel tiempo y con las iuteuciones y nJiras ya enun

ciadas; en obsequio de las cuales S. ,jI. exigid [ormalmcn te que

el artículo explicativo y excepcional Iucse tarub icn patente; rue-,

(liante lo cual, una vez adruirida aquel!a cou dicion , ca que se

jnter-esab a la buena f" de S. M, y el conlento y satisfaccion de

sus súbditos, S. lII. C. firruar ia de la mejor vulu ntud aquel

Facto solernne; cierto as] de que en traruhos e,lhinelcs ccl.ar ian

los cimientos de una larga amistad, ver-dader-a, frauc a, sóJida y
durable para siempre entre las dos u acjones , Cll}OS jnlcl'cscs ver

daderos, lejos de poder hallarse en cuutr-ndi cc icn , se ('orrcspon

der-ian y dcLian corrcsponJcrsc de las Jos parles u.lúluallJculc.'J

~(Esta nota [ue remjtjJa á París; 'f ora por convicciun, ora

}10r el deseo de mOl,tilicar ,í la Jnglalerra, ora por la f.rmeza

cun que ases"ré al Emb,'jador la resolucion inalterable de no

tratar sobre otra base por ningun motivo ni pretexto, (~l Gabi

nete de Luxcmburpo se prestó á la corul ieion de que el artícu

lo restrictivo fuese un artículo paLente, si Lien proponiendo] co

mo una benévula correspondencia por nuestra parte, que el tex

to del artículo fuese conceLiJo de tal suerte que la cxccpcinrr

pareciera li¡uitarse á la neutralidad con las Potencia.'> c1lrligas de

la Espai'la, durante aquella guerra; con el único oujeto que del

arlículo en cucstion no debieran inferir los enemigos de la jus-



LIIJllO vr, C,\PíTULO "111. 101

A este fin estipuló, COlDO remate y coronacion
del tratado, que "siendo la Inglnrerra la única Po
teqcia de quien España ha recibido agravios direc
tos, la presente alianza solo tendrá efecto contra

ella en la g71erra actltal;'y la Esparta permanecerá
neutral respecto tÍ las dentas Potencias que están en
guerra con lrt República (16)."

A5i creyó el gobierno Español evitar la mala ver
güenza de convertirse de repente en enemigo de las
mismas Potencias, con quienes poco antes se babia
mostrado unido para pelear contra la Francia; y el
Gobierno de esta Ilepública, mostrándose en la
apariencia dócil y corn placien te, alcanzó el princi
pal objeto que se hahia propuesto: valerse desde

ticia que la F.spaoa seria neutral en cualesflulera otra! guer

Ti1:- p{)'s¡erjoI'<~s ':p:c se su scit as en á la Hepúblic<I:, y tuvier-an por

ilusoria fa aljan za. Conveuido que Fuese <151, J á prcvencion pal'a

que el Gaf};Clclc de J\LIIJr;tl no temiera cO!uprorncterse por el

silencio del ;lrl icu!o c n ant o ;i 1;)<;; gDcrr;JS posteriores, amplió los

llor]l~re'i .le su Ern1J:)j;ulor y 1\Jinistro Illcnjpoftncirtrio par:) con

rcnir con nuestr-a COI'le, Jncilj;¡ntc U!1.) dee lnracion rcs~~r\'ad:l

de su Ilartc, y la (;()rrl~~pOflrlierlte cnnt rudec lnr-ncio n , 19ualrnen.

t c r cser vrula .le la nucstrn, en reconocer rnútu arne nt e que el tra

1aJo <le ;:llianza ofensiva J defensiva, qne seria ajusrado, no ten

ari~ en Su f'jccncion mas ol)jcto oblig;}forio qne Ia guerra ITI3

ritima C01jl r;) la. ,Inglaterra; -por ]n;¡llc~a que paTa. halJe-r de

unir sus ar-mas ú prestar\e auxilios y socorros en cualquiera otro

caso contra cualquiera otr-a Potencia, dcberia preceder U11 co n e

venio n ucv o y c.spcei..l1, libre y voluntar-io oc ambas rartcs."

(Jilemorías del Príncipe de la Paz, lomo ~.Q, l'oíg. t(j.)
(di) Art, XVIII dd tr atado,
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luego de las escuadras y recursos de España, para
contrarestar el poder marítimo dc Inglaterra, y
procurnr para en adelante que volviese el Gabine
te de Madrid al antiguo carr il de su política, si
guiendo las rodadas de la Francia (17)'

(17) A pesar de cuanto exprcsa en sus lI!clJlorias el J\Iinis

tro de España , que si~uió las negociaciones y llevó á término

el tratado de San I1Jefonso, no consta de nin gun documento,

á lo menos de los que han llegado á mi noticia, ni que se con

sultase al Consejo de Estado sobre un asunto de tanta gra

vedad y traseendenela, ni quc hiciesen uno y otro Gahi

ncte declaraciones reservadas , par.) limitarlas ol)ligaciones

que de público y notorio imponia el contexto expreso Je la

alianza.

En el caso de haber mediad". de un rnndo auténtico y obli

gatorio, tales reservas y aclaraciones, hubleran hallad" su lugar

mas propio y natural en los arlrcu los secretos del mismo tr-a-.

tado; artículos de que no ha hcchorucncion cl Príncipc rle la

Paz en sus J1Tnnorlas, ni ninguno de los escritores cuyas o hr-as

he podido haber á las manos. Por esta r azon me ha parecido

conducente, para la cabal inteligencia de la ruatcria , insertar

á la letra tan importante documcnto :

Articulos secretos y adiciona/es al Tratado público de Alifln

z a ojt'flsi"'(l X dtft"si~'a entre su ]I/a;.restad Cat/dica el lit'Y
tic Espatia y la RepúMica Francesa, finflfldos en S. I1dc

Junso el mismo di" y a,to 'lue dicho Tratado p"blico.

Al'TÍCULO r.

El Dircclorio Ejeclllivo se o¡.lig.> :í hacer euf r-ar :í la l\epú

blica nálav:l, inmcdiat.uucute d espucs (le [ir-muelo el Tratado,

en la alianaa ofensiva y dclcnsiva y el! la garalltía que se expresa

cn el mismo Tratado.
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Si á mediados del siglo precedente; al entrar la
política española en tan errada senda, la íntima
alianza con Francia rué ya señal y anuncio del rom-

ARTÍCULO II.

mDirectorio ejecutivo propondrá á las demas Potencias, que
se considerarán á prop,)sito para concurrir á la seguridad comun,
la accesion al Tratado presenle j y las basas de esta accesio n se
concertarán cntre sg. 1.\1agestad Católica y el Directorio Eje
cutivo.

ARTÍCULO UI.

N:ingun emigrado francés podrá servir en los buques de la

Real Armada ó mercantiles españoles, ni en cuerpo alguno
del ejl~rcito de tierra, que se destine á ubrar juntamenle con
las tropas de la Hepública francesa.

ARTÍCULO IV.

SIL :\Iageslad Católica se valdrá de su in!1ujo ó de su poder
para empeñar Ú obügar á !Jortusal á que cierre sus puertos á

los ingleses, cuando esté declarada la guerra; y el Directorio

Ejecutivo de la Hel'ública francesa promete á la Espalia l",las
las fuerzas necesarias á este clccto , si aque lla Potencia se opu

siese á la voluntad de su l\IagestaJ Católica.

ARTÍCULO V.

En caso de una guerra comun á las dos Parles contratantes,

Jos navíos de guerra y corsarios de la Repúhlica francesa po

drán arrnarsc y hncer sus provisiones, entrar y salir, condu

cir sus IH'esas, vr.ruler-las y repararse en los InH~I'los de la Is13

de Cuha, 'I'rinidad , Pucrto-Ttico y San Agustin. Igualmente
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pimiento con Inglaterra, '¡O mismo y por causas se

mejantes aconteció esta vez. Habíase firmado el tra
tado de San Iklefouso el dia 18 (le agosto de 1796;
y aun cuando se tUYO durante algull tiempo secre
to, probablemente con el fin de :1preslarse mejor

á la guerra, no era posible que un suceso de tan
to bulto se escapase á la vista perspicaz del Gabi
nete nrit4nico~desahridoJay receloso, al VerljUe
la Corte de Madrid Se inclinaba en demasía al la
do de la Francia.

Aun no habian trascurrido dos meses dcspues
de concertarse la alianza entre ambas naciones, y
aun no se hallaba siquiera' ratificada solemnemen

te, cuando ya estaba encendida la guerra entre In
glaterra y Españ'a'( 18); guerra que duró por es-

los navíos f1e gnerra y corsarios espallolcs gozarán de las mis
mas "enlajas en lodos lospuerlo5 de las Ami llas francesas.

Af,TÚ;ULO vr,

Su JUage5tad C,tóJica dá y transmit e ,\ la Francia la facul
tad ile hncnr la corra de palo de Campeche con las mismas cláu
sul as y condiciones concedidas á la Ing.Jaler.ra.

En S. Ildefonso , á diez y ocho de agastn de mil setecientos

noventa y sei5.-EI Príncipe de la Paz.- (L. S. )-Perignou.-

(L. S.)
(.8) El arlíeu!o postrero del tratado es concerniente a' pla

zo en que h ahia de vet-ifi car-s e el canje d e las ratificaciones; sien-e

do de advertir- que, lJabi,'ndose prefijado el t<'rmino de un mes,

contado desde el ilia en que se flrm6 el t rutado (.8 de agosto

á sea 2 de fructidor'[ aparece rarificado por el Directorio i'ran-
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pacio de doce aiios , sin mas que u n corto respiro;
(lue contrilmy6 por vários medios, ya á viva fuer

za, ya con industria y arte, á preparar la separa
cían de nuestras Américas; y que habiendo prin
cipiado con desastres en el cabo de San Vicente,
casi puede decirse que acabó con la marina espa
ñola en las aguas de Trafa!gar.

No sin repugnancia J pesadumbre nos hemos
detenido, mas que quisiéramos, en este campo in
grato; pero hemos juzgado que asi lo exigia el bien
de nuestra patria: vana ciencia la historia, si los
csearm ieutos pasados no sirviesen de lección para

lo venidero.

CAPITULO IX.

Mientras el Gobierno francés aparecia á la faz
del mundo tan fuerte y poderoso, dictando paces,
trastornando Estados, y sin tener ya en el Conti
nente enemigos con quienes luchar (J), se veia mi-

cés y por ambos Consejos Legislativos en el mismo mes; pero

la ratificacion del Rey de Lspaña no se vcrificó hasta el dia 14

de octnh r-e de aquel año,

Es Je creer <¡ue este retardo, por parte .lel Gabinete de ]\1a
eriJ, pr-oviniesc tal vez de que rehusase ratifIcar semejante con

"CIlio h asta duspues <¡Ile hubo declarado la guerra á la Gran

Brctaña , el elia 5 de dicho mes.
(Asi el lratado corno [as ratificaciones se hallan en la Co

leccion de Jlfartens, tomo G.Q)
(1) "¡ Con cuánta Gloria principiaba su carrera el Directo..,
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nado por la discordia en Sil propio seno, expuesto
á ser despojado del mando, y reducido á tentar el
paso mas peligroso, como único medio de salvar
se. Hasta aquella época habia el Directorio conser
vado buena correspondencia con los Consejos Le
gislativos, en los cuales preclominaba el partido de
la Convencion (2); y la minoría opuesta, aunque

rio , que parecia presidir á tamaños acontccimientos! ¿ Podía

presentarse con mayor grandeza á los ojos de Europa? En el tér

mina de un año se habia reconquistado toda la márgcll izquier

da del Uhin, menos dos fortalezas; la Alemania se hahia visto

invadida, hahia alimentad" á nuestros ejércitos y pagado con

tribuciones. La Liga Germánica se haIlaba ya disuelta, hahién

dose sometido los Príncipes mas porlerosos r el Piamunte habia

cedido á la Francia todas sus Fortalczas ; la Lomhardia , la He

pública de Génova ohedecian sus leyes. Los Estados Pontificios,

asi como el Reino de Nápoles, hahian implorado , r-euihido y
pagado el perdon de la Hcpúhlica francesa. La Toscana, Parrna

y Plasencia, tratadas con menos dureza, prometian TIlayor fide

lidad. ~Iántua respondia por toda la {tnljn , y oírecia uu punto

de apoyo para una csp edicion que iba a amenazar á la Capital

del Austria. El Hey de Prusia, deslumhrado con el brillo de

nuestros triuufos, no daba la mas leve mucstra de inquietud ó
dc rivalidad. La Corte de Esp.1ña, uniéndose rol' medio de un

tratado de alinnza con la Rcrú.blica francesa, se hahia obligado

á hacer esfuerzos n13S activos y m as desinteresados que los que

pudo exigir en Hingun caso la dinastía que le estaba unida con

los vínculos de la sangre. Su marina, todavía potlerosa, daba

alguna fuerza á los vestigios de la nuestra."

(I.aeretelle: Directoire ExeCllli{, lib. JI, pág. 112.)

(2) t. La situaeion del Directorio cambio notablemente, en

virtud de las elecciones del año 5. 0 (verificadas en el roes de

mayo de 1797 l. Como dichas elecciones introdujeron de un mo

do legal al partido realista ep el seno de las Cuerpos Legislati,os
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activa y perseverante, encontraba obstáculos casi
insu perables , )' tenia que aplazar sus espcranzas
hasta las próximas elecciones (3). Estas le prome-

y del Gohierno, pusiera'. otr-a ve. en duda lo que habia ya de

cidiJa el combate de veadhniario, Hasta aquella época el Direc

torio y los Consejos hahlan guardarlo entre sí el ulejor acuerdo;

compuestos de miembros de la Convencion, unidos por un in

terés común 1 corno lo era la necesidad de fundar la República,

dcspues de haber siJo contrastadas por los huracanes de todos

los partidos 1 habian mostrado mucha benevolencia en sus rela

ciones recíprocas y unjon en sus resoluciones. tos Consejos ha

hian accedido á vúr-ias propuest<\s del Directorio; y excepto al

gunas ruodillcacioncs de leve mnnt a , habían aprobado su. pla

nes respecto de hacienda y de aclministracion I asi corno la con

ducta que habla observado ~especto de las consp iracicnes , de

los ejércitos y de la Europa."

(Mignet: Histolre de La révolutlon francaise , tomo 2.°,
pág. ~ l~.)

(3) "la ~itad de las dos terceras partes de los miembros de

la Convencion , que habian quedado en los ~or¡sejo, al tiempo

de instalarse I tenia que salir el dia l.u de prarial del auo 5Y y
ser reempla<,1da por ot ra tercer-a parte de Diputados. libremen

te elegil]o,. Era palpa!>le que, al llegar aquel plazo, habia de

cambiarse la mayoría de los CO'lSCjOS,. por lo cual, cada parti.

do tenia ~ja la vista en las ['róxinl:lS elecciones , procurando que

le fuesen favorables. El resultado de las elecciones verificadas,

llor decirlo asi, al ruido de los cañon azos del 13 de vendimiario,

y el estado de la opinion l,úLlica, tal como se manifestaba en

todos los puntos de Francia, deiaban entr-ever con bastante

claridad el espfrit u qne iba á reinar en las asambleas electora

les. Dicha opinion escluia á los anarquistas y á casi todos los

miembros de la Con\'Cncion: efecto que se explica naturalmen

te. Duraba siempre el ódi" contra el yugo sangriento de los pri

meros; se estaba ya cansados de los segundos; se desenhan hom

bres nucvos : y no faltaban entre estos quienes deseasen llegar
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tian en erecto una preponderancia segura; porque
tal era el ódio al sistema del terror, y tan vivo el
anhelo dc un régimen legal, que á la sombra mis
ma de tales sentimientos trabajaba en favor de sus
fines un partido numeroso, animado del espíritu
de reaccion , y movido, sin qne él mismo lo su
piese, por los principa les ;¡gcntrs tiel Il:U'1ido rea
lista (4). En la primera época de la revol treiOll,

á 5~ vez al mando)' tener cntraoa en la Reprcscnlacion nacional."

"Se lJaLiil conlprQhaJo t por uuuchos docurncnros auténti

cos t y especialmente por piel.as 'lue oor,!J:¡n en el proceso d"

Brothier, que d partido r cal ista , IIO tcuicn do )"a esperanzas

de verificar la cout rnr cvoluc ion por la ,"ía de 1.15 arrnas , se pro

ponia realizarla por rncd io de la traiciono Con cuyo propósito

h ahia encargado á sus agentes, no solo ganar en su favor á JU3

miembros de ambos C"usejos ••lel Gobierno y de la adminislra

cion , sino trabajar para asegurar el éxito de las lluevas elec.cio

nes, Este era el campo de batalla, en que i1J,1 á entablarse la

lucha entre los r.li3Ias. y Jos constitucionales "

(~I Directorio pr-cvcia este resultado • 'lile le i"fundía just'

sirnos tcmures."

(Th,baudeau: I11i:"',J)ires sur la Co",'elltíort el le Díreeloirc,

ton•. 2. Q, cap. I.~, pi:; 1 ;jo.)

(~) ((Los realistas formaban una confedcracion temible, ac

ti,\Oa., que tenia sus cnu.l illos , sus agcnles , sus list as , sus peritÍ

dices. Alejaron de las elecciones á los rcpubliconos ; y ar e-ast r-a .

ron tras sí al mayor númer-n , que sigue siempre al par. ido mas

.enérgico, y cuya bandera cnarholn rou por el pronto. l'Ii au n

quisieron admitir á tos patriotas de la prinlcr.1 época; }~ no eli
g.ieron sino contrarevolucionar ios d ecididos Ó consLitucionales.

dudosos, De esta suerte. el [(ir/ido n'P"blicallo se halló coloca

GO en el Gohiern o y en el ejército; el purtiilo realista en las

juntas electorales y en los Consejos."

(Mignel: Histoire de la révolution /ran'1aíse, tom, 2.°,
I,á:g. :u 5.)
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mientras filé esta creciendo, el amor á la libertad,

que conmovía á los pueblos, sirvió de auxiliar á 1a.
faccion osada , que fomentaba la anarquía para rea
lizar sus planes de trustoruo ; y ahora que la re

volucion iba ya declinando, el amor al órden, que
animaba á la Francia, alentaba y ensoberheeia á
otro partido extremo 1 quc esperaba por medio de
una reacción opuesta volver quizá hasta el antiguo

r/gil/lcn. Asi es como j en tiempos de disturbios,
cada partido se aprovecha á su vez de la disposi
cion que encuentra en los ánimos; pero con la cir
cunstancia notable de (llIC siempre las naciones
quieren hace¡" alto y detenerse en ciertos límites;
pel'O los partidos jamas.

La mayoría del Directorio, temiendo por su pro
pia suerte, que creia unida á la de la revolucion, hizo
no pocos esfuerzos para alejar Ó disminuir el daño
(fue recelaba de las elecciones; pero sus conatos fue
ron inclicaces l como hahian de serlo necesariamen
te: porque ni tenja los medios de influjo de que se
vale en tiempos bonancibles un Gobierno sóli
damente establecido, ni los medios revolucio
narios que con tanto éxito emplean las faccio

nes. Un dato, al parecer leve , bastarzi iÍ que se
forme concepto asi de la situacion del Directorio,

como del punto en que se hallaba por aquella épo
ca la revoluciono El Gobierno propuso que se exi
giese á los nuevos Diputados un juramento de ádio

ai regimeti motuirquico; precaucion impolítica, por

cuanto dejaba traslucir temor y desconfianza; iuo-
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portuna, pues habia ya pasado el tiempo en que
se hacian tales protestas por convencimiento y con
entusiasmo; y de todo punto infructuosa , como lo
es el empeño de ligar á los hombres por el víncu
lo del juramento, cuando estan fermentando las
pasiones y en pugna los partidos (5). Mas en vez
de aprobar la propuesta del Directorio, solo se de
cretó por los Consejos Legislativos que se exigiese
á los nuevos Diputados una declaracion de ser
igualmente opuestos al régimen monárquico y á
todo linaje de tiranía (6).

(5) A este propósito decía 1\1r. Porralis , en el Consejo de los

Anciano.:
.. Hubicra sido digno de nuestro siglo reconocer que el jura

mento es una prueba muy débil p.ra hombres civilieurlos y cul

tos; y que tan solo es necesario para pueblos groseros, á quie
nes cuesta menos la mentira que no el perjurio. Atendidas

nuestras costumhres , esta augusta ceremonia no es )'3 sino una

fórmula insultante para el cielo, inútil pora la sociedad, y olen-«

siva para aquellos á quienes se obliga á somuturse á ella."

(6) t'La cueslion del juramento cívico de los Guardia.' na

cionales proporcionó á Jos Jacobinos un resultado mas favornhle,

Dicho jurarncn10 contcnia estas palahrns : te: orlio al rl~gimcn

monárquico y á Ia nnnr1fJ.ia.-" Se propu,,;,o suprimir esta úl

tima palahra: la anarquia (se ,lijo) es la falta de gohierno; y es

absurdo jurar odio á una cosa negativa. El General JourJan • el
'Vencedor de Ftcurus , sostuvo este dictámen: un partido inlcr

medio cortó la cuestion ; el juramento cívico exprcsaha odio ni

régimen mondrquico y rí todo linaje dc tirania•.... Los Ancianos

sancionaron esta mudanza, que los Jacohinos por su parte cele
braron como un triunfo,"

ttpero los verdaderos triunfos de aquel partido habian sido la

ley de rehenes y la del emprestito fur:uso. Se pretendía enton-e
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Esta circunstancia indica cual era el estado de
la opinion: subsistia cada vez mas vivo el recuer
do de los pasados males, y se tomaban precaucio
nes para no recaer en ellos; pero temiendo dejarse
arrastrar por el impulso opuesto, se fijaba un tér
mino para no traspasarle. Todo en vano: la Repú
blica legal no podia ser en Francia sino un régi
men transitorio (7); los partidos mismos l por un

ces que estas leyea darian fuerza y vigor al Gobierno; pero el

principal objeto era ir atrayendo poco á poco el centro (le ac

cion al COlISl'¡U de los Quinienlus; y para llegar á tal punlo,

era preciso cu vilcccr' y degradar al Direclorio. Esle era el fin

á cuya consecucion trabajab,n de cnmun acuerdo el Diariu de

los hombres libres y el club de Jos Jacobinos."

(JJIemoires de Lucien Bonaparre , tom, 1.\1, p:ig. 333.)
(7) ":Fundar una república en Europa es una bobería; todo

el mundo lo dice: para ,que pueda establecerse un gobierno re

publicano l es preciso que desde su nacimiento mismo haya sido

laque es abara, y no una cosa distinta; que desde el principio

todo baya es tnclo dispuesto para recibir semejante régimen l y no

otro; que JlO existiese nada alltiguo t que exija contemplaciones y
miramientos. En los paises que han sido otra cosa antes de ser

republicanos, todo está en pugna y contraste: los elementos del

antiguo régimen no son Ins que c1chicran ser en el nuevo ; es im

posible combinarlos; y la república morlcrna , construida tal

vez con los escombros de una monarquía vieja, viene al suelo,

porque no encierra nada republicano, y porque los elementos

monár-quicos encuentran Inedias fáciles -de volverse á unir y á
preponderar. No está al alcance de unos cuantos hombres esrir
par en las nuevas repúblicas los elementos antiguos. La revolu

cinn hizo cuanto es iru rginuhle para conseguirlo; yeso mismo

contrihuvri á que la monarquía volviese mas presto."

(De Popinion publique et de la tendance politique des societes

aú 19 siecle: UD tomo impreso en Berlin, auo de 18~9" pág. 363.)
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instinto que les es propio, tenian una especie de

presentimiento IJue asi se lo anunciaba; y hasta
aquellas mismas precauciones indicaban suficien

temente que estaba próxima una crisis.
Las elecciones fueron tales cual era de prever:

hiciéronse las mas con ánimo hostil contra el Di
rectorio, y con poco apego á la revolucion, ya que
no con odio, cual aconteció en algunos C<lSOS, po
cos á la verdad (8); Y desde aquel momento cam
bió el aspecto político, [a fuerza respectiva y la

posicion de los partidas. La mayoría del Directorio,
unida con los miembros de la Convencion (que
aun componian la tercera parte de los Cuerpos
Legisladores), sustentaba los principios de aquella
Asamblea, si bien mitigados, y los decretos arbitra
rios que aun subsistian : se consideraba, en suma,
como guarda y defensora de la revolucion, que

creia en pe! igro. A pun to habían llegado las C05a3,
que el Gobierno estaba á la cabeza del partido mas
exajerado de los que á la sazon se disputa han el
mando; porque los Jacobinos, dispersos y sin fuer
zas, aunque no hubiesen renunciado á sus doctri-.

(8) ltCasi torla l~ tercera parle de Diputados, rccien cie

gid.os , se componia de enemigos del Directorio, ó por aficion "l.

régimen monárquico, ó por odio al terror. Los afectos á la mo
narquía eran, a. la verdad , cortos en número; pero iban á va

lerse de las pasiones de los demas."

(Thiers: Histoire de la révolution /I'llflfllise, tomo IX,

pág. 168.)
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nas y proyectos, no tenian medios de llevarlos á
cabo por sí solos; y á pesar de su resentimiento
contra el Directorio, y de acriminar su sistema co
mo flojo y perjudicial, estaban prontos á prestarle
ayuda en un dia de apuro, como ya lo habian he
cho en la crisis de vendimiario respecto de la Con
vencion. Por el extremo opuesto existia otro parti
do (llamado vulgarmente de Clic1iJ, del nombre
de un club en que se reunian sus miembros), com
puesto de la mayor parte de los nuevos Diputados
y de otros afectos á su sistema l enteramente con
trario al del Directorio; ansiosos de borrar hasta los
vestigios revolucionarios, y tan inclinado á la
reaccion , que se le suponian proyectos que no
abrigaba realmente, aun cuando sirviese de instru
mento á unos cuantos gefes del partido realista,
que mantenian secretos tratos con los Príncipes
emigrados.

En medio de lino y otro campo, habia asenta
do el suyo un partido intermedio, que se daba á
sí propio el nombre de Const itucional, para denotar
desde luego cuales eran sus doctrinas, cuales sus
intenciones y deseos: opuesto al Directorio, no por
odio á la revolucion que le habia dado el ser, sino

pOI' convencimiento l por despique ó por otras cau
sas, era un verdadero partido de oposicion contra
el Gobierno, pero no ciego y encarnizado; hasta se
alimentaba con la vana esperanza de contener al
mismo tiempo al Directorio dentro de los límites
legales l y de refrenar la impaciencia de los que

roxo IV. 8
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querian destruir lo hecho y vol ver hácia atrás.
Componíase este partido de gente de pró , asi por
su sabiduría y honradez, como por su crédito en
ambos Consejos; y tenia ademas un punto de apo
yo en el Directorio mismo, por medio del célebre
Carnot, que dotado de carácter firme y de juicio

recto, no queria salir del círculo trazado por la
ley, y trataba las cuestiones políticas con cierta

exactitud matemática. Pero, á pesar de todo, este
partido era el mas débil, como de ordinario acon

tece á los partidos moderados; ya porque la voz de
la raza n no infunda tanta energía como el ímpetu
de las pasiones, ya porque encerrándose en el re
cinto legal y no manejando armas prohibidas, se
pelea con suma desventaja contra las facciones, que
nada respetan.

Sucedió por lo tanto, como era de temer, que

apenas tomaron asiento los nuevos Diputados, (en
la primavera del año de 1797) se entabló una lu
cha entre la mayoría, apiñada y vigorosa, y el Di

rectorio, mal unido y escaso de auxiliares; sin
que fuese dable al partido constitucional inter
ponel'se como mediador entre enemigos tan encar
nizados.

El partido de la reaccion (que es el nombre
que mejor le cuadra) , tenia la suma ventaja de po
der guerrear en terreno propio, sin t¡'aspasar los
límites legales, y dejándose llevar por la marea de

la opinion , (Iue seguia entonces aquel rumbo, ya
que no con tanta violencia. Seguro de la mayoría,
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empezó sus escaramuzas en el seno tie los Cuerpos
Legislativos; y escojió hábilmente los puntos en
que el Directorio parecia mas vulnerable, yen que
era mas fácil ganar á costa suya la aceptación pú
blica. La oposicion, en todo régimen representati
vo, es mas fácil que la defensa; porque se necesi
la menos saber y destreza para censurar quc para
g'obernar un Estado; pero en tiempos de revolu
cion es todavía mucho mas fácil; porque los apu
ros son mayores, los recursos menos, los pueblos
poco sufridos, las circunstancias urgentes, la ne
cesidad imperiosa. La administracion interior ofre
cia vasto campo á reclamaciones y quejas, sobre
todo la hacienda, que aun se resentia del anterior
desconcierto; habiendo crecido los abusos y d ilapida
ciones por la calamidad de los tiempos. La políti
ca respecto de otras naciones, aun cuando ofrecie
se mas favorable aspecto, no estaba á sal va de car
gos y reproches; y la intervencion de la Francia
en el r(~gimcn de otros Estados (despues de haber
defendido poco antes con tanto ahinco y no peque
ña gloria el principio contrarió), la conducta ob
servada con Venecia y con Génova, y el empeño
de continuar la guerra, que se atribuia al Direc
torio, prestaban motivos ó pretextos para acusa
ciones mas ó menos fundadas; pero el terreno en
que se trahó la lucha principal, rué el de las provi
dencias revolucionarias, que aun quedaban en pié
como un vestigio de la pasada época, ya respecto
de los nobles, de lo~ emigrados y sus familias, ya
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respecto de los. eclesiásticos y del culto católico.
Estas cuestiones eran las que llegaban mas al co

razou á uno y otro partido, y en las que emplea
ron con mas ardor sus armas: los unos pidiendo

la abolicion completa de todas las leyes de excep

cion , como injustas, opresivas, opuestas á la re

conciliacion de los ánimos; y los otros dcfendién

dalas á todo trance, como precauciones necesarias

para impedir mayores males. Unos y otros invoca

ban el bien de la patria; pero la lucha era mas vi
va y .obsiinada , porque en realidad se trataba de

ganar ó de perder el mando (9).

Ya se echa de ver, por estas meras indicacio
nes, que el parl id? opuesto al Directorio tenia en

su mano, por su situacion misma, grangearse el

.
(9) "Por un contraste singular, el partido realista de los Jos

Consejl>s invocnba Jos principios repuhlit.::mos; librrlaJ de jlu

prenta, libertad de votos , tedas las Iibcrta.lcs en fin , y sobre

Iodo la de echar por i icr-r a el Directorio. El parlido popular,

al contrario, se fundaba siempre en las c.:irc,lnst.1ncias, y defen

día las p rnvjrlen cins revolucionarías, que servian Oc apoyo [00

.menláneo al Gobierno. Los republicanos se vcian obliga<los á re

n('~;¡,r de sus pr-opios priucipios, porque los. vnlvinn contra ellos;

y los realistas tornaban prcst arlns las armas de los repllbli<:a

nos, paro pelear contra la Hepública. Esta e,lrali. coruhjnncien

de armas. trocadas en el combate se ha repetida en otras oca

siones: todas las minor ías invocan la justicia; y la justic.ia es la

libertad. No se IJuetle juzgar á un p:ntiJo pOI' las doctrinas que

profesa , sino cuando tiene m as [uer za que los dcm.1~."

(l\IaJarnc de St.lcl: COflsitlt'rlltio!ls sur la n:(u/u¡iofJ_frar:.ffll

se, rarl.3.a, cap. 2(.)
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aura popular: en materias políticas pedia modera
eion y paz; en ad ministracion arreglo y concierto;
en hacienda órden y economía; en punto á gobier
no libertad y tolerancia; mas hasta qué punto con
sintiesen las circunstancias disfrutar plenamente
tamaños bienes, no era fácil de concebir, y aun me

nos de realizar.
Por no desaprovechar ningun recurso, aquel

partido habia organizado un club famoso, que cau
saba mucha inquietud y zozobra al Gobierno, aun
mas de la que cn realidad merccia, considerándo
le como un centro de conspiracion : los partidarios
del Directorio formaron ó su vezot ro , al que con

currían algnnos hombres de gran mérito; y Ios ja
cobinos por su parte, animado" por el ejemplo,
tambien in tentaron resucitar sus clubs; pero la
época de tales reuniones habia ya pasado; no eran
populares, y excitaban sobresalto y recelo: asi aca
baron por cerrarse unas y otras; contribuyendo
á ello los mismos partidarios de la reacción , por

(lile conocieron que no habian menester semejan
tes armas, que podian servir igualmente al bando

enemigo.
Los medios legales de que disponian les pare

cieron suficientes; pues que contaban con el ma
)'01' número de votos en ambos Consejos, especial
mente en el de los Quinientos! en tanto que el Di
rector io no ten ia, dentro de SIlS facultades legíti
mas, medios bastuures para defenderse, 1\1as ora

fuese por ponerse á cubierto de alguna agresion



I I 8 EspíRITU DEL SIGLO.

del Gobierno, que empezaron á recelar, ora para
tomar la ofensiva en caso necesario, como algunos

aconsejaban, empezó aquel partido á requerir las
fuerzas de que podria disponer; y no contando con
el ejército, ni aviniéndose con sus principios y sus
miras sublevar las turbas populares, insistió con
empeño en la reorganizacion de la milicia nacio
nal, recordando cual habia sido pocos meses antes
el espíritu y comportamiento de las Secciones de
París.

Esta circunstancia me parece que no dehe des
atenderse, por cuanto indica el giro que llevaba la
revoluciono Mientras se trató de conquistar la li_
hertad contra la prepotencia del trono y de las cla
ses privilejiadas, el partido popular se apoyó en la
milicia nacional, como en su mejor aliado: duran
te la época del terror, el desenfreno del populacho
no consintió que subsistiese una fuerza conserva
dora del órden, compuesta de las clases acomoda
das; pero en cuanto cesó aquel duro régimcn, re
cobraron estas su preponderancia y su influjo: ya
en la crisis de »endimiario lucharon contra la Con
vencion ; y en la época dcl Directorio, el partido
de la reaccion , al que se unia en secreto el partido
realista, clamaba por la formacion de dicha mili
cia, proponiendo para ella una organizacion po
pular, fundada en la eleccion: tántas eran sus es

peranzas!
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CAPITULO X.

La mayoría del Directorio no radia 2ejar de co
nocer los designios y proyectos de los contrarios:
sus discursos en los Consejos Legislativos, SUs de

clamaciones en los clubs , sus ecos repetidos por los

periódicos, el empeño mismo de organizar cuanto
antes una fuerza con que contar, hubieran basta
do á abrir los ojos á otros menos sagaces y descorr-.
fiados; y hasta quiso la suerte que por informes
secretos y por delacion de [Ilgunos realistas, llega
se á persuadirse el Directorio, aunque sin bastante

fundamento, de que era mucho mayor el número

de Diputados que estaban de acuerdo con aquel

partido.
Verificóse pues, como suele en tales casos, que

el Gobicrno tenia realmente motivos de temer, pe
ro que eran exnjcrados sus temores; ya porque
siempre los abulta el odio á un partido opuesto, ya
porque involuntariamente busca el hombre pre
textos para lejitimar ú sus propios ojos lo que in
tenta hacer por satisfacer sus pasiones. El Directo

rio veia amenazada de cierto su existencia, y creía
comprometida tambien la suerte de la revolución:

no se necesitaba tanto para determinarle á tomar
una providencia decisiva, por violenta que fuese.

Para comprender á fondo cual era su situación,
es necesario no 01 vidar cuán pocos medios lejítimos

~.:t
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de defensa tenia en su mano (J). Se vera luchando

brazo á brazo con un partido, al que no solo atri
huia el designio de trastornar el Gobierno existen
te, sino de destruir la obra de la revolucion; y no

(r) "¿ Ni qué energía puede tener un poder ejecutivo, su

bordinado de es La suerte y subdividido ; un poder confiado á

cinco compañeros, que se disputarán la supremacia • de los cua

les cada uno será Rey durante tres meses, en tanto que todos

ellos , al cabo de cinco años , volverán á entrar en la nada, con

el riesgo de ser denunciados por cualquier ciudadano desconten

10, Y juzgauos por los mismos que antes eran sus inferiores?

¿ Qué proporeion hay entre una palanca tan iléhil y la accion

que debe comunicar á tanta distanciu?

"Auemas, esos reyezuelos dependientes uel Cuerpo I.egisla

livo. y al mismo tiempo revestidos de una autor-idad omní

moda sobre el ejércilo ¿no se valdrán de esa a utoridad misma,

á fin de librarse de un poder demasiado amenazador para que

no deseen sacudir su yugo? ¿Vacilarán por ventura, cuando se

vean en la alternativa de ser víctimas ó verdugos? Demasiado

encumbrados para dejar de excitar envidia , y no [o bastante

para infundir respeto, hallarán en la insuficiencia misma de

la autoridad que la Conslitucíon les otorga un pre!exlo plausi

ble para usurpar el poder que les falta; y no teniendo ni veto
suspensivo para uiferir la ejecueion de una ley que les parcela

perjudicial, ni el derecho de iniciaticr para proponer la que su

mismo encargo les haya recomendado como útil, ni medio al

guno de ponerse á cu hicr-to de una responsabilidad mancomu

nada, que se extiende hasta á los empleados que ellos nombren,

¿qué bien pueden hacer y de cuántos peligros no se verán ccr-«

cados , si tuvieran, lo que no es rle esperar, el candor de marr-e

tenerse encer-rarlos en los estr-echos Iíruitcs que les ha jmpuesto

la Constitueion?'J

(Tableau de l'Europe , j11l'lU'lUl commeruernent de 17'JG,
par Mr. de Calonne, Ministre d'Erat.s--J'ag. 105).



LIBRO VI. CAPÍTULO X. 121

le reputaba débil y escaso de recursos, sino encas
tillado en los mismos Consejos, y dictando desde
alli la ley. Las últimas elecciones le hahian ya da
do la preponderancia, sin que tuviese mas rémo
ra que la que hallaba en el Consejo de los Ancia
nos, que por su propia índole y tendencia conte

nia á veces el ímretu y arrojo de la otra Cámara;
pero sin ser un dique bastante poderoso para con
tener el torrente. El Gobierno, por su parte, no.
tenia ningun arbitrio legal para oponerse á las usur
paciones de los Cuerpos Legislativos; y esta falta
gravísima de la Constitllcion babia necesariamente
de dar márgen á la crÍsis que abara amenazaba;
destruyendo mas tarde ó mas temprano la Consti
tucion misma. Cuanddesta se decretó, ya habian
los franceses adelantado algun tanto en la ciencia
política, amaestrados con las duras lecciones de la
revolucion ; pero no habian aprendido lo suficien

te para desarraigar antiguas preocupaciones, noci
vas á la misma libertad, á cuyo arrimo crecen. Al
acabar de abolir la Constitucion anárquica de 93,
fué ya un paso muy aventajado la creacion del Di
rectorio, que al cabo era un gobierno; mas no
bastante fuerte, cual se requiere en cualquiera na

cion, y mucho mas en una tan grande }' populosa.
Poco menos que locura hubiera parecido entonces
dar á un Gobierno electivo, nombrado por 10sDipu
tados, el derecho de suspender ó de anular las deci

siones de los rCFrescntantes dcl pucblo, por medio
de un veto absoluto ó suspensivo; y sin embargo,
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es difícil concebir cómo pueda mantenerse cierto
contrapeso entre los poderes de un Estado, sea mo
nárquico ó republicano, sin que el Gobierno ten
ga el correspondiente influjo en la formacion de las
Ieyes , y algun arbitrio para no verse forzado á eje
cutar las que estime perjudiciales. Aun mayor ab
surdo hubiera parecido dar al Directorio, en vir
tud de la ley fundamental, el derecho de suspen
der y de disolver los Cuerpos Legislativos; facul
tad que se habia negado al monarca en la consti

tucion de 1791, Y que aun cuando parezca exce
siva en la apariencia, es tal vez la única en realidad

capaz de contener den tro de justos límites á los
Diputados de la nacion (2).

Si respecto de los Cuerpos Legislativos se veia
indefenso el Directorio, tampoco encontraba en las
leyes el apoyo que necesitaba: era al mismo tiem
po un gobierno despótico y un gobierno débil; po
dia cometer impunemente atropellamientos é in
justicias, á lo menos respecto de ciertas clases ; y
para reprimir abusos y gobernar con acierto, te ..

nia a radas las manos.
La libertad de irnprenta , por ejemplo, no re

conocia á la sazon freno ni cortapisa; el Gobierno

(.) lUnchas veces se me ha ocurrido el pensamiento de que

una COJlstitucion que no conceda al Gobierno Jlingllllo de los re

cursos que se han indicado , es curno una máquina {le "apor,

de inmensa fuerz.a y sin uin gun re5piradero~ mas tard e Ó mas

temprano tiene que estallar.
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se veía obligado á tolerar no solo aquella oposícion
legítima, tan útil en los Estados libres, sino todo
linaje de demasías y desafueros; y veja palpable
mente que el partido de la reaccion caminaba por
aquel medio á la consecucion ds sus unes, sin qne
fuese dable detener siquiera sus pasos. .l\Ias de una
vez habia el Directorio elevado sus quejas á los
Consejos, pidiendo algunas leyes represivas; pero
se desechó su propuesta, y no se establecieron nin
gunas. Asi es que solo subsistía, por no estar abo
lida, una ley dictada por el furor revolucionario
en un arrebato de frenesí , que imponía pena de
muerte á todo escritor que excitase al restableci
miento de la monarquía: ley injusta y cruel, pues

imponia un castigo tan desproporcionado al delito;
y como todas las de su clase, ineficaz en la prác
tica, porque por su mismo exceso favorecen la
impunidad. La saeta lanzada con ira pasa mas allá
del blanco; no le toca (3).

Acometido por todas partes, y sin escudo que
le guareciese, el Directorio se creyó desamparado
por las leyes; y resuelto á no ceder, ya fuese por

el estímulo de la propia ambician, ya porque asi

(3) "El Directorio no tenia, l,ara repl-imirllos abusos de

la tibertad~de írnprell1a, mas medio que la ley que imponía pe
na de muerte á 10> escritores que incitasen á que se restableciese

el régimen m ona r qu ico, Pero los jueces no podían condescen

der nunca en aplicar una ley tan atroz."

(Thiers: histoire de la révolutionfransaise¡ tOID. IX, pág. 39')
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lo estimase conveniente al bien público, se aper
cibió al combate, y miró en derredor de si bus

cando apoyos y aliados.
El partido jacobino tenia ya poca. fuerza; y el

Directorio ternia reclamar su ayuda, conteniéndo
le la desconfianza que debia inspirarle por su an
terior conducta, y recelando, no sin fuudameuto,
que apenas tomase ascendien te, aspirnria á su an
tigua dominacion. Tampoco podia entrar en la
mente del Directorio sallar la rienda á las pasiones

populares, y sublevar las clases ínfimas de la so
ciedad: estas hablan ya abdicado, pOI' decirlo asi,
su poder revolucionario; el mero amago de qne
iban á recobrarle otra vez hubiera levantado en

contra á la nacion entera; y no se aveuia con la
intención del Gobierno provocar u na lucha tan pe
ligrosa, que habia de anunciarse desde luego con
horrores y escándalos. Ni menos podia contar con
el auxilio eficaz de las clases medias, cansadas de re

volucion , y tan deseosas de un régimen templado,

á cuya sombra descansasen tranquilas , que esta
misma disposieion de los ánimos las inclinaba bácia
el partido opuesto, en tanto que no descubrian á
las claras sus miras y designios.

Hallando cerradas todas las puertas, si es lícito
valerse de esta expresion trivial, y resuelto á lu
char á todo trance, el Directorio volvió narLAral
mente la vista hacia el ejército; y por cxuaiia que
parezca esta conducta en una autoridad civil, tem
poral, nacida de la eleccion de los Representantes
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del pueblo, Re explica sin embargo facilmente, re

cordando varias circunstancias. El ejército era, en

aquella época, mas republicano que la nacion:

conservaba aun en su seno los voluntarios de 93,
llenos de valor y entusiasmo, y que habian unido

su suerte con la de la República; en los campos no

se habinu sentirlo 10R horrores del r/gimen del ter

rol', como en las ciurladcs y pueblos; y antes bien

se habia sacrificado la riqueza y el bienestar de

todas las clases á la manu tencion de los ejércitos;

hasta los triunfos y la hermandad de gloria unian

á los guerreros con sns candillos, qne lejos de pa

trocinar al partido de la reaecion, le miraban con

desconfianza y desvío: casi todos los jefes habían
salido del seno de la revolucion, hablan vencido

bajo sus banderas, le debian su elevacion y fama;

y era natural flnc la amasen, no con tibieza y solo

por convencim icnto , sino apasionadamente, con la

vehemencia que suelen los que se han acostumbra.
do ri manejar las armas y ;i dominar con ellas.

E! ejército de Italia era el que se manifestaba
mas animado de tales sent imien tos ; no debiendo

omitirse qne ya por aquel tiempo incitó Ilonaparta

al Directorio á tomar alguua providencia osada, así

respecto de los Consejos Legislal ivos , como res

pecto de los escritores ( 4). Mas á pesar de estas dis-

(O llorlilparfC no podia tolerr.r , por su mismo carácter im

periof,o, 1.1 Iihcrta d de irnp r-entn : ;¡'UH no era mas que general;

) rcscmi.lu .le que algllfl"3 escriro rcs hablaseu de él con esca-
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pOStClOnes, tan favorables á los designios del Di
rectorio, preferia este encomendar su suerte al
general Hache, ya fuese por no estar satisfecho
del carácter independiente y altivo del vencedor
de Italia, ya pUl' una especie de presentimiento,
que le rctraia de implorar su ayuda; hallando mu
ehas mas vcutsjns en unirse íntimamente con un

general esclarecido l mas dócil y modesto que el
otro, y que amaba la revolucion con cierto entu
siasmo generoso: hasta mediaba la circunstancia de
que, tcniendo este Sil ejército mas cerca de la ca

pital, y habiendo de aproximar algunas tropas há-

sa alabanza, y aun censurasen su co-nlu cta en Itnl in , acoose

jú al Directorio que mandase romper algun~s im prantns, n u ·

i-ante su COJlsulaJo, y cuando todavía runnifest aha mo dcr-aciun

y 1el:nplillll.a, descu hr iú el mismo esp lr-itu , qllej;'moose al GaLi

rret e Británico de la aspereza d e algunos escritos j y no hahien

(1,) uhtcuiuo la repara{ ion que apetecía, por no ser compatible

Con los principios IlL con la l;ráclica de aquel Gobierno, cTllahlá

un proceso seguido en su ncm ln-e con 11'') un pcriodisla(I\Ir. Pcl ,
tier) sin que llegase á recaer n ingun fallo, pOI' haherse rolo la

paz. Oc Aruicns, Gua vez fundado el imperio, quedú esclava la

imprenta; y se fu{~ estrechando mas y rnas cada dia la ,·jgilaJlcia

J censura de los cscriios : J aun desp ues ele h ahe r sido destro

nado, y de volver á presentarse en el año de 1815 corno res

t aurndcr de la lihcrt ad , en el act o rle ,!cspeJirse de las Cám.

ras, ardes de m arch ar para la carnpaña ele VVat1 er loo , ya se

quejó de l. liLertad de iruprcnta , rnnst rnnrlu contra ella su an

tiguo rescnt imiento y dcspiqu«,

No deja de ser notable obsurvar en Bonaparle la misma con

ducta, respecto de este punto, desde el principio al Gn de su

carrera.



LIBRO VI. CAPÍTULO XI. 1 'J.7
cia las costas de poniente, para tentar otra vez la
expedieion de Irlanda, cahria mejor valerse de
aquellas fuerzas, sin excitar desconfianza y recelo.

De un modo ú otro, el Directorio estaba ya resucI

to á dos cosas: á tomar la ofensiva, ventajosa casi
siempre en tiempos de rcvolucion, y á valerse de
las tropas, prontas á obedecerle•

•
CAPITULO XI.

Desde los sucesos de 'vendimiario no rué dificil
prever {pIe un nuevo elemento iba ya á mezclarse
en el curso de la revoluciou ; elemento pel:groso,
que empezando por prestarse como auxiliar, aca
baria por ostentarse dominador. La Con vencion se
habia valido entonces de las tropas contra las Sec
ciones de Par ís , conteniendo asi la primera tenta

tiva del partido realista, que se escond ia detrás de
otros para poder combatir con buen éxito y apo
derarse del mando; y al vede, aun no bien cum
plidos dos años, dispuesto á prohar otra vez fortu
na y con mayores esperanzas que antes, natural
mente debió ocurrir la idea de valerse en contra
suya del mismo meJio, tanto mas cuanto casi 11Ue

de decirse que no quedaba otro. Hasta la conJicion

y circunstancias peculiares de los tres Directores,
que abrigaban tales proyectos, los inclinaban á pre

ferir aquel arbitrio; pues por una partc el mas im
paciente y audaz de ellos cra el mismo que babia

mandado como principal caudillo en la crísis de
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vendimiario ( 1 ); Y poco contenido por escrúpulos
y miramientos, nada estimaba tan llano como va
lerse de las arma, y aturdir á los contrarios con un
golpe imprcvisto: al paso que sus dos compañeros,
de índole menos belicosa y de mas probidad, tam
bien se sentian propensos á valerse de la fuerza ar
mada, creyendo conseguir el fin por sorpresa y de
un modo violento, pero sin abandoaar el campo

á la lucha de las facciones. Querian, en una pala
bra, cometer un atentado político á la manera que
suelen los príncipes absolutos, arrollando los obs
táculos que les estorban, y q uedando luego dueños
del instrumcnto de que se han scrvido. La sola poP
sibilidad de verificarlo prueba hasta qué punto es-
taba ya relajado el nérvio de la revolucion; pues
que osaba un Gobierno mal cimentado y de es
casa reputacion atentar contra la Hepresentacion
Nacional; mas lo que no estaba al alcance del Di
rectorio era evitar las consecuencias de aquel pa
so, y manejar arma tan peligrosa. sin herirse las
manos.

Todo indicaba ya el nuevo sesgo que iba to
mando la revolucion: pocos alias hacia que, para
intimidar á la Asamblea é influir en sus acuerdos,

se le presentaban peticiones del pueblo, acampa·
ñadas de insulto y gritería: entonces era el partido

popular el mas fuerte; sus sú plicas eran mandatos.

(.) El Director Barras.
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Ahora habían llasado las d iscusioncs violentas de
Ias plaza, á los cnm pamen tos; los ejércitos delibe
rnba n ; y enviaban sus peticiones y proclamas á los
(llerpos Legislativos con el tono acerbo de la qUoe
ja , ó por mejor decir, de la amenaza. En vano cla

maron algunos Diputados contra tamaño abuso,
contrario al tenor expreso de la Constitucion é in
compatible con cualquier régimen legal; el Cobier-

•no misrno., en vez de reprimir la desmandada con-
d ucta de los ejércitos, era en secreto su cóm plice, y
aun él prop¡~ los instigaba; no alcanzando á.ver,

con la venda de la pasion , que cuando la fuerza
armada discute, está ya cerca de mandar (2).

Otra circunstancia notable, característica tam

hien de aquellos tiempos, es lo que aeontec,ió con

algunos cuerpos de tropas, pertenecientes al ejér
cito con que contaba para sus fines el Directorio:
acerdronse á la capital, y aun penetraron dentro d~l

recinto vedado; ya fuese con oculto dcsignio, ya
como por via de tcntativa, ó bien por casualidad é
imprevision; y al provocar este paso reclamaciones

fundadas por parte del Cuerpo Legislativo, no tu

vo mas resulta que dar lugar á vanas quejas y á
escusas aun mas vanas; Cualquiera que recuerde lo

(2) ((TOllo el muna" sabe la parte que tuvo el General en

Cefe del ejácilo de Italia en ,el rucmorab le acontecimiento del

1'8 de .Ii-lIcridur; sus p rucl am as , las representaciones del ejér

cito, y su «'¡ebre orden del dia : Houap.arle ha hablado de ello,

y con muchos pormenores, hallándose ya en Santa Elena."

(lJlillJoircs de l\Ir. de HOllrricnue j torn. 1.°, pág. 222.)

TOMO IV. 9
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que acontecia, á principios de la revolucion ,con
solo susurrarse que se acercaban troptls á la capi
tal, y que venian dispuestas á favorecer al Gobier
no contra 103 Representantes del pueblo, podrá
calcular la distancia que mediaba entre un tiempo
y otro l á re~ar de no haber trascurrido sino muy
pocos años.

El Directorio se hallaba ya demasiado empeña
do para volver atras ; y el partido opuesto, lejos
de desistir de su propósito, solo pensaba en losme
dios de llevarle á cabo i perotal era la posicion .de
unos y de otros, que casi todas las ventajas estaban
á favor del Directorio. Tenia este union, actividad,
secreto, medios prontos, fuerza de que valerse; to
dos los recursos en fin -propios de una conspiracioni

porque esta lo era en realidad, aun cuando la eje
cutase un Gobierno. El partido contrario, confiado
en alcanzar el triunfo sin salir de la senda legal y
con solo dejar correr el tiempo, se mostraba na
turalmente mas indeciso; su mismo número y la
diversidad de sus elementos le hacia n lento en re
sol ver; deliberaba; cuando era preciso obrar; te
mia aparecer como agresor, y se inclinaba á la de
fensiva. El Directorio; creyendo segura su caida y
tal vez la de la República, si aguardaba el éxito de
otras elecciones; contando con las tropas de la guar
nicion de París, y con las que estaban cercanas á
las órdenes todas de un general osado y violen
to (3) i Y no pudiendo retardar ya ,la reorganiza-

(3) Es una circunstaucia digna de llamar la atencion que el
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cion de la guardia nacional, que tanto temia, no
vaciló en realizar su proyectado plan; y en el tér
mino de pocas horas, puede decirse que trastornó
la faz política del Estado. Sabidos son los sucesos de
aquella noche (4): despojados del mando y pros
criptas dos de los Directores, que no hablan con
sentido en el atropellamiento de las leyes, f~eron

vendidos por sus compañeros (5); el palacio nacio-

que mandó la e"pedicion contra los' Consejos Lejislativos , fué

el geller¡1 Augercau, enviado expresamenle por Bonoparte al Di
rectorio, para que se valier-a de él en caso necesario,

(.0 "No describo la cxpcdicion nocturna que' ejecut'; el Di

rectorio: es hastantc snb ida i y se verificó tan tranquil amcnt c

corno un haile en el tcatr-o , Nn huhu ni la menor r esistencia ;

el buen pueblo 4e París permaneció inmóvil; ni un solcfl¡om
hre se presentó para dcfendcr al Cuerpo Legislativo ni á 'nin

gunn de sus vocales: no se notó por todas l'arles mas que indi

ferencia ó eslupor, Para destruir la República (porque deslrui

da quedó desde aquella Funesta noche) no se necesito mas quc

un solo cañonazo , y ese no" ma s que con pólvora. llar~a3 fué

quien hiz.o el papel ele Diclador cn aquella noche: le guslaban

I!"lucho errlpresas de:: se¡ncjantc especie, y mostraba en ellas cier

to tino. La Revellíe re se habia enccrrado en su casa, como si

fuera un santu ar io impeneirablc, en tanto que Hewbcll , con la

eabesa trastornada algu'n tanlo, tenia centinelas de vista en su

morada.'
(1'hiballfleal1: JJlémoires sur la Convention el le Directoire ,

íom, 2.°, cap. 27, pág. :(7:1.)
(5) Carnot, republicano sincero durante toda su vida, y que

tanto habia conlribuido al buen 'éxilo de la guerra; y narthe

lernv, que hahia sucedido á Lctouncur , y quc reunia á su sa

ber y probidad el título honroso de haber fifmado las pri

meras paces de la Uel'úbliea, celcbradas con Prusia y con Es

paña.
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nal , en que se congregaban los Representantes del
puehlo, se vió acometido y profanado por las tro
pas de la República; y al presentarse al siguiente
dia los Diputados. de la 'nacion , hallaron cerrado el
paso con las puntas de las bayonetas '( 6).

(G) t'No hay que esperar que se tr-abe una lucha: no pare

ce sino que los dos Consejos se empeñaron en ser sorprendi

dos; ni aun echaron mano. de aquel recurso de que todas las

Asambleas se habían valido hasta entonces con buen éxito: que

era declararse en scsion pel'llUlllcute. Sólo vigilahan los inspec

lores de la sala: dispu'lan sobre si están" no prrixiruns las Los

tllidaucs del Directorio; )' mien n-as estaban touavía dclibcrando,

sonó el cañonazo de alarma. A es la señal, emprenden su mar

cha oetlo ó dlez mil homhres , qne hahia acampados en las cer

canías de París; y llegan á las pnertas de los dos Palacios en

que se r eurrinn , Ó mas bien donde dehieran hallarse reunidos

los miembros de uno y de otro Cunsejo. La guardia del Cner

po Legislativo, á la que en vano quiso contener con gritos y
amenazas Uno de los COIuandantes, Rarnel, se Une en hreve á

las lropas que vcnian contra ella y se mezcla en sus [¡jaso A~

guno6 inspectores se esc;¡pan; otros quedan nrrnstarlns : Piche

gru entrega su espada á la Iropa, y le Ilcvnn al Temple. En

-csto llega la l,ora de ernrc7.a,' el trahajo; y la inmensa roLla

cion dc París saLe confusamente lo qne ha pasado: tal es ya el
-miedo , que inclina á fingir indife r cnc in, Para lo único que hay

ánimo es para ofrecer asilo á los proscriptos. Se jii~u carteles en

·que se lee la tr aicion de Picltegru: aun cabia ponerla en duda;

¿pero lluién se hubiera atrevido á mn nifcst ar-lo i' Entre tanto

algunos vocales de uno y de otro C(Hlsejo se encaminaron hácia

su pucsto; y algunos de ellos (¿ quién pudiera creerlo?) aun

se imaginan seguros. I,a autoridad de sus ,llscursos no Lastó

para que les abr-iesen las filas los solrlmlos que ocupan sus pa

lacios. "Muchos Diputados son arrestados en aquel momento mis-
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Al recordar tal atropellamiento y escándalo, no
es po,ibJe, por mas '{ne se haga, dejar de compa
rar este suceso con otros anteriores, y sentir como
un peso en el corazon; adelantándose á leer en lo

porvenir sus lamentables consecuencias. En la au
rora de la revolucion , una corte mal aconsejada

mo; otros se reunen en casa de su Presidente, y extienden alli

vanas protestas. 1.0 violencia los peuiguió hasta cn aquel asilo.

La JllirlOría de Jos Consejos se encamina. á la sala del Üdcon,

l,ora domlc la hahia convocado. el Directorio. Lo restante del

(Lía se p-mplctí en b usc a r á los dipnfa[]os )' á los periodistas elIJa

proscripcion importaba mas al Djreclorio. La pr isj on del Trm-:
pIe los recibe en tropel; y á ella fué conrlucido el Director Har

thclemy; sus tres colegas, que habien tramado su ruina asi co

mo la de eafllO!, habian pasado en cornp añía de :lIus gran

parle de aquella noche t y se haLian complacido en observar

la tranquilidad que suponian en su ánimo. Barlhelemy quedo

preso en '6U liabit ac ion con centinelas de ~vist a ; Carnot se habia

escapado de la suya. Ya he referido lodo ~l18·deji·uc/idur."

"A'1"cl dia t r cs Direclores, desde lo alt o de un tribunal que

la Consrirucion no reconocía y (IIH~ :lpoyahan las arrnas , habian

juzgado culpahles fa dos de sus con.p:ti'íeros, á 'la m~yoria (le alD

103 Consejos, a muchos empicados J á un gran número de li

teratos. E~ dia 19 del propio tn es prou nuuiuron la pcn.1: es!a

era la de dcportacion en el suelo insnl ubr e y mort ífcro de la

{~lIa)·ana francesa .. t.tEs menester que ni una gota oc sangre rn an e

che un dia tan hermoso:" habinn dicho. i Y era este todo el
fruto político que se habia sacado de hnbe r echado por tierra

Ia tiranía Je Robespierre! No se der-r-amaba sangre; pero se

exponía á la muerte: no se conscnrian )-a aquellos juicios que

repugnaban {,'ia justicia y á la humanidad; se omii ian hasta lo,
.. .... . "
JUICIOS rmsrnos.

(Lacretetie 1 Dircctoirc E;t'éculij, lih. 3.°, p~¡;. 137.)
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osó cerrar un dia bajo frívolos pretextos la sala de
sesiones de la Asarn Llea ; y este solo paso redobló
la fuerza- y el poder de los Representantes de la
nacion , dando un Bolpe funesto á la potestad real:
ahora se aventuran tres micmhros del Gobierno,
coligados en secreto con la fuerza armada, á hollar ,

la representacion nacional, prendiendo tÍ unos l'O

cales, proscribiendo á otros; y al presentane con.
noble entereza gran número de Diputados á las

puertas del santuario de las leyes, se ven recha
zados con ignominia por las tropas de la Repúbli
ca, á vista y presencia del pueblo, que permanece

mudo (7)'
En ¡¡gasto de 1792 se habia visto invadido el

palacio. de las Tullerías , en que _se albergaba el

Monarca, quien á duras penas pudo sqlvarse de una
turba soez , apadrinada en secreto por algunos Di
putados de la nacion : en setiembre de 1791' las tro
pas son las que invaden el mismo recinto l por ór
<ien de la suprema autoridad, ;10 ya contra un
Iíey , sino contra los representantes del pueblo, que
tambien se 'ven arrojados con escarnio y violencia.
A nombre de la libertad se comct ió el primer aten-

(7) wfolla.la poblaeion de París permaneclO tranquila:

mera espectadora de un acontecimiento (el de 18 de./r/lctidúr)
que se habia verificado sin que interviniesen los partidos, y úui
comente por 'lJeJio del ejército, no J,ó muestras de apruhacion

ni de selltimiellto/J

(~Iignct, histoire de la reoolution franeaise, tome 2.°, pá
gina 227')
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tade; á nombre de la libertad se cometió el se
gundo.

Durante la fiebre revolucionaria, las facciones
luchaban -entre si, se proscribian , se asesinaban

recíprocamente; y hasta la Asamblea Nacional no
era asilo seguro contra el furor de los partidos: en

tiempo del Directorio, ya habia llegado la revolu

cion á tal punto de cansancio, que un Gobierno
débil osaba apoderarse de las tablas de proscrip
cion, señalaba él mismo las víotimns , y arrojaba tÍ

los .Legisladores de sus sillas curules.
El espíritu de partido pudo vanagloriarse de tan

funesto triuufo; -tal vez, si se quiere, se evitaron
con él muchos y gravísimos males; mas no por eso

se pretenda que se salvó la libertad, cuando se pro
nunció su sentencia de muerte (8).

(8) "HaLí.1Se firmado el tratado de Campo Formio; y 1"
P.epúLlica, que en virtud de aquel convenio se habia elevado
á tan a lto puesto de gloria y pode r ío , 5P. arruinaba en medio

de su triunfo. Ya h;¡bia visto perecer su tercer-a constitucion ;

y cabalmente los mismos que le debían su poder, acababan de

destruirla. Se imaginaron reinar mas que las leyes; y la anar

quía reinó filas que ellos. Sin emhargo, no rué 1.1: aruh icion

quien los impelió á desgarrar el código que habi.m presentado

á la veneracion del pueblo. lIabian concebido no infundados re

celos; y estos los hn bian ido conduciendo por grados á la ira
mas ciega. targo tiempo puede disputarse acerca de si era ó n~

necesario un golpe de Estado en las circunstancias en que se ha

llaba el Direcrorio; pero en lo que están de acuerdo todos Íos

partidos , es en que nunca se de_scargó un golpe de lal clase ror
ruanos menos diestras ni que acarrease mas funestas t'esultas.'~-

(Lacretclle , Dircctoire E."'"écut!f, lib. 3. Q
, pág. U¡.)
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Un gobierno que aspiraba á establccer un lfi!ÍJi
mett legal, y que empleaba bayonetas contra los
Hepresentantes del pueblo. cometia un verdadero
suicidio: cuando las tropas prestan sus armasá los
partidos, no reciben la ley, 'sino la dictan; y no
está lejano el dia en que entre en el recinto de
\Veslminsler CrpmwelL con sus soldados, ó Bona-,

parte en Sainr-Cloud con los suyos (9}.

CAPITULO XII.

Una vez descargado el golpe, nada urgia tan
to al Directorio como aprovecharse del sobresalto
y estupor que babia causado, para cohonestar en
cuanto posible fuese. su conducta, deshacerse de
sus cnemigos , y quedar revestido de mas poder y
fuerza, sin excita!' recelos de usurpación y tiranía.

Con cuyo propósito, y á pesar de lo difícil que era

(9) ~':Ninguna época de la r-evoluci on ha sido rnas Iecnn da

en desastres que la que suslituy6 el "'gimen militar á la fun

dada esperanza de cst ahlcccr un gohiernu representativo. }\le

adelanto á los sucesos, porquc el Gobiernu de uu caudillo mili

tar no se proclamó en el momento en que el ]lireclorlo CI1\'i,i

granaderos á las dos Cámaras j pcro aquel acto de ~irauía, para

el e ual sirvieron de instruruento los snldadus t allanó el camino

á la revolueion que dos años dcspues cjccut6 el gcncral BOlla

rarte; y l'areci6 entonces natural y sencillo '1ue un caudillo

militar se valiese de un medio que no habian tenido reparo en

erup Icar unos IDagi.strat'os.')

( Mada"", de Stael, Considerations SUI' la révolution ftan..-
faise, rart. 3.a, cap. 21.) •
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conciliar tan encontrados extremos, convocó y re
unió sin demora á los Diputados de su bando en

am bos Consejos. segu idos en hreve de otros, in
decisos Ó pusihinimes ; y procuró dar á su atenta
do algun barniz de legalidad.

Nunca se ha cometido una tropelía de seme
jante clase contra los representantes dcl pueblo, ora
la haya ejecutado un Príncipe, ora un gobierno
rcpublicano, ora una faccion, sin pretextar que lo
ha hecho por la dupa ley de la necesidad, en el
conflicro de circunstancias que no daban espera,
y para librar á la nacion de una ruina inminente:
asi sucedió entonces. El JJirectorio anunció que ha
hia descubierto una 'conspiracion espantosa, cuyo
centro se hallaba en los mismos Cuerpos Legisla

tivos, próxima ya á estallar; y ante el pueblo, que
veía au-opellados á sus representantes, y ante los
mismos Diputados que veian v acantes los asientos
de sus compañeros, presentó aquella violencia co
mo ncccsaria , y se felicitó de haber salvado la Re
pública (1). Verdad es (Iue sohrahan da tos de ~ue

(1) l\Iadama de Stael , testigo de aquel acontcciruiento , y
acusada de haberlo aprobado, se explica en estos ll:rminos:

~'Cuando el Directorio tomó la funesta r esol ucion de enviar gra

nadcros para arrancar á los diputados de sus asientos, no exis «

tia ya ni aun la necesidad del mal que se determinaba á hacer.

La mudanza del Ministerio y las representaciones de los ejérci

tus Lastaban para contener al partido realista; y el Directorio

se perdió por llevar demasiado lejos su triunfo. Tan contrario

era al espí.ritu de una República emplear soldados contra lbs Re-
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el partido realista continuaba en sus tramas y ma
quinaciones; tampoco era dudoso que en ambos
Consejos existían algunos vocales contra quienes
habia indicios de que en Secreto conspiraban; pero
adernas de 'Ser pocos y señalados, faltaban pruebas
legales contra ellos; y el Directorio, que ternia em
peñarse en un juicio "largo de suyo y de éxito in
cierto, y que aspirábq á deshacerse de un número
mayoI' de Diputados, ya por reputar sospechosos
á muchos, ya por' ahogar de una vez 1<;1 oposicion
que le molestaba, ar-rancó de los Consejos Legisl:l
tivos una providencia ilegal, arbitraria, por la cual
se condenaba á muchos de sus miembros á la de

portaeion (2).

presentantes del puebto , que asi se la destrui~ en lugar de sal

varla. »

(Cansidératians sur Iq. réoolution franeaise, tomo Il, pág. f 82.)
(~). "En cuanto á su triunfo, lo mancho el Directorjo con

actos de violencia, por querer que fuese demasiado completo.
La rlcportacion se 'extendió á demasiadas víctimas ; las ruez quinas

pasiones de los hombres se rnczcler-on.con la defensa de la causa
comun; y el Directorio no mostró aquella parsimonia de arbi

trariedad, que es la única justicia que cabe en los golpes de Es
tado. Hubiera debido, para lograr su objeto , no desterrar sino

á los gefes de la conspiraciou , pero rara vez acontece que un par

tido deje de .abusar de la dictadura, y que teniendo la fuerza

en su mano deje de creer que es arriesgado el ser indulgente. La

derrota del 18 de (rue/iJar fu'; la cuarta que sufrió el partido

realista: habíanse verifIcado dos de ellas para despojarle del man

do; la del 14 de julio y la del f O de agosto; y otras dos para
impedir que lo recobrasc , la del I3 de vendimiario y la del 18

de/roetidor. Esta rep.eticion de tentativas impotentes y de reve-
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En el mismo dia, en el término de pocas ho~

ras, sin que osase nadie levantar la voz en favor
de las leyes, sin proceso ni tela de juicio, en vir
tud de una acusacion vaga, envolviendo en la mis
ma pena á inocentes y á culpables, se extendieron
las listas de proscripcion , y se condenó de tropel á
gran número de personas (3).

ses prolongados contribuyó no pnco á que aquel partido se mos

lr~sc sumiso, durante el Consulado y el Imperio. JI

(Migncl: Ilistuire de la récolution ./raor;aisc, 10m. 2. 0,

pág, 231.)

(3) "La r-evnlucj on dcl 18 ele./ruclidor aplnzaba la dificul

tad; pero no la había resuelto, Anular las elecciones del mayor

número de depar taruentos , destruir las administraciones, Ha

mar á todos 'los empleos exclusivamente á los hombres de la re.,.

volucion , deport ar á Divect ores y á Diputados sin forma de

{'roeeso, proscribir clases enteras, como á los nobles y á los

eclesiásticos, romper las imprentas de cuarenta periodistas, para

establecer periódicos sujetos á las órdenes .lel partido vencedor,

todo esto no poJia ser mas qoe un remedio por el prenLo, pero

no para Jo fuI Ul'O, Si los promovedores de aquella revolucion

no se hubieran propnesto otro fin sino el bienestar de la Repú

blica , y hubieran sido capaces de encumbrarse á los nobles pen

samlentos que semejante oesignin dchió inspirarles, hahrian po

dido convertir en un remedio útil á la Francia el violento vene e

no que acababan de suministrarle. Boulay de la lUeurthe habia

tocado la herida, cuando en SU informe habia incluido estas

espresloncs . "Todos debetnos estar plenamente convencidos Je

una verdad; á saber: que la Constitucion francesa es tal, que el

Gobierno no puede camillar sino con el apoyo, ó casi estoy por

decir, con la benevu:eTll:ia del Cuerpo Legislativo." Pero á tiem

po que proferia aquellas palabras, no había oidos sino para cs

cuchar locuras j y la embriaguez del triuufo los tenia á todos
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Los arrestos y destierros arbitrarios, impues
tos de real órden, hahian sido una de las acusacio
nes mas fundadas contra el antiguo régimen; y á
los ocho años de revolucion, despues de tantos sa
crificios para afianzar la libertad, se imponia ile
galmente, sin ningun trámite ni defensa, la pena
mas grave, excepto la de muerte; si no es mas gra
ve que la muerte misma arrancar al hombre de su
familia y de su hogar, transportarle mas allá de
los mares, y condenarle á lIar:r sin esperanza ni
consuelo la ausencia de todo lo (Iue ama.

Al triunfar un partido de otro, se valía ya de
la proscripción , en vez del patíbulo: esta circuns
tancia indica la diferencia (lue mediaba entre aque

lla época y otra no muy lejana (4).

ciegos. Por cuya razon , aquella sentencia no fué sino una bue

na semilla arrojada al suelo, pcro pisotcada'y perdida."

Thibaudeau: jlIemoires m, la Concention el le Directoire,

tomo 2.
u , c"p. XXX, pág. 297. r

(4) "Dos elementos muy d·istintos halJlan concurcido á 103

sucesos de fructidor: por· una parle tos militares, que no se l.a
Lian propueslo mas fin que el de hundir en el cieno á los rea
li~[as, }' ql1C satisfechos con haberlo conseguido, no .qucrj an

abusar de Su victoria ; y por otra parte ,. los revnlucionnrios ,

que querian acabar con ellos .de una vez Fara siempre."
(. A la cabeza del primer partid" se hallaban llarras y Bo

naparte; Boulay de la ~Jeurthe, Lam ar que &e., y derras de
ellos los Jacobinos, que los empujaban por todas parres, se agru

vaban al rededor de Sie)'es. Para descargar un golpe decisivo so

Lre los realistas , este partido queria dejar limpia la Francia de

emigrados, de nobles y de eclesiásticos. El tiempo de acabar cun
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'Mas no estaba en 1ll[\110S de los hombres atajar
el curso natural de las cosas: la libertad no se res
tatua con' medios tirállic~s; quien la abraza COl1

violencia la ahoga.
El 18 dcfi'w:tir1ol' fll(~ una rccnidn en el siste

ma revolucionario, au tl1lue III it igado; y hablar de
régimen legal, cuando se acaban de atropellar las

leyes, era añadir :\ la injusticia y la violencia la
befa y el escarnio. En aquel mismo dia se IlOl!lbró
una comiaion del Consejo de los Quinientos, para
proponer las providencias convenientes ,\ fin de
asegurar la salvacion del Estado y la Constitucion
del año 3: la lJrilllCl'a parte de aquella 'resclucion

encerraba tal fez u na realidad; la segunda presen
taba de cierto una impostura. Desde el momento

la gente á metralla ó ahogándola Irahia pasado; la gnilloti~a

habia perdido su popular-idarl , y no llllLiera sido bastante di
ca. : le tocaba su \'07. :i la dcport"cion; y se puso de moda. Bou

[nv de la l\Ieurt!,e baLi" Jicbo en su illrorm~ respecto del 18 de

!f':u'lítl(jr ~ "La deport acion debe ser en ndelnnte el gran r-ecur-e

SO de salva;ion para la causa púhlica: aquella pena es la que

se ·Jebe imponer á todos los enemigos de la I\epúhJica y ele la

libertad. Es rreciso señnlnr nn lugar al que ltaya de traspor

tarse á todos aquellos cuyas preocnrac-iones , cuyas pretensiones,

cuya existencia misma, para decirlo de u n a vez, es incompa

tihle con la del Gobierno Il cpublicann, l\osotros no hacemos aho

ra silla indicaros esle medio; pero es menester que el Cuerpo Le

gi,lativo, de acuerdo con el Directorio, se apresure á ponerlo

en práctica lo mas pronto posible."

{Thibaudeau: ¡IIemoires sur 1" COI/ven/ion et le Directoire,
tom, :l,o , cap. XXXII, pág. 318.)
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mismo en que se toma. por pretexto ]a salnacian

del. Estado para legitimar un atropellamienloile
gal, se indica con aquellas palabras la necesidad del
poder arbitrario, la urgencia de la dictadura, la
canonizacion de la tiranla (5).

Las providencias que en aquella época se to
maron bastarian por sí solas para comprobar este
aserto , si por desgracia no ofreciera la historia tan
tos y tantos ejemplares. Se declararon nulas, sin
exámen ni deliberacion , las elecciones de cuarenta
y ocho departamentos. Muchos vocales del Consejo
de· los Quinientos, y alguno que 011'0 del de los
Ancianos, fueron expulsas arbitrariamente del Con-

o· •

(5) "El Directorio eslcnlli., demaaiado aquel acto de hosti

lidad. ·Los redactores de treinta y cinco periódicos fueron com

pren<lidos 'en las listas de deportados. Quiso descargar el golpe,

al mismo tiempo, sobre los enemigos <le la Rel"iblica en lo.

Consejos, en los diarios, en la. juntas electorales. en los de

partamentos, donde quiera que habian logr.l<1o introducirse. Se

anularon las elecciones <le cuarenta Y' ocho dep ar tarnentos : se

revocaron las leyes promulgadas en favor de lus eclesiásticos y
de los emigrados; y en bren, como que desaparecieron los que

habian dominarlo en los departamentos despues del to de Iher-:

midor , volvió otra vez á levantar la ccbcsa el partido republi

cano, que se hallaba abatido, El golpe de Estallo Jefi·1lctitlot
no fué meramente central, corno el triunfo de vendimiario;

destruyó al partido realista, que solo habia sido rechazado 1'0 la

anter-ior derrota. l\Ia-s en el mero hecho de sustituir la dieta

dur~ al régimen legal, recientemente cstablecido , llizn necesa

ria otra revolucion , de la cual trataremos mas adelante.'J

(Miguet: Histoire de la révolution franoaisc : tom, 2. 0
,

pág. 229.)
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greso y condenados á la deportacion, sin ser siqu ie
ra oidos; de suerte que la seguridad y defensa que
ofrecen las leyes en lodos los paises hasta al ínfimo
de los ciudadanos, se vieron holladas en un Estado
libre respecto de los Representantes de la nación,

Concedióse al Directorio la facultad 'de nombrar

por sí jueces y ayuntamientos en gran número de
provincias, destruyendo asi el cimiento mismo de
la Constitucion, que era el sistema electivo yel
ejercicio de todos los poderes delegado por el pne
blo: se suspendió la formaeion de la guardia na
cional; indicio manifiesto de que el Gobierno no
contaba con la opinion pública , y preferia apoyar
se en el ejército; se condenó á ser deportados, sin
que precediese el fallo de ningun tribunal , á los
propietarios y editores de un gran número oc pe
riódicos, dando al Gobierno la facultad de supri
mir los que reputase nocivos. RenOváronse los de
'cretos contra los em ¡grados y sus familias; dos cla
ses de la sociedad, la nobleza yel clero, quedaron
otra vez privadas de la proreccion de las leyes ; Y.
la pcrsecucion fué tanto mas cruel, cuanto se abul
taron los temores para cohonestar la injusticia (6).

(6) "Olros dos nr-t lculos ele la misma leyeran relativos á los

emigrados y ;" los eclesiásticos; y dieron margen á gran número
de actos arbitrar ios , que ensangtentaron la dominacion elel Di

rectorio. Con arreglo al primero, se desterr-aba elel territorio de

la Rcpública á todos los in dividuos inscriros e71 las listas ele

emigrados. y aun a los que hahian sido borrados ele ellas in
terinamente. Se les. concedía un término ele quince di as para
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Deseando reanimar el espíritu de la revolucion,
como auxiliar necesario, y temiendo darle sobra
das alas', corno aliado peligroso, se permitió abrir
otra vez los clubs patriáticos; pero dejando al arbi
trio del Directorio la' facul tad de cerrarlos. Esta úl
lima pincelada retrata fielmente aquella época: de
seaba el Gobierno reunir al mismo tiempo el poder

revolucionario y el poder legal, creyendo tener asi
duplicadas fuerzas; y no echó de ver que aquel era

el medio de no tener ~linguna (7)'

salir de Francia; y á toJos los que se Id losen dcntro de su

territorio ilespuc!'i de d ic ho r!azo, se les cntrq~aha á una co

nllsion militar, 1l;.ra ser' nr-cahu cead os. En virtu d del artícu

lo 2.Q , el Directorio est aha autorizado para deportar, tornando

Un acuerdo Illoti,:ado respecto de cada persona, á los saccrdo-«

les que perturbasen la tranquilidad l'ública."
"La misma ley expulsaba fuera de Francia á los individuos

ile la familia de Borhon 1 que aun permaneciesen dentro del
. "r em o,

" La famosa ley del 19 ?e /ruc/i¡}or contenía además otrus

muchos art lculns , cuyo [in era colocar un !foil/erIJo rroolucio-:

"ario al la.lo del Tf''gillU?11 constitucional , que no por' eso quc<la

ha abolido: situacion hastnrda y confusa, á la que dieron el nom
bre de terror á medias. Ya no ib a n ser regida la República

sino por «olpes de ES/lulu; pero en el Gobierno no hohia ni un

solo hombre de Estado capaz de dar á la violcu cia ni aun el
aspceto del vigor."

(Lacretelle: Dircctoire Exécutij', lib. 3.", pág. 139.)

(;) {'Las providencias I'evoluéional'iis echaron ,. perder la C"ns
titucion desde el establecimiento del Directorio.l.a postrera mi-«

tad de la vida de aquel Gobierno, que duró cuatro alios, fué

tan miserable bajo todos conceptos, que ha sido Iácil atribuir

el wal á las instituciones mismas; pcro la historia imparcial
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CAPITULO XIII.

No era posible que el grave trastorno acaecido
en el régimen interno de la Francia dejase de in
fluir en su política, respccto de las demas nacio
nes i siendo muy importante ir notando este influjo

en los vários periodos de la rcvolucion (1). Ya en
otra ocasion indicamos que el sistema moderado
era de suyo favorable á la paz, asi como el siste
ma opuesto se inclinaba naturalmente á la guer
ra (2); y por poco que se medite acerca de la si
tuacion en que se baIlaba el Directorio, despues de
su triunfo revolucionario, se comprenderá el cam-

hará la debida dislincion entre la República antes de! 18 de

./rIlctidur y la República despues de aquel suceso; si es que me

recen semejante nombre las autoridades facciosas que se derri_

baban unas á ntras , sin dejar de oprimir á la generalidad de

la nacion sobre la cual caian de repeso."

(Considérations ~l1r la revolution franeaise : par l\1adame

de Slael: parl. 3.a , cap. 27.)
(1) ('El triunfo de 1100 fÍo de otro partido decidirá al mismo

tiempo la preponderancia de una de las dos opiniones en que

está dividida la naciou ; decidirá la preferencia entre la !lepú

bliea y la Monarquía 1 y decidirá igualmente la cuestion entre

la paz y la guerra; porque todo es correlativo y tienc íntima

concxion. 1J

(Tableall de fEuropt &c. par 1\Ir. de Calanne, 1I1inistre

d'Etat: pág. 184.)

(,) "I,a antigua Comision de salurI pública habia asentado

como principio ; que la politica de la Francia regenerada

110 dcbia manejarse sino tÍ caiiunazos."

(11laflusarit de l'a" III: par le Baron Fain, alors Se
cretaire au comité militaire de la Conoention Natiunale.)

TOMO IV. 10
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hio que se notó pOt' aquella época en sus relaciones

con otras Potencias.

Veíase al ca ho libre de uua o posicion violenta

en ambos (lonsejos , qne habia instado sin cesar por

la paz; é insensiblemente, y casi sin qnerer, lo;
Gobiernos se obstinan en ;;cguir el rumbo opuesto

d que le .ind ica el partido (lnc mas aborrecen. Las

victorias alcanzadas contra los enemigos de afuera

habian ensoberbecido al Directorio y aumentado

sus pretensiones; y su triunfo sobre los enemigos

domésticos, alcanzndo POL' medio de las tropas, le

ligaba por interés y por gratitud con el ejército,

cuyo elemento es la gucrra. Hallaba tambien en

ella uu medio de calmea' d descontento interior,

de distrae¡' la atencion del público, de gan<lr po

píllaridad COIl la gloria, ya que no podia con la li
bertad. Se sen tia al mismo tiempo propenso, no

menus por conveniencia que por priucipios políti

cos, á continuar promoviendo el trastorno de anti

glLOS Estados; y la paz, no solo le pouia emlJara

zosas trabas, sino qne le exponía á los in couveu icu

tes y peligros de licenciar de pronto numerosos

ejércitos, de dar auxiliares á los part.idos , y auu

tal vez de despertar la ambician de alglln caudillo

osado. Todo se reunía, pues, para alejar al Direc
torio de conciertos pacificos ; y en breve se vio pal

pablemente que eran muy distintas sus miras é in

tenciones (3).

(3) tI!:¿ QlH~ consccuenci a pueílc sacarse d!~ f}U'C un puch~o
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Pocos meses antes llflbia procurado el Gobier
110 inglés renovar los tratos con el de Francia, pa
ra poner término á las hostilidades; y vários sín
tomas anunciaban que procedia esta vez, no solo
de buena fé, sino con eficacia y anhelo. Las cargas
de la guerra parecian cada dia mas pesadas al llUe-

semejante grite en favor ele la paz ó de la guerra? No es su in

terés d que debe consultarse, sino el de sus mandarines; y el in

terés de estos no es dudoso, Ya hemos hecho yer, al hablar
d . d·· l'e las declaraciones e gl1elTa, que rabian menester tener

cji'rcitos á su {l.isposicioIl, para hace rsc temer por su me

dio, y tenerlos empleados en las Ironieras para no temerlos á

ellos; que la guerra les e ra necesaria, pues que les servia al mis

ruo tiempo de pretexto para fundar su dictadur-a tiránica, de

velo para encubrir sus JilapjJacioncs, de barrera para cortar las

cornunicacione s con las Potencia.s extranjeras, y engallar mas fá
cilmente :i la nacio n , teniéndola aislada. Inútil seria detenernos

á probar unas verdades ele tal naturaleza, que COIl solo anun

ciarlas llevan cOlIs~go el convencimiento. Lnicamcnte aliadire

m os una rnz on filas, que cont ribuve á que los CCfC5 populares

se crean obligados ,í prolor,gar la guerra hasta que se establezca

en l~'r;;¡ncia un Go})icrno fi rrn c y duradero; a saber: la inquietud

que ea usa lo Cjue h oLr ia de har rr-se con los numerosos ejércitos,

que seria preciso llom ar den1ro del reino y Iiccnc i.nlos en gran

parle. Su refllljo háeia el centro har ia temblar á lus delenlorcs

del surremo lJot1er; licenciar las tropas, mcdiu :l\1I1 ru as peli

groso tndavla , inundaria las pro\incjús con una avenida de cua

drillas terriLlcs·Je [rcmln-es sanguinílrios, Ín1l.!lLiles para uaba-.

jar, acostumbrados al pilbge, á los que ser ia muy difícil quita..

las armas, JUuy emhar-azoso el recornp ensar los segun las c!'pe

r anzus (lue han ccnc cbirlo , imposible el contenerlos. ¿ CthIlO,

pues, los mismos lÍ quienes no pueden ocultarse estas consecuen

cia, inmediatas de la paz, han dc darse prisa para ajustarla ?"
( Tuó/eau de j' Europc &c. par Mr. de Calonne, pág. 44.) r:ilil·'

• f~O' I~
. !~f:

~
~
·"'·Jh.''''

..• -1,
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blo de la Ge:1l1 Ilretnña ; y aunque la amenaza de

un desembarco en [as costas de Irlanda no produ

jese gran í cm or ni recelo, bastaba para ocasionar

:1!"mamentos y gastos, no menos que para mZlllte

!flor vivo el espíritu de descontento. Pretender ya
ahogar la revolucion francesa, cual se intentó en
su cuua , rayaba en delirio; las esper;lInas !1poya
das en la guerra civil y en el auxilio de los emi

grados, se hahian desvanecido; y en lugar de los

triunfos con que se llal,)ia lisonjeado la coalicion

européa , solo habia resultado deshacerse esta sin

provecho ni gloria, y acrecentarse cada vez mas la
prepotencia y ambician de la Francia. Cierto que

aun subsistia la alianza de la Inglaterra con la Ru

sia y el Austria (4); pero la primera de aquellas

Potencias se habia reducido á palabras en vez de

hechos, mostrándose menos inclinada á la guerra

bajo el cetro de Pablo J, inconstante y veleidoso.

'pe bajo el mando de C<.ItalilJa II, tan enconada

contra la, Francia, y que sin embargo solo habia

t rat ado de aprovecharse de la lucha de ot ras nacio

nes en 105 primeres tiempos de la revolucion (5).

(~) ~~ Por mas temible que se muestre á primera vista el apa

rato de la t"¡ple alian zn , en la cual se han abrazado las Cortes

d(~ Vic:na, de [.()IlOrCS y <leSan Petersb urao , no será tal vez im

po,ible deshacer su nudo, valir ndose de los intereses opuestos

que en dicha liga se hallan r nmp r-iuridos;"

(jIllflllscrit de f"lfI ITI: par le Ilnron Fain : p:í;:;. 2¡8.)
(~) ~'l.a Emperatriz Catalina I[, yi vamente estimulada :\

""m~)re de Sil autoridad, que apellidaba su gloria, no habia
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El Austria l el mas tenaz de los enemigos de la Fran
cia en el Conlinenlc, estaba lejos de mostrar el mis

mo adcman que antes de la pasrula cam paiia ; y los

preliminares de Leobcn anunciaban sobradamente

que no la detenian los vínculos de pactos y ulian
Zé!S, y que solo ansiaba alcanzar en su favor condi

ciones veptajosas (6). Asi, pues, el Gabbnete de San

entrado en la cnalicion , á pesar oc qne [a 11:lIJia e5t;ulo alimen

t ando todos los años con esperanzo s y promesas n~",: h abi a pe

netrado sagilzruentc que el verrlurl cro interés de la Busia se ci

frabu en no mcz clnr-se de un modo activo en aquella grave con

ticn.la ; sino al cont rnrio , cmp ci'íar con sus propias demoslra

ciones á sus vecinos (lo c nul en polltica es cat-3 sinouimo tle riya

les) á emp~nder una guerra que dcbia debilitar sus fuerzas, y
¡,roporcionar!e los medios de dictarles luego la ley." •

"Con todo, M." estaba ucu p arnlo en ajustar un t rnta do , en

cuya virtud parecia pronta á suminisrrnr socorros oe entidad en

trop:ls, cuando la sorprcna:ó la rnucrte , antes de firmarlo J en

el mes ele noviembr-e Jc 17UG."

"El n ucvo }:mpcraJor IJi.) muestras á la Francia tle que

descah« m antcuc r con ella ami:1ios:l:i rCL1Ci{)ncs, revocó várias

Fro\'iill~Jlcias ,dlctarbs pur In Elllpe r .l triz, que cntorpccian e l

comercio con Francia; y se ap r esur-o á cnviar cerca de b

rmeva ncr)1'ih~i;::a n"áli"w¡), aliada (le ~:u1:]CUa. Putellci:l, una perso

na de peJo)' nuroridad , á fin de liquidar una :.mtiglla dcuJa de

la Hnsla con los que antes se l1amabrln Estados GC':l~TaIcs."

(Cuup droci! politique sur Ji' Continrn! : lliÍr. ÚG.)
(G) ~(Durantc el j n t cr-valo de dos añ os y mcd io , que medio

entre la P:IZ a,~ g;l'iil{a y la <le C;'l:rlf:o }"Oftn;O , h guerra conti

nental fl'H:dú nbsol ut.mu-nt c li:ni:ada tila l'ranc;a y nI Ansfria,

y sin r-elacjnn alguna con la rcvol uc ion ni con el rcstaLlccinlicn

lo de la m.marquta , salvo Jo <¡ue l'u~cran dictar las ci"rcuns

tancias."
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James sentia el estímulo del propio interés, para
hacer lo mas pronto posible su paz por separado,
antes que la del Austria, probable ya y aun pró
xima, empeorase su situacion. Durante la ncgocia

cion anterior, el principal obstáculo iÍ un acomo
damicnto habia nacido de la rcunion de la Bélgica
á la Francia; pero ya era preciso renunciar á re
cobrar por las armas aquellos Estados , de que no
podria desprenderse la República, y que estaba dis
puesto iÍ cederle el mismo Gobierno de Austria, su
antiguo dueño y poseedor. La paz, cimentada en
tales bases, no podía ser sólida ni Juradera; pero
el Gabinete británico anhelaba lograr por lo me
nos un respiro, probar á su nacion y á las extra
ñas que no habia prohijado un sistema de guerra
permanente, y esperar mejores tiempos para reno
var la contienda. Al principiarla, pocos años antes,

se había visto Inglaterra á la cabeza de una coali
cion poderosa, contando en el Continente casi tan
tos aliados como Potencias; ahora apenas le queda-

"La Francia peleaba para conservar los P.1iscs-llajos, rara

afianzar en el It.h in lImitos corrcsponrlicnt es á" un sistema gcnc~

r al , político y mil itnr-, ádop tat]o como necesario para su segu

ridad futura; eu [m, pora que no pudiesen causarle dalío los

Príncipes y Estados de Italia, que estaban unidos con el Austria."

~'Esta peleaba á su vez rara r ct.obr-a r los Paises--H;¡jcs l pro

po rciouarsc una ;lll'ln;sicion cqu iva lcn! e pal'il pellclrar, rlarl» el

caso de que 1tuhil'l'll sido posiJ:le, ('a Ai~,~lC;<l 1 y hacer rcyi

vir sus <1crec1h;s ~ para llevar :l c alro ~\l~ Jidigu;¡$ 'y. constante,

miras l'C~peCI() ~]e algunas Iortalcz.as del pjanwntca 17

(Cu"p d'oúl puiili,/"e ~ur le Cvntiucnt: l"íg 17.)
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ha uua , 'j esa de fé poco segura; 'j para mayor
desengaño, hasta el reducido reino de Portugal, tan

sumiso antes á sus órdenes, negocia ha ya con la

Francia por medio de España, tratando de separar

su cama, en cuanto fuese posible, de la del Gabi-

nete de San James (7). •

,
(¡) El dia 13 de agosto de 1797 se celebró enPads nn

tratado entre la Repúhliea francesa y Portugal, restableciendo

la paz entre ambos Estados, y usentundo Sil neutralidad; fijan

lh al erecto el número de buques armados de unas y ot ras Po

t encias hclig(ran'e~ qne habian de admitirse en los puertos. El
Portugal c crlia una parle de la Guay;¡na, qUttcreia pcrtcneccl'le;

y ofrccia adcmas c el e hr-ar con Fr;¡ncia un t r ata.Io de comercio.

El Lrat;ulo de 13 de agosto faé ralif¡cado por la Francia, pe

ro DO por l'orlllg~l; que temió el enojo -Ie la Inghterra, cUY"
eselladra lIe"ó á I'enelrar en el Tajo, amenazando á aquel Go
};icrno. ·~Üa.s una vez cel ebrada la pa7. de C<Hnpo Fur-mio , y"icn

do desembarazados los ejércitos de la FJ'ancia , sin enemigos ~'a

en el COfl!incnfc, el Gahinete de Lishoa ratificó al fjo~aqucl tra

tado en d mes 'de tlic;f'mhrc UC I i9í'
(Se halla cn la co Iccr ion el" l\larlcns, 10m. 7,°)
l~n tod a esta n('trH:i:l!~ion t nvo no pClplCii:\ parte el Gobier

no españnl ; ya est imu ln.lo por los víucu los (le parentesco, que

unian ~ lns familias r einant es en uno y otr-o Estado, 'Va receloso

c1c los pc~igr<ls con que clesdc cn to ncns arne naz aha á E~p:liía cual

quier paso hostil de la Fr-ancia contra el reino ele Porlogal.

Sobre este pllntn, y mas si se coteja con acontecimientos

Iloslcriorcs, es n11.l)' curioso oi r lo que dice una persona que tan

ta. parle tuvo en la suerte de la Pcn~nsl1la: ';Dos veces prcten-

Jió el I)lrcctorio; UD;} <:H 17~)7 y otra en 1798, que la España
se asociase con la Hq)i'ddic:::\ pa;,a hnncr la guerra :11 Portug:d , ó

que íllllli'IIH'> li: dji'r:~ P;¡SO par::! ill";¡']irIc con su s arruas. l1e

!:,i::Lida con :trIe}' con firmeza [a primera tcnt ativa <le esta; es

}1ccic, rUí~ ;)jus!,),da en P;:rÍ, una p~z, incrciblcrnentc "cntJjos'-l~
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Bien fuese por estos moti vos, bien por otros,
lo cierto es que la Inglaterra deseaba vivamente
la paz: los mas de los escritores franceses no han
podido negar que tales eran sus disposiciones; y
aun cuando no constasen por otros datos é indi
cios, basrarian sas propuestas y condiciones para
comproharlo.

A punto habia llegado la negociacion, estable
cida en la ciudad de Lila á mediados del verano

para el Portugol; pero el gobierno lusitano, dominado por la

Ioglaterra y conliato en sus promesas, se ne¡;<; á ratificar aquel

tratado. ¿Cuál debió ser la irritncion del Directorio? L. primc

ra providencia lué la de encerrar en el Temple al 1'Hinistro de

Portugal. La segunda, persuadido aquel Gobierno de que la Es

paña, participe del desaire, lo seria tambien del justo enojo de

la Francia, fue de llevar la guerra al territorio lusitano. A este

fin se imaginó contar con nuestra ayuda, ó á lo menos con nues

tro acuerdo. Vá rios cuerpos de tropas fueron designados para

acometer aquella guerra: el generat Augereau fué trasladado de

Alemania á Pcrpiñan para mandarlas. Todo esto es sabido y es

histórico; mas el Gabinete español conjuró la tormenta, se llegó

con firmeza á dar paso á aquel "jercilo, ,'olvió á mediar, y to

rnó por cuenta suya manejar aquel negocio sin llegar a las ar

mas. Cedió otra vez el Directorio, y la expedicion no tuvo efec

to; siendo de notar que, á pesar de esto el Portugal, verdade

ro escollo de la ESl'~" en sus relaciones con la Fr~ncia, nues

tra piedra continua de tropiezo muchos años, siempre in

grato y mal aconsejado, nos engañó 'mil veces; que siguió su

marcha hostil t mas Ó menos encubierta, contra nosotros y la

Francia; y que el Gobierno de esta se asoció á nuestra p acien->

cia de buen grado."

(Jllemorias del Príncipe de la Paz I torno 2.°" cap. XXXVI,

pág. 47.)
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de 1797, que todo presagiaba como próximo un
concierto amistoso entre ambas Potencias rivales:
la Inglaterra consentia en las adquisiciones y en
grandecimiento de la Francia; y solo exijia en
cambio, como co·mpensacion de sus gastos duran
te la guerra, una colonia que habia conquistado á
España y otra á Holanda, juntamente con la pro
mesa de que un punto importantísimo para sus co
municaciones con la India no caeria en manos de
la Francia (8). A esta se lc dejaban sus conquis
tas, se lc devolvian sus colonias; y solo pudo ale

gar, como moti va ó pretexto para no ajustar paces,

la repugnancia que le costaba comprarla á costa de
sus aliados; como si antes ó despues la hubiesen de
tenido nunca tales miramientos (9)'

(8) La isla de la Trinidad era la colonia conquistada á Es

paña, Trinquemala era la colonia que habia perdido la Holanda.

El punto que no habia de quedar en manos de la Inglaterra ni

de la Francia, era el Cabo de Bueoa Esperanza.

(9) "El dia 15 de julio los ~Iinistros de Francia hicieron

tí Lord JHatmcsbury una ~c1aracion oficial, expresando que en

los tratados públicos y secretos entre la Francia y sus aliados,

la España y la República Bátava, había artículos en cuya "ir

tud las tres Potencias salian garantes recíprocamente de Jos ter

ritorios que poseian .antes de la guerra; y que, por lo tanto, la

llepúhlica francesa debia exigir, como condicion preliminar é
indispensable de toda nego<:iacion con Inglaterra, el consenti

miento <Id Rey para restituir todas las posesiones de que se

habia apodcr-ad o , no so ltmcnte de las pertenecientes á la Fran

cia 1 sino tarn hien y muy especialmente de las de España y de

la República B;itava!'

(Schoell i.Ilistoire aúrc{fee des traites de paix etc., tomo 5.°)
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Acaecida la revolución de .fructidor, la nego

ciacion mudó súbitamente de aspecto, ó por mejor
decir, se rompió: el Directorio envió á Lila llUCVOS

enviados é instrucciones, é intimó con arrogancia
que solo consentiría en la paz, ~i la Inglaterra
restituia todas las colonias de que se habia apode
rada durante la guerra: esta propuesta equ ivalia á
una provocación. Un año antes, cuando el Direc

torio con taba pocos meses de existencia, y tenia
que luchar con la oposición ea am hos Consejos;
cuando al mismo tiempo contemplaba no sin in

quietud y zozobra loa formidables aprestos del

Austria; las palabras pacíficas del Gabinete inglés
habian sido poco sinceras, sus propuestas poco ad
misibles: la Francia, despues de haber vencido al
Continente, no podia comprar la p~z renunciando
ti todas sus conquistas (10). Mas (1 uercr conservar-

(10) l< El mas implacable de nuestros cncrnigos , el Rey de

Inglaterra, dccia~l Par lnmento : "voy á enviar inm crl i.uamcnt c á

}).'uÍs una persona autorizad a con 1)1,,05 poderes para tr-atnr de

la paz; y deseo ardientemente que este paso con du zc n nl rcsta

blecimi cn to de la paz. generaL" Aun cunn-Io este voto estuviese

IIlUY di.~1al1te de ser sinccrc , no por eso es menos cierro que el
orgullo británico se resolvía aentablar ncgociatloncs con la He

rúbliea, á la que dos alias antes h ab ia pueilo fuera de la ley de

las naciones. Un Etnb3j~H!ur ingll~s se presentó eu Parí.s ~ lo cual

era para los franceses un espectáculo nuevo y un gran triunfo;

rero Lord Malmcsburi, que debia estar pt-ovis¡o de plenos po~-

dcr es , no c o ntcstahn :í ningnna nor a del .Directorio sin cn viar

antes un correo á pedir instrucciones á su Corte; yen b rcvc se

echó de. ver que su mision no era Forrual, Presente) al cabo un a
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las ahora, sin dar ninguna compensación á la In

glaterra, señora de los mares y apoderada ya de
importantísimas colonias (11), anunciaba por parte

memoria confidencial acerca de los objelos principales .Io res

titucion , de compensaeion y de arreglo recíproco. La Inglater

ra no p::dia nada m as sino que nuestros ejércitos volviesen á

FrJncia, que la BCPI'lhlica renunciase á todas sus conquistas, que

se redujese ~ sus antiguos limites; en una palahra; el status an

te bl'lll1l11. Hajo tales condieioncs, la Inglaterra se dignaba ha

cer la pa1., J con dcsccndia en ofrecer la lC;lilucioil de las

colnnias francesas en una y otra India. Aun cua nrlo el enemigo

se hallase t odo vía en la Chompaíia, no se hubiera po¡]ido dic

tar á fa Francia una ley m ns dura; J se hacia á I.1. sazun en que

el ejéreilo de Il,lia acababa de coger los laureles de Arcole , en

que la plaza de IIlántua estaba en el mayor apuro, y cuando los

Austriacos consumian sus csfucrxos , sltianl10 las. furtilicacÍones

de algunos puentes del Rbi n. El Directorio dió, pues, por res

puesta á Lord '\lillmesbury que no accptaria ninguna propuesta

q_uc fuese contraria á l;}l Constitucion, á las leyes, ó á tos 1ra·

lados 'Iue Jigil]',m á la Itepública j y en atcncion á 'lue el Lord

anunciaba, ú carla comunicacion , que habla menester órdenes

de su Corle, de lo cual resultaba 'lile no hacia mas que un pa

pel mcramcnt c p;}:;ivo en la. ncgociacion, por lo que su presen

cia era en Parí; inúí il y poco rlccorosn , saliese de la capital en

el térrniuo de 40 horas. con su comitiva; dcclaranrlo adcrnas el

Directorio, que si el GaLinele brit ánic o deseaba la paz, el Direc

torio estaba. pron\o á continuar, 1101' medio de correos enviados

recíprocamcntc, l vs ncgociaciones entre arubos Gobiernos."

·\,sj S~ tcnntn() es la , que el misrno I..orcl ~I;llrnc5bury ,'olvió
á ClllalJl;li' 1 oc ho meses t]l~spues , uu la ciud ad (le Lila, sin que

eutonr r-s tJilIpOCO t u viesc ning-un éxilo.')

(Thil:<i1.lLleJ.u:)lIt:'rJ/o/I'.;·s etc., 10m. 2.°, CJp. XIII, pág. 126.)
(i r) "La n cciou íll gtC3il es Ja {¡Dica (j!u'. ha sacado dela gucr

ra venlajas c~c(l¡,"" )" tic Sumo valor. Su pahcllon ha sostenido su
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del Directorio la intencion manifiesta de cerrar to
do cam ino de avenencia, como en efecto se verifi

có. Asi en dos épocas di versas, y sin embargo poco
distantes, las miras interesadas de uno y de 011'0

Gabinete dieron lugar á la continuacion de la
guerra, á costa del bienestar y de la sangre de los
pueblos (I 2).

gloria en el ele melito en que domina; yaunque la Inglaterra ha

ya hecho crecidos g'5tos, aunque sus comerciantes hayan perdi

do muchos buques , no admite duda que el número de navíos

de guerra que ha apresado ó destr-uirlo, la conquista de Córcega,

la de las posesiones m as jm por-Inn t es en las pcqnuifas AlJlÍllas, la

de cuanto quedaba á la Francia en la India Oriental, y sobre

todo, los dos grandes apostaderos del Cabo de nuella Esperanza

y de Trinquemala, de que acaha de apoderarse, hacen que en

Su totalidad la guerra le haya sido múy provechosa; en térmi

nos que ha podido decirse con razon que, si al tiempo de ern-«

preaderla , se hubiera scii.dado en el mapa todos los p araics

cuya adqulsicion pudiera apetecer, se veria 'lile todos ó casi

todos estnn ya hoy- dia bajo 51/ domillio!'
(Taólcflu de i'l!..~fl"upe jus'/u' au commenccmcrit dc 1796,

par -:\1r. de Calonne , p4r;. 22.)

(12) "L, Inglaterra, en el a;"¡n de 17D1, á 10s18 meses Jeha.

berse instdado el Dil'cClorio, cu vio á Lila COITli5ion:Hlos petra enta

blar pifltíc.s de pa7.; p cruIas victorias del ejército de Italia hahinn

ensoberbecido á los Gefes de la Hepública ; hacia ya tiempo que

los Directores estaban apoderados de la anforillad, y se crcir n

firmes en ella. Los gobiernos r ecicn estalJlccillos ¡]esc;1ntor]os

la paz; y es preciso ap rcvcchar- rl icvtr-aruc n t c la ct-nsion J el JIIO

mento. Empero la ol'inioTl se I¡allaha muy exaltada en Inglaterra

por Burke, el cual babia arlquir-ido mucho ascenclioute sobre

sus compatriotas por haber predicho Con demasiuda verdad Jos

desastres de la revolucion, Escribió I mientr-as duraban las n(~()-



tanno vr, CAPÍTULO XIV.

CAPITULO XIV.

Las negociaciones con el Austria habian empe
zado y proseguido al mismo tiempo que las de In
glaterra, aunque con distinto aspecto: aquella Po

tencia, bien fuese por lo mucho que debia doler-le
renunciar <Í dos posesiones tan importantes como
la Bélgica y la Lombardia, bien se prometiese mu
cho de la fuerza y poder que aun le quedaba, ó tal
vez confiase tambien en la preponderancia que en
los Cuerpos Legislativos de Francia tcnia el parti

do afecto á la paz, y en las tramas.que á su som
bra fraguaba el partido realista, lo cierto es que el

Gabinete de Viena no se mostrnha tan pronto y
dócil como dehió esperarse, despues de los preli
minares de Leoben. Proponia, para tratar, la re
union de un Congreso; medio lento de suyo y di
latorio; se quejaba de la conducta de los franceses

en Italia, olvidando la suya propia; y pedia tales

compensaciones por sus pérdidas, que el Gobierno

ciaciones de. Lila cartas sobre la pa: rrg/cid(l, qne volvieron á

encender la imlignacion pública en contra de los fr;}nccs~s. Sin

embargo, hnst a el mjsruo ¡liu habia tributado :\lgnnos cloglos

á la consi itncion de 1795; Y adcmas , si el régimen político es

tablecido en Frnncia , cualquiera que fuese, no ponía ya en pe

ligro la scgllriJad de los demas Estados, ¿ qué mas podia cxi

gil'se? "

(M.dame de Stael: Considera/iofls sur la révolution fran-«

eaise , parto III , cap. 21. )
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francés distaba mucho de querer concedérselas. Po

co avenidos andaban ya los ánimos de los negocia
dores, reunidos en Udina , siendo de temer que se
interrumpiesen las pláticas de convenía ( 1 ), cuan

dosobl'cvinieron los sucesos dcfrllctidor, qne mu
daron ¡Í un tiempo la disposicio n del Directorio y
la de la Córte de Viena ( 2 ). Perdió esta la espe-

(1) "No, hallábamos ya en el me. ,le julio (de 1')9'); y
las negociaciones para ajll.'itar una paz defirliliva carninahan con

tanta lenrirud, que se echaba de ver á las clar-as que l)(!t' aUI

has parles mediaban para ello OCUl:ilS miras. Bon'lparte no se

hallaba. á la saz:or~ rnuy propenso á la paz; l cn icn do siempre el
I)CnSaIllicnto Je flrmar la en Vicll:1, d(~.':i¡;!Ies de u na caWrau,l en

A!ernania, á la que dehían c nad vuva r- el cj(~rcito del lUlia yel
del Sumbt-a y Muso. La minoría del Direclori" le insraha p.1l'a

que Iicmasc la paz, tomando como Lasa los l>rclirninares de

Leoben ; pero la rnayoría del Hir-cctor io deseaba qne fuese rua s

útil y mas gloriosa. ri'anqloco td Austr ia se daba mucha prj:;a;

porque contaba. con qlle habim de estallar lli:óturh.i.os en }'['an

cía, que estaban ya PI'ÓXi:LÜS, segun los avisos secretos que

. recibia. Tenia. por lo tanto iuicres , ó á lo ITlCHOS así lo rn os «

traba, en ganar tiernpo; á cuyo 1111 suscitaba nUC\'~JS y nuc vas

dificult adcs. De una y de o t r a p;:¡rlc se intentaban cng;liíJr

m útu.am cutc ; todos prutcst;:.dJan que anhelaban la paz; y al

mismo tiempo pcrmaneci;¡u en i1cl'cho.J.a Francia apetecía aca

bar de hundir á su erll.:lHiGo ; al paso que este c.-:pcraLa que

el curso fuluro de los sucesos y los t rances ele la: gllcrra le

proporcionasen algun resarciruieuto de sus pérJj\1as. liorliIP'd";"_

instaba á lU5 Plcuipotcnciarios de Fl'ancisco 11; Y estos tcniau

órJen de aguardar á que se vcrifica':ie la r cvolu cion de París.v

(11IellJLires de :,lr. de Bourriennc, t nm. r ,", pág. :l15.)

(2) "El acontecimiento ,le! 18 <le jructi'¡ur contribuyó sin

duda alguna, y Illuy poderosamente, á que se ajustase el tra-
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rama que le hahia hecho concebir la situacion in

terior de la Francia; previó lo que habia de resul-«

tal' del aliento y orgullo de aquel Go"no, á cau

sa de la nueva situacion en qne se encontraba ; aun

sin contar con el carácter audaz y poco sufrido del

negociador, á quien debía su poner ansioso' de cojer

para sí mas [aurclcs. Pero por una corubinacion

singular 1 aquel cálou lo salió fallido; y cuando pa
recia mas probable y casi segura la guerra, se fir
mó de improviso la paz.

El Directorio estaba lllUY lejos de desearla: ya
hemos ind icado las ca usas generales, que Ic aleja

han de tal propó3ito; pero en el C;lSO presente con

currían tamhicn otras. No pudiendo restituir los

Paises najas; queriendo conservar inrlcpcndicn le

la LombarJía; deseando, par un plan político bien

fundado 1 expulsar de Italia á los Austriacos; y
anhelando, por espíritu (le sistema 1 funclar alli re

públicas , no era Licil hallar medios de com pensa

cion qne ofrecer 81 Aust riu ; no siendo dable haccrro

t.ulo de Carnpo Forr~:Ijn. I\H~ nn a p:Hle el n;nctorio, qlle se

llahia mosf r-atlo h.asta cntoncC9 poco inclir:aJo ;Í la p:1Z t cono

cia al cabo t dcspucs de dese.1rv,ar Jo que se llam a un ~(Jlpe

de 'Estado l que era prel:i~,ll hacer qnc le absolviesen los des

contentos, d.m.lo la r:H.;i la Fiancia ; en tanto qlle el Austr ia,

viendo 1ot.:llmcrllC desbaratadas Ias tr-nmns de los realistas en

el seno <le aquella ne¡ll·,blica. calculuhn que era J1e~aJ(J el

tiempo de celebrar con el la 11n t ranul o , que á pesar", de las

derrotOis del Austria, [n dl'jalJa Sci'íor:l <le Ita lia."

(;lUnwires de -;\I r. de llourrienue, 10m. 2.Q
t pág. 2.)
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en Alemania sin excitar recelos y oposición de otros

Estados, yen particular de la Prusia (3). La dificul
tad no eraacil de desatar; y apenas se vió el Di
rectorio ex~to de temores dentro de la propia ca
sa, ordenó al general Bonaparte que propusiese á
los negociadores austriacos, como única indemni
zacion , algunos despojos de los Príncipes eclesiás
ticos de Alemania, sobrado débiles para tener con
ellos contemplacion ni miramientos. De esta suerte
queria la Francia conservar para sí la 13élgica, ex
tender sus fronteras hasta el Ilhin y los Alpes, pri
var de la Lombardía á su competidora, arrojarla
de Italia, para disponer á su salvo de aquellas fér
tiles regiones; dejando únicamente al Austria una
mezquina adquisicion, yesa mal segura. Era, pues,
manifiesto que, al hacer tales proposiciones, el Di
rectorio estaba resuelto á continuar la guerra; es
perando sacar quizá mayores ventajas de una nue-

(3) "Dcspucs se empezó á t ratar de los punlos capitales.

El primero y mas importante era la cesjon de la Bélgica á la

Francia, No podia entrar ya eu la mente del Austria el negar

se á ello: se convino , pues, desde lurgo en que el Eluperador

cediese á la Francia todos sus Estados de Bélgica; y que ade

mas consentiría, como miembr-o del Cuerpo Germánico, en

que la Francia extendiese sus límites hasta el R hin. Lo que

faltaba por hacer era buscar indemnizaciones; yel Emperador

exijia que se le diesen suficientcs , bien fuese eu Alemania, bien

en Italia,"

(Thiers: histoire de la réoolution /raflfaise, tomo 9. 0 , ca

pítulo 2. 0 )
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va campaña, y aun tal vez no libre de temor, si
se ajustaban las paces j respecto del ejército de ita
lia, ciegamente sumiso á su caudillo, que empeza
ba ya á inspirar sospechas con su conducta y has
ta con su silencio.

llanaparte , por el ~ontrarlo, se inclinaba á la
paz (4): aspiraba á la gloria de concluirla en el ga
hinete l después de haberla conquistado en los cam

pos de batalla; conocia que la nacioo estaba ya

<-O En un despacho reservarlo dirijillo por llonaparte al

Directorio , con [ech a de S de abril de '797, al tiempo ele /ir'

mar el armisticio coa el AU5tr ~a, se oxp r esuba ya ele esta suer

te, respecto de aquella Potencia: te Todo me inclina ,i pensar

qÍle ha llegado el momento de la paz; y que debemos cele

brarla en una coyuntura en 'lue podm"os dictar las condicione',

con tal 'lue sean razonables,"

"Si el Emper.,dor nos cede lo que le pertenece en la ori

lla izquierda del'RI.¡n, coruo Príncipe de la casa de Amljja;

y si como Gefe dcl Impcrio reconoce lo. límites de la Hepú

Lljea hasta el Hhin; si cede á la Hepúb lica Cispadana los Du

carlos de Módena y de Carrara; si nos rla á l\Iaguneia , en el

estado en que se encuentra, en cambio de l\Jánlua, creo que

habremos celebrado una paz mas ,'entajosa que la que supooen

la. instrucciones dadas al general Clarke. rertlar/ es 'lile hahre»
rnos de restituir toda la Lombardia, así como todos los ter>

ritorios 'lile oCIJpamos en la actualidad; ¿pero no habremos

sacado de nuestros triunfos todo el fruto posible, cuando ten

gamos al nllin por frontera, y cuando hayamos establecido en

el corazon de Italia una república que cuente do. millones de

l ••hitantcs? "

(,11¿moíres tírés" des pnpiers d'l1l1 homme d' E/at, tomo 4.o.

pág. ,69')
TOMO IV. JI
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cansada de tan larga contienda; y él mismo desea

ba separal' por cste medio su propia causa de la
ca usa del Directorio, q ue habla indispuesto con tra

sí la opinion pública COll el atentado de f'ructidor
y COIl sus providencias rigurosas. Tal vez tocaba

mas de cerca los peligros y azares de la campaña

que amenazaba, y para la cual habia hecho el ene

llligo formidables aprestos; quizá le dolia tambicn

no ser él quien penetrase primero en los Estados y
en la Córte del Austria; pues probablemente ha

bria de caber aquella gloria á los cjércitos de Ale
mania, reunidos ya bajo un solo mando; mas sean

cuales fueren los motivos que le animaron, Dona

parte se hallaba mas dispuesto que su gobierno á
contratar una paz ven tajosa , no retrayéndole el te

mor de disgustar al Directorio, si traspasaba sus

instrucciones, y conteniéndole aun menos el res

peto á los pactos y á la independencia de los pue-

b~s (5). •

(5) "A pesar de dos armistieios, concedidossuccesivnmcn-e

te al Austria, y á pesar de algunas muestras de negociacion

con Inglaterra, el deseo de la paz no era sincero en nin

guna de las tres Potencias beligerantes. La Inglaterra no podia

consentir que quedasen en manos de la Francia las provincias

de la Bélgica: temia sobre todo la portentosa actividad 'lile

habian debido los franceses á su revolueion ruisrna , ¿dejarjan

de aplicarla á restaurar su marina y su comercio, si la paz se

lo conscntia ? El Austria, que en el siglo décimo-séptimo ha

l)ia sostenido por espacio de treinta años u19a guerra casi sieru-«

pre desastrosa, por no firmar un tratado que la humillaba, 1'0-
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. El día '7 de octubre de '797 se firmó la paz
apelI ¡dada 1uego de Cam po Formiue la posesion

de todas las couquistas heohas por la Francia, que

aumentaban grandemente su territorio y le propor

cionaban mejores fronteras, la adquisicion dc los

Paises Bajos, de la Saboya y del Condado de Níza,

la fundacion en Italia de una República amiga, y
la destruccion de la (/ue habia mostrado tan mala

vol untad, establecimientos é islas en el Mediterrá

neo-, como medios de disputar su dominacion á la

Inglaterra y como apoyo de futuros planes, au

mento dc poder, de influjo, todo cupo en suerte á la
Francia; yel Austria no obtuvo por su partesino

la adquisieion de Venecia, con varias de sus pro

vincias de TicfI'a-firme (6).

tlia ver-se arrojada á un ¡¡cmpo de la márgen izquicrda del Rhin

y ue Italia? El Directorio ue la ItepúLliea francesa temia por
su propia domiuccion , aun poco nfianzada , la vuelta de los

ejércitos, la de los generales, y sobre todo la de Bona (,arte:
temía las leyes suaves que" iencn des pues de la paz, y que le

1}~Tec.\an ins,ufH'.irn\e!; I)~r(\ corwcncr á los nume:rCls.o~ ene.mi\';(\'3,

de la Repúhlica. Pero habia en Europa un hombre, animado
vivamente por el deseo ele la pa?: y ese hombre era Rooarar
te. Solo .,1, entre tantos famosos generales, haLia quedado triun
fante ~I fin de la campaña mas gloriosa. Habia adquirido una

supremacía militar, que liabia de subordinar oÍ sus movimien

tos los dc los demas generales y hasta los planes del Direeto

rio, El número de tratados que le Irabia dado á firmar era igual

al de los Solrcranos de Italia: queria la paz; se encaminó á

Viena.')

(Lacrcicllc , lJil'f!t:luire ExeClJ/if. lib. 2.0 , pág. 115).
, (6)_ El Tratado de Campo Formio , por el que se asentaron
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El atentado cometido con aquella República
causó la may.or sorpresa y escándalo, aun en el

·I"s paccs entre el Emperador de Austria y la República frmeesa,

consta de 24 articulos ; cuyas principales disposiciones son las

siguientes: la cesion á la Francia, en plena propiedad y so

heranla, de los Paises Bajos austriacos. (Art. 3. Q)
La adquísieion de las Islas Jónicas, per tcnecientes á Vwe

cia, y que pasaban á la dominacion de la Francia. (Art. 5.°)
En cambio adquiria el Auslria la ciudad de Venec;", la

Istria, la Dalmaeia, y algunas islas y comarcas, pertenecien

tes á aquella República. (Art. b.O)
El Austr-ia reconocia á la República Cis.!pina, compuesta

de los ·territorios que se expresan en el arto 8. Q

Como por especie de in dcnmizacion , el Emperador cedia el

Brisgau al Duque d e l\I1),le"a. (Arl. 18.)
Se estipulaha la reunion inmediata de un Congreso en Ras

tad , para ajustar las paeea entre el Imperio Germánico y la

República francesa. (Art. 20.) •
(Se halla este tratado en la Coleccion de Martens, tomo 7.°)
Adcluas parece que cont.enía varios articulos secretos, stgun

lo que manifestaron los Plenipotenciarios franceses al Gabinete

de Prusia, cuando estando á punID de rompersr las ncgoci:lcio

nes de Hastad, no creyeron ya necesario guardar miramientos

con el Austria; sino antes bien procuraron indisponerla con el

Gabinete de TIerlin.

Dichas estipulaciones secret.. versaban casi excluaivarnente

sobre puntos concernientes a la Alemania. ya para proporcionar

á la República francesa la adquisicion defmiliva de los territo

rios situados á la márgen i~quierda del Rhin , ya para procu

rar importantes compensaciones al Auslria, sin curarse mucho

(le los interese. del Imperio Germánico, y menos aun de los

del Rey de Prusia: solo se ofrecia una indemnizacion al Rey de

lIolanda, con tal que los territorios que se aJjudicasen nn estuvie-«

sen inmediatos á los Estados de l Austria ni á la República Bátava.
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mismo siglo que bahia visto principiar y consu
marse el repartimiento de Polonia: la Francia dis
puso de Venecia sin tener sobre" ella el mas míni
mo derecho, ni aun siquiera el de la conquista ; la
traspasó sin nll1gun título I como pudiera hacerlo

UAI exarnmar estas estipulaciones (dice un escritor] nu se

puede menos de notar que su ejecucíon presentaba difir.ultndes

de tanta monta , que era imposible Ilevarla á cabo sin el con

cierto ínlimo y duradero del Austria y de la Francia. El des

aen con que se afectubu tratar á la Prusia, á la que se nega- e

ha todo engrandecimiento, en tanto que el Austria no sola

mente obtenia, en virtud de la ccsíon ele Vetlecl:l con una par

te de las posesjones de Tierra-firme, de la Lsrr-ia, y de la ])al

macia , una comp ensucjon completa por la pérdjJa de los Pai

SeS lhjos y de la Lombardía, sino que tambien se aprestaba á
adquirir una gran parte de la naviera, objeto constante de su

ambicjon por espado de veinticinco años, debía n ecesa riarnen-s

te dar lugar á una guerra entre las principales Potencias de

Alemania. No sin motivo , pues, se acrimina á la política pérfIda

del Directorio Ejecutivo, por haber procurado enemistar al Aus

tria y á la Prusia; manifcstanrlo una intirnidad con la priJne,

ra y una indifer-encia con la segunda, que carecian igualmen_

te de motivos en qué fundarse."

"Las estipulaciones secreta! deltralarlo de Campo Formío no

rodian llevarse á efecto sin causar en Alemania una confus ion y
tal vez un trastorno, que h uhieca r eclundndo en provecho de

las miras del Directorio. A favor de los disturbios, que h u «

hieran nacido de aquellas estipulaciones, el Gobierno francés

hubiera podido apoderarse de la orilla izquierda del JU.in,

mantener- ocupados sus numerosos ejércitos, que 110 podían se e

disueltos ni entrar en lo interior de la República sin exponerse

á graves riesgos; y decidiéndose á favor de uno ó de otro par~

tido , erigirse cn árbitro supremo del destino de la Alemania."

(Schcell , histoirc aúrcgé< des traites de pul«: &Co, 10m. 5.q)
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el injusto usurpador de una finca agena, echó por
tierra el mismo régimen que habla en ella funda
do; y despues de haberse ofrecido como libertado

ra, para romper el yugo de una aristocracia or

gullosa, destruyó de un golpe la libertad y la in ...

dependencia (7)'
La conducta del Austria fué aun mas pérfida y

odiosa, si cabe: convino sin repugnancia en una

adq uisicion tan injusta; y siendo asi que Venecia
habia provocado la enemistad de la Francia, y an

ticipado quizá su plazo fatal, por cucubrir mal a»
mente su iuclinacion á favor del Austria, durante
la pasada lucha, no vaciló en apropiarse los despo-

( 7) t'Se echa de ver, en eltralado de Campo Formio, 'lue

las Jos Potencias beligerantes ajuslaron la paz á costa de la Re

pública de Venecia, que al principio 110 habia tomado parte

alguna en la contienda, que no hahia intervenido en ella sino

fTlUY tarde, y por un encndennmiento de cir-cunstnnuias inevi

tables. ¿Pero cual ha sido el {i-ut o de aquel despojo polílico?

Una parte del ter-r-itor-io de V cnecia se agregó á la República

Ci.alpina; y huy lo posee el Auslri". Olra parle importanle de

dicho territorio, inclusa la capital misma, cupo desde luego

al Austr-ia en el repaTlirnicn10 , como compensacion de la llél
gica y de la Lombarrl ín que nos cedió. La Francia adquirio

á Corfú y á algunas de las Islas JlÍnicas; CorflÍ y dichas Islns

están hoy dia en poder de la Inglaterra. ,,\ómulo no creyó que

Iunrlaba á Roma para los Godos ni p>ra OLispos; Alejandro

estaba lejos de imaginar qne su c;",hd egipcia perlenece

r ia á los turcos; y Constantino no despojó á Ibllla en fa

vor de 1\Iahometo H. ¡Y se emprenden gllerras y se Jan ba-·

tallas por a,lqnirir algunas aldeas!"

(JI¿moires de ~Ir. de Buurrienne, torno 1.°, pág. 311.)
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jos de aquella nacioo, concurriendo á consumar su
ruina. Aai quedó borrarlo del libro de vida de las

naciones un pueblo tan famoso, emporio un dia del
comercio del mundo, árbitro mas de una vez de la

suerte de Europa, que habia conservado rol' tantos
siglos su independencia , su gobierno, sus leyes, y
que se veia ahora convertido en juguete de la am

bician extraña, sirviendo para equilibrar los dos pe
sos de una balanza.

Si el Directorio hubiese obrado por el mero im

pulso de su voluntad, es probable que hubiera

rehusado ratificar el tratado de Cam po Forrnio : ni

la paz se avenia con sus miras, ni se prestaba de

buen grado á aceptarla con tales condiciones. Por

ventajosas que estas fuesen, ofrecian el inconve

niente de dejar á los Austriacos establecidos en Ita
lia, contra la política seguida por la Francia durante

muchos siglos, contra su interés actual, y contra
10 que dictaba la prevision para lo futuro. Una y
otra Potencia 00 podian permanecer juntas, encer

radas en el mismo rocint o ycon tantos motivos de
resentimiento y rivalidad, sin venir muy pront.o á
las manos; y quizá reputaba mejor el Directorio
prolongar la 1ucha ,para term inarla de una vez,

que sol tal' las armas, dejando abierta la liza y
frente á frente uno y otro adversario.

Tarnhien es harto probable que ledoliese al Go
bierno francés el sacrificio de Venecia, no tauro

como violacion de la moral pública de las naciones,

sino porque el Directorio tenia, por decirlo asi , mas
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conciencia republicana que llana parte (8); aspiraba
con cierta especie de fanatismo á extender en Eu
ropa el mismo régimen establecido en Francia; y
no cabía ejemplo mas pernicioso ni desengaño mas
amargo q~ presentar ante los pueblos el espectá
culo de una nacion , que se preciaba de dar al mun

do la libertad, y que entregaba una república, ata
da de pies y manos, como víctima de un gobierno

absoluto (9)'

(8) "El general Bonaparle no profesaba ciertamente un

afecto tan Formal y sincero á las ideas repu hlicanas como el que

les p r ofesnba el Directoriu, pero 1enia mas t·ino paca pesar Ias

circunstancias. Asi es fIlle prc\'ió COH tiempo que la paz. iba á ser

popular en Francia; porque las pasiones se iban amortiguan

do, y estaba ya la nacion cansada de hacer sacriflcios ; por

cuya razon firmó con el Austóa el tratado de Campo Formio.
1\las este tratado contenia la cesion de la Itepúhlica de Vene

cia ; y aun no es fácil comp reuder hoy rIia como logró indu

cir al Direct"rio, que bajo ciertos conceptos era verdadera

mente republicano, al mayor atentado que se pudiera ccmater ,
scg-nn sus mismos principios. .pcslle aqu e] acto, no m anos ar->

Hitrario que el repartimiento dc Polonia, no ha guardado el Go

bierno de Francia ni el menor respeta á ninguna doctrina 'po

Iítica ; y el r-einado de un hombre coruensé , en cuanto se teJ'

lqinó el de los principios."

(NIadame de Stael , CUflsidér(Jliufls sur la révolutian fran-;

f(Jise, parl. 3.-, cap. ~6.)

(9) ".El tratado de Campo Formio fué mas ventajoso al Gabi

nete de Vieoa que los preliminares de Lcoben, En pago de su.
Estados de Bélgica y de Loruhardia se le dió una parle de lo.

Eslados de Venecia. Esta a!JlÍ¡Jua rcpública fué hecha pedazos:

la Francia tornó para sí las islas Ilíricas, y dejó al Austria la

ciudad de Venecia y las provincias de Istria y de Dalmacia, El
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A pesar de su repugnancia, el Directorio no
pudo menos de ratificar el tratado: las ventajas rea
les que este ofrecia á la Francia, el clamor públi
co IIl1e instaba por la paz, el temor de lastimar con
una repulsa al caudillo tlue la hahia firmado, los
riesgos y contingencias de una nueva campaña l cu

ya responsabilidad iba á pesar de lleno sobre el Go
bierno mismo, contribuyeron á que este cediese; y
vióse al cabo aprobado el convenio que suspendía

por el pronto la guerra en todo el ámbito del con

tinente.
De esta manera, á los dos años de instalado el

Directorio y casi ni prorned iar el curso de su vida,
aun se hallaba en pié la constitucion ; pero ya cuar
teada y amenazando ruina: se habla terminado la
guerra civil; pero se habian renovado las providen
cias revoluoionnrias y las persecuciones de partido
que la provocaban: habíase por último ajustado la
paz; pero tan endeble y quebradiza, que podia
considerarse como rota.

Directorio cometió en ello una grave falta, y se hizo reo de un

verdadcro atentado, CuoTldo~ se está animado de fanatismo ,en

favor de un sistema t es lícito querer dar libertad á una na

cion; pero nunca entreg.1Tla á ot ro. Al-distribuir de un mo

do arbitrario el territorio de un Estado pcqueño , el Direr,

torio dió el mal ejemplo de ese tráfico de pueblos que se ha
hecho despues harto frecuente. Ademas que, en virtull de ha

Lerle cedido imprudentemente á Venecia, la dominacion del

Austria tenia que extenderse, mas prouto ó roa! tarde, en

Italia."

(~lignet, histoire de la reoolution fnl/lfr:ise, tomo 2.°; p;í

gína 234.)
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CAPITULO XV.

Los pocos meses que mediaron entre una y otra
coalicion, nos ofrecen como un descanso para exa
minar la política de la Francia cn aquella época y
el carácter peculiar (Iue la distinguia.

La primera guerra de la rcvol ucion liabia sido
una guerra de principios. Verdad es que bajo aque
lla capa se escondían varias y opuestas miras; pero

tampoco admite duda que 103 planes y reformas de

la Asamblea Constituyente excitaron desde luego
inquietud y recelo eu los Monarcas absolutos, y que
el desenfreno de los partidos populares y el trastor
no del orden social llevaron después .al mas alto
punto los temores y la exasperacion de los Gobier

nos. Pelearon estos para ahogar la revolucion; la
Francia por la liberrad , y aun tal vez por la inde
pendencia.

Una vez salva del peligro, y habiendo rechaza
do á sus contrarios mas alLí de las fronteras, el
impulso hahia sido tan violento, que era dificil que
la Francia se contuviese dentro de sus límites; y
hasta su propia seguridad le aconsejaba tomar al
gunas precauciones, no solo mientras durase la con
tienda, sino tambien para en adelante. Con cuya

intencion y propósito, y como recompensa de sus
victorias, se la vió en aquella segunda época no
tratar meramente de defenderse, sino de redondear
su territorio; de adquirir mas extensiou y mejores
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fronteras; de rodearse de potencias amigas; en una
palabra: fuesen mas ó menos justos sus títulos y
pretensiones, '11 política se presenta todavía con
cierto aspecto disculpable, si es que no plausible;
pues parecía encaminada á mirar por la propia de
fensa.

En hreve consiguió aquel objeto; y tan cumpli
damente , que los mas afectos al poder y grandeza
de la Francia no han osado nunca extender mas
allá sus espcranzas y deseos: limitada por el mar al
ocaso; resguardada al mediodia con el muro de

los Pirineos y can la alia nza de España; apoderada
de los Paises-Uajos por ]a partc del norte, y segu
ra de la Holanda, convertida en República obe-,
diente y sumisa; teniendo por barreras hácia las
regiones de levante no menos que los Alpes y el
Rhin, la Francia contaba ya, á los pocos años de
guerr.., con cuanto era necesario, no solo á su se.....
guridad , sino al ensanche de su poderío: ninguna
nacían poseía un territorio tan redondeado, tan
unido, situado tan ventajosamente para influir en
la política general de Europa.

Mas no bastaba esto á su ambicion: y si al prin
cipio trató solo de defenderse y de salvarse; si des

pucs encaminó sus miras á grangear mas extension
y fuerza; al cabo aspiró sin rebozo á extender á
otras naciones su dominacion y prepotencia.

A fin de destruir el influjo británico en Holan
da, sometiendo á esta nacion á la política de la Fran

cia, la habia convertido en República; pcro tal era
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el peso de su protcccion, apoyada en las"armas, que
cada dia tenia mas ulcerados los ánimos; y cuando
llegó el momento oportuno, los mismos agentes de
la Francia promovieron una nueva rcvolucion; imi
taron el atentado del 18 de fructidor, encarcelan
do y desterrando á los Diputados menos dóciles, y
establecieron violentamente una constitucion seme
jante á la de la República francesa (l).

El Gobierno del Piamonte solicitaba, como úl
timo refugio, la alianza de la Francia; pero el Di
rectorio esquivó cuanto pudo ligarse por un pacto
solemne y asegurar la existencia de una monar
quía cuya ruina anhelaba. La Sabaya y el Conda
do de Niza ¡¡gregadas á la República francesa, la
República Cisalpina por la parte del Norle, y la
República Liguriana por la de mediodia, ceñian
estrechamente al reino del Piamonte, y le anuncia
ban á todas horas la suerte que le estaba reservada,

En Génova hahian estallado nuevos disturbios,
de resultas del encarnizamiento de los partidos (2);

(1) ('La lIolanda aun no se babia repuesto de la r evolucion

interior que el Geoerat Vandaels habia ver-ificado en el mes de

juniu precedente, gracias al apoyo del general francés J ouher-t,

El Directorio bátavo habia sido acometido y disuelto por el .in-.

fiujo francés, Los Directures y una parte de los Diputados ha

hian sido destituidos. Esta revulucion bátava presento una cir

cunstancia singular; y fué que nuestro Embajador y el General

de nuestr-as tropas obraron en rumbo encontrado,"

(;1Iemulres de Lucien Bonaparte , 10m. 1.-, pág. 136.)

(~) ((Génova había experimentado tamliien su cr-isis direc-
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Y Bonaparte se habia aprovechado diestramente de
aquellas disensiones, para intervenir como árbitro;
estableciendo una constitucion análoga á la de
Francia, aunqne cnidando, segun sus principios
políticos ,y su propio carácter, de reprimir al par
tido popular y robustecer al Gobierno (~).

torial: en aquel pais lo mismo que en Holanda, la fuerza fran

cesa decidió el triunfo entre ambos partidos; pero nuestro ~li

riistro y nuestro General se mostraron completamente acorde,'

El ciudadano Bele"ille l1am() á Sil casa, sin ninguna otra forrna

Iidad , á una parte del Cllerpo tegi,bti,'o de G,:nova; y le hiw

firmar sobre su bufete mismo la Jimision de t0<105 aquellos re

presentantes del puehlo gen ovó s , los cuales desde aquel dja se

convirt icron en enemigos de la Francia."

(Jlémoires de Lucien Bonaparte, tomo 1.0, p;íg. 137-)
(:1) El General Bcrthier recibió órden p,ra entrar en Roma,

<¡He se constituyó en Repúhliea; y del mismo modo que Milan,

\ 1 S . ..• I ro • • D' .Arnstcrc nrn y urz a , qllliO mutar a v.onstttucion irector-in],

Esta imit acion política era el fruto natural de los sucesos. Na-.

pO!""" l,abia quer-ido al principio introducir algunas mudan.a,

en las constituciones ita linnns : hahia I'Topucslo dar mas fuerza al

Gobierllo Cisalpino, rerluc iendo 105 cinco Directores á tres; pero

esta propuesta hahia desagradadu al Gobjcrno Irancés , que exi

gió de aquel General que renunciase á su prnyecto de reeoncen

lramiento. El Gener,.1 ubedeeió, no sin dis gust o, Tambien ha

bia solicitado, aunque en vano, que le enviasen á Sieyes para

que le ayudase en las mejora, eonSli'ucionales. Pensaba que al

gunos ensayo, legislativo" aplicado, á las Repúhlicas de Italia,

podrian con e! tiempo aplicarse á Francia, asi que la experien

cia hubiese demostrado St~S ventajas; y en cuan lo pudo mnnifes -.

tal' 'u opinion , sin faltar á sus deberes lo liiso sin rodeos, Gé

nova le habia ofrecido ocasion para ello, al pedirle sus consejos

para reor ganiearse, Génova no habia sido conquistarla, como la

República Cisalpina': árbitra de dictar las leyes que juzgase pre-
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Aquel caudillo habia tenido intención, antes de

celebrarse el tratado de Campo Formio, de formar
en Italia dos Hepú blicas , la Cispadana y la Cisal
pina; pero la cesion de Venecia al Austria, y el
deseo de formar un Estado mas extenso y mas fuer

te, le estimularon á destr-uir con sus propias ma
nos la primera de aquellas Repúblicas, que le de
hia el ser; y sin reparal' en inconvenientes locales,
ni en la diversidad de costumbres y de intereses, ni
en la falta de voluntad de muchos pueblos, los api

ñó todos en una sola República, independiente en
el nombre , esclava en realidad.

Para que no quedase ni aun asomo dI) duda, se
le impuso la misma Ccnstitucion francesa (4); Y á

feribles. el demandar consejo*, Napoleon era Una muestra de

confianza que dejaba á aquel en plena libertad: asi , pues. si"

que interviniese en ello el Directoriu, )' á pesar de su órdcn en

~ontrario ejecutada en Milan , :r"apoleon decidió en C,'nova que

se estableciesen tres magistrados en lugar ele cinco. Con cuyo mo

tivo se levantarnn contra él quejas IlJUY infundudas : como ge

neral , haLia dado su dict;'rnw y obedecido á una órdeu que n o

estaha conforme con su parecer; como parriculae , consultado

por un pucLlo libre. habia podido y debido dar el consejo '1ue

le pareció mas acertado."

(lJIemoires de Lucien Bonaparte, tomo l.Q, pág. t 09.)

(4) ~~ ¿ La mas poderosa de las Repúblicas aliadas. la He

pública Cisalpina se verá á lo menos á cubierto de la prupagafi-

da directorial i ¿Se libertará de nuestros Comisarios, tau pron-

tos para prodigar sus consejos despóticos, de nuestros nivelado

res constitucionales, de nuestros catedráticos á lo Popilio • '1ue

trazaban con la punta de su acero lecciones de legislacion. en-
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título de proteccion y á fuer de tutoria , el mismo
general extranjero nombró por sí los miembros del

Directorio, que hahia de gohernarla, y hasta los
Diputados de los Consejos. Tan poca estima te
nian de los derechos de los pueblos los que se ilpe

llidahan sus libertadores!
Mas ni aun esto pareció suficiente: un tratado

de alianza (como si cupiera alianza entre el débil

y el poderoso) debia fijar las relaciones mútuas de
ambas Repúblicas; y habiéndose negado á ratifi
carlo uno de 103 Cuerpos Legislativos, el general
francés, que aeandillaba alli las tropas, arrojó del
Congreso á los Diput;¡dos que se habian opuesto;

atropelló la Constitucioll del Estado, y obtuvo por
la fuerza (lile el tr~tado se ratificase. Tal era la iu

dependencia que concedia la Francia (5).

cer ramlo á los puehlos en el círculo fatal? Lejos de echar en
olvido á la Lombardla , allí precisamente, y con mas afan que en
parte alguna, procuraban Jos Dir-ectores deshacer cuanto acnba

han de practicar de consuno con Napolcon , como si de impro

viso lo repulasen p':ximo. No pareeia sino que se holgaLar. de
poder mandur- en aquel pais , que ha hia estado á cubierto de sus

antojos, en tanto que una mano ftrme organizadora habia Cln

pu¡¡aJo las riendas. Los Directores usurparon el poder eonstilu

yente t y encoruenrla ron su ejercicio al Embaja<1or 'I'rouvé,

Trou vé vino á enmendar lo que haLia hecho ~apoleon."

( JIenroires do Lución Bonaparle, 10m. 1. u, p,íg. 138.)

(5) "los Consejos ,¡ue á la 5OZ011 cxistinn (en la l\epúbliea
Cisalpi.na) norn br-ados mil ita r-rncnt c por Eonaparte t fueron mo

dificados m,ilitarmente por Berlhier. Este echó á algunos de los

miembros mas tenace.; y despues hizo presentar el tratado ( de
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Semejantes usurpaciones y escándalos no podian
menos de inquietar al Austria y á los demas Go
biernos de Italia; pues era manifiesto que la Fran
cia aspiraba á dominar sola en aquella Península,
valiéndose igual mente de la paz y de la guerra, de
los tratados con los Gobiernos y de las revolucio.....
nes populares, desmintiendo con sus tramas y vio
lencias sus promesas y pactos.

El temor de mostrarse demasiado hostil contra
la Europa, cuando la Francia toda acababa de
aplaudir tanto la celebracion de la paz, y el deseo
de no exasperar el ánimo de algunas Potencias,
obligaban al Directorio á guardar aun cierta me
sura respecto de vririos Estados, que no podían mi
rar sin temor la proximidad de las nuevas Ilepú.....
blieas;yel espíritu re~olucionario que desde ellas
cundía. Ni era dable que los Gobiernos se cegasen
hasta el punto de no advertir que la Francia ace
chaba la mas mínima ocasion Ó pretexto para der
ribarlos y establecer en su lugar la COllstitucion
predilecta.

Un territorio muy reducido (la Valtelina) se
queja del yugo de los Grisones, que auhelasacudir,é
implora la proteccion de la Francia, como heredera
de los derechos de los antiguos Duques de l\lilan:
Bonaparte se erija en juez, emplaza á entrambas

alianza ofensiva y defensiva con Francia), que fu" aceptado in~

mediatamente.• ,

(Thiers: IIísioíre de la recolution ftanfaise, tomo X, pág. 31,)
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partes, y pronuncia el fallo; reuniendo el pais que
interpuso la queja á la República Cisalpina.

Saltan desde esta las chispas de la rcvolucion á
la Marca de Ancona; sublévase el pueblo: y nace
de repente otra nueva República, con el nombre
de República Anconiana (6). El Gobierno Pontifi
cio se veia asi sucesivamente despojado de unas y
otras provincias, al paso que no cesaban de minar
le las intrigas revolucionarias: suscitóse al fin un
tumulto; las tropas pelean con los sublevados, que
se refujian al amparo del pabelIon francés; muere
en la refriega un general de aquella nacion ¡ yes
ta violacion del derecho de gentes (gravisima sin
duda, aunque tal vez dificil de evitar) sirve de mo
tivo para la destrucción del Gobierno y para el
arresto y expulsion del Pontífice (7)' Contrahacien-

(6) te Ya, en ,,:,·tud de las instigacioncs de los Cisalpinos, se

habia rebelado la lHarca de Ancona, y se habia constituido en
República Anconiana."

(Thiers: Ilistoire de la re,'oluti{m.!'raflfaise, tomo X, pág.36 .)

(7) ttTodo el mundo sabe muy bien cual fué el ruiramien

to y at.ocion que mostró e! Directorio á los benévolos oficios de
Cárlos IV por las Casas de Parma y Nápoles; cual f,,,~ tnmbicn

su deferencia all\lonarca espaliol en favor de! Pontífice roma

1l0. Roma se salvó dos veces por la mediaciun de E'palía, sieo

do Rey C:lrlos IV; siendo yo su primer Ministro: la primera
en 1796, cuando el armisticio de Holonia ; la segunda cuando
Un alío despues , lanzado nuevamente el Papa en la desgracia
da guerra de Italia, se ajustó la p.a de Tolentino (*J. ¿ Diria

(.) "El tercero y último infortunio de Pio VI fué en 15 de
febrero de 1798; triste resultado de una insurreccion de los "O-

TOMO IV. 12
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do la pompa y las insignias de la antigua mages
tad romana, rcúncse una especie de Comicio; y
mientras los caudillos franceses saquean la capital
del orbe católico, el partido democrático. pronuncia
arengas en el Foro ; y cree resucitar con un decre
to la Itepública de los Camilos y Cincinatos (8).

alguno que la política del Directorio francés tenia interés en con

servar e l dominio temporal y la influencia del Vicario de Jesu
cristo? Pero nadie ignora el ansia -que tenia el ])irectoflo de

arruinar aquel p odcr , que le hacia sombra en todas partes por

su accion en las conciencias dc los pueblos católicos; nadie ig

nora tampoco el fanático empeño que rnostrri por derribarle el fa

moso thcophjlánlropo 1.a-Hé\'eillére Lépeaux, miembro entonces

Gel Gohierno; y sin embar-go de esto, todo rué superado. Que

l,arte tuvo España en esta buena obra I dígalo el contenido de 1a

siguiente carta de Bonaparte á nuestro Embajador en Roma, don
José Azara, publieada en los papeles de aqucl tiempo, &c."

(JllmlOl'ias elel Príncipe de la Paz, tomo 2. Q
, cap. 3G,

pago 48.)
(8) "La Ptepública del Capitolio no existia sino de nombre.

'Una Comision francesa era quieu ejercía toda la auturidad, tos

Cónsules del puehlo romano no tenian ru as encargo que el de ha

cer embalar para las Galias las obras maestras de las ciencias y
de las artes, apremiar para ",J pago de los enormes tributos qne

h ahíamos [supuesto á las familias pa1rieias, hasta la suma. de 9 Ó

10 millones, y repetir con fórmulas r-ldfculnrncnte soberanas los

edictos franceses, que expulsaban de la capital del or-he católico
á los extranjeros, que se habian refujiado en ella corno en un

manos en sentidos contrarios, que no did lugar á negociaciones
de nnguna parte. 'I'oduvla , si el Gobierno de aquella Capital
hubíera aprovechado los consejos y los oficios eficaces y leales de
nuestro Ministro Azara, se podría haber salvado por tercera TeZ

el trono pontificio."
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Rodeada de repúblicas casi por todas partes,
erc.iudolas á su placer y con una sola palabra, aun
no estaba contenta la Francia: las antiguas monar
quías provocaban la enemistad de su gobierno; y
las Repúblicas que no le tomaban por modelo, no

obtenian tameoco indulgencia (9)'

puertn abierto á todo linaje de infortunios. Roma, privada de

su Pontífice , desierta de admir-adores extranjeros, y contribu

yendo ella misma por mandato de sus propios Cónsules á rlcspo

jarse de lodos sus tesoros, ¿podia hacer votos sinceros á favor de

la Francia?"

(.i1Iémojrcs de Lucicn llonaparle, 10m. 1. Q, pág. 137.)
(9) ,:Solouna se salvó por 5U pC{Iuei'iez, ó quizá tilas bi cn por

la cordura y prevision con que desechó insidiose. ofrecirnicntos

y prome,as. Es curioso ver la cond'MAil que en aquella époea

observó la República de San J\larinif7~ue ha subsistido y sul>

s"e en pié, en medio de tantos vaivenes y trastornos como han

sufrido los imperios mas [lOcierusus, cambiando la faz política de

Europa.

t'Inmediatamente despues de celcbrada la par. de Tolentino,

nonaparte enrió una diputacion á la R.epública de San }U.rino,

rara manifestar su aprecio á esta Rq-,ública, compuesta de seis

mil habitantes, la mas antigua exetpto Venecia; ofrcciénrlolc al

mismo tiempo aumentar su lerritorjo. "Ciudadanas Hcgcnies,

(dijo Mr. Monge al Guuf.louiel'o y á los Senadores) la Ccnsti

tucion política de 1", pueblos que os rodean, puede cxpcrimr-ntar

mudanzas. Si alguna parte de vuestras fronteras estuviese en li

tigio, ó si alguna parte de los Estados. vecinos ,-aun cuando no se

Irallc en aquel caso, os C3 absolut aruente necesaria, t)'aigo eucar

go del General en Gefe l>ara rogaros que se lo manifest cis : pro

curad con el mayor empeño que la Hcpúplica francesa os d,'

muestras de su amistad." «Decid al General Bonaparie (cnntestó

el Gcnfalonicro} que la lIepública de San Marino, contenta con
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Una existra , tan antigua y tan respetable por
'su origen y sus costumbres, que parcela deber es
tar exenta de todo peligro: subsistian en ella, no
hay duda, sobrados vcstigios del poder feudal, y
hubiera sido de desear por su propio bien que al
gunos dc sus pueblos no hubiesen ejercido tan du
ramente su dominación sobre otros; que los dere
chos y las cargas se hubiesen compartido con mas
equidad entre los habitantes de las ciudades y de
los campos; que no hubiese sido cn alguna de
aquellas comarcas tan exclusivo y opresor el poder
de la aristocrácia; pero estos defectos internos de la
Constitucion helvética, asi como el descontento de
alguno 'fue otro pueblo, no podian legitimar la
iutervencion extraña; y cierto que ninguna Poten
cia debia estar mas 'lejos de intentarla que la que
tanto se hahia quejado de la intervencion de oteos
gobiernos en sus disensiones domésticas, condenan
do severamente al partido que habia llamado en su
socorro el apoJo extranjero.

A pesar de todo, so pretexto dc vengar la aco
gida que habian hallado los emigrados franceses
en vários Cantoncs , tomando como propia la de-

SU medianía, temeria aceptar la generosa oferta que se le hace
de agrandar su ~rritorio; lo cnal pudiera en adelante poner

en riesgo su libertad." Raro ejemplo de moderacion en UlI siglo

tan ambicioso. La Repúl.lica de San Marino ha conservado su
independeneia en medio del trastorno dc la Europa."

(Campagnc du Général BOl/aparte en Italie, pendant les
années 5 et 6.)
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manda de algunos, qlle se quejaban de gemir opri
midos, y apclaban en virtud de antiguos tratados
á la proteceion de la Francia, y deseando esta apro
vechar la ocasion de destruir la antigua Confedera
cion helvética y construir una nueva República, á
medida de su deseo y dependiente de su voluntad,
no "Vaciló en llevar á cabo su intento. Empezó por
reconvenciones y amenazas; cerró los oidos á las
propuestas de reconciliacion ; y mostró al cabo su
designio de emplear la via de las armas (IO).

El país de Vaud se había sublevado; se le
declara República, con el nombre de Lenidni-:
ca; y el Directorio francés se apresura á re
conocerla como Estado independiente. Cunde la
insurreccion á otros Cantones: el de Derna intenta

sostener el antiguo edificio de la Confederacion,
y llama en su socorro á los pueblos; acuden al
gunos y pelean con bizarría; pero los franceses
entran en aquella ciudad; se apoderan de los te-

(tn) HDe 10.<; Estados ncutro lc s, In Suiz,a'cs el qne ha eXIlc

rimental10 de parte de b I~~rancla u na tropelía poco rne rec lda , y
vejaciones que no admiten disculpa."

"A no haberse. dejado cegar por el orgullo respecto de ella,

el Gobierno [r ances hubiera podido llegar al mismo fin pur otru9

caminos, políticos á la par que honrosos."

'"Lejos oc ncer-lo asi , [n dispusn el ánimo de los suizos, com

prarido su alianza á costa oc su sangre; y si los Cónsules actua

les no se hubieran apr-asurndo á ganar·-aquellos ánimos con su

conducta y proceder, no seria posible borrar semejante mancha!'

(CUllp d'oeil politique sur le Contment , pág. 60.)
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soros del Gobierno, y IL1cgo le derriban (11). Tam

bien se da á la antigua república de Guillermo
Tellla flamante Ccnstitucion del Directorio (12).,
Y la Francia, no contenta con apropiarse sin
l1lngun título el territorio de Ginebra (I3), mira

(t t) "Bonaparte hizo conducir á 'I'olon el tesoro cogiflo en

Berna, que el Direeto[·io le entregó: asccndia á poco mas d
tres millones de francos. En aquellos tiempos de desórJen y de
ineptitud I la hacienda estaba mal arlministrada ¡ las rentas se

consumian antlcip adamento ó se malversaban hasta tal punto, que

n unca habla en el erario una suma de aquel valor."
plemo/re; de MI'. nonrriellne, tomo 2.o, pág. 42.)

(12) "Los rcpuhlicauos franceses, una H" apoderados de
ncrna, de su arsenal, de su tesoro t y de todo su territorio, ha

bian cumplido plenamente con los del pais de Vaud, del que se
hahian declarado protectore. ; pero el Directorio no quiso Jetc
ncrse después de aquel paso, que podia dorarse con el pretexto
de haber dado la libertad á una poblacion numerosa, COflL,iLió

el funesto designio de hacer que se sometiese la Suiza entera ba
jo el nivel de la revolucion francesa y de aquella misma Consti

tucion quc se invocaba en Frallcia, pcro 'lile estaba ya muy le

jos de observarse. Tomando por mod cl o aquel cúdjg:o, se t r azó.

otro para ponerlo en Jugar dcl pacto federativo, á que h.hia" de
LiJo los trece Cant:Hles tanta gloria y p rospcr-idarl, En aquellos
tiempos, la habilidad mas cumun era la de f[',guar constitucio

nes: se ofrccian hechas, ó por mejor- decir, se imponían á los pue

Llos vecinos. El Directorio se cOJnp[aci.a 5umameq.tccn ver reflejada

su itoágen en una multitud de Directorios: el Bátavo, el Cisalpillo,
el Liguriano; y aun fué preciso añadir otro mas, el Helvético."

(Lacntellc: D/recloire Exüu/lj, lib. IV, pág. 161.)

(13) '''Como consecuencia de las mismas combinaciones, me

dio ahsu-actas y meJio e'ectivas, medio revolucionarias y medio

diplomáticas , quiso tambien el Directorio agregar Ginebra á la
Francia; e"! lo cual comcri.i una injusticia tanto mas escandalo-
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otra hechura suya guardando el paso de los Al
pes (14).

CAPITULO XVI.

Al observar la conducta del Directorio, en la

época de que vamos tratando 1 fácil es conocer qne

no le impulsaba meramente el deseo de engrande
cimiento ó el móvil de la ambician, comun mas Ó

menos á todos los gobiernos; sino que tamhien in
fluia en su ánimo cierto espfritu de proselitismo, co
mo un resabio revolucionario.

sa , cuanto que semejante acto estaba en rnrmifie,':;fa con1raJic

eion con todos los principios que aquel Gobierno prof'esar". Se

arrebataba á un Estado pequeño su indepen,lc"cia, á pesar <lel
voro hicn explicito de sus naturales; se rlestr uia completamente

el valor moral de una república, cun a <le lo Il eforrnn , y que

ha!.ia dado el ser á lU"yor númcro dc horuhrcs insignes que

ninguna de las principales provincias de Franc i a ; cn fin, el p<lr

tiJo democrático ejecu1.,b. lo m isrno que hubiera calificado co

ruo crímcn en sus adversarios. Efccli"'amcntc, \J, qué no se hn

Liera dicho de los Heycs <i de Jos arjsltícr:lta.~, 'lIJe Iruhic rnn in

tentado llrivar á Gincbr.l de su propia cxistcnc..i.]? Porque t am >

bien la tienen los Estallos."

(JJlndafl1c de Stnel : considerations sur la I"r·¡j\)lr:.t/i.lil .fl'a¡~

,!.,ise, parto 3. a , cap. 28.)

(14) "l.a Francia, que guarllaba algunos m iram icntus con

la Alemania, el Piamonte, Parma, Toscana y N:ípolcs, no es

timaba que debía guaroarlos con la Suiza ; y ¡ur.gaba muy im

porlantc cstahleccr un gobierno análogo al sUJo en UIJ país que

era reputado corno la llave militar de Europa. JI

(Tbiers: Ilistoire de la révolution fi'(Jrtfaise I tomo X,

¡dg. 49.)
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La Convencion , prendada de su sistema y cie
ga de venganza, habia declarado la guerra á todos
los tronos, provocando á grito herido la insurrec
cion de las naciones; y aq uel fanatismo político,
franco y sincero, no carecia de cierta grandeza,
sobre todo en tan grave peligro; mas en tiempo
del Directorio se descubre una tendencia seme
jante, pero sin arrebato ni entusiasmo, antes por
cálculo llue por sentimiento, hermanada la astucia
con la fuerza, alargando una mano amiga á los
gobiernos, y arrojando con la otra en el seno de
los Estados la téa de la rchelion,

Mientras la revolucion se hallaba poseida de una
especie de frenesí, habia intentado extender á to

das partes su pesado nivel: hombres" clases, nacio
nes , debian someterse á la mas completa igualdad;
y hasta la libertad se imponia á viva fuerza. El fa
natismo político habia sucedido al fanatismo reli
gioso; y el sello del sig~o decimoctavo se hallaba
estampado en aquel nuevo linaje de tiranía.

El Directorio, ,j su vez , adoleció del mismo
achaque, si bien ya mitigado: la República una
(: illdivisibre fué á sus ojos como un símbolo políti
co ; y la Constitucion, que le habia dado el ser,
debia servir de tipo á las naciones. Diferencia de
clima, de extensión y de límites, leyes y cos
tumbres diversas, usos y hábitos distintos, caracte
res encontrados, nada se tenia en cuenta :. 'el pastor
de los Alpes, el marinero de Génova, el agl'ieultor
de Lomhardia , el artesano de los Paises-Bajos, el
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habitante de la culta Roma, tenian á la par que
regirse por el código decretado en la márgen del
Sena. Tantas fueron las Repúblicas que aparecie
ron de repente sobre la haz de la Europa, que al
cabo de tan pocos años cuesta hoy dia trabajo re
cordar sus nombres.... único vestigio que de ellas ha
quedado.

Para comprender el empeño que mostraba el
Directorio en crear tantas I\.epúblicas, es indispen
sable indicar las várias causas que á ello le incita
ban. Ya hemos dicho que heredó aquella manía Je
la Convencion; y hasta quiso la suerte que uno de
los Directores estuviese tan poseido del espíritu de
proselitismo, que se desvivia en aquella época por
establecer en Francia una nueva religion, reducida
en el fondo al deismo, aunque con cierta pompa ex
terna. A lo que se deja entender, no conocia que
aspiraba á un imposible, queriendo ó poco ó de
masiado; pues entre una generacion incrédula, hi
ja de las doctrinas del siglo, y una poblacion ape
gada al antiguo culto por la persecucion misma, no
quedaba lugar ni espacio para fundar aquella nue
va secta. (1)

(1) "Por aquel tiempo, una secta <le deistas , que se ape
Ilirlaban Theup¡'ilfÍrtlrupos ó adoradores de Dios y amigos de
los hombres, empezó á plantear el ejercicio de su culto. Se con

gregaban para cantos, lecturas, discursns; no habia entre ellos

ni gerarquías ni sacerdocio; y todo se ruducia á cosas lícitas, y
aun puede decirse que muy inocentes. Lo que no Jo bubiera si

do tanto e~ que se decia que el Direclorio protcgia aquel culto
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Los dernas miem bros del Directorio eran tam

bien republicanos de buena fé; Y por una ilusiou
natural, debian creer muy perfecta la COllstitn
cion que los habia elevado á la suprema dignidad.

Su amor propio se 'lisonjeaba á la par con er ijirse
en legisladores de gran número de naciones; lo cual
no solo red undaria en gloria de la Francia, dan

do leyes al mundo como la antigua Roma, sino

que afianzaria tambien su propia forma de gobier
no. Conocia el Directorio (yen eso no se engaña
ba) que el establecimiento de una República en

el centro de Europa, y en una nacían como la
Francia, no pedia menos de inquietar á los Ileyes;
quienes por mas protextas amistosas que hiciesen,
desearian hallar ocas ion de enflaquecerla y des 
truirla,

Este recelo, mas ó menos fundado, estimula

ba al Directorio á emplear por su parte medios de
precaucion y defensa; y tal vez repu tó como el
mas adecuado estenrler por todas partes el sistema
republicano, creando gobiernos á semejanza del de
Francia, y sometidos á su voluntad. Mas de esta

suerte el Directorio mismo agravaba el peligro que

deseaba evitar; pues mostraba el los gobiernos que

cada dia iba cundiendo mas y mas el contag io ; al

que lino de sus miembros era secretamente su Pontífice; }' que

se proponian oponer la Thcophitontropia á la ltcligioIl Católi
ca, y t.s . R{o,,¡<¡[i;,rc 31 Papa.'J

(Thibaullcan: l1Dmoircs sur la Conoention ct le Directoi..

re, tomo 2.Q
, c31l. 12, l,ág JI 7')
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paso que se empeñaba en una empresa impractica
ble, cual era someter al mismo régimen tantas y
tan diferentes naciones.

Tampoco debe echarse en olvido que la nacían

francesa es mas inclinada que otras al proselitismo,
reuniendo tal vez para ello mas medios y aptitud

(Iue ninguna. Vehcmenre , llena de entusiasmo, tan

pronta en concebir un proyecto como en realizar

le, muy pagada de sí y ansiosa de descollar sobre
las de mas , se vale de su carácter, fácil y flexible,

•
y de su lengua difundida en todo el arnbiro del
mundo, para procurar acojida á sus principios y
sistcrn as (2),

Estimulado por tantas causas, y teniendo á ma
no los oportunos medios, no es extraño que el Di

rectorio trabajase con incansable anhelo por exten-

(2) "El Directorio no se sentia propenso á la pO'; Y no

porque descase ensanchar los límitcs de la Francia mas allá

del Iíhin y de 101 Alpes, sino porque cr ein qlle la guerra era

favo r ab Ic á 1;¡ pror;¡g;¡cion del sistema s-epubl icauu. Su plan con

sistía en rodear á la li""rancia con una ZOi:Ja oc r-epúhl icas , corno

las de Holanda, de Suiza, , del Piamonte, Je Lorubnrdla , de

Cénova. En todas partes establecía nn Directorio, JIlS Con

sejos de Diputados; en una palabra: una consi itucion seme

jante en todo á la de Francia. Uno de los mayores defectos de

los Iranceses , hijo de sus hábitos sociales, es el que los unos

imitan á los otros , y quieren que los de mas los imiten tam

bien. J\Iiran las variedades naturnles en el modo de pensar de

cada homhre , y aun de cada nacion , corno un espíritu de

hostilidad contra ellos."
(JUadame de Stael: Consulérations sur la récolution fran-;

¡"ise, rart. 3.a, cap. 2G.)
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del' su plan político, allanándole el camino el des

contento de los pueblos, quc abrumados con pesa
das cargas y malcontentos de sus gobiernos, daban
fácil oido á los que les ofrecian mejorar su suerte:

ref1exion que no debe perderse de vista, para com
prender el portentoso influjo de la revolucion
francesa.

Al principio solp procuró el Directorio ceñirse
con una zona de repúblicas, asi como un Estado se
rodea de fortalezas para precaverse contra sus ene
migas; pero fué 'creciendo su ambicion con el
viento de la fortuna, y donde quiera que triun
faban sus armas ó que penetraba su política, iba
planteando su sistema. Ya le hemos visto fundar
la República Bátava, la Cispadana, la Cisalpi
na, la Liguriana, la Helvética, la Romana, &. (3);
pero para caracterizar cumplidamente aquella es

pecie de locura contagiosa, que eu ndia desde el
Gobierno á los Gefes y caudillos, convendrá no
omitir uno Ú otro proyecto de la misma clase, aun
que no llegara á granazon. El general Hoche,
cuando aun estaba sin decidir si quedaria reuni

do á la Francia el territorio comprendido entre el
Masa y el Rhin, empezó á plantear ya una nueva

(3) "Habla principiarlo el año de 1798 teniendo á su lado

la Francia tres Repúblicas: la Bátava, la Cisalpina, y la Li
gur iana ; y á fines de aquel año , ya cxistian seis, en virtud

de haberse crearlo la República Helvética, la Romana, y la
dc Parthénop e,'

( Thicrs: hlstolre de la revolution jraflfaise, tomo X , pá

gina 224.)
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República, con el título de Cisrenana (4); otro
general francés, mientras se fijaba el destino de la
Suiza, organizaba con parte de ella otra Repúbli
ca, á la que babia de darse el nombre de IUIO
ddnica ; y en tiempo el! que Carnot subsistia en
el Directorio, tambien concibió el proyecto de exi
jir de la Corte de España la cesion de la Luisiana,
para fundar en ella una república democrática (5).

(4) "Ansiando dar una muestra de sus miras políticas, que

ria imitar el ejemplo de! general de Italia, y crear á Su vez

uua Bepública. Las provincias situadas entre el Mosa y el nhin,

que no se hallaban en el caso de haher sido declaradas, como

la rlélgica. parte integrante del territorio constitucional , esta

ban sometidas interioamcnte á la autoridad militar. Si, al tiem

po de celebrarse la paz con el Imperio, se le negaban ~ la
Francia, para que na tuviese por frontera al Rhin, á lo me

nos se podria alcanzar el consentimiento para formar con ellas

una República independiente, aliada y amiga de la nuestra.

I~sta R ep,~blica , con cl nombre de República Cisrenana , hu

biera podido quedar indisolublemente unida á la Francia, y
serIe no menos útil que una de sus provincias. Hoche se apro

vechó de la oportunidad para darlc una organizncion interi

na, preparándola para el estado republicano. Habia formado

en Bonn Una Comision, encargada al mismo tiempo de ve

rificar dicha organi.acion, y de sacar del país los recursos

necesarios para nuestros ejércitos."

( Thiers: histoire de la révolution frarll¡aise, tomo IX, ca

pítulo 2.Q
)

(5) "Este parecer, no menos prudente que previsor (el

de mantener la Francia sus amistosas relaciones Con los Esta

dos Unidos de América) habia prevalecido en e! Directorio.

Rewbell, llarras, La névcl1iére, hicieron que triunfase contra

el dictámen del sistemático Carnot; el cual, aunque por lo
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¡Cosa singular, y quc parecería increiLle, si hubio
ra algo que lo fuese en tal siglo! La rcyolucion de
los Estados-Unidos de América habia influido no
poco en extender en la antigua monarquía france
sa el espíritu republicano; y á la vuelta de pocos
años, el mismo Gabinete de 'Vasbington concibió
inquietud y recelo, al ver que le amenazaban con
la vecindad de principios mas populares!

CAPITULO XVII.

La creacion dc nuevas repúblicas, expuestas
juntamente al embate de )05 partidos domésticos y
á la perturbación causada por el influjo extr:llJje
ro, OCl! pó la atención del Directorio despues de
asentadas las paces con el Austria. Tambien pro
seguia al mismo tiempo las negociaciones de Ras
tad , en que se trataba de ajustar la paz con el Im
perio; mas como el punto principal para la Fran
cia, que era la posesion de la orilla izqu icrda del
Ilhin, lo veia asegurado por sus armas, por el con
sentimiento de la Corte de Viena, y por h dchili·
dad de los Príncipes de Alemania, no daba el Di
rectorio ri aquellas negociaciones sino una mediana
importancia; y todos sus conatos y esfuerzos se en
caminaron contra la Inglaterra.

comun se mostrase inclinado á la paz, querja que la Franei.1
.hicicse que le cediesen la Luisiana , á fin de ensayar alli un"

República."

(TiJiers : lustoire de la récolntion francaisc, torn. IX, ca
pítulo 1.0)
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La antigua rivalidad entre ambas naciones, el
ódio que se habia acrecentado durante el curso de
la rcvolucion, las tentativas de concordia que no
habian tenido buen éxito, la persuasion de que el
Gabinete de San James habia de ser siempre el al
ma de todas las coaliciones contra la Francia, el
desvanecimiento producido por tantas victorias , el
recuerdo de la uxpedicion malograda de Ir-landa,

el deseo de distraer la atencion pública, emplean
do los ejércitos en una empresa popular, todo in
clinaba al Directorio á proseguir ~on ahinco sus
planes contra Inglaterra; y cn el mismo dia en que

promulgó el tratado de Campo Formio, nombró
al general Bonaparte caudillo dc aquella expe
dicion.

Hiciéronse aprestos formidables , asi en las cos

tas del Océano como en las del Mediterráneo; alle
gáronse tropas; se intentó reunir con las escuadras
francesas las armadas de España y de Holanda;
dióse en suma mucho realce y aparato á tan osado

proyecto, y aun pilrece (lue el Directorio por su
parte lo proseguia de buena fé. Mas no asi Bona

par/e; quien ya fuese por creerlo aventurado, si

es que no impracticable; ya por juzgar preferible
otro plan que babia concebido en Italia, antepuso

desde luego emprender la expedicion de Egipto, y
con el peso de su voluntad inclinó la del Directo
rio'(1 ).

(1) t'La expeJ;cion de Eg;l'to queJó resuelta: ya habia con-
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La revolucion acaecida pocos años antes en Cór
cega, para sacudir el yugo de la Inglaterra; la ad
quisicion de las Islas Jónicas, que habian cabido
en suerte á la Francia; los despojos navales de la
República de Venecia con que se habia enriqueci
do; la íntima alianza con España; la sumision de
Génova y la posesion de dilatadas costas en el Me
diterráneo, fueron otras tantas causas que contri
huyeron de consnno á que Bonaparte concibiese
vários proyectos respecto de aquel mar, como uno

de los medios Plus eficaces para disminuir la pre-

cehirlo ese proyecto el Duque de Cltoisenl, en el reinado de
Luis XV: todos [os planes exisrian en el Ministerio de relacio

nes extranjeras; y de allí los sacó Talleyrand, Y los comunicó á
Bonaparte: esie habia ya pensado en ello muy seriamente, mien e

tras mandaba el ejércilo de Italia."

HEI 29 de thermidor del año 5.0 , eserihia al Directorio en

estos términos: "las islas de Corfú, de Zante y Cefalooi., valen

mas para nosotros que toda la Italia junta. En mi dictámen, si es

tuviéramos precisados á optar, deberíamos restit uir la Italia al

Emperador, y quedarnos con las islas, fuente de riqueaa y de

prosperidad para nuestro comercio. El imperio de los turcos se

va desmoronando mas y mas cada dia: una vez apoderados de

aquellas islas, estareis en disposicion de sostenerle en cuanto sea

dable, ó de lomar lamhien nuestra parte."

('No está lejana la época en que habremos de convencernos

de que, para destruir verdaderamenle á la Inglaterra, necesita

mos apoderarnos de Egipto. El vasto imperio otomano t que des

caeee de dia en dia, nos obliga á pensar con tiempo en los me

dios que hayamos de tomar, para conservar nuestro comercie

de Levante."

(Thibaudeau: "~li!l1lOires sur la Coneention el le Directoire,
tom 2.Q t cap. 32.)
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potencia del Imperio británico. El designio de ad
quirir' para la República un territorio fértil; de fun
dar una poderosa colonia en una region tan céle
bre en los fastos del mundo; de colocarse en el
centro, por decirlo asi, de Africa, de Asia y de
Europa, para protcjer al comercio francés en las
escalas de Levante, y tal vez para disputar con el
tiempo á la Inglaterra su dominación en la India,
acabó de encender la imaginacion de Bonaparte,
mal avenido con el ócio; impaciente de ganar nue
vos lauros, y que anhelaba cautivar el ánimo de
la nacion francesa con una empresa extraordina
ria, que casi rayase en fabulosa (2).

Con tales estímulos, aun sin contar el nervio y
vigor de su carácter, en breve completó aquel cau
dillo los preparativos necesarios; y en la primave
ra de 1798, se hizo á 'la vela la expedicion, que
llevaba á orillas del Nilo la flor del ejército de Ita-

(2) "Bonaparlc Ita procurado siempre cautivar la imagina

cien de los hombres; y bajo este conccpto sahe cumplidamente

como los debe gobernar el que no ha nacido en el trono. Una

invasion en Africa t la tierra llevada hasta unas regiones casi fa

hulosas , como el Egipto, todo ello debia conmover los ánimos. Era

fácil hacer creer a los frnneeses ique sacarian mucho provecho

<le poseer una colonia como aquella 'en el mediterráneo; la cual
podria ofrecerles algun dia lo. medios de atacar los estaLleci

mientos en la Inclia. Estos proyectos no carecian de grandeza; J
habian por lo tanto de acrecentar la fama y el renombre de

110Il;}parle.."

(lV1adame de Stacl; Considerations sur la revolutionfrancuise,

parto IU, cap. 27.)
1'0)'(0 IV. 13
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Iia , y que esperaba en aquellos apartados climas
dar un golpe mortal á la Inglaterra.

No se habia esta descuidado en aprestarse á la
defensa , mientras creyó amenazado su propio ter

ritorio; ofreciendo al mundo un nuevo ejemplar
de la fuerza de un pueblo libre, en que las pasio

nes se acallan y los parl idos hacen treguas, m¡en

tras está en pel ¡gro la independencia y. gloria tic
la patria; Mas ;l[lcnas se supo (Iue hahia ido aquel
nublado á descargar en otra parte, solo cuidó el
Gabinete Británico tic buscar al advcrs.uio en el
nuevo campo de hatalla, y de excitar otra vez con
tra la Francia la enemistad de Europa, justil11JCn
te recelosa de la ambicion de aqucl]a Potencia.

El tratado de Campo Forrnio le habia grangea

(lo no pocas ventajas; en el Congreso de Rastad 113
bia obtenido ya la cesion final de la milla izquier
da del Hhin ; un número crecido de Hepúbl icas , á
las que apenas dejaba una sombra de independen
cia, iban á girar al rededor de e113, como otros
tantos satélites; dcspues de babel' desechado la paz
prupuesta por la Inglaterra, se aprestaba á una

guerra de esterminio; acababa te emprender una
ex ped icion contra el Egipto, atropellando la neu
~ rul idud 'de la Puerta Otomana, (lue aun conserva
'1 los títulos de Señora de aquellas regiones (3), y

~) '~j,a Puerta Otomana prefirió sostener á un rebelde tal

"~r~,r~b;~ sO~1lclcrCOJI el tiempo, m as Lien que á una l\)tencia,

-: 1),-,(0 nntus ~UJjGa., y con el Ci1pCi050 pretexto <le sujetar á
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apoderándose al paso de la Isla de Malta, sin ale
gar motivo ni pretexto (4).

El resentimiento de las pasadas ofensas, los agra
vios presentes, los temores para 10 porvenir, hu
bieron por precisión de indisponer contra la Fran
cia el ánimo de las principales Potencias; y asi fué
que insensiblemente se iba cerrando mas y mas el
horizonte político en todos los confines de Europa.

CAPITULO XVIII.

Escaso afan y trabajo hubo de costar al Gabi
nete Británico, tan diestro como activo, renovar que
jas, ofrecer auxilios, repartir tesoros, y armar con··

su dominacion á los Beyes que se habian rebelado, le arrebata

ba una de sus mejores provincias, y amenazaba lo restante del

Imperio; á una Potencia con la que siempre habia .vivido en

paz, y á la cual acababa de dar pruebas de afecto y buena vo

Junlad."

(Jlpl/lo¡res de Bourrienn~, tomo 2.°, pág. 199.)

(4) Habiéndose presentado de improviso la escuadra francesa

en el puerlo de J\hlla, y á favor de secretos tratos con illgnnos

peesonage, principales, se apoderaron los franceses de aqnella

pbza ; celebrándose un convenio entre el General en gefe de la

expedicion , TIonaparte, y algunos Caballeros de la dr-den , en cnya

virtud se traspasaba la propieuau y soberanía de la. isla á la

Plcpública frnncesa , ohligáTl¡lose esta á procurar en el Congreso

de Rastad que se concediese una indemnizacion al Gran J\'Iaes

t r-c, alljuflic.indole algnn territorio (Infante su "ida [condicion
que despues no se llevó á efecto) y estipulando algunas ventajas y
pensiones en favor de los Caballeros de aquella antigua órrlcn,
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tra la Francia otra coalicion formidable (1). La
Puerta Otomana, mal recompensada de su ante
rior neutralidad, y mas resentida contra la Fran
cia por lo mismo que la habia considerado antes
como su aliada natural, reputó provocacion é in
sulto la expedición de Egipto, que no solamente
indicaba poco aprecio de su dignidad y poder, sino
miras Illuy vastas hácia las regiones de Oriente.
Asegurada de la Rusia, en virtud de las recientes
paces, sin temor á las fuerzas de la Francia, una

(1) (tEI Austria y el Imperio cntorpecian el curso de bs ne

gociaciones de Bastad, ocupándose mas de veras en a r-mamen tne

que no en protocolos. Nuestros Plenipotenciarios t.enian que con

trarestar á un terrible adversario, al Conde de ~lelternich. Pa

blo ponía en ciecucion. su¡ arnen azus , Con una mano ern pujaba

su {Iota en el BSsforo, asombrado de ver sulcar sus aguas jun

tos Jos navíos del Zar y los del Sultan; y con la otra mano pre

cipitaba cincuenta mil biios de aquellos tristes desiertos en las

f(,niles regiones de Europa."

"La Puerta, abandonada por nuestro gobierno á la rlip!o

macia inglesa, no quiso ver en ULlc,tra cxpcJicion sino la inya-
sjon de sus p roviucjas , y firmó una triple alianso Con Lóudres

y Petersbur.go. '-;0 se puede deja.' de conocer que la experlicion

de Egipto dió márgen á aquella triple alianza; y que por 1"

tanto favoreció el influjo ruso en Constanlinopla. Efecto que aun

en el dia de hoy predomina en la política européa, y que fué

mucho mas dailoso y funesto que los triunfos de Suvarow, debi

dos igualmente á hallarse lejanos los caudillos y los soldados de

nuestra grande escuadra."

"La Inglaterra, segura ya por la parte de Irlanda, contem

plaha con agrado una segunda coalicion contra la Francia."

(,¡lemo/res de Lucicn Bonaparte, tomo 1.°, pág. ruS.)
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vez destruida su escuadra en Aboukir(2),y estimu
lada por las instancias de la Inglaterra, la Puerta
Otomana declaró la guerra á la República, arras
trando tras sí á las Regencias Berbcriscas (3).

(2) "Una de las resultas de la famosa batalla de Aboukir ha

bia sido someter la Puerta Otomana al influjo de los Gabinetes de

Lóndres y de Petersbargo. Se irritó por la invasion del Egipto,

en cuanto creyó que los franceses estaban encerrados en aquella

comarca: junt.> SIlS escuadras y sus ejércitos con los de la Ingla

terra ; y apresto dos expediciones, á fin de acometer al Egip

to por ruar y por la Siria."

(Latrt:lelle: Dircctoirc E:r;ccutí/: lib. 3.°, pág. 209.)

(3) 1([ dia 1.~ de setiembre de 179R decl aro el Sultan la

guerra á la Francia, quej:\ndose de su mala ft' y de los Fal s os

pretextos qu~ alegaba para eoho"estar su expedieion de Egipto.

Una vez resuelta la Puerta Otomana á emprender la g"erra

contra. aquella Potencia, procuró adquirir tnayor fuerza, con

e cr tan do Iratados de alianza con vár-ios Estados Je Europa, mas

ó rn cnus cncruistados ya contra la Rcpízblica francesa.

Asi se vié , de resultas de la expedieion de Egipto, el fenó

meno de ab rndou ar la 'I'urquía á Su antigua aliada, conver-tida

ya en enelniga , hermanando su causa con la Rusia-; á cuyo fin

celebr-aron ambas Potcuciaaun tratado de nlianz a , en los últimos

dias de diciembre de 1798. En él se ralÍr,eaba lo estipulado en

el tratado de Yass)' (de 17(1) respecto de salir garantes una y

, otra Potencia de la inte~ridad de sus respectivos territorios;

ofreciéndose mutua ayuda y socorro contra sus oonlunes ene

migos.
Corno el objeto del tr-atmlo parecia encaminarse á la propia

defensa, no menos que á la ,le los dornas Estados, á fin de man

tener el sosiego general ,le Europa, en el mi srno tr-atarlo se

anunciaha la intencion de excitar al Ernrcrador de Austria,

igualmeote que ;í Jos Reyes de loglaterra y de Prusia y;\ otros
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La Rusia habia ya terminado sus planes en Pu
lonia, y concluido por entonces su 1ucha con el

Imperio Otomano: el vigor que habia comunica
do LÍ aquel gigante el genio de Pedro el Grande y
de Catalina 11 no le consentia permanecer largo

tiempo ocioso, y le llamaba hricia el occidente y
mediodia, El carácter inconstante del Zar cedió al
fin al impulso: otros Gobiernos no vieron el peli

gro de enseñar á los pueblos del Norte el camino
de comarcas mas apacihles ; y los ejércitos rusos se

aprestaron á extenderse como un torrente por la

parte de Alemania y de Italia (4).

GoLicrnos, para que. por su parte concurriesen á un objc1o tic

t ame i'ia importanr.ia.

A los pocos tlias, no mas tarde que al prilH:i.piar el aun
de 1790, accedió la Inglaterra á dicho t r.undo ; sj r viunclo el

ealJinctc Lrid.nico tlc vim.ul o rle union cutre las enrIeS de San

l'eters1urgo y do Con;tantinopla.

De esta maner-a se iha Iorm.uulo la segunda coalicion contra

la Francia; p resen tán dos e r-n la pnlest ra dos po!cl1clas de Eu

ropa, i]uc no lralrian tomado F:1rlc en la primer courien dn,

(4) Para Jos que v i v.iruos en la t.:POC;1 rrcscntc, no deja. de

ser curioso recor-dar Q1JC :lpCrlJ5 hace un siglo que se prcscnta

rO:1 por priruera res tropas rusas en las nr i llas del lthin; )' eso

lL.llr.tl<la.s por id Aust r ia en su auxilio" a"o de 1747.)

{~Ftlt~ ua espectáculo nuevo el ver á la Husia. tornar parte

en lal dcsavcncnc ios de la Eur0I-':t occirlcn tal , y [ra s t n contribuir

Ilor su p:lrtc á ponerles 1t~_f1H;nO, Su inter vcu cion se cedujo, por

la primera l--'f'Z, á l1es.plcgar sus, [ue rz as ; IH~r(} al c abo , ya se

hallaba crnpcñ ada ; ~' d escle aqlld rncrncnto , tomó parte en to

J,}S los negocio.'> dc I Contillente. 'J

elIceren: J1J.ul/le1/u'slor¡{/IIc 1 pá o' 'lG:\. )
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Al Austria le sobraban motivos de resentimien

to contra la Francia; y solo la contenia la pruden
cia acostumbrada de su política, y el temor de vol

ver tan pronto á imponer graves sacrificios á sus
pueblos. Por lo demas , las cesiones en que habia
consentido con harta repugnancia; las pretensiones
exhorbitantes de los Plenipotenciarios franceses en

Ilastad (que descubrian el designio de amenazar
siempre á la Alemania) i las dos ru tas proyectada"
para facilitar el paso á los ejércitos franceses hasta

l~n esta ocasion se viene nnt urulmen te á la m etnor ia una Clr

cuns rancia not.able: en el año de 1795, al celeb rnrse un trata

do de aliallza defensiva cru re la Il usia y la Gl'an J~rdalía, se

ol.l!ig() a1luclla Poieucia á enviar; un cuerpo dc tropas uu s iliares ,

en caso de rcclamnrlo su aliada ; pero se puso rOl' cond ic icn

fIue no habla de enviarse dicho cuerpo ni. á Esp aria ni á j)ur-

fugol ni aLtalia , ni fuera de Europa. t

( Arlículo XV 1 del trotad» Iirrnado en San Pciersburgo el
·tiia lB de fcLrclu de t79.').)

A les pucus a)'¡üs, formada ya la sc¡;unua conljcion contra la

Fl'.:mcia, las fuerzas dl~ la Rusia, asi. t crr-estrcs corno nrarft iruas ,

se extendieron por todas. partes; creciendo hasta Jo SUIllO el
inllu]« pol itico de aquella Potencia en los negocios del Conti

nente.

«En estos últimos meses (desde diciembre de 17D8) ha en

viac10 un cuerpo de ejército ruso, corno au.xiliar dcl Austria;

tropas al Gran Sellar; y una escuadra 'lne ha salid o ele los Da,'

(bocio:; para el l\'tcditerránco; ha ajustadu dos tratados con

luglaterra, cumpliendo lo estipulado en ellos, en el acto de au :

ruinistrnrlo Jos ejércitos; ha declar-ado la brJ(.'rrll á España; lltl

creído <jue dehía ejercer una especie ele po/ida superior sobre

Jos Estados neutrales, y h ablae al .lrnp cr-io con tono de roanUo.'J

(CUI//, d'uei! puli/¡'I"C sur le Con tiucn I , póg, C,; )
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la Suabia y la Italia; la creacíon de tantas Repú

blicas, pendientes de la voluntad de la Francia; el
temor al contagio de los principios democráticos;
las instancias de varios Príncipes, allegadós ó ami
gas; los subsidios ofrecidos por la Inglaterra; la

lejanía del ejército de Bonaparte ; tantas y tan po
derosas causas concurrían á cm pujar al Austria á
la guerra, que á no acceder el Directorio á algu
nas propuestas, en que estaba muy lejos de consen
tir, habia de cesar en breve la incert idurnhre de la
Corte de Viena, presentándose otra vez en la pales
tra, para restaurar 311 crédito y recobrar su pode-

río eí).
La Prusia, por el contrario, no tenia motivos

especiales de queja contra la Francia; babia sido
la primera en ajustar con ella paces, y estaba lejos
de arrepentirse de su neutralidad: no veria con

agrado, segun parece verosímil, el engrandecimien-

(5) Adcruas del Congreso Je Bastad, á que concur r ia la Cor

te de Viena por meJio de Sil rr,prcscntan1c, ColUO miembro y
cahcz a del imperio, Incdit.l otra ncgocj;¡cion separada entre

aquella Corte y la llepúbJica francesa, por rnedia oc conferen

cias celebradas por sus Plenipoteneiarios en SCIIZ, durante el

ver ano de 17U8.
No tuvieron estas huen éxito; y aun cual~do cont inunrnu sin

interrumpirse las negociaeioncs oc Uastad, todos los sin loraas

iudicaban qne calla dia ib a separándose m as y mas la polhica

del Austria dd rumbo !joe l.aLia seguido al oon cert.u- la I,az de

Campo FOl'mio : s icu.Io casi inevit al.l e un rompiullcnlo entre

aquellas Potencias y la República [rancesa.
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to de aquella Repúhlica, sus pretensiones desme
suradas, y mucho menos su sistema revolucionario
respecto de otros parses; pero probablemente con
sideraba con satisfaccion el abatimiento de su an

tigua rival; esperaba que una nueva lucha acaha
ria de debilitar al Austria y menguar su influjo en
Alemania; y ra] VC7. se lisonjeó con la espcranza de
que, si triunfaban las armas francesas, resultaria
el trastorno de muchos Estados, y alcanzaría ella
en premio de su amistad algunas adquisiciones de
gran precio. Fuese por estas ó por otras causas, lo
CIerto es q ue , escarmentada la Prusia de la prime

ra coalicion , y sin prometerse ventajas de empe
ñarse en otra, no dió oidos á las propuestas é ins
tancias de vários Gabinetes, y prefirió permanecer

tranquila, aguardando el éxito de la nueva con
tienda (o).

(G; La siruacion política de la Prusia fué muy delicada y
cspinosa dur-ante las conferencias celebrada. en Rastad entre los

Plenip otcnciuios del Imperio y los de la República Irances a, E.I

Gabinclc de Berlín, receloso del buen acuerdo que Ilarecia reinar

entre las Córtes de Pads y de Viena 1 asi Corno de la') estiplllac/o

nes secretas del tralado de Campo Formio , pareció quedar sa

tisfeclio cuando le ofreció el Gohierno austr-iaco (desesperanzad.o

Ja de alcanzar lo 'lue se habia propuesto) renunciar á toda in

(lcnlIli1,~cio~ en Alemania, con tal que la Prusia prometiese lo

luismo por su parte, corno se verifiCÓ por entrambas , mediando

en estO.i tratos el Gahinete de San Petersburgo.

J\Ias ni las instancias de est e , ni las de la Corte de Viena,

ayudadas d el puderoso i"Oujo de la Ingl.1ferr.1 , fueron bastante.,

a apartar á la Prusia del sislcma ,le n eu trnlidad que se hnbi a

]l1'opucslu, cscnrrucutml» COIl d lUal 1'~xi10 de la primera ccn licion,
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Antes de pasar adelante conviene notar (aun

cuando mas de una vez haya que hacer la misma
reflexion en el curso de esta obra) la suerte feliz
que cupo á la Francia, desde el principio de su
rcvoluciou hasta los últimos años del Imperio: no
habiéndose nunca formado contra ella una coali
cion de todas las Potencias prim:ipales; sino alián
dose succesivarnente , ya unas y ya otras, y faltan
do siempre alguna, cuando su cooperucion era mas

necesaria. Al ver el éxito que tuvieron las campa
ñas de Aloma nia y de Italia, e n la época de (1 ue
vamos tratando, se puede qllGular el peso quc hu
biera echado en la balanza la un ion de la Prusia
con las Potencias coligadas, cm pIcando sus ejérci
tos tan numerosos como aguerridos, y ti. punto de

amenazar por varias partes el territorio de la 1\.e
pública.

Aunque escasa de fuerzas militares, y regida á

la sazon por un gobierno débil, tambien ti. su vez

hubiera podido España auxiliar á los coligados con

una distraccion poderosa: los ejércitos franceses ha
hian ya sufrido gravísimas rebajas; los recursos del
Directorio escaseaban; tenia que acudir á un tiem

po á todas partes; algunos departamentos del me
d iodia no habian olvidado su incl inacion al par

t ido realista ; y ya era de mucho provecho para la
Francia, amagada por tantos cnemigos, no tener

que emplear un ejército numeroso para cubrir la
frontera de los Pirineos. En vez de 'intentar siquie

ra algun allugo hostil, el Gahiuctc Espaliol ccuti-
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nuaba en aquella especie de quietismo político,
propio de todo gobierno caduco, que temiendo ve
nir á tierra si se estremece mucho el terreno, solo
pide (]ue le dejen en paz. Así, no solo redobló sus
muestras amistosas respecto del Directorio, sino que

interpuso sus buenos oficios con el Austria, desean

do de buena fé presentarse como mediador: con
ducta que excitó hasta tal punlo el enojo de la Ru
sia, que declaró la guerra á España en los térmi

nos mas destemplados (7)'

(¡) Es tan singular en SLl clase la dcclaracion de guerra que

pll!JliC{) la Husia contra Espaiia, 'lIJe no parecerá inoportuno in

ser t ar este curioso docurncnto , tal como Jo publicó el Gabillete de

MaJriJ, al dccl ar ar por su parte la guerra á aquella Potencia'

"En S"" ll([donso, á 9 de setiembre de 17!l9.-La religiosa

cscrllpu!osida,¡ con que he procurado y procuraré mantener la

alianz a 'lue contraje con la [{epública francesa, y los vínculos de

;llllis1ad y hnCllil illlcligenci~ qne subsisten felizmente entre los

dos paí;"" y se hallan cimentados por la ana logia evidente de

sus m út uos intereses polí!lCOS, han excitado los celos de algunas

Potenci.is , particularmente desde que se ha celebrado la nueva

coaljc ion , cuyo objeto, m as que el aparente y quimérico de res

i ablcccr el órden , es el de- turharle, despotizando á las nacio

nes que no se prestan á sus miras ambic io sas. Entre ellas ha.

quc rjrlo se¡¡alarse particularmente conmigo la H usia, cuyo Em

pcrarlo r no contento con arrogarse títulos que de ningun modo

¡,uedon corresponderle, y de manifestar en ellos sus ohjetos,

1,,1 vez por HU babel' hallado la condeseeñd cm-i a que esper-arju

ce mi ['arlc, aeaha de expedir el decreto de dec larncion de guerra,

cuva IJublieacion solo basta para conocer el fondo de su falta de

justicia.llicc asi, t rmlu cidn literalmente: "Kos Pablo 1 por In gracia

,le Dios, Emperador See., &e., &e. Hacemos saber :í todo, nuestro'
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Lejos de mostrar igual ánimo 011'0 Monarca de
la misma estirpe, redoblaba á toda prisa Jos pre

parativos de guelTa; y á pesar ele sus cortas fuer

zas, instaba por apresurar el instante en que hahia
de trabarse la lucha: la Corte de Nápolcs no podía
d udar de la mala voj uutad que le profesaba el go
bierno francés, ya por principios políticos, ya por

vengar los agravios de que se 'lllcj;dJa; "cía á sus
mismas puertas un plantel de repúblicas, para pro-

fides vasallo s : Nos y nnest rns ali,l~j¡)5 hemos resuelto destruir

el Gohierno anárquico (: ilrgl,imn que .rct un lmcut c reina en

Fr-ancia, y en cnnsccucncia dirigir contra (·1 todas nu csrras fuer

zas. Dios 11.1 hcnclccitlo n ucst r as arruas, y 11<l cor-o n.irlo hasta

ahorn todas nuestras empresas con la felicidad J la. victoria. En

tre el pequei'ío núm er o de Po rencius e'XLralljCt'as qllC il}larcnle

mente se hall entregaLlo á él, pero que en la r enlidad ustan in

quietas á causa de la venganza d.c este Gobierno, ab an donntjo

de Djus, y que se hal!a en las útirnas <lgonÍils, ha ro0511';}(10 la Es

palia mas que todas su miedo ÚSU sumisiun á la Francia, á la ver

dad no con. socorros efectivos, pero si con preparativos ptlra este

fin. En vano liemos empicado todos los medios para hacer ver á

esta Potencia el verdadero camino del honor y de la gloria, y que

lo emprendiese unida con Basal ros : ella ha permanecido obsli

nada en las mcrl idas y errores que la son perniciosos á ella mis

m a ; por lo que nos ,-¡lIJOS al fin ohligados á significarla nuestra

;ndignacion, mandando salir de nuestros Est.Ll05 á su Encarga

do de :'<"egocios en nuestra Corte; pero habiendo sabido ahnrn

f]UC nuestro Encargado de 'N"egocios ha sido tambicn fOrz"ltio ¡,
alejarse de los Estados del Bey de Lspañn , en un cierto término

que se le ha fijaJo, considerarnos esto abso lnt mucn t c corno una

ofensa á nu est r a l\Iageslad, y declaramos la guerra por la pre-

scnte publicncio o , para lo cual mandarnos que se secuestren y
confisquen todos los barcos mercan les Espalio!es, q"e se hallan en
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pagarlas despues por todo el terreno de Italia; ha
bia presenciado la ruina de antiguos Estados y la
caida del Gobierno Pontificio, sin que le cupiese la
mas mínima parte en los despojos; y con la dismi-

nuestros puertos l y qne se CH\·jC la órrlen á todos los comandan

tes de nucs tr-as fuerzas de mar y tierra, p;,tra (]ue obr-en ofensi

vamente en todas partes contra todos los vasallos del Uey de Es

raña. Dado en Peterhof, el t5 de julio de t 799 alias del naei

miento de Cristo, y el tercero de nuestr-o reinado.-l'irm:ulo en

el original por la mano propia de S. Ir. l.-PaLio."

La cncmist,nI de la Husia con Espaua proJujo un efecto dc

m asja.lc singular y cxtl'allo, para tlejarlu sepu ltado en silencio:

tal fUl~ el l.abcrsc celebrado, pOI' aquellos ticmpos , un tratado

de l1//11Il::fl .en t re el GaLínctc de San Pe-tershurgo )" la Corte de

Portugal, cada dia mas inquieta y recelosa al ver la intimidad

que medial" entre el GuLierno de Nh,lrit1 y el Directorio francés.

El dia 28 de seticmhre de 17\lS se firmó en San l'etersburgo

dicho lratado; en cuya "irLIlll, se oLliga!}a caJa una de las Ilar

tes cnn tr at an t es á auxiliar á la otra, en el e aso de verse atacada;

suministr-ando la ltllsi.1 un socorro de seis mil soldados Je infan

te ría , )' Portugal seis navíos de línea. Las deruas estipulaciones

ver subau acc rc a (le los tér-minos en que haLían de prestarse los

mrncjonad os auxilios 6 u na cantidad cquivalernc en metálico;

siempre hajo la con diciun de que ui Portugal ten dria que a)'u

dar á la 11usia en sus guerras con los p ueblos del Asia, n.i la

H usia que enviar sus tropas auxiliares fuera de los confines do

Europa.

(Vl~ase la obr-a citada de Sehoell 1 tomo V, Y la ColeccÍon de

J\Iarlens, tomo VIL)

En un a época en que tanto se lamenta la prepotencia de la

Rusia y su anhelo de entrometerse en los negocios del Continen

te. justo y deLid" es ir notando los pasos que á tal pun to la Qan

conducido, asi como les cr rores y fallas políticas de otros Ca

billetes, que han servido de causa ó de pretexto.
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nucion de los ejércitos franceses, y el apoyo de las
escuadras británicas, ya victoriosas, la Corte dc
Nápoles concibió grandes esperanzas, y se lisonjeó
al mismo tiempo de que seria posible expulsar á
los franceses de Italia y destruir las repúblicas, que
habian nacido y crecían á su sombra (8).

La Francia se habia arrogado tal imperio en
aquellas regiones, y sus caudillos lo ejercian con
tanta dureza y alti vez,que no es extraño que los anti
guos gobiernos de Italia estuviesen todos resentidos

(8) Busc:lndo por todas partes auxiliar es , y p t-ocn r-ando an-.

m an ta r el número de lo.') enemigos contra la Francia, para que

apareciese mas formidable la nueva coal ici ou , el Gahinete de Ni
poles ajustó por aquella época diferenles n-atados con várias Po

tcncias de Europa. Tal fué el que celebró con el Auslria, estre

chando la alianza entrc ambos Estados, para acudir á su defen

sa contr-a cualquiera agresion hostil, (CoO\'cnio firmado en Vie

na l el dia 19 de mayo de 1798.)

Ellratado con la Corte de San Petersburgo ([¡rmado en aque

lla Carital, .1 dia ~9 de noviembre del mismo año), en cu),a

virtud se obligaba la Rusia á contribuir con sus naves á la de

fensa dell\Iediterráneo, y á enviar un cuerpo de tropas para pe

lear con las de Nápoles en la gucrra actual contra los franceses.

Poco tiempo dcspucs (el dia 1.Q de diciembre de 1798) ce

lebró 011'0 Iralado el Rey de las Dos Sici"as, renovando lo pac

lado con In¡¡lalerra en 1793, Y robusteciendo los vínculos de

la alianza entre ambas Potcncias , para bacer frente al común

enemigo.

Hasta con la Turquía celebró un tralado la Corte de Nápo

les, á principios del año de 1799; obligándose la Sublime Puer

ta , enviar un cuerpo de tropas albanesas en socorro de su alia

da, en el caso de que este lo r ec lnmuse , y á rnantener una es

cuadra turca en el Adriático y el l\ledilerránco.
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Y se mostrasen recelosos: la Corte de Nápoles, co
mo mas fácil de ceder al impulso de las pasiones,

era la que menos disimulaba su intencion; las
otras Potencias, cual mas, cual menos, todas de
seaban que una nueva guerra destruyese el prcdo
minio de los franceses, ó los arrojase tal vez mas alLí

de los Alpes.
Si basta los Gobiernos mas moderados y pacífi

cos, como la Toscana, dejaban entrever tales dis
posiciones, ya se deja entender q ué seria de la Corte

de 'I'urin, tan aferrada á sus antiguas máximas de go

bierno, despojada de dos provincias importantes, y
cercada por todas partes de Repúblicas, inquietas
de suyo, y aguijoneadas ademas por los comisarios

franceses (9)'

(9) "El Gobierno {rancé s se ha hecho culpable de maniries

t a iufraccion de los tratados l que había ajuslaJo a mismo con

el Hey de CCl'ileila y Con el Gran Duque de Toscana. La silua

ciou de lo, Estados del primcro , y los vínculos de familia del

segundo, han hast arl» para que se conculquen las reglas sagra

das de la buena fé y del respelo que se .lebe á los pactos. Los

sucesos posteriores han C:lsligado semejante infruccion , que ni

a un ha sido útil á sus autores."

"Tarnhien Ilicho Gohierno lw abusado de Su fuerza t incor

po,-ando al ter ritorio de la Francia J contra la voluntad de los

habitantes, algunos pequeños Estados t vecinos y aliados SU}OS

desde i iemp os reruolos."

. "¿ :\las no Iremos visto á algunos Gohiernos antiguos propa

5JrSe en este siglo á 8ct05 semejantes ?', (*).

(') "La Ba,j,,,-a en 1777, DOnl7.ick, la Polonia, la Isla de

Cúrc(~ga &c. responden afirruativaruentc á esta pregunta."

(CUlJp .l'oci! politique sur le Contlnent : pág. 59.)
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En vano habia procurado escudarse el Rey de

Cerdeña , logrando al fin la conclusion de un tra
tado, por el cual salia fiador el gobierno francés
de la conservacion de sus Estados: esta promcsa,

valcdera y eficaz contra los proyectos del Austría, no
podia inspirar mucha confianza respecto del mismo
Directorio, que no se mostraba muy escrupuloso
con las antiguas rnouarquias ; y aun suponiéndole
de buena fé, bastaba la situacion de las cosas para

que el Gabinete de Turj n no se reputase seguro.
La Re[Júbl ica Cisalpina, ardiendo en parcialidades

y handos, no omitia medio alguno de perturbar la
paz de SIlS vecinos; a un mas revolvedora y hostil
contra el Piamonte se mostraba la Ilepública Li
gmiana, que deseaba á todo trance introducir en
aquel reino la revol ucion ; llegando á tal punto el
resentimiento y conflicto entre ambos gohiernos,

que al cabo se declararon la guerra y casi vinieron

á las manos.
Amenazado por tantos enemigos, y con tan po

cos aliados, puede decirse que el Directorio no po
dia contar con mas auxilios que los de la propia
nacion ; y desde entonces se echó de ver cuán des
acertado era el sistema político que habia seguido;

pues por el afan de crear repúblicas y cortarlas to
das ellas á medida de su patroll, se hallaban en el

mas lamentable desconcierto, expuestas á los tiros
de los coligados, sin fuerza para defenderse, y re

elucidas á implorar el apoyo de la Francia, no me

1105 costoso que opresivo.
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Ni radia suceder de otra suerte: una eonstitu

cion extraña y advenediza no podia cuadrar á lme
bias distintos. ni restahlecer la paz entre los par
tidos, ni arraigar en los pueblos el cspiriut de na

cionalidad, que es la vida de los Estados. El des
órden en la ad rninistrucion , la escasez de recursos,
el desenfreno de las facciones, eran las consecuen
cias inevitables de tan violenta situacion ; y el Go
bierno francés, empeiiado en alcanzar un imposi
ble, intervenia vanamente con su autoridad y con

sus fuerzas; fundia y refundia constituciones; va

riaba Gobiernos y pcrsonas, como un artífice no
menos inh.ibil (/ue tenaz, muda y remuda á cada
instante, y cada vez con menos provecho. las rue
das de una máquina mal construida (10).

CAPiTULO XIX.

La guerra estalló primero en UÍ} extremo de
Italia: la Córtc de Nápoles, mas impaciente ó me
nos cauta, [ué la primera que dió la señal , cre
yendo oportuno el momento, al ver las escasas fuer
zas que tenian los franceses en los Estados Pon ti
ficios ; y anhelando tal vez con su acometida sacar

(10) ".Heinaba una especie de anarquía entre Jos súbditos

de los nuevos Estados y sus Gobiernos, entre estos y nuestros

ejércitos, entre nuestros Embajadores y nuestros Generales: aque

llo era un ver-dadero caos. "

(Thiers: Histoirc de la revolntion ftollfaise, 10m. X,

pág. 179.)
'1'0;\10 IV. 14
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de incertidumbre al Austria. A las amenazas suce
dieron en breve los hechos: el ejército napolitano
traspasó las fronteras del reino con mas arrugan
cia q ue concierto; se adelantó hasta Roma; y allí

celebró su fácil triunfo el Monarca mismo, ufano
de restituir al Pontífice su Silla y sus Estados. Mas
la alegría y las ilusiones fueron de corta durucion:
¿lpenas cumplido el mes de los triunfos del Capito
lio, babia u las tropas francesas arrollado al ejérci
to napolitano, y entrado en la Capital de aquel

reino, Defendióla solo el ínfimo pueblo, aban
donado de caudillos y gefes, y despues de haber
visto tÍ la familia real salvarse á toda prisa en las
naves, al acercarse el peligro que ella hahia pro
vocado. En los postreros días de diciembre la Cór
te de Nápoles se refujió á Sicilia; y el general fran
cés, <Ine habia conquistado aquel reino, le con
virtió al pnnto en República (de Partdnopc í con
arreglo tÍ las órdenes del Directorio: achaque de los
tiempos (1).

Mas prudente y precavido, y no por·cso mas

(1) "Al punto se forma alli otra ltepública, llamada ,le
].JaTlér1upe; )' jos grandes de aquel reino se vuelven los parti

clarios mas celosos del régimen popular, Pero la libertad, lo

mismo allí que en l\orna, no era lilas que un pr"o}ccto: el ré-

gimen de la autoridad civil no parccia suficiente para coule-

ncr á una poblacion semejante; yel general Ch~mpioTlet luan·

tuvo aH, el gobierno militar. El Dircctorio de Francia se lo

imputó como un cr ímen ; porque temía mas la independencia

de lo, general.,. que las su hlevaciones de 10, pueblos."

(LacrelcHe: Directoirc IÚ::CCllly, lih.lV 1 pág. 177.)
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afortunado, el Gobierno del Piamonte hahia he
cho singulares esfuerzos , desde las campaiias de 130
naparte, y hasta valiéudose de su iuterccsiou, para

que el Gabinete francés le asegurase la posesion de

sus Estados; lo consiguió al cabo, como hemos dicho,
por medio Je un pacto solemne; pero continuando

las dcsa venencias con las Repúblicas vecinas, J casi

encendida la guelTa con la Liguriana, el Gobierno
francés intervino en la contienda con capa de media
dar; y redobló sus insta ricias para que la Córte de
Turin lc confiase la guarda de aquella fortaleza, de

gando ser este el mejor medio de poderle proteje!'
eficazmente (2).

Ya se dejaba columbrar, al trasluz de aquel sn

til pretexto, que lo quc deseaba el Directorio era te-

(2) Acosado c11ley de Ccrtbií;l por las ncp~íh¡icas Cisalp;~

na y Liguri.1na, y 1101' las insurrecciones de sus }1l'opios SÚ!J 

dito3 , JCIUalluó el :llnitio deJa Fraucia, COIUO último rcJu

gio; pero el Directorio, que ya t cuia resuelta la desrruccion

de aquel n ... iuu , ('xi G;{) por cmulieinn p~ra prestar su ayuda

que se cntrcgára la clulbdcla oc Turin á las lropas fl"JIlCC

sas, corno se verificó clcctivamcute , en virturl oe una. COIlVen

cien Iirmada en J\l~an, el dia 28 de junio d, 1 í9S.

llcstablcció3c por cl pronto el sosiego dc aquellos Estados,

llahiendt? cesado el secr-etu impulso que todo lo m ov ia ; PC1'U

antes que t rascurcicscn muchos meses, enrurn-añ áurlose m as y
mas cudu iIia los llcgocius ue Italia . declaró el Directorio la
{;ucrra al Bey de Ccnlci'ia; quien viéndose sin niTlguIl apo}o u i
esperanza, J amcnaz ado cn su propia Corte, abdicó la Corona,

á principios de diciemLre del cilado ai'ia; si bien p r-ot es l ó Jcs

IJUCS solemnemente contra aquel actn , en cuanto se "iú libre

en CcrJeua.
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ner en la mano tan buena prenda, para sujetar al
Gobierno del Piamonte, durante la guerra general
que se preparaba; pero las miras del Directorio
eran aun mas profundas y mas pérfidas: estimó
conveniente destruir aquella monarquía y apode

rarse de ella (3). Con cuya intencion y designio
excitó disturbios en el reino, auxilió al partido
republicano, le ayudó ú apoderarse de algunas for
talezas; y quitándose al fin la máscara, intimó al

Monarca que abdicase.
Tal fué el pago que recibió aquel Príncipe, en

cambio de su alianza y por premio de su condes
cendencia; ofreciendo al mundo otro nuevo ejem
plar de que no hay peor medio de desarmar <Í un
enemigo ambicioso que arrojarse en sus brazos (4).

(3) Es digno rlo citarse, como pr ucha de lo poco e.lefll

putosa que se mostJ'llba en nquellos ticrnpos la política de la

Francia con respecto á ótro5 FAtauos, el ,argumento de que se

vale un bistor.i~dor tll~ nqunlla nac ion , y de Jos ma s inclin;l

dos á favor del ])jrcctorio, p.:.¡ra disculpar su conIucta respec

tó del Bey de Ccrdelia: ., En tales circunstancias (dice), ha

J~án¡]ose c"Xpuesla la Fr:lrJcia ;í una nueva gtIcrra, no radia de

jar, en el panto de $113 comunicaciones en los Alpes, dos par-"

ridos en pugna uno con otro y un goblerno enemigo. Tenia la

F'rancia sobre la Córtc del Pinmuu te el mismo ocrtfcho (1He

los defensores de una p};l7.a tienen sobre to-Ios los c<!ificjos que

estorban é impiden su defensa. Se JctcrJuirHí por lo ~;J1ltO qne

se obligaria al Hey del Piaruontc á aLdicar.')

(Thiers: Histoire de la rrcolution ./rIJfJ~{Jisc, tomo X,

I,ág.222.)

(í) "La nacion.francesa y el Directorio no olvidaran nuu«
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Casi al mismo tiempo que la Córte de Nápo lea
se salvaba en Sicilia, la Córte de Turin se refujiaba
en Cerdcña ; acabando asi juntas , y con fin igual
mente desastrado , dos monarquías absolutas, qne

se habían mostrado tan desatentadas asi en la pa:t
como en [a guerra.

Apenas quedaba ya alguno que otro Estado in
dependiente, de tantos como contaba Italia al prin
cipiar la antcrior oampaña : dos antiguas Repúbli

cas hablan desaparecido de su suelo; acababan de
fu ndarse cuatro; ni" un solo trono quedaba ya en
})ié; Y aun no habia concluido su carrera el afio

de 1798! (5)

ca lo 'lile el Prí"cipe del Pinmom« llil hecho en /,""UI" de la

Froncio, E:;t~ fué la rc~pucsta que el Dircctorio Ejecutivo di()

al Enviado de Cárlos 1\'l an u el . cuando le anunció su :ldvcni.

miento ;¡1 trono de Ccrllelía. 1\la.'1 tampoco hu~:o nn nr.a un a es

Ilcranza IIl;).'; fallida que la que el nuevo Rey de Ccrdciía {l1fl

("li) sobre semejante promesa. 'I'orlo su reinado fu(~ una cadena

cont inua ele h umiliacioru-s J disg-uslos: tal Fué la reconlpcnsa

<¡lie le h"hi" ],,'eparado el Directorio, en pago de la fidelidad

y huen a "01.1111.'] dc aqn el Príncipe. La existencia del Piamon

te. como Estado intermcdio entre la Fr.1ncia y la República

Lisalpina, era un estorbo para las. miras del ])ircc1orio; por

cuya r azon se valió de todos los medios para libertarse de seme

jante vecino , a~o,'i::lnclo con pesares al nuevo Rey de Cerdeiia.

Tln as veces Fomentahn insurr-ecciones de su s sú hditos ; ya es

timulaba á las H"púLlicas Cisalpina y Ligarían. para que le
insultasen; y "ya c"{i~ia <le él contribuciones tan pesadas, que

no potli:ln col.rarse rlel país, exhausta ya su hacienda, sin abru-i

UI;Jr con la carga á sus vasallos."

(Schoc!1 : histoirc alm'(j,:e des traites de paix etc, , tomo ó.Q)
(=) "En el tratado de Campo Forrnio se hahia estipulado,
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Todavía no se habia declarado la guerra entre

las principales Potencias; y el Congreso de Rastad,
en que se debatían algunos puntos ele menor enti-

qnc no se h ar-ian en adclnnte mudanzns en 11a11.1, como no

[ucse de cornun acuerdo.. ¿lIahi::mlO'; guaru;l¡]o fiulmen tc esta

condicion? Dcspucs del n-atado 1 hab íamos ent r ar]o en Tu r-in,

cuya ciu.l.ul ela p crrn anec ia en nuestro 'podcr-. El Rey, :lliado

nuestro , se h.,bia r"rujiado á Cer,lei'ía. sin que le 'luc,lase ya
en el Continente sino una somhrn de autoridad. :Nuestros prin

cipios rupu hljcanos hahian suhlcvarln 'kHlo el PiamoTllc; y si no

hahíarnru exc it.nln a qucllns revueltas, por lo meno') nos había

mos ap ro vcchado de ellas. si" dar parle al Austria. Esla Po

t cnr in t c nj n , pues, un motivo fllnc1;tI]o de qUCj.l. En todos ,iCIT1
p')s la in\'.1sion d(~ Un reino es un mut ivo fegílimo para empe

zar Je nuevo la guerra. Si la histori:l no es imparcial , se con

vierte en un manantial de errores."

t~~o debían105, scguramenlc, oponernos á que una nacion

vecina imitase nuestro ejemplo; pero int rorlucir nuestr-as tro

pas en sus fortalezas era cometer un acto de ho,lilidad con

tra el Auslria; y nos scntahn muy mal qnejarnos despues de

los demás ohsnir-u los que entnrp ecjnn las ncg0ciacinnes de Has

todo ::\i tompoco oLogoba en favor .le nuestr-a modcracicn el
haber tomado posesion de SIulhansen y !Je Ginebra: el Direc

torio <1cabaha !le reunirlos ;1 )a FraTlcia. En cuuu to al Gollier

no de 110Ina , no hnbin pmlidn jU~liflcar su culpable intlolen
cia en el nlho ro to f1nálico, que costó la vida al valiente ge

ncral Duphol, y en 'lue se "ió amenazada lo existencia del in

trépido Embajador (José I1onaparlc), cuya [Horada se \'il)

allanada inrlignamente ; y teníamos derecho para exigir una sa>

'¡,faeeion completa ..... ¿Pero no cabe ninguna otra, mas que

echar por tierra la autorilla<l temporal del Papa? E,ta auto

ridad temporal es útil , neccsar ia , indispensable, para que

pueda ejercerse con inrlepenclencia la autoridad esp iritual de la

Silla lle Roma sobre todo, /05 callíl;co, del universo, Corno
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dad entre la Francia y el Imperio, conservaba en

el centro de Europa como un simulacro de paz;
pem no podia caber duda en que la ludia amena
zaba ya próxima, inminente. La conducta de la

Francia, deshaciendo monarquías y fundando rcpú
hlicas , destronando á un Rey y apropirimlose los

Estados de otro, no era por cierto la mas adecua

(la para calmar la irritacion de los Soberanos; y

cabalmente la Corte de Viena, mas ofendida y po
derosa, con dificultad hubia de avenirse él dejar á
los franceses enseñorearse de Italia. El Directorio

por su parte, impelido por Sil situacion política,
recordando las cam pa iias pasadas, y desvanecido con

los recientes acontecimientos del Piarnont e y de Ná
poIes , estaba lejos de ceder; asi fué fIne, al ver au

mentarse los preparativos del Austria y ap roximnr-

se ya las tropas Ilusas á las fronleras de Alemania,

exijió que retrocediesen dentro de un breve térmi

no, amenazando en caso contrario con la guer
ra. Semejante reto era inútil : la guerra existia ya,

la inmensa mayoría de lo, Ir anceses profcsabn la re!igian ro

mnn n , no podia ver la de solacinn de la Santa Scdc, sin la 

nicntar la en lo Iru imo de su cnrnzo n ; y con m as motivo dc

Lia sentir el Austria, cornn catrilica y corno Palencia vecina,

aquella nueva infraccion del tratado de Campo Farmio. El rei

no de Nápoles no habia encubierto nunca su odio contra la

Francia; y el cstahlecimiento de la República Romana le su
nlinistralJa' 1In prctexlo plausihle: asi es que tanto Nápolcs co

mo el Austria se vejan provocados por las mudanzas verificadas

en Italia."

(Jlémoírcs de Lucien Banaparle, tomo l. 0, pá~. Dí Y 128.).
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aun cuando toda vía no se hubiesen cruzado 1a3
armas (6).

Ilotas al fin las hostilidades, al despuntar la pri
mavera de 1799, el éxito de aquella campaña fué
casi por todas partes funesto á las armas de la Re
pública: no parecia sino que la suerte se hahia ya
cansado de tantos triunfos, y queria castigar su
ambician y arrogancia. El ejército del Danuhio,
vencido y falto de apoyo, se retiró hasta el Rhin;

(6) Con ar reg] o á lo concertado en los preliminares de Leo

hen , y confirmado despues en el tratado de Campo Fcrmio, se

reunió un Congreso en nastacl, para ajustar 1.13 paces entre el

llnrer;o GerIUiÍllico y la Hcpública Fr-ancesa,

Abrióse aquel Cougreso a fines de 17tl7; cnntinuaron las

negociaciones durante todo el alío siguiente, tropezando á ca

da instante con nuevas dificultades, nacidas de tantos), tan dis

cordes intereses; sin que lIc~ára á cuuvenirsc ~inn en una ha

se principal, cual era la cesi on en favor de b 11'rancia dc los

territorios que pcen a la orilla i7.quierda del lthin.

Las indemnizaciones, que habian de darse á los Pr íncipes

desposeidos , ofrecieron tlespucs obstáculos insuperables, no rne-·

nos que la in dc rnni s.acion que esperaba o Lrcncr el Austria, en

virtud de los arttculos SCfrl'/US del tra lado de Campo Formio ,

cuyo cumplimiento esquivaba el Directorio francés, una vez

alcanzados los principales fmes que se había propuesto.

Continuaron ad uras penas las lIegoctal~ioncs de Hvistad, ene

mistados ya los ánimos; y habiéndose encaminado hácia el Da

nuhio un cuerpo de 1ropas rusas, clió esto oe asion á vivas re

clamaciones por parte de los Plenipotenciarios franceses, y á

que pasasen el lthin tropas de la H.cpúbliea; hasta 'luC ro

tas ya las hostilidades por una y otra parle, se desvaneció el

simulacro de Congreso, que permaneció reunido en llastaJ has

la el mes de abril de 1799.
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el que protcgia á la Suiza, mas afortunado que los
otros, alcanzó algunos tr iunfos ; pero tuvo que
reducirse á defender el riñan de aquella Repúbli
ca, aprovechándose de las ventajas que le ofrecía
la naturaleza misma del terreno, sus lagos y mon
tañas. Al mismo tiempo, todas las desdichas jun
tas cayeron sobre el ejército de Italia: desde las
orillas del Adigc fué retrocediendo, y siempre ven
cido, y sin hallar en parte alguna abrigo ni refu

gio; abandonó el Pia monte, al paso que otro ejér
cito, que venia en su socorro, desamparaba el Rei
no de Nápoles y los Estados Pontificios, y era der
rotado á Sil vez, antes de darse mútuamente la
malla ( ?). Las reliquias de uno y otro se reco
jian, á fuerza de pericia y de valor, al amparo de
los muros de Génova; y los que habian traspasa
do los Alpes del Tirol , y llevado sus pendones vic
toriosos desde Niza al golfo de Tarento , proclamán
dose dueños y señores de Italia, se veian estrecha
dos en un corto recinto, entre las armas enemi
gas y las olas del mar. Vinieron al suelo, al pri-

(7) u No hacia m~1S que tres meses que se haLia abierto la

campaña (en la primavera de t 799), Y por todas parles, ex
cepto en Suiza, hahiamos sufrido reveses. La ba talla de

Sloe\hatch nos IlaLia hecho perder la Alemania; los comba

tes de J\Iognano y de la Trebia nosj habian hecho perder la

Italia. J'lIassena era el único, que firme corno una roca, ocu
paba todavía la Suiza."

(Thiers: Histoire dE la révolution /ranfaise , tomo

página 337.)

\ ..,.:t>".;; e-'
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roer soplo, las repúblicas recien fundadas (8); su
hleváronse unos pueblos; empezó en otros una re
accion tremenda; y el ejército francés, acosado por
numerosas huestes , y sin contar ya en aquella Pe
nínsula ni un solo aliado, hubo menester la cons
tancia dc su caudillo y el recuerdo de sus pasadas
glorias para no desesperar de su suerte.

Aun no habian trascurrido tres meses, despues
de rota la paz i y la Francia, que habia empezado
la campaíia con tanta confianza y altivez, veia sus
ejércitos debelados ó reducidos á defenderse; habia

(8) Habiéndose apoderado los ejércitos aliados do l., mayor

p.1rte d e la Italia septentrional, quedo destruida la República

Cisalpina, y volvió el J\Iilanesado al dominio Jel Austria.

De resultas de la misma campana, se vieron las tropas

francesas expulsas del Piamonte ; donde Se reconoció de nue

vo la autoridad del Rey, que protexló desde Cagliari, con

[echa 3 de marzo de t 799, contra el convenio que hahia fir

mado el ano anterior, renunciando al ejercicio de la potestad

soberana.

Unidas las escuadras de·Rusia y de Turquía, se apodera

ron de los islas que habian tocado á la Francia de los c1es

pajos de Venecia; y cnm binandn sus esfuerzos con los de la
escuadra aliada, inglesa, napolitana y portuguesa, protegie

ron á los que en el reino de Nál'0lcs p eleab au tnda vfu en fa

vor de la auror-idad real; hasta que al cabo tuvieron los fran

ceses que ahanrlonar- la capital de aquel Estarlo , donde \;01

viú á entrar el Monarlla , á pr-incipios de julio de 179!)'

Sin pérdida de momento, un ej~rcilo compuesto de tro

pos napolitanas, rusas y turcas, se encaminó hácia Roma; cu «

Ta ciudad le abrió sus puertas, en virtud de eapitulaciun, á

fines de setiembre del mismo auo.
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perdido la Alemania y la Italia; buscaba en derre
dor las Repúblicas que habia creado 1 y [as veia des
truidas las mas, una invadida, otra amenazada.
;Qué mucho, si su propio territorio podia estarlo
en breve (9)!

CAPItULO XX.

Desde que el Directorio salió de la senda legal,
apoyándose en el ejército l y asi que se propuso
como plan político, respecto de Europa, fundar
una multitud de repúblicas, sometidas á la voluntad'
de la Francia, tu vo por precision que inclinarse á
la guerra. No es esto decir que la mera existencia
de la República francesa, aun prescindiendo de su
ambicien y sus conquistas, no fuese motivo su
ficiente para indisponer contra ella el ánimo y la
voluntad de los Monarcas: dos sistemas distintos,
encontrados, casi incompatibles, estaban frente á
frente, ó por mejor decir, en pugna; y era poco
menos que imposible que no hubiese entre ellos
colision y contraste.

~Ias no por eso deja de ser cierto que el Gobier
no francés, lejos de procurar coñ la moderación de

su política que se conservase la paz, hizo cuan.lo

(9) Las llepúhlieas destruirlas eran, como se ha dicho,

la Cisalpina , la de Parténopc y la Romana. La Repúhlica
Helvética se hallaba invadida por los enemigos; y los ingleses

"rnc";lZaban ya con un ejército de desembarco á la República

nát~l\'a.
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estuvo de su parte para provocar un rompimiento;
y los Soberanos de Europa tuvieron en esta lucha la
suma ventaja de no presentarse ya como dcscnvai
nando [a espada contra la libertad de una nacion,

sino como forzados á defender la independencia y
los derechos de las dernas. ~e holgarian , si se quie
re, de hallar tan pronto una nueva ocasion de ten
tar la via de las armas, para recobrar lo perdido y
acabar tal vez con la revolucion misma; pero tu
vieron á lo menos un motivo de guerra fundado, y
alegaron para ella razones muy plausibles (I).

AUll cuando en vez de monarquía~ absolutas,

(1) t'Despue. del golpe funesto que dió la fuerza militar .el

dia 18 de.frueidor, al decoro de los representantes del pueblo,

aun se mantuvo en pié el Dir-ectorio por el tér-mino de casi dos

años , sin que se ad v·irlicse por afuera uingurn nuule n za en su

orl;anizaeion ; pero p le fallaba el principio viral que le habia

anirnado , pudiendo decirse de· él lo que Ariosro de aquel gigan

te que peleaba todavía, olvidándose d e {lue ha hia muerto. Las

elecciones, las deliucrae.iorJcs en ambos Consejos, IIO excj tahan

ILi el TIlas míulruo [n terus ; pues que siempre se s.':lLia de antcrna-e

no cuales habían de ser las r csutas. Las persecuciones , con que

se vcjaha á los n ohles y á Jos eclesiásticos, ni aun siquiera eran

provocatl as por el odio 1>opular; la guerra no tenia ya objeto, pues

que la indeperulencja de la Francia estaba afiJrlz~Hla 1 y teniendo

al Hbin por fronlera. Pero lejo. de reconciliar á la Europa con 1.1

Francia, los DirecLores empezaron ya la obra Fun c-ta qlle l'\'po

lean ha ter minarlu de un modo tan cruel: inspiraban ií las na

ciones no menos avcrsion contra el Cohierno fr-ancés {¡ue la
que al principiu habian tenido únicamente los ru onarnas."

(Madame de SLacl: Considerations sur 1" révolutiori .fmn

,!!lise, Parlo 3. a, cap. 20.)
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hubieran existido en el Continente Estados consti
tucionales, tan libres y dichosos que pudiesen mi.
rar sin el mas mínimo recelo el ejemplo vivo de la
Francia, no por eso hubieran cerrado los ojos á sus

usurpaciones y demasías; y antes hien es probable
que se hubieran opuesto á ellas con mayor resol u

cion y constancia.
Pero fuese el Directorio mas ó menos culpable

de la guerra que amenazaba (2), era evidente que
para sostenerse en el mando necesitaba vencer: en
la situacion en que se habia colocado, tal era su
destino. Un Gobierno antiguo, robusto, con ban

das rair-es en el pais, puede resistir largo tiempo á
los embates del infortunio, sufrir derrotas, y que

dar en pié: hasta los peligros y desastres suelen re
unir los ánimos y dar mas fuerza al Gobierno,
cuando e~ medio de la desgracia se ostenta con de
coro á vista de los pueblos. Pero un gobierno como
el Directorio, que contaba sn vida por meses, y que
para defenderse babia ya necesitado hollar la Cons
titueiou que le ha hia dado el ser, tenia por preei
sion que ofrecer victorias á la Francia. Una nacion
helicosa, altiva, sedienta de dominacíon y de im
perio, lo perdona todo, con tal <¡ ue le den gran--

(2) "Sc acus,. á l. poltlica del Directorio (dicc el mismo

historiador tantas veces citado) de haber vuelto á empeñar á la

Repúhiica cn un a g"crra contra toda la Europa; pero no había

motivo para semejante ccrirninacion , sobre ludo si se considera

que les 'lIJe la liacio n. eran los mismos p atriotas , cuyas p asio-:

ries haúiul1 vuelto ,i encender la {{lIl:rrll.n

(Thiers: Histoire de la révolutlon franoaise , tomo X.)
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deza y gloria: la Convencían duró tanto, ¡Í, pesar de
su tiranía, porque sus ejércitos triunfaban; Bona

parte, al ahogar la libertad bajo los trofeos, se

comprometió á triunfar siempre ó á descender del
trono.

En medio de las victorias, los sacrificios se sien
ten menos, los ejércitos no son tan costosos, mués

transe mas sufridos los pueblos , los aliados mas
fieles; pero cuando en vez de conquistar reinos se

sufren derrotas, no cabe alimentarse de ilusiones;

pues no solo se sienten los males , sino quc hasta el
temor los abulta y agrava.

La Francia acababa de contrarrestar á toda la

Europa, y se creia i uvencible ; veíase a hora "cnci
da, y casi arnenazuda : era natural que achacase to

das sus calamidades y desdichas al Gohierno que
• •la regIa.

La situacion de este era cada dia mas arriesga
da y angustiosa: el partido realista le odiaba dc

muerte, y no podía perdonarle tantas y tan gravcs

ofensas: el partido constitucional, aunque escaso

en número y falto de fuerza, Ic molestaba como un
censor incómodo, pon iéndole siempre ¡i la vista las
tablas de la ley: el partido patriota le acusaba de

ingratitud y de perfidia, echándql.e en rostro su
conducta reciente; y el Directorio, que se afanaba
por mantener cierto equilibrio entre aquellas fac

ciones opuestas, parecía débil y vacilante en medio

de tan recios vaivenes (3).

(3) "El Directorio qucria cunservnr el cquilibrio l'0litico;
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Aun no iban trascurridos dos años, despucs
que hubo imaginado dar mas firmeza y duracion á
su autoridad con el atentado de fructidor, estable
ciendo una dictad ura bastarda en el se¿o de la pro

pia nacion, é imponiendo la ley <'1 las demas; y ya
se veia desacreditado, vencido, luchando brazo [1
brazo con las facciones, para prolongar su men

guada existencia (4).

que era el carácter que habia mostrarlo durante los dos prime

ros años ; pero su situacion era muy distinta. Una ver. desear>

gallo el último golpe ue Estado, (el del 18 ue /l'1Iclidor) no po

dia ya ser un gobierno in1parcial;' porque no era un gobierno

con 3.rreglo á la consritucion : su anhelo mismo de separarse

de todos contt-ib uin tí que todos qucdascu descontentos; sin em

bargo, continuo viviendo de esta suerte hasta las elecciones del
año 7.° 1

,

(JVlignet: I1isloire de la réoolution francaisc , tomo 2.°,

pág. 240.)

(4) Aon no habían trascur rido seis meses despues de haber

el Direeturio diezmado al Cuerpo Legislativo, y mutil ádose á sí

propio; y ya estaba espantado de su siiuacion , que era en verdad

muy crítica. En el acto de abusar de su poder, haLia dccubierto

su debilidad, destruido las g,ranlías constitucionales, )' ense

¡¡ado á todos los ambiciosos el camino de la usurpacion, Los Ja

cobinos, r.uyas esperanzas habia frustrado dcspuus de haberse

servido de ellos, gritaban en la sociedad constitucional: t'alltcs no

teníamos sino un rey; y ahora tenemos cinco!" tos generales,

,¡ne el Directorio hahia llamado en su favor, codiciaban su [,0

<ler; y una vez ajustad., la paz, traían dentro del Estado sus

pretensiones, ennoblecidas con la victor-ia. Los que no entcn-«

dian sino de manejar el sable lo ofrucian á los Jacobínos; los

que r aciocinab an acerca de la ot-ganiaac ion social; se presenta

han como regeneradores á los partidos moderados. La Represen

tacion nacional se esforzaba por recobrar el puesto que le cor-:
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Cuando mas desabridos contra el Directorio se
encontraban los ánimos, verificáronse las c1eceio

nes del año 7'° (en la primavera de 1799); y no
fué difícil prever, atendido el éxito de las anterio
res, lo que habia de suceder en estas. Un año an
tes, cuando el Directorio se ostentaba mas enso
herbecido y ufano á la faz de la Francia y de la
Europa, no habia podido contrabalancear el influ-,

jO del partido patriota; y para alejarle de los Con
sejos habia tenido que valerse de un subterfugio
legal, si es que puede darse tal nombre al uso de
lasfacultadcs extraordinarias, que le habian que
dado en virtud de su triunfo revolucionario (5).

r espondia en el régimen constitucional: todo insp irnha recelo al

Directorio; por todas partes '\'eia contrari'os; en ninguna anli'

gas. Víctima de sus propios tcmorcs , acariciaba y r-epelía succe >

sivamentc á los vários partidos; no se unía á la nacian , y des

contentaba á turlo el mundo, Quería ser tirano; y carecía de

fuer-z as para ello. No se hablaba de otra cosa sino de cerrar las

1IUertas de París, de mudar la seua y contrnscña , de cartuchos

distribuidos á las tropas oc la g'll:lrnicion, de mez quinas rrnmns ,

de manejos y lle otros pro)leetos .scmejillllcs, verdnrlcros ó falsos,

que exasperaban los ánimos, r destruían de todo punln la con>

fianza. La ineptitud se sucedía rápidamcnte en losl\1inisterios:

la política se veía dcshonrada por los Doudcau J 103 Soiins ; no

habia arlrninistrac iun del Estado; los ascn tist as devoraban la Ha

cienda; y el Directorio 1 que p arecia por de fuera un coloso, no

era en realidad sino una máquina mal orRanizada , que al cabo

de tres aif os de vida, tenia ya todos los síntomas de la decrepi

tud y de la corrupcion.'

(Thibaudeau: 11lemuires sur la Concention et le Dlrectoire,
tomo 2.", cap. 32 , pág. 340.)

(5) lILas elecciones del año 6. Q (celebradas en el mes de mayo
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lilas en el caso presente, ni cabía valerse de un
medio sesgo y torcido, como el de anular las elec
ciones y llamar á ocupar los asientos de los Con
sejos á los que solo habian tenido los votos de la
minoría; ni tampoco emplear descaradamente la
fuerza, como se hahia hecho anteriormente para
desalojar tIe los Cuerpos Legislativos al partido
realista, En el estado en que se hallaban las cosas,
exasperados los pueblos, vencidos los ejércitos, ame
nazada la Francia de una nueva invasion, el infla-

<1e 1793) no fueron [avnr-nhles al Directorio: se verificaron en un

rumbo diametr,11meflte contrario ;Í las del alío 5. Q Desplles del

18 rlefilJdidlJl' , 1,,,bi,'nJ,,,e alejado de la escena el partido con

tr-arevnlucion ario I recobró su ascendiente el partido republi

cano exclusivo, el cual habia restablecido sus clubs, bajo el

título de reuniones constitucionales,. Este partido dominó en las

juntas electorales, los cuales tenian que nornbrnr , por eaitraor-«

rlinario , 437 clipu'allos, á sahar : 298 para el Consejo de Jos
Quinientos, y 139 para el de los Ancianos. Al acercarse ya las

elecciones, el Directorio clamó mucho contra los anarquistas;
pero como no logró en sus proclamas impedir que las eleccio

ncs rccayesen en demócratas. se determinó á declararlas nulas,

prevali,:n(lose de una ley de cir-cunstnncjns , en cUY" virtud le

hahianconccdido los Conse¡ os , despues del 18 de fructidor , la
facultad de poder calificar los actos ,le las asambleas clcctoralns

I n vitó, pues, por medio de un mensaje al Cuerpo Legislativo, á.

'jue nomlirnsc con dicho objeto una comision de cinco individuos.

El dia 22 'le //01">0/, se anillaron gran número de elcciones ; el

partido dcl Directorio descargó entonces el golpe sobre los repu

blicanos e s trcmados • asi como Jo haoi\ descargado nueve mese

antes sohre Jos rcalistas."

C~Iignet: Histoirc de la recolution fra"faisc, tomo 2.",

pág. 239.)
TOMO 1"'. 15
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jo del Gobierno tenia que ser casi nulo en las elee
ciones; en tanto que los partidos levantaban la voz,
seguros de hallar eco en toda la extension de la Re
pública.

El de los patriotas se mostraba á la sazon mas
poderoso que los demas: porque el de los realistas
aun no se habia recobrado de su anterior derrota;
y los peligros mismos de la patria, juntamente con
el ódio á la eoalicion extranjera, no podian me
nos de reanimar el espíritu revolucionario, al que
se habian atribuido en época no muy lejana tantas
victorias y portentos. Aconteció, pues, como era
natural, que salieron nombrados para los Conse
jos Legislativos muchos republicanos del partido
extremo; en tanto que el Directorio, acosado por
todas partes y reducido á su propia defensa, no
podia echar mano de ninguno de los arbitrios de
que se habia valido en ocasiones semejantes (6).

CAPITULO XXI.

Por lo que hemos indicado en otro lugar, res-

(6) "En medio de las derrotas de los ejércitos y del descon

tento de los partidos, se \'erifiearon la. elecciones del año 7. Q (cn

mayo de 1799); las cuales fueron republicanas, corno las del

auo anterior. El Directorio no se encontró Con fuerza suficiente

para resistir al peso de la, desgracias pública. y al embate de

los partidos."
(~Iignet: Histoire de la révolution ./ron;aÍJe I tomo 2.",

pág. ~40
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pecIo de los defectos capitales de aquella constitu
cion (J), desde luego puede colegirse que el éxito de
las nuevas elecciones tenia que acarrear otra cri
sis, mas ó menos violenta; pues iban á hallarse en
pugna los dos poderes supremos de la República;
y no habiendo quien los pusiese en paz, ó quien
templase por lo menos su ímpetu, tenia que ceder
uno ú otro , con desdoro de entrambos y no sin
desmedro y quiebra de la misma constitucion,

Apenas hubieron tomado asiento los nuevos Di-

(1) "Tambien debe observarse que existe una confederacion

de homhres intcresados , por lodo linaje de miras personales, en

que subsista el régimen actual, que les ofrece una buena retira-«

da. Se pondrán, pues, de acuerdo, aviniéndose entre sí; y de esta
suerte habrá un concierto de voluntad y de accion, que sin ser
inherente á la eonstitucion misma, servirá de centro de aecion á

sus elementos discordes. Aelemas , si conviene á la confederacion

que acabo ele ineliear que la nueva constitucion sea infringida en
vários puUlOS, ningun obstáculo grave habrá que superar. Tal
vez un orador lleno de celo denunciaria las usurpaciones del po

der eJecutivo; pero con landa este con una mayoría segura en el

Consejo de los Quinientos, se declararia no haber lugar á delibe
rar; y ya se sabe que el Consejo de los Ancianos, con arreglo á
su cualidad censtitucianal de sordo-mudo, no puede oír ni de

cir nada. hasta que el Consejo de los Quinientos le excite á po

ner en uso sus facultades."
,¡Es menester ver á la constitucion fueta de las manos de

sus primeros padres, fuera del hogar doméstico, si es lícito ex

presarse asi, para juzgar lo que puede ser en sí misma y por

si misma."
(Necker: de la réoolution /ranfaíse, part. 3.-, sec, 5.a,

pllg. 2i2.)
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putados, estalló en los Consejos, y especialmen te en

el de los Quinientos, la oposicion mas encarnizada

contra el Directorio: no hubo culpa que no se le
imputase, unas veces con razon , otras sin ella, cual

acontece en tales casos; y como crecian los apuros
y no daban treguas las derrotas, sacudieron las
pasiones el freno, y amenazó como inminente un

nuevo trastorno (2).

A un gobierno que se hubiese contenido den

tro de los límites de la ley, hubiera cabido siempre
hacerle cargos, con mas ó menos fundamento, por

el mal estado en clue se hallaba la República (3);

(2) "Todo anunc.iab a ya un a di"isl0Tl mas iIDporl:m!C, ;;

sab cr , entre el Cuerpo Legislati\"O y el Direclorio. E,,, imponia

silencio de cuando en cuando á las dcmas ; y se pr-evió que ha ....

bia <le dar margen á una nueva catástrofe entr-e los poderes del

Estado. En efecto, mientr-as temieron al partido rcalist a , 1'CI'-
manccicron unidos para acometer le ó defenderse; pero eu cn an-.

to fe creyeron scguros por aquel lado, volvió á nacer entr-e unos

y otros la discor-d ia intestina. l~l Cuerpo I.l'p;islatiy() no 1ardll.

rr.uch o en resentirse de la sj t uncion sccu n dnr i .. y poco hon r-osu

en que le h ahia puesto el :Directorio, de r'esul rns del lB d~fl'l1c

ti.lor; y {pliso recobrar sus clcrcclios y prcrog,ativas. El espíritu

J" cuerpo daba la mayoría al espíritu ,le partido. V ciansc por 'e

galltl.1 vez repetidas las mismas escenas que antes del 18 defl"lJc

tidor; las mismas p rctcnsioncs , las rn isruas resistencias ~ has:a

eran, por lo cmnun , los mismos actores; solo que habían mu·

dado el papel que reprcsentab an."

(Thibaudeau: J11i:moires sur la COIl~e!llion elle Dircdoirc,
10m. 2. o, cap. 32, I,:íg. 231.)

(3) t.t La Hepúbliea ofrecía en su interior sfntomes no meGOS

notables de decadencia (en el mes <le jUflio de 1199). Acabarnos

'M1 ver que el ardor de los soldado. se sostcnia , ó por mejor de-
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pero las quejas y reconvenciones eran mas vivas y
amargas, á causa de las facultadN extraordinarias
de que se hallaba revestido el Directorio: porque
un gobierno, sea el que fuere, y mucho mas en
tiempo de revueltas, que se sobrepone á las leyes
como único medio de salvar la patria, y que la
conduce luego al borde del precipicio, pronuncia
d mismo su sentencia: la fortuna l y no la justicia,
es la que absuelve ó condena á la dictadura.

El partido de los patriotas, tan afecto á provi
dencias arbitrarias, acriminaba ahora al Directorio..
pOI' el mal uso que de ellas habia hecho; ocultan-
do de esta suerte el designio de quitarle las armas
que tenia en su mano p~ra contener á los periódi
cos y á los clubs. El partido constitucional, aunque
animado de diferentes miras, combatia alIado de

103 patriotas en el mismo terreno; ya por odio al

cir , s:: acr-cccn t aba con los rcvevcs ruismos. l ..os peligros man

,,,,,j,m la Jisciplina en los cjércilos; en Francia redoblaban b.

anal'(luía,; la cual mas hien se aurnentaha que menguaha con [a

monstruosa y débil dictadura que se haLia arrogado el Directo

rio, No se invocaLa la constitucion mas que para comprobar

IJcrjurins. Pur una contradiccion l a m as extraila, el Directorio

ru inaha los cimientos de aquel edificio, y procuraba guarecerse

al alHIgo ele fa lIarte do él rlue deseaba conscrvar , y que revo-:

caLa por rlefucra con un arte mezquino. En el mes de gcrrnillal

"e halriau ,'u';ficado lluevas elecciones; y el Directorio tan solo

s c liabia ;¡trcvido á acusar 1ihianlcntc el movimiento nacional

fIlie lus !t,J!Jia animado : haLia r-einado en ellas el huen órden,

i;ero hahian resonado [as qurjas cout ra el U;rcctorio."

(L',crr~clle: Jhrfctuin: E""f/I/j, Eh, IV, 1''':;' ¡n~)
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Directorio, ya por sostener 108 principios de lega
lidad y templanza. Asi se verificó entonces lo que
sucede no pocas veces en los Cuerpos Legíslativos;
que se unen los partidos mas opuestos, para con
seguir un fin comun; prontos á lidiar entre sí, al
dia siguiente, para recoger cada cual los despojos
de la victoria.

En cuanto se hubo verificado aquella mons
truosa coalicion (de que se vió una muestra seña
lada, al derogar las facultades extraordinarias
que concedia la ley de 19 de fl'uctidor respecto de
los diarios y de las sociedades patrióticas) no pudo
quedar duda de cual iba á ser en breve la suerte
del Directorio, acometido á un tiempo por la im
prenta, por los clubs, por la mayoría de los Conse
jos. Un gobierno sólido hubiera podido apenas re

sistir á tales embates, y mucho menos en situacion

tan apurada; el Directorio tenia que ceder ó aven
turar la suerte de la patria.

Dna rcflexion que sal ta tI. la vista, y que no de
be desatenderse, es la suma desventaja (Iue tiene
un gobierno semejante al que entonces regia á la
Francia, si se le compara con las monarquías cons
titucionales. En estas se ve tambien la extraña
alianza de partidos opuestos, reunidos para echar
ahajo por medio de una oposicion parlamenteria al
ministerio que maneja las riendas del Estado: re
clamacioncs, quejus , desaprobacion de leyes pro
puestas, hasta negativa de recursos, nada se omite,
;i trueque de conseguir el fin; pero la falla de
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acuerdo entre el poder legislativo y el ejecutivo,
aunque siempre lamentable y á veces peligrosa, no
produce sino una perturhacion pasajera, é indica
inmediatamente la aplicacion de un remedio na
tural y sencillo. El Monarca tiene en su mano res
tablecer la armonía, cOtW,olo mudar las personas
que componian el Mini.io ó con disolver el
Cuerpo Legislativo, apelando á la nacion misma. Ni
en uno ni en otro casa padece la máquina de la
constitucion ;. y hasta es de advertir que la Potes
tad real, lejos de debilitarse ó envilecerse, aparece
mas fuerte y encumbrada. Empero con el régimen
político establecido á la sazon en Francia. cada
elección de Diputados producia una crísis ; y como
las elecciones se repetian todos los años, todos los
alias se aventuraba hasta la existencia de la consti
tucion (4).Aun cuando hubiese ministros responsa
bles, una autoridad suprema, electiva, temporal,
y tan fácil dc reemplazar como el Directorio, se
confundia con el Ministerio, ó por mejor decir,
ella era la quc echaba sobre si la responsabilidad

(4) t, La discordia hacia iguales progresos en uno y otro Con

sejo; y lo que la excitaba era la eonstitucion misma. La cnns e

litueion queria que la Francia sufriese todos los anos una revo

lncion, En efecto, la suerte decidia cada ano el Director que

habia de salir; y por la misma época se renovaba la tercera par

le del Cuerpo Legislativo. Alterar con una prueba tan frecuente

y tan peligrosa la mayoría de los des Consejos y la del Directo

rio, mudar asi el espíritu del gobierno, cquivalia á hacer entrar

á lo, gobernados en la revolueion misma q:¡e deseaban evitar."

(Lacrctcllc : Direcluire Excmli[, lib. 3. 0
)

•
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política, mas efectiva que la legal, y que influye
mas que ella en la suerte de los Gobiernos, espe
cialmente en tiempos de revolución (5).

La estructura misma de la Constitucion Direc-
torial la condenaba á no poder descansar nunca
sobre el cimiento de laYeyes. Aun antes de plan
tearla, habia sido preciIJ .empezar por una ley de
~xcepcion, limitando á un solo tercio el número
de Diputados que habia de elejir el pueblo para los
Consejos Legislativos: un año despues , corrió ma
yores riesgos; y el Gobierno no halló mas arbitrio,
para evitar su total ruina, que quebrantarla él mis
mo con la fuerza; al año siguieute, el Gobierno em
pleó otro medio ilegílimo, mas Ó mellas solapado
para impedir {l uc la atropellase un partido; mas en
la pri mavera de 1799, no tenia ya el Directorio
ni medios legales para defenderse contra los Con
sejos, porque la Constitución DO se los concedía,
ui medios ilegales tampoco; porclue el abuso del

(;;) -tI: ¿ Y qué caLe decir (le los seis ministros, subordinados

" lo> cinco Directores, y soruerido s á la par que eHos al Cuer

po Legislativo? Se ha dicho JIU sin donaire, )' con mucha razon

p01' c icr-to , que sernejau: e gODícruo se p arecia á un carro , tira

do por seis caballos de frente, cuyas riendas Ile varan en la ma

llO cinco cocheros, bajo el látigo de 750 '¡hilar,les. Los coche

.-os se arrebatan las ricndas ; los 750 vi¡;illJldes Jos casligan , y

echan ya á UIIO y ya á otro fuera del l'escalllc; los caballos se

Jisp""'" , y el carro vuelca y se hace astillas. lIed aqui al Dj

reclüriu, á los THiui')tros, á lus Legisladures J al Cobierno todo

~- J ca el sudo. 11

(r"(;!e"u de ¡'Eurup" Séc. l,,,r Mr. de C"!ollue: pág. 106.)
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poder destruye la fuerza de los Gobiernos, y el pe
so de la adversidad los envejece antes de tiem
po (6).

CAPITULO XXII.

Tal era la situacion en que se encontraba el
Directorio; y como si no bastase verse acometido á
un tiempo por tantos enemigos y agoviado por tan
tos infortunios, ni siquiera tenia en su seno aque
lla union y confianza que da aliento á un gobier
no, para hacer rostro á la adversidad. La suerte

(6) (CIJ3s provincias, entregadas á la anarquía y asoladas por

la guerra civil, se vejan amenazadas de cerca por la guerra ex

tranjera; casi todo el mediodia presentaba el triste espectáculo

de un vasto campo de batalla, abierto á la lucha de las faccio

nes. Gemia la nacion baju el yugo de leyes tiránicas; la arbitra

riedad se habia convertido en sistema; la ley de rehenes vulne

raba la libertad personal t en tanto que el empréstito forzoso

amenazaba 105 hicnns, la generalidad de los ciudad an os most r ab a su

avcrsiou á nna pentarquía sin fuerza, sin justicia, sin morali

dad, conver-tida en juguete de facciosos y de intrigantes. Los

caminos se veian infestudos por salteadores; los agentes ,lel Di

rectorio, raza insaciable t cometían las rapilias [nas cscandillll

sas ; resulta inevitable de un régimen en que los ambiciosos ha

llaban Je conrín uo abierta la puerta para labrar su fortuna, y
que po,· su propia debilidad parecia animarlos á enriquecer á eo

diciusos clientes. Todo presentaba señales de disolucion : por la

das partes se dcsculn-ian síntomas de desó,den; y sobre tuda en

las provincias se sen tia filas grave el peso de los abusos; I>llcs,

por lo corn un , es m as fácll en lns graneles poblacioncs pone~sc

~. cllIJierto Jcl Jcsp,rlli.Hno y dc la oprc':.ion."

(.ili:/uo/n:$ de nOllrricllll~, toru, 3.1,.1, p¿ÍS. 27.)
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habia excluido ya á uno de sus antiguos miembros,

de los de mas capacidad y entereza (Rewbel), ha

biéndole sucedido un hombre de gran fama (Sieyes);
pero que en vez de acrecentar con su reputacion la
fuerza del Directorio, le miraba con aversion , y
hahia aceptado su nueva dignidad con ánimo de
derribarle. La eleccion de otro de los Directores
(Treillard ) habia sido declarada nula por los Con
sejos, al cabo de mucho tiempo de posesion y con
un frívolo pretexto: otro de ellos (Barras) habia

separado su causa de la de sus compañeros, desean

do sal varse á toda costa. Asi , pucs., la mayoría del
Directorio no oponia resistencia á los planes de sus
enemigos; y solo era preciso vencer la firmeza de
dos de sus vocales, que ó por temple de alma, ó
por creer perjud icial al Estado conceder aquel triun
fo á los partidos, se empeñaron hasta el postrer

momento en conservar el mando. Declamaciones en
la tribu na, mensajes violentos, amenazas de acusa

cion, todo se puso en práctica: se emplearon al
mismo tiempo consejos é instancias arnistosas ; la
opinion pública reclamó como urgente poner tér
mino á tan dañosa incertidumbre; hasta que al
cabo cedieron aquellos repúblicas y presentaron su
dirnision , verificándose de esta suerte una reoolu-.
cion en el Directorio, que evitó tal vez una revo
lucion en el Estado (1).

(1) ltSe emplearon en contra de los D.¡"eclore, las mismas

armas cuyo uso se les acriminabn ; y hasta se les aventajé en 8U-
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El pueblo no tomó parle alguna en ella; lo cual
ofreció otra nueva prueba de que el pueblo mu
cho antes habia también abdicado; y que ya las
pasiones políticas no escojian por campo de batalla
las plazas ni por hueste la muchedumbre. Trabá
base otra vez la lucha entre los poderes supremos
del Estado, como á los principios de la revolu-

tilezas de legulejos, Se declaró ilegal la eleccion de Treillard; y
despues de haber descargado este golpe, se declaró la sesion per

manente: tres dias y tres noches se mantuvieron UIIOS y otros en

un estado de hostilidad, que parecia no poder decidirse sino con

derramamiento de sangre. Los tres Directores amenazados se
mostraban resueltos á defenderse: protestaban y juraban morir

en su puesto. llarras y Sieyes ofrecian morir á su lado. El puc

Llo de Parfs , que ya se manifestaba muy indiferente respecto de

la eleccion de sus sellares, asistía á este movimiento como á la

representacion de un drama, cuya aceion le parecia mas á pro

pósito para despertar la curiosidad que no el interés. Los tres

Directores cedieron, cuando les quedaban todavía muchos me

dios de 'resistencia: ulcron su diJuision. Se acostumbra en las

luchas de partido atribuir la derrota de los vencidos á su pu

silanimidad; sin embargo, todo inclina á creer que el patrio-"
tismo tuvo parte en la al..licacion de aquellos Directores, porque

sus peligros habían de agr-avar se , corno efectivamente se agra

varon, asi que se vieron despoja<los del mando: su vida misma
no estuvo segura hasta el 18 de brnm ario.?

"Fueron nombrados para suceder-les Gohicr, Hogcr Ducos ,

y el general ~Ioulins. Este movimiento, que fu" honrado con

el título de reoolucian de 30 de prnriul, dió principio á una ':1'0-

ca en que la República sufrió en realidad todos los males de la

anarquía, al paso 'loe veia en perspectiva todas las plagas del

gobierno revolucionario, que la habian oprimido y casi ahogado
desde su mjsmn cnna. ,1

( Lacrutelle : lJ¡;'cc!u¡rf E.l'Jwll!, lib. IV, pág. t 98,)
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cion (2): combatian ahora los Consejos y el Direc

torio, como entonces combatieron las Asambleas y
la potestad real; mas por desgracia en una y otra
época, la lucha no podía menos de acarrear tras

tornos y desastres,
La constitucion del ario 3.° no ofrecia ningun

medio legal para salir de tales conflictos; y la úni
ca duda consistia en saber cual de los dos poderes

tendria á la sazon mas fuerza para atropellar al otro,

En el 18 de fruetidor.cl Directorio la tu va, yex
pulsó á muchos vocales de los Consejos; en el 30
de prarial los Consejos vencieron al Directorio, y
forzaron á sus individuos á abJicar el poder: el
Gobierno usurpó facultades en un caso; los Legis
ladores en otro ; la Constitucion se vió hollada CIl

ambos.
Aunque al parecer de índole tan diversa y de

consecuencias tan distintas, el suceso del 18 deji·uc
tidor y el de 30 de prarial ofrecen sin embargo un

punto de semejanza, si se les examina á fondo. En
el primer caso, el Directorio se presentó como de
fcnsor de la revol ucion , amenazada por el partido

(2) ttLo que habíamos hecho cl30 de prarlal tenia por ob

jeto restablecer la uniou entr-e los poderes del Estado; uu ion t an

necesaria en los grayes peligros. Expulsando á tres Directores

antes del plaw prescrito por la ley, esperábamos coger ellru

10 de esta nueva viol acion del órden cuustitucionnl ; mas sin ElIl

Largo t apcnas hahian t r.rsvur-r-itlo algunas scmaues , cuando )'a

llIJ3 hJlláLaulOs en la m iama coufuaion que aIllt~s."

(.I[¿",oires de Lucicn Ibnal'arle, tO:II. l.", pág. 31G.)
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realista ; en el segu ndo, los Consejos arrollaron al
Directorio, acusándole de no tener hastantc vigoI'
y energía para salvar la rcvolucion, amilgad:l por
los ejércitos enemigos, El ódio al (tlltiguo r<t;imcn

y á la intcroencion extranjera daba fuerza y pre
ponderancia al partido que lo empleaba como au
xiliar; lo cual indica suficientemente que, en me
dio del contraste de 1<15 facciones y de sus alterna

dos triunfos y derrotas, subsist ia siempre el prin
cipio vital de la revolucion : el amor á la libertad
y á la independencia.

CA:PlTULO XXIII.

Cuando las instituciones de un Estado son de

su yo dcfcctuosas , y mucho mas si ya se m uestran
débiles y caducas , 1<1 mudanza de personas en el
Gobierno no puede curar el mal; pero produce pOI'

el pronto cierta actividad y movimiento.La opinion
pública se calma, satisfecha ó esperanzada; los nue
"OS gobernantes empiezan por seguir un rumbo
opuesto al de sus predecesores; y como los obst.i-«
culos y la resistencia se disminuyen, la autoridad

camina con mas soltura y desembarazo.
Antes del 30 de prarial , la oposicion contra el

Directorio babia sido tan tenaz y violenta, que á
pesar de lo árd no de las circunstancias, los Cense
jos le hablan escaseado hasta los recursos necesa
rios ; pero despues que triunfó el Cuerpo Legislati

vo, y que nombró dos nuevos Directores á medida
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de su deseo, naturalmente debió restablecerse la
union, á lo menos por cierto tiempo. cutre ambos
poderes del Estado.

Los peligros de la patria urgian tanto en ver
dad, que una causa tan poderosa, acalladas ya las
pasiones, habia de tener mucho peso en los Consejos
Legislativos; y asi fué que, nosolo pensaron inme
diatamente en proporcionar los medios necesarios

para hacer frente á los enemigos, sino que por una
consecuencia de las circunstancias en que se halla
bala nacion , y por la índole misma del partido que
habia triunfado, se dictaron varias providencias,
algunas de las cuales se resent ian del espíritu revo
lucionario. Pusiéronse á disposicion del Directorio
las cinco clases de conscriptos , á fin de que las fue
se llamando, segun lo exigiese la necesidad (1); se
decretó un préstamo forzoso, que habia de recaer
meramente sobre los ricos, y cuyo plan recordaba

tiempos de infausta memoria (2); pero lo que mas

(1) En vez ae! levantamiento general, á que se hahia ape

lado en otras épocas de la revolucion , se introdujo por aque

llos tiempos la ley de la conscripcion , que proporcionaba á
la Francia una or ganisacion militar permanente y una inmen

sa fuerza, de que tanto ahusó despues Bonaparte,

(2) "Otra resolucion , y de la misma clase que la de los

rehenes, hahia sido aprobada tambicn en nuestro Consejo. El

proyecto de un empréstito de cien millones, votado despues del
30 do prarial , se hahía hecho mas y mas revolucionario en las

discusiones preparatorias de nuestras Comisiones. Cuando lo vo
tamos, no lo faltaba nada para merecer tal concepto: no era
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debía excitar bajo este concepto los recelos y temo ...
res de la nacion, fué la ley promulgada entonces,·

y conocida hoy, ó por mejor decir condenada, con
el nombre de lPy de rehenes.

Despues de las revueltas civiles, y por efecto del
desconcierto y de la miseria, nada mas frecuente
que los robos, asesinatos y atropellamientos, co
metidos por bandas armadas que continúan in
festando algunas provincias; y como en tales tiem
pos todo toma cierto viso político, aquellas cua
drillas de foragidos, pues no merecen 011'0 nom
bre, suelen presentarse como vengadoras del par
tido vencido, ó por aGcion á él ó para hallar me
jor acojida en los pueblos.

Asi acontecia en Francia, de resultas de la
guerra civil de la Vendée y de la Bretaña; siendo
natural que, con las derrotas de los ejércitos de la
República, el partido realista concibiese otra vez
esperanzas y comenzase á rebullir; en tanto que
por su parle el partido rcvoiucionario , abultando

ya un empréstito, sino una contr-ibucion sobr-e los ricos. La con

t ribucion era progresiva; los ex-nobles quedaban condenados

,¡ pagar el tríple. El Consejo de los Ancianos desaprobó nuestro

proyecto; y nos vimos obligados á modificarlo, suprimiendo

sus disposiciones mas duras ; y los Ancianos, despues de una

diseusion muy acalorndn , aprobaron nuestra nueva resolución,

á pesar de que :0 se aventajaha :í la primera."
"Despues desecharon nuestr-o proyecto de ley contra los

eclesiásticos deportados."

(ll!émoires de I.ueien Bonaparte , tomo t. o, pág. 330.)
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Jos peligros y los femores , clamaba por providen
cias rigurosas, cn que siempre veia cifrada la sa
lud de la patria.

En semejantes casos, lo f{tIe aconseja una sana
política es valerse de medios indirectos, proporcio
nar al pueblo mejoras palpables, dar ocupacion y
trabajo á las clases pobres de los paises inquietos,
hasta que con el trascu rso del tiempo lleguen á aho

garse sin brotar lJS semillas de rebelion y de dis
cordia, que han quedado esparcidas por el suelo;
pero este plan no se avenía con los principios ni
con las mi ras del partido patriota , quc no quiso
desaprovechar una ocasion fati oportuna de volver
á escribir clases enteras en sus tablas de proscrip
cion. Decretóse, pue~, una ley, que por su inmo
ralidad y dureza parecía mas propia de la {poca
del terror que no de un gobierno que se procla..
maba legal: las familias de los que andaban en
aquellas bandas respondían con sus bienes y per
sonas de los excesos qne se comctieran; los paricn
tes de los emigrados, y aun los que no tenian mas
culpa que haber pertenecido á la antigua nobleza,
no solo respondian de delitos agenos , sino que has
ta debian ser presos y custodiados como rellenes;

y por cada asesinato perpetrado en el término de
un pueblo, se imponia á cuatro de los detenidos
la pena de deportacion.

Asi volvia á aparecer, al cabo de pocos años,
aunque disfrazada con distinto nombre, la ley de
sospechosos: clases enteras de la sociedad quedaban
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expuestas á la arbitrariedad mas odiosa; y por im
pulso de vE~pganza, Ó por im potencia de castigar á
los verdaderos reos, se im ponia á ciegas la pena,
recayese sobre inocentes ó sobre culpables (3).

La discusion de esta ley, si es lícito darle tal
nombre, fuó la seiia] del rom pimiento entre los dos
partidos que se habian reunido poco antes para guer
rear contra el Directorio; apareciendo clara mente,
aun á los ojos menos perspicaces , que la lucha no

babia cesado en virt ud de aquella tregua; y que
antes bien iba á renovarse con mayor encarniza
miento.

Si la suerte de la Hepúhliea huhicra mejorado,

dcspucs de la mudanza ocurr-ida en el Directorio,

( 3) t( Otra de nuust rns resoluciones, aun mas funesta que

[a licencia de Jos pcrióJicns, fué igualmeTlte ap roh.nl a por 105

Ancianos ; tal fué la le)" de rehenes, gemela de la ley de sus

prcliosos , ;\si que un pucb lo se hallaba deelarado en estado de

sitia, la dllforidad tenia la facultad de e~cojer rehenes entre los

deudos de Jos emigrados, ent r c los cxvnobles y los parientes

de los rebeldes que componían las partidas armadas."

"Estos rehenes del,ían ser encarcelados; y los quc se fu

gasen, ser tratados como Jos cll1igrar1os mismos. Por caJa re

publicano que fuese asesinado, se debía deportar á cuatro d"

dichos rehenes, y confiscar sus propiedades. Ademas, todos los

rehenes quedaban sujetos de m ancomun al pago d" una multa

de cinco rnit francos por cada persona asesinada. Al decretar

este proyecto ele ley, el Cuerpo Legislativo dirijió un manifiesto

á la nacion , c on <:nyo Inan:flCsto se intentaba, aunque en van o,

justificar una ley, ,Jignil de! aDO de D3."

(J1élll(Jírcs de Lucien Bonarartc: tomo 1. 0 , pág. 028.)

'fm[o IV. 16
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es posible que el Gobierno huhiera adquirido algu

na fuerza. y que el partido moderado, <apop.do en
la nacion que nada anhelaba tanto como paz y so
siego, hubiera prevalecido sobre los demas ; pero las
derrotas se sucedian , los peligros se agravaban; ren
díanse al enemigo unas tras otras las plazas y for
talezas de Italia; una batalla perdida acababa de
arrebatar á los franceses la posesion de aquella pe
nínsula , obligándolos á acogerse al amparo del Ape
niuo , cuidadosos de defender sus propias fronteras;
y como si no bastasen tantos desastres, los Ingleses
y los Rusos desembarcaban en Holanda, se apode
raban de una escuadra, y se fortificaban en aquel
pais , como cn señal de poses ion (4).

Ninguna de las Repúblicas, que habia creado
la Francia, existia ya: su dominacion en Italia,
fruto de tantas victorias, se había desvanecido; la

línca del Rhin se encontraba mal resguardada ; un
ejército enemigo se aproximaba victorioso por la
parte del Piamonte; otro se hallaba en el corazon
de la Suiza; otro acababa de asentar sus reales en
Holanda: por todas partes se veia amenazada la Re
pública, regida por un gobierno débil, desgarra
da por las facciones.

(4) Los ciudades de 1\lilon y de Turin, los pl azas de JY!án

tu a y de Alcjal1dl'Í,1, h~.hian caido en po(ler de los cnemiGos <le

lo Fr.mc.ia , corriendo el mes de julio de 17~1'): á medio dos de

O¡;'l<¡q perdic'·on los Ir-ancescs lo hara lla de Novi ; y antes rle

cxpi rar- el propio mes, h abian desernbnrcadu los ingleses y los

r usos en los puertos de Holanda.
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En tal apremio y con nieto, el partido patriota
debía redoblar sus esfuerzos y procurar apoderarse
del mando, ya que las circunstancias le eran tan fa
vorables. Con motivo de las aciagas noticias, que

llegaban sin interrupcion , se desencadenaron los
periódicos, volvieron á reunirse los clubs, yempe
zó á c1amarse en la tribuna del Consejo de los Qui
nientos á [aval' de las providencias revolucionarias,

á las cuales se atribuia haberse sal vado la República

en el año de 1793 (5).

(5) t. Aun (jueda por resolver este problema: ¿ cómo ha po

,)jdo ,'e"jlicar,e que el Gohierno de 179:> y 179; haya triunfa

do de tantos enemigos? La coalicion del Austria, de la Pru

si" de Espaií', de In61atetra j lu guerra civil dentro ele la

República; el odio que inspiraba la Convencion á cuantos hom

bres honrados se hallaban aun fuera de las cárceles, nada ha

podido debilitar la resistencia contr-a la quc se han estrellado

los esfuerzos de Jos extranjeros. Semejante prodigio no p uerIe

explicarse sino atrilJllyéndolo al entusiasmo de la nacion en fa

"01' de su propia causa. Un millon de hombres erup uñaron las

armas, para rechazar las hvestes de la liga j el pueblo se h,

liaba animado de un furor tan Jaral dentro .le la Francia, co

rno invencible fuera. Por otra parte, la abundancia inagolable,

aunque facticia, del papel-moneda, el ínfimo precio de los

frutos, la humillacion de los propielarios , que se veian ubli

gados á presentarse COlO" reducidos á la miseria, todo con

tribuia á hacer creer á Ias clases trabajarloras que iba al fin á

dejar de pesar sobre ellas el yugo de la desigualdad de fortunas;

esta mal fundada esperan" redoblaba las fuerzas que les ha

bia dado la naturaleza; y el órden social, cuyo secreto con

siste en el sufrimienlo del mayor número, se vi<) de improviso

"m enazado. JliJas el espíritu rrrilitar , que no se proponía cntnn-.
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Aun en el seno del Directorio contaba aquel

partido con dos vocales; pero la mayoría le era con
traria, teniendo á su frente al famoso Sicyes, flue
odiaba de muerte al partido jacobino, no 5010 por
los recuerdos de lo pasado, sino por considerarle co
mo un obstáculo á sus futuros planes. El Consejo de

los Ancianos, por su propia índole y tendencia, per
te necia al partido moderado ; y asi este teuia ma
nifiestamente en su favor la preponderancia legal,

pues que se apoyaba en la mayoría del Gobierno y
en la de los Cuerpos Legi,;!adol'es.

Antes de pasar aclelante , conviene fijar laateu

cían en la couductu que siguieron ambos partidos;
y nos tionvencercrnos plenamente de que la cons
titucion del año 3.°, aun cuando todavía se sostu

viese en pié, habia recibido ya la herida mortal, y
era poco menos que un cadáver. El partido patrio

ta la despreciaba como inútil, y la odiaba como un
estorbo: el partido m.odcrado ; fIlie ha hia tomado ya

el nombre de político, sostenia al parecer la cons
titucion, y se escudaba con;1 árdcr: le,:;al, rara re
sistir á sus encmigos; pcro en el fondo , (á lo me
nos tal era la intencion de sus principales corifeos)

ces otro fin ni otro ohjeto sino la defensa de la patri,,,, r-cvtitn-,

JÓ el so'~iego á la. 1,'" rancia , f'csgnardáIldola con su escudo. Esle

espíritu si:;uió Sil noble [m puiso II<I..,';¡ qlJc~ coruo despu cs vcre

fnos, u n Ítu mhr-e "oh,jl) ronr r-a la libcl"t;¡d m i sma la s legiones.

f']ue h:lhian s.ui.I» de deiJ:ljo de tierra para defenderla."

(Coflsil/é"'/!/(J!/,<; <trr 1,1 ré,'o!!lfionjrar:raisc, par Jtladame
lle·, Sl~eJ: n u-r , .!l.'l CJp" xvn.j
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reputaba defectuosas las instituciones vigentes, y
anlieluba mudar el rég"imen del Estado. Por am

has partes á la par, aunque con opuestas miras y"
con distintas armas, se trabajaba con ahinco en

contra de la eonstitucion: los unos á viva fuerza,
para echarla al suelo y levantar sobre sus ruinas
la dictadura rcoolucionaria ; Jos otros con astucia,

minándola en vez de defenderla, para plantear otro
edificio de mas solidez y firmeza.

Declarada la guerra entre ambos partidos con
mas ímpetu y furia que antes, no se trataba ya si
no de vencer: el de los patriotas, inferior en
número, se aven tajaba en audacia y vigor; pe
ro le faltaban los instrumentos de (Iue dispo
nia en otra época: las pasiones populares y los
brazos de la muchedumbre (6). El partido de los

(ti) "ProviJencias crl~e'es fueron el fruto de esta primera

,iobcion de toda jnsticia. Se redujo á una tercera parte la deuda

p úhl ica ; y á esto se le llamó movilizarla; tanta es la habilidad

de los franceses para invcntnr palabras, q ne porecen suaves, y
aplicarlas á las cosas mas durns. Proscribióse de nuevo , y con

alroz"barharic, á los eclesiásticos y A los nobles. Se ubol ió la li

hur-tad de imprenta; porque no es compatible con el ejercicio del

lJoder arbitrario. La invasion de Suií,a, y el insensato })rn:'{cClO

de verificar un desembarco en Inglaterra, alejaron toda espe

r-auzn de paz con la Europa. Se quiso que reviviera el esp ír itn

rcvolucionJrio; pero volvió á aparecer sin el entusiasmo que le

hahia animado en otro tiempo j y corno la autorj d ad civil no se

apoyaba en la justicia, en la magna!limirlad , en ninguna de las

nobles prendas que deben caracterizarla, el ardor patriótico se
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políticos, mas diestro y sagaz, tenia la ventaja de
presentarse con el apoyo del Gobierno, invocando
las leycs, y sostenido por la mayoría de la nacían,
que se aterraba con el solo amago de volver al yu
go de los Jacobinos.

Aprovechándose de esta disposicion de los áni
mas, el Directorio cerró una y otra vez el princi
pal club de los patriotas, establecido en la Capital,
y que ostentaba ya sin rebozo su organizacion po
lítica, contraria á las leyes (7); y corno esta pro
videncia no encontró oposicion ni dió márgen al

menor tumulto, cobró aliento el Gobierno, aca
bándose de convencer de que no era tan ta la fuer
za de aquel partido como su osadía, y trató de
quitarle otras armas, pr ivándole de algunos pe
riódicos.

Para cerrar los clubs, el Directorio se habia
apoyado en una ley exprcsa, que lc concedía aque
lla facultad; pero rcspccto de- los periódicos la di
ficultad era mas grave. A falta de leyes represivas,
y con el anhelo de la propia defensa, ya hemos di
cho lo que hizo el Directorio, en el 18 defructidor,
con gran número de periodistas; y la facultad ex
horbitante que adquirió al siguiente dia , como tro-

volví" hácia la gloria militar, que á [o menos entonces podia de

jar satisfecha la irnaginacion."
(1\'ladame de Stael: Considérations sur la révolution fran

~aise. part , 3. a, cap. XXIV.)
(7) El Cluú llamado del picadero; nombre que habia torna

do .Icl lugar en que se reunia.
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feo de su triunfo: en premio de un atentado, ob
tuvo una facultad arbitraria.

Privóselc despues de ella, cuando adquirieron
Jos Consejos la prepondera ncia ; mas no habiendo
convenido estos en ninguna lcy represiva concer
niente á la imprenta, habia quedado esta sin fre
no; y el Directorio se veía privado de todo medio
legal para contener sus abusos. Volvió, pues, á ve
rificarse (como se verifica siempre, cuando las le
yes no señalan justos límites á la libertad) que ó
degenera esta en licencia, ó se convierte en mono
polio de una faccion, ó la atropella y destruye el

Gobierno.
La situacion en que se hall" ha el Directorio no

le consentia dar un paso atreviilo , como el quc ha
hia dado en el tiempo de su mayor auge: la tira
nía de un gohierno decrépito mezcla por lo eomun
la astucia y la violencia; y asi se verificó en aquel
caso. El Directorio se aprovechó de la facultad (fue
tenia de mandar arrestar á los que conspirasen con
tra la República; é interpretando la ley á medida
de su desco, la aplicó á los diaristas que estimó
perjudiciales, encarcelando sus personas y embar
gando sus prensas (8). Este hecho, aunque parez
ca pequeño en sí, arroja dos reflexiones de no leve
momento: la primera, que comparando esta con
ducta del Directorio con la que habia observado

(8) Decreto contra los autores de once periódicos, expedido

á principios del mes de setiembre de 1799.
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el 18 de fl'uctidor , se puede calcular la diferencia

de su posicion y la disminucion de su fuerza i la
scgunda, (lue los principios y los hábitos de vcr

(ladera libertad estaban todavía poco arraigados en

Francia i pues que osó un Gobierno débil, en la

Capital misma y á la faz de los Diputados de la na

cion , cometer una tropelía tan escandalosa.

CAPITULO XXIV.

Los anteriores hechos, lejos de apaciguar á los

partidos, habian de exasperarlos mas y mas, acre

centando su enemistad contra el Gohierno, yem

peorando la situacion de la República. Vencida por

los extranjeros y dividida por sus propios hijos,

recordando con horror los males pasados y ame

nazada al presente por otros igualcs ó mayores,

parecía su ruina inminente; no siendo extraño que

un gcneral famoso, que hahia salvado á la Francia

en dias no menos aciagos, levantase la voz en los

Cuerpos Legislativos, para que se deefal'asc el la

patria en peligro (1).
Esta declarucion equivalin á decretar la rcsur

receion de las providencias revolucionarias, y á
conceder un triunfo completo al partido de los pa

triotas i por cuyo motivo encontró aquella propues

ta una vivísima oposicion , hasta el punto de ser

(1) Proposicion presentolla por el general .Iourrl an en el
Consejo de los Quinientos, el dio 13 de setiembre de 1799.



LIIJIIO VI. CAPíTULO XXI\'. 249

desechada por los Consejos. El mayor apuro de
aquella sitnacion cons ist ia en quc el Gobierno y los
medios legales parecían ineficaces para salvar la Pa
iría; y al mismo tiempo sc temia recurrir éÍ provi-:

dcncias extraordinarias, por no caer otra vez en
manos de los Jacobinos.

Este recelo era tan general, que me parece har

to dudoso l1ue hubiera producido aquella resolu
cion el efecto que de ella se esperaba: su tiempo

habia pasado; y declaraciones de tal clase, hechas
por los Cuerpos Legislativos, tienen una fuerza in

mensa cuando estan fermentando las pasiones po
pularcs , pero no son mas (1 IIC vanas fórmulas, cuan

do estas se han calmado.

Desahuciada la Constitucion, desacreditado el

Gobierno l en pugna las facciones, los enemigos á
las puertas, y sin haber ninguna autoridad ni per
sona que tuviese poder bastante para empuñar las
riendas del Estado, fácilmente se concibe que se
volviesen los ánimos hácia el caudillo afortunado,
que ha bia proporcionado tantas victorias á la patria,

ensalzándola con la paz mas gloriosa l y cuya au
sencia parecia haber sido el anuncio de tamaños

desastres.
La expedicion de Egipto, que habia hecho con

cebir tan vastos proyectos l estaba ya muy lejos de
corresponder á las esperanzas: después de libertar

se afortunadarnen te dc los cruceros ingleses, y de

apoderarse al paso de la Isla de Malla, habia des
embarcado con felicidad, apoderándose muy luego
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de dos ciudades famosas, y venciendo en ha talla

campal á los opresores de aquella rcgion. Mas la

dificultad I en ladas las expediciones tentadas con
tra el Africa , no consiste en alcanzar victorias ni

en debelar ejrrcitos, sino en rnan tenerse en el pais

y asentar en él la dominacion,

No menos que á este punto se encaminaban los
conatos de Bonaparte, empleando para ello cuanto

le sugerían la fuerza y la astucia; pero el fracaso

de Abukir , que acabó con la escuadra francesa,

fué ya de mal ppcsagio para el éxito de la expedi

cion, cortando sus comunicaciones con la madre

patria.

Sin decaer por eso de ánimo, é impaciente de

llevar adelante sus proyectos, Bonaparte dejó al
gunas fuerzas en Egipto, y se encaminó hácia la

Siria, deseando excitar el entusiasmo de la Francia

y la admiracion de Europa con una expedicion

atrevida, que le abriese las puertas del oriente

Emprendióla eu efecto : trabó combates y ex

pugnó plazas; pero halló en una de ellas un obs

táculo imprevisto que detuvo sus pasos; y el Yen

ceder audaz, á quien no habia vuelto hasta enton

ces la espalda la fortuna, halló escrito sobre los

muros de San Juan de Acre: mas allá, no (2).

(2) Es singular el influjo que ha tenido un solo hombre (Sir
Sidney Smilh) en ta suerte de nonapartc: dcspucs de haber

trastornado todos sus planes con la ,lcfema de San Juan de Acre, y

apellas transcurridos pocos meses , le envió desde su escuadra al~

gunos periódicos franceses, tal vez con el Jesiguio de darle ma-
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Perdida la espenmza y domada la obstinacion,
tuvo que retroceder Donaparte , lleno de pesar y
despecho, viendo desvanecerse las ilusiones que su
imaginacion le habia forjado, y que tanto lison
jeaban su amor de gloria y poderío. Desde aquel
punto es probable que miró con disgusto la expe
dicion [¡ cuyo frente estaba; pues si la conquista
del oriente ofrecia un campo sin límites á su am
hicion , la pacificacion del Egipto y la guarda de

aquella comarca no se avcnia con la impaciencia de
su carácter.

Volvió á triunfar otra vez, haciendo testigos de
su victoria las mismas playas que habian presen
ciado un año antes la destruccion de las naves fran
cesas; pero viendo frustrados sus proyectos, y sa
bedor por un raro acaso de la apurada situacion de
su patria, resolvió volver á ella, de oculto, casi
solo, dejando su ejército en aquellas apartadas re
giones (3).

las nuevas; y por aquel extrai'ío medio se impuso Bonaparte del
estado en que se encoutraba la :Francia, y concibió el designio de

abandonar el Egipto y volver á ella~

(3) (' Quince meses habian traswrrido desde que salimos de

nuestra patria. Todo nos lisonjeaha al partir; todo se nos mos

traba triste al volver. ¿ Qué se habian hecho los catorce navíos,

las fragatas, las trescientas velas, lanzándose en el ~Iediterráneo
para ir á conquistar el Oriente? ¿Cuál habia sido el fruto de

aquellas proclamas, de aquellas promesas, de aquellas esperan

zas, del feliz éxito que coronó los primeros pasos? ¿ Qué pro
vecho se baLia sacado de la torna de iVIalta en el término de cua e

renta y ocho horas, y de la conquista de Egipto en el plazo de
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Esta determinacion, concebida con audacia y
ejecutada con singuhr ventura, ha sido calificada
de muy distinta suerte por los varios partidos; gra

duándola unos de delito, como una desercian, y
ensalzándola otros como una hazaña, hija del amor
á la patria; pero sin ir á dar en uno ú otro extre
mo, ni pretender son dear al abismo del carazon

humano. puede congeturarse que Ilonaparte mira

ba ya con desvío una empresa malograda; que no
podia contemplar con indiferencia las calamidades
de la Francia, á la que habia dejado en estado tan

diferente; y que tambien hubo de influir en
su ammo el deseo de aprovechar la oeasion f/lIe la
suerte le deparaba, para satisfacer sus ambiciosas

mrras.

CAPITULO XXV.

Antes que desembarcase llonaparre en las costas
de Francia, habia ya mejorado la suerte de aque

lla nacion, ó por mejor decir, se habia sal vado;
gracias á la pericia de un caudillo y al valor de

un mes? ¡Ay! Los tiempos se habían trocado mucho : reJuci<los

á ocultar nuestra partida d e Egipto, á crnbn rcar-nos de oculto,

nada veíamos en el porvenir que no cst uvicso expuesto á mil aza

res; y cuando volvíamos nuestro pensamiento ltácia Jo pasado,

teníamos que lamentar la p'~rdí(la elo nuestra escuadra reem

plazada ahora por dos malos buques venecianos, aprestados de

prisa. "

(11Iúnoires de Dourrícnne, torno 111, pág. 3.)
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sus tropas, no menos que á las faltas y desavenen~

cías dc los enemigos.
Conviene insistir en este punto; porqne es el

único medio de juzgar imparcialmente tan cxtra
iios acontecimientos, sin incurrir en los errores á
que suele arrastrar un entusiasmo ciego. Ilecor-«
dando la situacion de los ejércitos aliados en aq ue
lla época, y teniendo presente lo que ha sucedido
en tiempos mas recientes, se concibe cuán diferen
te éxito hubiera tenido la guerra, si las Potencias
aliadas !ludieran mostrado mas union y energía.

Lejos de ser así, el Gabinete de Viena habia
mirado con rivalidad los triunfos de los rusos en

"Italia; y deseando que los ejércitos austriacos cam
peasen solos en aquellas regiones, á fin de que su
política dominase en ellas con desembarazo y des
ahogo, trazó un plan de ca mpaña tan desacertado,
que puede decirse que él salvó á la Francia. Masse
na derrotó uno tras otro dos ejércitos rusos, que
abandonaron la Suiza y retrocedieron hasta el

Il hin , sin (IUC por parte de Alemania ni por la de
Italia adelantasen siq uicra los austriscos , ni saca

sen el menor fruto de tan oportuna ocas ion (1).

(1) t< Hc reler;,lo al Iin la postrer derrota de los franceses.
Camhiásc la fortuna; y ya cunde entre los aliados aquel es

l¡Íritu de discor-dia tan funesto á las coaliciones en n~ed:o de

sus triunfos. Se colm a de mcrcedes á Su\'arow, ven cr-rlrrr un

tantos famosos comhatcs ; y el reconocimiento oc su ~Ionar

e.a ,JO le deja nada 'lue "pe!eecr; l'cro el Gabinete de Yicna,
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Por buena dicha de la Francia, tampoco cl
ejercito anglo-ruso, que habia desembarcado en
Holanda, alcanzó las ventajas que se prometia; y
despues de haber dado tiempo al caudillo francés
para allegar fuerzas y acometer á su salvo, habia
sido vencido, obligándose por capitulacion á des
ocupar aquel territorio ( 2).

Tal fué el éxito que tu va la campana de 1799,
muy distinto del que ofreció al principio: la Fran-

ora por rivalidad , ora por anhelo de dominacion, traza para

el fin de la campaña unos planes que no cstan acordes con las

operaciones militarc s de Su varow, Ni aun se le drja que vea

el fr ut o que puede sacar de sus propias victor ius ¡ se dispone

de su e¡"rcito; y se le or dena que abandone la Italia á los dos
generales austriacos Kray y Midas, que le ban ayudado á Con

quistarla; debiendo él tr aslndarse ¡\ Suiza 1 donde p un ejér

cito ruso ha acu dido á apoyar .1 Archiduque Cárl05. ¿ Pero

este Príncipe victo r ioso h. de militar á las <Írdencs del héroe

ruso, que viene á eclipsar su glori'l? llien mediase r¡valida,l

entre los dos caudillos, bien mediase únicamente entre ambos
Gabinetes. se vió con sorpresa que el Archiduque Cárlos salió
de Zuricb con lo mas florido de su ejúcito pora ir .1 en

cuentro del general francés Muller 1 que hacia un falso ama
go de acometer la p laza de Fhilisburgo; en t anto que Suva
ruw , pesaroso en extremo de abandonar la Italia, se encami

naba hácia Zurich á marchas Iorsadas , atravesando montes, ro

cas y precipicios. De lu cual resultó que, durante el espacio de
cerca de Ires semanas, no tuvieron las huestes victoriosas de los

aliados ni centro ni punto de apoyo."

(Lacretelle: Directoire l!:xewtíj, lib. V, pág. 225.)

(2) La capitulacion del ejército anglo-ruso con el general

Brune , caudillo de las tropas francesas, verificada en el mes de

setiembre de 1799.
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cia, después dc muchos desastres, y casi amena
zada de una ruina com pleta, solo tenia ya que la
mentar la pérd ida de Italia; pcro cxtendia stlS fron
teras hasta elllhin y los Alpes; y veía á los ene
migos vencidos á 511 vez, mal avenidos entre sí,
faltos de aliento y de esperanza.

La victoria de Zurich y la capitulacion del ejér
cito inglés habian dado treguas á la Francia, de
jándola respirar del conflicto en que se veia; pero
sus mayores males no provenian de las huestes ene
migas, sino de la debilidad del gobierno y de la
lucha de las facciones, que hacian temer como
próxima la d isolncion del Estado.

En esta sazon y coyuntura se apareció Bona
parte, de vuelta de Egipto; como si el destino le
trajese al seno de la patrie para librarla de su per
dicion ( 3 ).

(3) {(Si tan prósperos sucesos no causaron en Fr-ancia todo

el regocijo 'lile al parecer habian de exc itae , no se debe impu

t ar tanto á la nnc ion como ;Í los rnales internos que la tenían

destrozada , y cuyo remedio no se atrevia á esperar. La anar

quía, acrecentada con los reveses, no p odia curarse ya ni con

victorias. La guerra civil, organizada en mas de "cinte depar

tamentos, las rebeliones que estallaban en otros, casi todos ellos

presa de foragit1os, cometiéndose impunemente en los caminos

rubos y asesinatos; Jos leyes terribles, la de rehenes y la dd
empréstito fot zoso ; qne ocasionahnn Juayores males que los

que iuteutab an impedir; un dcsó r den tal en la hacienda , cual

nunca lo padeci<; igu;)l n ac ion alguna; una sér ie de bancarro

tas parciales, 'lile p r o lon gaban la deshonr-a de una bancarrota

general; las rcntas del Estado robadas en los caminas, y has-
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Recibiéronle los pueblos con alborozo, viendo

en él al vencedor de Italia; cansados dc la guerra,

que atrl1buian á la política del Directorio, aclama

ban al negociador de la paz mas honrosa; y sin

tiendo al mismo tiempo la necesidad de un caudi

llo afortunado, y de un república dotado de saga

cidad y entereza, miruhan en Donaparte al guer
rero mas célebre y al fu ndador de vários Estados,

Hasta la cxpedicion de Egipto, aunque fallida, !la
bia acrecentado su renombre: se creia comunmen

te, por odio contra el Gobierno, <]llC este le habia

enviado á aquel las regiones para exponerle á mil

azares, Ó para libra rse al menos de su presencia;

se ensalzaban sus triunfos, sus plancs gigantescos;

apcnas á tan grandc distancia habia llegado el eco

de su contratiempo allá en Siria, y de alguna ac
cion mas ó menos cruel con que había empañado

su fama; y aunque aquella expedicion hubiese oca-

rn en las casas de los administr-adores , y dej.Hldo un YaCÍ'o f]lJC

no púuia l1enarse ni aun con las exacciones mas vinlc nt as ; un

Directorio, que carecia de fuer-za , de nnion , de voluntad; dos

COllsejos mal avenidos, y cuya m avoria se formaba y se ucsha-·

cia oc c ont inuo , segull las sucesos Jel dia; lós jaco1Jinos 1115

puc9tos siempre á renovar su terrible doruiuacion ; lo s rcalis-·

t as empleando sin el menor escrúpulo cuantos medios les su

~eria la venganza; los amantes del rir.lcn , bajo el imperio de

las leyes, reducirlos á guardar entre aquellos euconu-ados par

tidos la deshonrosa neutrali¡Ja.¡ de los débiles; tal era el es

tado eu que se eueontraba la Francia, cuando se supu que llo

naparte h al.ia dcscrubur-cn dn en f1·rcjus."

(Lacrctclle : Dirécluirc L',.L¿wlij, ¡;j,. V, P"g. 22Ü).
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sionado mas pérdidas que ventajas, los desastres se
atribuian á otros, la gloria á Ilonapa rte,

Lo que mas contribuia á grangear]e la acepta
cion pública, es lo cansada que estaba la nacion
de desgobierno y de desórden: anhelando encon
trar en tan deshecha tormenta una tabla de sal va
cion (4). La Constiruciou no era mas que un va
no simulacro; el Gobierno carecia de autoridad;
los partidos solo mostraban fuerza para destruir;
y convencidos los pueblos de que el régimen ac
tual no podia subsistir largo tiempo, buscaban un
asilo á qne pudieran acojerse.

Estc sentimiento, llIuy comun en tales épocas,
es el que mas favorecia á Bonaparte , allanando el
camino á su ambicion : al principio de las revo
luciones, el recuerdo de los abusos del gobierno
está tan vivo todavía, que da un poderoso impul
so al amor á la libertad, basta que traspasa los lí
mites de la licencia; mas al fin de los trastornos
políticos, el cansancio es tan grande, y tan profun
do el odio á las facciones, que 19. necesidad mayor
de los pueblos es disfrutar de sosiego y dc árden;

(4) ~'La desorganizacion era completa bajo todos concep

tos: vencida por la coalicion , y casi trastornada por los par

tidos, veíase amenazada la R.epública de una ruina inrn inent c,

Era preciso que naciese algun poder, fuese dc donde {uusc,

tanto para sojuzgar á las facciones, como para oponerse á los

ejércitos ext r.an¡eros."

( Thiers . histoire de la révolution franoaise ; tomo X,

Fág. 406).
TOMO I~ 17
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Y suelen dar en otro extremo, inc1inándoseal des

potismo.
llana parte no podia dejar de conocer la dispo

sicíon de los ánimos, ni menos queria desaprove

chada: aun antes de su expedición á Egipto, ya

había tanteado el terreno; pero después de una

paz gloriosa, y cuando el Directorio se mostraba

en su fuerza y v¡gOl', no le pareció la ocasiou opor

tuna (5); era menester que el peso de las desgra

eras hubiese hecho sentir á la nacían la necesi-«

dad de otro régimen, y que el Gobierno hubiese

mostrado mas y mas todavía su impotencia para

gobernar.
De todos los hombres que á la sazon descolla-

(5) ((Antes de decidirse Donaparte en favor de uno ó de otro

¡"rlido, pensó primeramente lo que mas le convenia. Juz

gaba que aun no h abia hecho lo bastante para apoderarse del

mando; lo cual ciertamente le huhiera sido fácil en aquellas

circunstancias. Se contentó, por lo tantu , con sostener al par

tido que tenia en Sil apo)o la. op injon del momento, y la que

~l habia inspirado á su ejárito. Yo le he visto resuello á en

caminar-se á París, por la vía de Lean, ;í la cuhcxa de vein «

tjcinco mil hombres, si hubiera visto que los negocios toma ..

han un rumbo contrario á la República, que anteporiia él
al régimen moná rqoico; porque esperaba poder sacar mas

provecho de aquella. Llegó á trazar formalmente un plan de

campaña, En su concepto, defender á un Directorio tan des

preciado era defender su propia suerte para Jo futuro; pues

que era defender un poder que p ar aci.i no tener otro en

cargo que el de guardar el puesto á Donaparte, hasta que
volviese."

(JIémuires de Bourrienne: 10m. I. P, pág. 221).
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han en Francia, ninguno reunia para ello tantas
prendas como llouapartc : el curso de la revolucion,
Ja lucha de partidos, los va ivcncs de la opinion
pública, babia n destruido la popularidad de todos
los prohombres que habian aparecido en el teatro

político; y empeiiuda la nacían en una guerra con
la Europa, cUJo término no se dcscu hria , se incli

naba á poner á su frente un caudillo experimenta
do, q ue inspirase confianza á los ejércitos y temor
á los enemigos. Ilouaparte poscia la ventaja de haber
adquirido en pocos años la rcputacion militar mas

eminente, y de haber estado lejos de la lucha de
las facciones, mostrándose desapasionado é impar

cial : condicion esenoialísima pélra inspirar confian

za á los pueblos, cuando ya se muestran ansiosos
de poner fin á los trastornos.

Tan claro apareció desde luego que Bonapartc
iba á ser el árbitro de la revolucion, reputada ya co
mo inminente, que todos los partidos le rodearon

á porfia, procurando ganarle; en tanto que él cal
culaba, antes de resolverse, las fuerzas respectivas
y las probabilidades del triunfo. No era muy difi
cil optar: el partido realista estaba disperso desde

el 18 defructidol'; y conocia él mismo que aun
no habia lle¡;ado Sil época: el de la Constitucion.

Dircctorial era de suyo déhil, Y en la actualidad
casi nulo, por el convencimiento general de que

era necesaria una mudanza: el de los Jacobinos

mostraba resolucion y audacia; pero desconfiaba

de los designios de Bonaparte, quien á su vez le
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miraba con poco apego, por oposicion de princi
pios, de carácter, de miras: naturalmente debió,
pues, ladearse á favor del partido político, que an
helaba mas reconcentramiento en el gobierno, pa

ra darle mayor firmeza. La conducta que habia ob
servado Bonapartecon las Repúblicas dc Italia, sus

hribitos de órden y disciplina, sn propio interés
todo le inclinaba á tomar aq uella resolucion ; tan

to mas cuanto conoció atinadamentc que de los dos
partidos que lc solicitaban con mayor empeño, cl
uno pertcnecia á lo pasado, y el otro al porvenir;
duna qucria resucitar, lo cual es de mal agüero
en las revoluciones; y el otro aspiraba á dominar

por primera vcz, ofreciendo á los pueblos satisfa
cer sus esperanzas.

El partido jacobino es muy poderoso, cuando
una revolución va ascendiendo; el dc los políticos

le aventaja y le vence, cuando la revolucion va de

clinando: Bonaparte, como todo ambicioso, volvió
el rostro hácia el sol naciente (G).

CAPITULO XXVI.

No es nuestro intento presentar las tramas y

(G) "El único partido sobre el que podi a apoyarse Rona

parte era el que, par ricipando de los mismas necesidndes que la

nacion torla, deseaba construir la Hepública con solidez y fir

meza. ALli estaha todo el porvenir , y en aquel ¡',,,,'¡O debió

él colocarse.')

(Thiers : histoirc de la re....olution ji"afu:l1ise, tomo X,

p,íp. 4H2).
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maquinaciones que prepararon la crisis del 18 de
brtunario : dos de los Directores conspiraban contra
el Gobierno mismo; muchos empleados le vcndia n;
los caudillos y las tropas no aguardaban sino que

Bonaparte diese la señal; y el pueblo preveia un
trastorno mas bien con curiosidad que con sobre
salto (1).

El decreto de trasla cion áSaint-Cloud,dado por

el Consejo de los Ancianos en la mañana de aquel
dia , merece particular mencion bajo vários con

ceptos: se expidió á instancias de los que estaban
de acuerdo con los conspiradores; se arrancó su
aprobacion casi por sorpresa; se impidió por aquel
medio quc pudiese reunirse el Consejo de los Qui
nien tos, del cual se temia viva oposiciou ; y en el

hecho de nombrar al general Bonaparte caudillo
de todas las tropas, á fin de llevar á caha lo resuel

to, se puso en su mano la existencia de los Cuer-

(1) ~'Tre' Directores osaron emplear la fuerza armada, para

"iolelltar á Jos COllsejos: ejeelItaron el golpe de Estado del 18 de

.frtlclitlor, y lo runncharon con destierros y deportaciones. La

COrlstilucion se salv() en la apariencia; pero se caminó de uno

en otro trastorno, hasta que el general nOrlaparte, qne contaha

á lus franceses y á todos los hombres por nada, y á él por todo,

de acuerdo con tres d e los Directores y gran númer-o de ]~egis-

Iadorcs , dj{) el escándalo de otra nueva violencia mi lit ar , de un a

segurula mutilacinn , y aun de la su spe n sjon de ambos Consejos:

tal Iué el acontecimiento del 18 de órllmario."

(Lanjnioais: Cunsti/lltioflS de la naiion ftan'laise, lib, 1.°,

cap. {.")
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pOS Legisladores, el trastorno del Gobierno ,y la
suerte misma del Estado.

Verdad es que la constitucion otorgaba al Con
sejo de los Ancianos la facu ltad de decretal' la tras
Iacion á otro punto, cuando corriese la Represen

tacion nacional algun peligro; pero como este no
existía, tuvo que suponerse falsamente , como acon
tece en tales casos; y se achacó al partido que daba
mas asidero para tales imputaciones, y que era en
tonces el mas odiado. Lo qne fué una verdadera

usurpacion, sin la mas mínima apariencia de lega
lidad, fué el nombramiento del general Ilonapar-,

te para mandar las tropas, hecho por uno de 103

Consejos; pues ni la ley fu nd.uneuta l concedía se
mejante derccho, ni era este compatible con la au
toridad del Gobierno ni con los principios cardina
les en que descansa la libertad.

Como unos acontecimientos traen naturalmen

te á la memoria otros mas ó menos parecidos , no

es posible prescind ir en esta ocasiou de un contras
te dignotle notar: á los principios de la revolucion,
cuando el partido popular estaba en toda su fner
za y se temia qne las tropas del Rey cometiesen
un atentado contra los Diputados de la nacion , se

emplearon todos los medios, inclusa la violencia,

para traer á la Asamblea Constituycnte desde Ver

salles á París, como centro del torbellino popular:

en 1799. cuando ya la revolucion iba cansada y
el poder militar aspiraba á dominar á su YCZ, se
t rasladó á los Consejos Legislativos desde París á
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Saint-Clourl, para impedir que el pueblo intervinie
se en la contienda, y facilitar á unos cuantos cen
tenares de soldados trastornar la constitucion y al
zar á su caudillo hasta la suprema dignidad. Asi en
una como en otra época, el partido dominante es

cogió con acierto el cam po de batalla. Trasladados
ambos Consejos á Saint-Cloud,y disuelto el Gobier
no con la dimision voluntaria ó forzada de los Di
rectores, ofrecióse á la Francia el espectáculo es
candaloso de una Representacion nacional cercada
por las tropas, y de un cal{dillo militar que se pre
sentaba en el Congrcso á dictar la leJ. Los grana
deros de la República, aquellos mismos que tantas
veces habian expuesto su vida á nombre de la li
her tad , arrollaron á los Rcpresentantes del pueblo,
y los arrojaron con violencia y escarnio de la sala

de sus sesiones (2).

(2) t'Ya ot rns veces en Francia se hahia proscripto á los re

I,resenlantes <le¡ ¡meLlo; pero agueil. era la primera vez, duran

te la rcvolucion, en gue se prcsentaLa como ridículo el estado civil

ála vista del estado militar; y Donaparle, que anhelaba cimentar

su doruinacion sobre el envil ec im icn!o de los t:111~rpo:; llO rueno ,

que sobre el de las personas, se complac ia en lra her suhi do , muy

desde los p"inripios, hollar el decoro de los Diput"dos del pue

blo. Dcs.Ie el punto mismo en que se destruyera la fUCr7.3 IHO

ral .le la Bcprcscntacion nacional , un Cuerpn I..egislalivo, cual

quiera que Iuese , no podia p r esentarse á los ojos de los militares

sino corno una rcunion de quinientos hornln-cs , mucho menos

.Li.gilcs y menos vigorosos fIue un hatal.lon de igual número ~ y
desde entonces se han mosu-ado cli5pue.;tos, si sus gefes así l':)
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El General que habia ejecutado la revolucion
de bruniario , debia coger el fruto; é inmediata

mente se decretó la formacion de un Gobierno in
terina, compuesto de tres Cónsules (3); siendo de
advertir como, á medida que iba terminándose la
revolucion, se iba sintiendo la neces'idad de recon
centrar la potestad suprema. Mientras duró el de
lirio revolucionario, se creyó que una Asamblea

popular podia gob(;rnar á la Francia; des pues de

un amargo desengaño, se instaló el Directorio, corn-

mandaban. á castigar las diferencias en el modo de opinar co »

roo si fuesen fallas contra la disciplina.')

(MadalOe de Slael: Conshlrrations sur la rccolution [rtIflt}tlisf!',

¡larto 4.a , cap 2.°)
(3) "En virtud de otros artículos del mismo decreto (expe

<-lirIo por el Consejo de 1.os Quinientos , tJl'~pue,.. de la revolucion

de brflf1lílrio) el mismo Consejo creó una Comision interina, se

mejanle ;í la que habia 'lue,-i<!o establecer el Consejo de los An

cianos ; resolvió que se compusiese de tres personas) con el1í

tulo de CÓllSU!t'S de la Rcpú/;/ica. y nombró Cónsules á Sie

yes, Hoger l)ucos, y nonaparte. T.I:1S dem as dj"{losit.:iones, com

prendillas en el decreto nocturno .l c S:IÍnf-Cloud, eran reglamenta

rias. En .iquclla ses ion nocturna reinó el Inayor sosiego; y hubiera

sido dificil que se huhic.:;e purtu rbndo; pnc,; ninguna oposicion

cabia por parte de los miemhros del Consejo de los Quinientos,

que lmhian consentjdn en reurri rse con Luciano t todos ellos sa

hinn d c antemano lo que tenian que hacer. A las tres de la ma

llana torio se habia terminado; y el palacio de Saiul-Cloud, en 'lue

tanto estrépito habia hahido desde el mcdio dia de la vísp er a , re

cuper é su acostumbrad. tranquilidad l y presentó el cuadro de un

vasto desierto."

( llVmuircs de Bounicnnc l tomo :>•• , 'pág. 10$.).
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puesto de cinco personas; y habiendo visto al cabo
la debilidad de tal Gohierno, aun aquel número

pareció excesivo, y se depositó el poder en menos
manos.

No habia llegado sin embargo el tiempo de re
concentrarle cuanto con venia : la Francia tenia que
ir, de uno en otro paso, acercándose otra vez al
n(gimcll monárquico; pero ni estaba todavía pre

parada para ello, ni babia quien osase tan pronto
presentarse como heredero de la reoolucion:

A Bonaparte le bastó por entonces ser elegido
uno de los Cónsules, acompañado de los dos rniem

hros del Directorio que habian auxiliado sus pla
nes: de esta suerte no sobresa haba á la nacion,

reasumiendo en sí toda la autoridad, aunque es
taba seguro de que en realidad iba á ejercerla (4);

y al mismo tiempo calmaba los recelos que dehia

(4) "Despues del 18 de brnrnario , hablándome Napoleon de

los tres Cónsules y de su poder relativo, me recordaba las leyes

que h abia dado á Génova. "El Directorio, (me decia) en vez de

quejarse de mi comlucta , dehicra haberse aprovechado (le ella.

1\li opinion y mi propio ejemplo prabahan mi sincero deseo de

serie útil. En vano le señalé el eaminn que dehia seguir. Heeon

centrándose, pOllia mnntenet-se j en aquella éplJca, tres magistra

dos, iguales en facultades, hubieran podido probablemente go

[rer nnr bien; pero el1 el dia de hoy, y d.esp\~es de nuestros re

veses , no es ya suficiente aquella rcconcentracion de la autori

dad. De los tres Cánsules que hemos de establecer, es preciso

que el poder lo tenga uno solo; só pena de que no hagamos na

da sólido y estable."

(JIHmoires de Lucien Bonaparte, 1001. t. <1, pág.. 110-)
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infundir á los amantes de la libertad el ver á un
caudillo militar al frente de la República.

Como Sieyes era la persona de mas influjo en
el partido polltica , y la nacion esperaba muchos
años habia la const itucion cIue tenia preparada,
Ilonapartc se aprovechó diestramente de una y otra

ventaja, tomándole por corn pañero; porq ue estan

do recientes tantos sacrificios, y atendido el estado

en que se hallaba la opinion pública, era indispen
sable presentar á los pueblos la perspectiva de un
régrmen templado.

Prometióse por lo tanto á la Francia una nue

va constitucion, mas adecuada que la anterior á

sus necesidades y deseos; y como los tIue cometen
un atentado político procuran siempre darle cier
to aspecto de legalidad, se formó una Comision

de algunos vocales de los Consejos, para ayudar á
los Cónsules en la parte legislativa y preparar tan
importante obra (5).

Los que iban á trabajar en ella, para fundar la

libertad, habian salido por puertas y ventanas, im-

(5) "Ronoparle, Sieyes , Roger Ducos , fueron nombrados

Cónsules interinos, y se les conccdio torio el poder ejeeuli,·o. Lo.

Consejos fueron apjaz.adns hasta el dia 1. 0 oe oenroso inmediato; y
en su lugar se formaron do. comisione. ,enmpuesta cada una de

ellas de veinticinco vocales, sacados oe dichos Consejos , yauto

rizadas rara aprobar la. providencias legislativas que los tres

Cónsules tuviesen que dicto r, A lo. Cón.ules y á las Comisiones se

les encornen dci tarubien for-mar una nueva contitucion."

(Thiers: Histoire de la recolution franquise; tom. X, pág. ;í26.)
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pelidos por las ha yonetas; yel que iba á encargar

se del depósito de las leyes fundamentales, era el

mismo que habia ordenado la tropelía de los gra
naderos (6).

CAPITULO XXVII.

Abolida la constitucion , y disuelta la Represen

tacion nacional, los Cónsules iban á ejercer una
especie de dictadura, á lo menos mientras se re

unian otros nuevos Diputados en el término de tres

meses; siendo lo mas notable, para quien recuerde

105 acontecimientos de otras épocas no muy lejanas,

que no solo toleró la Francia la tropelía del 18 de

brumario , sino que la celebró como un fausto su
ceso (1).

(6) "Una Comision , compuesta de cincuenta miem hros del

Conscjo de 1", Quiniento, y del de los Ancianos, se encargó de

discutir con el general llana parte la constit ucion que hahia de

p rnclamarse, Alguno, de aquellos miembros, que el dia antes

habian tenido que saltar por las ventanas para librarse de las ba

)-oncI3s, vnnt ilabnn cun mucha formalidad las cuestiones 3bs~

t rnct as relativas á las nuevas leyes, Como si cup-iese todavía ali

mentar la esperanza de qne su antorid ad habia de respetarse.

Aquella tranquilidad de ánimo huhiera podido aparefi,r sublime,

si bnhiera ido acompañada de temple y de vigor; pero no se

ventilaban las cuestiones abstractas, sino con el objeto de est ablecer

la tiranía; asi como, en tiempo do Cromwell • se reLuseaban

pasajes en la Biblia para autor-iznr con ellos el poder absoluto."

("JIadame de Sta el : Considérations sur la récolution /rafl

eoi:c , parto 4.", cap. 3.°)
(1) (' Se puede disputar, sin duda alguna I acerca de la le-
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Un mero amago contra la Asamblea Constitu

yente puso de su parte á toda la nacion , y que
brantó el poder de Luis XVI; Ilonapart c arrojó á
los legisladores de sus sillas cundes, y la naeion

lo vió con aplauso. Nada prueba tanto, en mi dic
támen, hasta qué punto habia bajado la revoluciono

Mientras estuvo esta en toda su fuerza, el princi

pio popular predominó como soberano: en medio

de una guerra contra la Europa junta, y cuando

pendia de los ejércitos la suerte de la patria, ve

mos prevalecer la autoridad civil, y el poder mili
tar subordinado : un Comisario de la Cunveucion

hacia temblar á un General en medio de sus triun
fos. Mas él medida que la revclucion fué declinan-

galidaJ. de los actos del .8 de brurnarlo ; ¿ pero quién se atreve

rá á decir que el fruto inmediato de aquel acontecimiento no

debió considerarse COUlO un gran hien para la FraflCi;) ? Para

negar esto , seria menester no tener ni la m as leye iilua del mal

estado en que se hallaban por aquella época torlos los ramos de

la administrncion , UepLtanse en buen hora, cuanto se quiera, las

pomposas frases de Hepresentacion nacionalcprimicla ; de COIlS

titucion ololada , de tiranía mititar , de usnrpaciori de poder,

de sol/lado tle /ur1un'l; nada de esto se opone á que la Fran

cia, casl unánime, haya celebrado el advenimiento ue Bo

naparte al ~oJer como un beneficio de la Providencia. ~o ha

1,10 en este lugar de las resultas posteriores de aquel suceso; sino

del suceso mismo y de sus primeras consecuencias; tales, por

ejemplo, como la revocacion de la ley de rehenes y del emprés

tito forzoso de cien millones. Pocas personas censuraron los su.,.

cesos del 18 de brumnrio ; pero nadie sintió al Directorio, ex
cepto tal vez los cinco Directores."

(Jli:moires de Bourrienne , torn, 3.°, pág. 115.)
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do, el influjo militar fué creciendo, empezando co
mo afl.r/lia/' y acabando como usurpador. En ruen

dimiario apoyó á la Con vencion con tra las Seccio
nes; ea fructidor prestó su brazo al Directorio con
tra los Consejos; en brumario disolvió el Gobierno
y expulsó á los Legisladores.

Tambien me parece digno de mencionarse que
la suerte quiso que Bonaparte tuviese grandísima
parte en aquellos tres acontecimientos: no parece
sino que su destino le llamaba á comenzar y con
cluir aq nella era de la revolucion (2).

Al pri nci pio la potestad real se estrelló, que
riendo luchar vanamen le con los representantes de
la nacion ; despues que estos usurparon la autori
dad suprema, las facciones lucharon entre sí, y se
destruyeron mutuamente: en tiempo del Directo
rio, ya el Gobierno tuvo fuerza bastante para pros
cribir á los Diputados: por último un caudillo mi
litar expulsó á los Legisladores y echó por tierra la
Constitucion: todo esto babia sucedido en el tér
mino de diez airoso

Cuando una nacion está. cansada de una forma
de Gobierno, no juzga con mucha severidad al que

(2) En la Celsís de vendimiario, Bonaparte acaudilló las tro

pas de la Conveneion contra las Secciones de París. En la defruc1<

tidor , invitó al Directorio á disolver ó refundir Jos Consejos. y
le ofreció auxiliar-lo con el apoyo de su ejército. En la revolu

cion ,le brumario , ya ohró por su cuenta, echando abajo al Di

rectorio, disolviendo los Cuerpos Legislativos, y trastornando la

Constirucion del Estado. -1"'\ ~-

" 3-''"
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la destruye, sean cuales fueren los medios de que

para ello se valga: y asi aconteció en aquel caso.
Hasta tuvo Ilonaparte la dicha de que no pudiesen

echarle en rostro haber destruido la constit ueion,

sin qlle él reconviniese á los mismos que le hacian
semejante cargo: el Director io la habia violado,
atropellando á los Consejos; los Consejos la habían
violado, atropellando al Directorio; Bonaparte no

hizo mas que seguir el ejemplo, atropellando á en
trambos.

Los dos móviles mas poderosos del corazon hu
mano le facilitaron aquella empresa: la nacían te
mia recaer en los males pasados, y esperaba mejo
rar de suerte; y como uno y otro sentimiento son
extremados en el ánimo de los pueblos, la Francia
se abandonó á ellos sin término ni mesura (3).

Asi, y no de otra suerte, puede explicarse la
gran fuerza moral (luetuvo llonaparte: como la
Francia odiaba á la par los abusos del antiguo ré
gimen y los horrores del jacobtilismo, esperó lJa-

(3) "No eran ya los reveses que ¡laLia sufriJo la "Francia en

su lucha con otra, Potencias , los que daban márgen á que se

desease á Don.1parte en el afi o de 1799; lo que cunt r ibuvd po

derosamente en favor suyo lué el pavor que causaban los Jaco

binos. Carecian ya de meJios ¡ y su ap aricion era como la de un

espectro, que viene á r emove r las cenizas; l)ero esto solo era

suficiente para volver á despertar la aversion que inspiraban; y
la naciou se arrojó en los brazos dc Bonaparte, huyendo de un

f..ntasma•• ,

(~Iadarne de Stael: Considérations sur la récolutlon fran ~

faise, parto 4.a , cap. 2.Q)
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llar en aquel caudillo quien la librase de unos y
de otros, y se arrojó en sus brazos (4).

¿Cómo cor rcspondió Ilouapnrte á tan generosa
confianza? ¿Destronó solamente á la anarqula, co

mo se vau<\glorió de haber lo hecho , ó con fiscó en I
provecho propio los derechos de la nacion ? En una
palabra: ¿resol vió el gran problema de este siglo,
hermanando el orden con la libertad? ... (5)

(4) ., As; se terminó aquella violacion de la ley, aquel golpe

de E'I."lo contra la libertad. Empezó el imperio de la fuerza.

El 18 de brumario fué el 31 de mayo de! ei"'eito contra la Re

present.icinn nacional, si es que no fué dirigido contra un par

tido solo, sino contra el poder popular. La jus1icia cxijc, no

obstante t que se h;¡g:l. una disi inc.ion cntre el 18 de brurnario y
sus consecuencias. Entonces Iludo creerse que pi ej('rcilo era me-.

r arnente un auxiliar de la r evolucion , Como el dia 13 de vendi-:

minrio , como el 18 de fructidor i y que aquella mudanza indis

peusablc no se convcr rirja en provecho de un hornLre, de un

hombr-e solo, que en hreve conve rt ir-ia á la }'rancia en un re

~i.lnicnlo, y no dejaria que se oyese en el m nndo , agitado
hasta entonces. por una. cnnmocion moral tan poderosa, sino los

paso~ de su cjt"rci1o y el acento de su voluntad. "

(,'Ii¡!;net: El;slo;re de la réoolutioa /iaflfaise, tom, 2. 0
,

caro xur , p,íg. 270.)

(5) "La nacion , cansada de aquella raza revolucionaria, ha

bia llegad n ya á aquel período de las crisis polític.1S en que se

cree hallar descanso bajo el imperio de un soln hombre. De esta

suerte Cromwel rigió á la In glaterra , ofreciendo á los hombres

cnmp rorueridos en la r e volucjon el aInparo de su dc~p()lismo. na
jo ciertos conceptos. no puede negarse la verdad de aquellas pa

labras, que dijo rlespues Ilor"parte: .. hallé la corona de Fran

cia en el suelo, y la recogí;" iuas lo que con venia era levantar

tam hien <le su nha t irniento á la nacian."

(l\Iadame de Slael: Consulérations Iur la reoolution fl'an

faise, parto 3. a , cap. 29.)
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Otro campo vastísimo va á presentarse á nues
tra vista; pero su aspecto es muy diverso: las fac
ciones desaparecen; el torrente popular vuelve á
entrar en su cauce; la revolucion, antes inmensa,
se estrecha, se red ucc; y la historia de una nacion
se convierte en la historia de un hombre.
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